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LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
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Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso puerta 205, San’Felipe Ciudad de Panamá, 
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IMPORTE DE LAS SUSCRQ’CIONES 
Mhimo 6 Meses en la República: BI. 18.00 

Un año en la Reoública B1.36.00 
Apartado Postal 2189 

Panamá. Reoública de Panamá 
LEYES, AtiOk EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 

Enél exterior 6 meses ti/.lE.OO, más porte aéreo 
Un año en el exterior. B1.36.00. mSs oorte aéreo 

Todo pago adela&do. ’ 

PRECIO: BL6.00. Imprso en las dlcm dc E&c.n Dominid, S.k 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEYy 

(De 1.5 de enero de 2002) 

POR LA CUAL SE APRUEBAN .LOS CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE EL 

ESTADO Y CONSOiWO SAN LORENZO, ASOCIACION ACCIDENTAL FORMADA 

POR COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S.A., COLON INTERNATIONAL 

AIRPORT DEVELOPMENT CORP., S.A., CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y 

DE SERVICIOS (CEMIS), S.A., AIRPORT CONSULTlNG WENNA, GMBH., BIRK 

HILLMAN CONSULTANTS, INC., Y MCKINNEY INTERNACIONAL, S. DE R. L., 

,PAw LA CONCESION PARA EL DESARROLLO DEL DlSEñO, EL PROGRAMA 

DE MERCADEO, LA CONSECUCION DEL FINANCIAMIENTO, LA 

CONST&CION, OPERACIó,N, EXPLOTACION Yo ADMINISTRACION DE TODAS 

LAS INSTALACIONES Y TERRENOS ADICIONALES REQUERIDAS PA- ESTAR 

INCLUIDO EN LA CONSOLIDAClON Y MATERIALIZACION DEL CENTRO 

LOGISTICO MULTIMODAL Y EL AEROPUERTO INTERNAtiIONAL DE CtiLON Y 

LOS SERVICQS INTERNACIONALES EN LA REGIQN CARIBE DE LA, 

REPUBLICA DE PANAMA 
,~‘. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: -. 

Artículo 1. Se aprueba, en todo sti artictilado,.el siguiente Contrato celebrado entre 

EL ESTADO y CONSORCIO SAN LORENZO, Asociación’Accidental formada por las 

empresas COLdN INTERNATIONAL AlRPORT, -:S.A, COLON INTERNACIONAL 

AIRPORT DEVELOPMENT ‘CORP., S.A., CENTRO..MüLTIMOD~ INDUSTRIAL’ Y 

DE SERvIcIos (CEMIS), &A.; A~RPoRT.CONSULTING VIENNA. GMBH., !B~RK 

HILLMAN CONSULTANTS, INC,. ~y~.MCKINNEY -INTERNACIONAL, S. DE R. L., 

para ,explotar. desarrollar., diseñar, financiar, construir, mercadear, administrar i 

mantener un Centro Multimodal Industrial y de Sewicios efi la Regi6n Caribe de la 

República de Panamá, el cual se inserta a,cqntinuación~ 
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CONTRATO No. 

l&lica por Cláusulas 
Primera Fundan-remo Legal del Contrato 

Segunda Definiciones 

Tercera Interpretaciones 

Cuarta Objeto del Contrato, 

Quinta ~’ ~~ Documentos 

‘Sextas, ,, Alcance de los Trabajos 

S&i$ima : Duración del Contrato 

Oc&a hnonto de la Inversión 

Novena Entrega del Area del Proyecto 

Décima Propiedad y Posesión Pacífica del Area del Proyectó 

Undécima Cobros a los Usuarios del CEMIS 

: Duodecima ~~ Pagos al Estado 

Décima Tercera Reconocimiento Ckddito por Inversion 

Décima Cuarta Obligaciones del Concesionario 

Décima Quinta Obligaciones del Estado 

Décima Sexta Declaraciones del Concesionario 

Décima Séptima Declaraciones del Estado 

Décimas Octavar: Plan Maestro de Desarrdllo y Expansión 

Décima Novena Protección del Medio Ambientes 

Vigesima Opcion sobre Terrenos para Futuro Desarrollo 

‘Vigesima Primera Operación del Proyecto ~, 

Vigésima .Segunda,Régimen Laboral. 

Vigesima~Tercera Segums~ 

Vigésima Cuarta Beneficios Fiscales = 

Vigésima Quinta Impuestos Municipales 

Vigésima Sexta Derechos del Concesionarto ..~- 

Vigésima Septima Actividades Autorizadas, ,Derechos y Beneficios de tos Usuarios 

del CEMI. 

Vigésima Octava Derecho del Estado 

Vigésima Novena Cesión del Contrato 

Trigesima Derecho de Sustttwkn a favor de Acreedores 

Trtgesima Primera Fuerza Mayor y Caso Fortuito 

^~ Trigésima Segunda Resolución de Disputas 

Trigesima Tercera Suspenstón del Contrato 

Trtgesima Cuarta TerminaciCln del Contrato por Incumplimiento del Qkesionario 

Trigesima Quinta Periodo de Cura 
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., 

Trigésima Sexta ,Twrninaci6n del Contrato por inctimplimiento del Estado 

Trigésima Séptima Pagos por Terminación 

Trigésima Octava TrAmite 9 solicitud de Permisos 

Trigkima Novena Responsabilidid e Indemnización 

Cuadrag&simti Modifikaciones en la Ley 
,__. .- ~~, .~~..,~ 

Cuadragtima Ptimera Derechos y Título sobre el &ea; facilidades y pienes def 

proyecto 

C@ragBsima Segunda Adquisici6n de Tierras 

Cu$dragésima’Tercer~ Procedimjento de Reso,lución de Disputas, 

C~adragGma’Cuarta Arbitraje 

CuadragBsima Quinta Pago de Timbres 



Los suscritos; a saber: JORGE L. FERNANDEZ U. varón, panameño, mayor de ~~ 

*ad. con cédulade identidad personal No.3-66-2094, en su condición de Gerente 

-6 eneral de la Zona Libre de Colon. enbdad autónoma constituida y organizadas por 

el Decreto ‘Ley: 18 de 1948 y sus modificaciones, debidamente autorizado para ,, 

Ester acto mediante lay Resolucion de Gabinete 105 de 2601:e~pedida por el 

Consejos dey Gabinete, en ejercicio de la facultad que le ox-rfiere ef numeral 3 del : : , 

articulo 195 de la Constitución Política dey la República,~ quien en adelante se 

denominarás EL ESTADO, por una, parte, i. por la otra;~ STEPHEN PETER’ ~~~ 

JONES, ~~varón,~ nacional de Inglaterra; mayor de edad, con Pasaporte 

No.7401 15360; len : representación del CONSORCIO SAN LORENZO, 

~debidanmente autorizado’para peste acto poro las empresas quea continua~ion se ~,: 

d&lan: ::, ‘~ 

COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S. 4, sociedad constituida y~vigente de 

,~confonnidad con lasleyes de la República de Panarna, inscrita a la Ficha 389186. 
‘_ ,, ~~~,,~ Documento 167816. de la Se,ccibn dey ~%licmpeliculas (Mercantil), del Registro 

Publico dey: Panamir;~ y 

CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y ~~tbSERVtCl0s~~ :(cwIs), S.A., 

sociedad constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la ~República de 

Panamá, ~inscrita’ ,a la, Ficha 396865, ~,Documanto 224633, de la Sección de 

Micrope~ículas (Mercantil). del Registro Publico de Panamá; y 

COLON INTERNATIONAL DEVELOPMENT, CORPORATION, S. A., sociedad : 

constiturda y vigente de conforp$dad con las Leyes de la República de Panamá, 

inscrita a la Ficha 389181,:Documento 167791. de la seccion de, micropeliculas 

~. (Mercantil),,del Registro Público de Panamá; y’ 

. AIRPORT,‘CONSULTING VIENA, GMBH.,’ sociedad de responsabilidad limitada. 

constiiida y vigente de conformidad con las Leyes de Austria bajo ‘el ,registro 
,, MercantifNo. FN 109913 m desde 1992; y 

BIRK HILiMAN CONSULTANTS, ‘INC., sociedad constituida uy, vigente de 

conformidad~con las Leyes del Estado de Florida, Estado Unidos de America, bajo : 

el Registro No. V54297 desde, 1992; y 

MCKINNEY INTERNACIONAL, Si de R.~~L.,~sociadad constituida uy vigente de Ir 

conformidad con las Leyes de la Repúbljrra de Panama, inscrita a la, Ficha SL 235. 

Documento 114550,~ de la Sección de Micropeliculas (Mercantil), ,del Registro 

Público de Panama; quien en adelante se~denominam El CONCESIONARIO, han .~ 

convenido en la celebracien de este Contrato de acuerdo: con los kiguientes 

términos y condiciones: 
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, CLAUSULA PRIMERA 

FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATOS 

LAS PARTES convienen que el presente Contrato se celebra con 

fundamento en: 

1. Numeral 15 del articulo 153 de la Constitución Política de la 

Republica de Panamá. 

2. Numeral 3 del artículo 195 de la Constitucion Politica de la Republica 

de, Panamá-, que le otorga poder al Consejo de Gabinete para 

acordar la celebración de contratos como el presente. 

CLAUSULA SEGUNDA 

DEkINIClCiNES 
,, 

En este Contrato, las siguientes palabras y expresiones tendrán, a menos 

que contraríe el contexto o intención de este Contrato, el siguiente 

significado a saber: ” :~ -~- ._ 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

ACREEDORES: aquellas instituciones financieras, bancos y 

agentes, ‘así como sus cesionarios y ‘siíiisores, quienes han 

acordado o acordarán en el futuro, otorgar financiamiento a EL 

CpNCESIONARIO bajo los Acuerdos de Fìnanc?iamiento. para 

sufragar parte o todos los costps del Proyecto. 

AGENCIA GUBERNAMENTAL: cualquier ministerio. entidad 

autónoma 0 semiautónoma, empresa estatal 0 cualquier otro 

establecimiento público ,o dependencia~del Gobierno de la República 

de Panamá con autoridad o jurisdicción’ sobre la totalidad o parte del 

Proyecto, o autoridad sobre’ la ejecución de algunos’ o todos los 

servicios, u.,obligaciones y derechos de EL CONCESIONARIO de 

conformidad a estecontrato. 

ANO CONTABLE: periodode 365 días, comenzando el 1 de enero y 

finalizando el 31 de diciembre de dicho año. 

AREA DEL PROYECTO: sin que implique limitación alguna, todos 

los terrenos dados en concesión por, EL ESTADO a EL 

CONCESIONARIO bajo este Contrato, independientemente de que 

sean utilizado;, que no sean utilizados aún, y los no utilizables por 

razbn de su ~~naturaleza, y en los cuales se ubica el 

incluyendo todos los terrenos incorporados al Proyecto descritos en 

el Anexo ‘A’ de este Contrato, 

AUDITORES: firma de auditores escogida por Ei CONCESION,~RIO 
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para brindar auditoriä externa al Proyecto. que sea de retionocido 

prestigio y este autoriiada para realizar la actividad de auditoria 

dentro de la República de Panamá. 
6. BIENES MUEBLES DEL PROYf$ZTO: todo 61 mobiliario,~enseres y 

demás bienes muebles .ubicado$ dentro o fuera del Area dele ~ 

Proyecto, o usados en el Proyecto que EL CONCESIONARIOS 

adquiera o utilice duranta~el~Per¡odo~del Contrato. 

7., ,, ~BUENA PRACTICA INDUSTRIAL: significa todas aquellas prácticas, 

@nicas. estákdarës, habilidades; prudencia yo dilig&cia general y 

raz~onablemehte esperadas y’ aceptadas internacionalmente de un 

tiábil~ operador con experiencia en el mismo tipo de actividacles 

compretididas .en este Contrato,‘~ y significa así ~mismas buenas ‘, 

p&icas en el diseño, ingehieriá, construcción y administración de 

proyectos, todo lo cual debe resultar en el debído cumplimiento por 

parte de EL CONCESiON,ARIO de to’das sus obligaciones bajo este 

‘Contrato, y en el debido mantenimiento y operaci6n del Proyecto, de 
.’ 

‘explotación, desarrollo, diseti~, fintinci~.~ie?$o, construcción, . 
mercadeo,, administración,,~ operación y mantenimiento constituye el 

1O.G 

11 

12.~ 

13. 

objeto del ,p<esente Contrato. Y 

CONCESION: modalidad de este Contrato de acuerdo ~co61lO 

pactado en su Cliwsula Cuarta; 

CONTRATISTA: el contraiista o, contratistas, si los ,hubiera, con los 

cuales EL’ tiONCESIONAtiI0 ha celebrado algún contrato para 61 

desarrollo del Proyecto~ontemplado en este Contrato. 

CONTRATO: este Conttito. el Anexo ‘A’ y cualquier enm~ienda 

~realizada. 

CONTRATOS, DEL PROYECTO: este Contrato, : los Documentos ,’ 

5nancieros y cualquier~otro contrato o contratos suscritos~dufante la 

~vigencia de este Contrato entre EL CONCESIONARIO y EL ~, 

ESTADO, o entre éstos y tercems. con relación ,al Pri$ecto. 

COSTO DEL PROYECTO: .las sumas invertidas pa’kla &ons&ición 

deI qoy$to, específicamente eI, desarrollo de las tierras incluqkdo 

Z~inf@estnictura; ~gstos DDE desarrollo tales como Ingeniería, 

: adminiitración, kercadeo, pmmocíó~n, entrenamiento, gastos 

: asociados a’estas~ actividades. seguros. ~financiamiento, interkses y 
, 

cargoS~p6r financiamiento, pago de comisiones, consultorkkostos 

de construcción e~‘infraeWuctura e instalación ,de equipo interno yo. ,. Jo 
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14. 

& 

-w@ 
3, 

exteiyno rslscbnacbs con el pmyecto. esi como todos tos equipos 

que instalen los Usuarios ,en el Area del Proyecto,:que representa 

una ,suma aproximada de: 
(a) Doscientos Diecinueve, Millones de Balboas I’ 

(B/.219,000.000.00). los cuales ser& invertidos en un ‘~ 

i periodomaximo de diez(l0) arios; 

(b) el costo real de todo el Proyecto ‘luego de finalizados los : 

trabajos de construcci6n. según sea certiicado por los 

Auditores; o 

(c) el costo total del proyecto. tal y como se indica en los 

Documentos Financieros. 
CREDITO POR INVERSióN: tendti el ,signtftcado establecido ‘bn ,~ 

la Cl~aJs,Q@rraWcera de este .Conbato. 
DiSPLJTik~~~ brjlrl!’ ‘& sigRiñcsdo descrtto en la Clkrsula ~~.~ 

!A!ad.&,:.T&i: ‘~ LI 
DOCUMENTO. 0 DQqlMENTACION: ,~,~’ cualquier tipo de :~‘--~, 

documentacton~impresa 0, escrita, ceSSett~S.~-. discos cbmpactos. 1 

planos,:‘ ~dicos c:flo&ys;-~ --pro@&~,de r&&&ora, escritos, 

._(c nientaci& evkteticiada~ en forma 

eecrita, auditiva o visual o correo electr@icg~ y los señalados en la 

; Clausula Quinta:. 

17. DO,ClJMEkTOS FINANCIEROS: todos los documentos o contratos 

ejecutados, o que seati ejecutados en el lutum, entre EL 

CONCESIONARIO y losAcreedores. para la obtenciõn oe asistencia 

financieraa tkv+ dey la consecucir5n’de prestamos, arrendamientos 

financieros, emtión de ,boks y otras ,modalidades de captación de _.“~’ 
capitales, inclupdo p&sin~liiir, la cetebracibn de contratos de 

prestamos, contratos accesorios de gai’antla tal& como prenJa. 

hipoteca y fideicomisos DDE garantta. entre otros, pagares. letras, 

bonos~ y cualquier’ otro instrumento financiero otorgado cono el 

pmp6sito dey brindar asistencia financiera para ‘eI financiamiento y 

refinanciamiento del Proyecto. as¡. como cualquier reforma 0~ 

modificaci6nXa los mismos. 

ia. EL CONCESIONARIO: Consorcio San Lorenzo, conformado por 

Colon , Intemational Airport, S.A, Colon Intemstional Airport 

Development Corp., S. A., Centro Multimodal Industrial y de Servicios 

(Cemis), ‘S.A. , Airport Consulting Vienna, GMBH, Bit-k Hillman 

Consultants. Inc.,y McKinney Internacional S. de R. L. 

19. EMERGENCIÁ: toda condici6n o situaci6n que pueda 

peligro la ,segurtdad de bs individuos que se 
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&~y&to o sus alrededores, incluyendo a los osu&-ios del mismo, o . 

que imponga una amenaza inmediata de datio a cualquiera de los’ 

Bienes del Proyecto. 

‘2Q. :EMPRESAS: empresas que se establezcan en el CEM1S.y que 

pueden dedicarse a las siguientes xtiiidadek 
(a) EMPRESAS DE ENSAMBLAJE: aquellas empresas 

: dedicadas a ‘la fabritici0n dt; productos terminados~ o 

Semielaborados, mediante 61 prc;:eso de acoplamiento de 

insumos y, de partes krnitermina~~s, que con sus actividades 

contribuyan al desarrollo regional, creen valor agregado y 

generaci6n de mano de obra en la.República de Panamá.~ 

(b) I EMPRESAS MANUFACTURERAS: aquellas empresas que 

se dediquen a la fabricac¡&, de bienes que creen valor 

agregado y contribuyan al desarrollo regional, mediante el 

proceso de transformación de materias primas y de productos 

semielaboradqs, incluyendo. pero ‘sin (imitar. aquellos de 

. origen agrlao!a. pecuario, for&st+ ymarino. 
( c)~ ,EMPRESAS --~E-~“?i?~,Q%kfENTG ‘DE PRGDUCTOS i~._i 

TFRMINADOS. 0 S,EMIEIAGORADOS: aquellas empresas 

dedicadas a recibir productos termi,qado&.’ semielkborados, 

pitizas, componentes, accesorios y/o partes, en estado liquido 

o sólido, para ser sometidos a algtin tratamiento o-proceso de 

t~picalizaci6n. moditicaci6n.‘ieparaci6n, limpieza. pruebas de 

calidad, calibracik, homologacibn, análisis, purificacidn, 

pintura, aplicz@n, - de - antkorrosivos. envase, embalaje, 

tritura¿%n,.. reciclaje,. i/o todo tipo de proce& manua! ,o ,I 
~mec&ko, flsicw y’.~‘quimico; que sea nec&ar@ para la 

comercialización del producto. ’ 
(d) EMPRESAS DE SERVICIOS GENERALES ,aquellas 

empresas dedicadas a la prestacih de senipios comerciales 

y ~rvicios de comünícaciones htemacionales.~ a los 

trabajadores, visitantes y @emAS usuarios del CEMIS, tales 

como correos y couriers, centros de comunicaciones 

(incluyendo “call centers”). centros de orientacän infantil sin 

costo alguno para los trabejadores y otros de naturaleza 

análoga, asl como aquellas empresas destinada% a prestar 

servicios a usuarios en el exterior, a otras empresasdentro 

del CEMIS, o a empresas dentro de una Zona Procesadora ,$ 

Zona Franca ubicada en la República de Panamê. incluyendo ‘= 
,~t ‘\ 

pero sin limitar, empre,as de mercadeo y comercializ&ki&n 

’ 
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21. 

~22. 

23. 

24. 

25. 

. 
IrMIadOml; kegurbs. reaseguros, banca, finanzas, auditoria, 

administraci6n. corretaje. servicios relacronados con et 

suministro de electricidad, agua, aguas negras, telefonía que 

se presten desde instalaciones que se encuentran fuera del 

área del proyecto y que son utilizados en gran parte para el 

Proyecto;’ telecomunicaciones, computadoras, manejo de 

datos, investigación cientifica y tecnologica fundamental y 

apkada, asís, como empresas que, brinden soporte técnico. 

mantenimiento y.reparacion de equipos, aviones, maquinarias, 

mobiliario, edificios e instalaciones, transporte, manejo y 

almacenamiento de carga y repuestos de todo tipo, incluyendo 

repuestos, aeronáuticos, servicios de segundad, 

administrativos,, contables, consultoría y demás, servicios 

conexos. (Ver, Clausula Vigésima Cuarta sobre.el tratamiento 

fiscal de estas empresas).~ 
(e) ~EMPRESAS DE SOPORTE: empresas establecidas, en el 

CEMIS que proveen materia prima o servicios exclusivamente 

a otras empresas de .~ ensamblaje,.- manufactureras, 

procesadoras y maquiladoras dentro del CEMIS. 
(f), EMPRESAS MAQUILADORAS planta industrial que ejecuta ‘~ 

para una empresa importante, una o más de ,I& operaciones 

del proceso de fabricación de uno o más productos. 

FACILIDADES DEL PROYECTO: todas las edificaciones~ y/o 

mejoras y/o infraestructuras que ELE CONCESIONARIO o los 

Usuarios o los Contratistas del, CEMIS construyan durante el 

Periodode la Concesión.~ 
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN: 

momento en el cual,EL CONCESIONARIO~debe iniciar las labores 

de construcción del Proyecto, la cual no podrá exceder de veinte (20) 

meses luego de la Fecha Efectiva. 
FECHA EFECTIVA: ‘~ a ~partir de ,la ‘publicacjón en la Caceta Oficial’ 

de la Ley que aprueba este Contrato, ,momento que se considerará 

como la fecha de inicio de este Contrato. 

FECHA DE TERMINACION: momento en el cual expira la Concesión 

dada a traves de este ‘Contrato, ya sea de conformidad a las ‘, 

clausulas pactadas o por medio d,e,la Nota de Terminacion. 

F,ECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS, DE 

CONSTRUCCION: la fecha en que EL CONCESlONARIO 

EL TESTADO la fecha en que los trabajos de 

terminado. 



’ MAYOR Y CASO~FORTUITO~ tendrán el ‘sig&i&do señalado en 

la ~Ciáusula Trig&ima~~Primera.‘~~ 
27., GRAVAMENES: significa ,cualquier carga de cualquier tipo que 

grave a u~n bien, tales como hipotecas. prenda~s, inc!uyendo, pero-sin 

limitar., la designación de beneficiarios bajo pólizas de seguro que 

afeckn al Proyecto, asi como traslapes de titulos dey propiedad sobre’ 

el Area del Proyecto. 
28. INCUMPLIMIENTO: el incumplimiento de cualquiera d& las 

obligaciimes dey cuilquiera de LAS PARTES y que Ia parte~infractora 

“no subsane dentro del Periodo de Cura. 
29. INDEMpK5ACION POR TERMINfXIlON: el pago que en con.cepto,dk 

indemnización o wmpensación~ debe realizar EL ESTADO a EL 

CONCESIONARIO o Qickversa en los suputistos contemplados en 

este ~Contrato. y que~ consistirá en una indemnización la cual será 

determinada por un atialuador independiente designado de ,cor$n 

acuerdo entk iL ESTADO y EL CONCESIONARIO, y a falta de tal 

acuerdo.’ por árbitros, de conformidad al Procedimiento ‘de .~~~~~~~~ 
> 

Resolución de Disputas contenido’ ~6 la Cláusula CuadragBsima 

Tercera de este Contrato. .’ 
30. ‘LEYES APLICABLES: ,todas las ley& decretos, reglamentos, 

‘resoluciones -y cualquier otra norma jurídica promulgadas por la 

República de,Panamá. 

31. MODIFICACIONES A LA LEY: ocurrencia de cualquiera de los 

siguientes eventos luego de Ii entrada ,en vigencia DDE este Contrato: 

e la aprobación de cualquier nueva Ley en Ii Repúblici de 

PanamA; 

e la derogatona, modifcación o adición de cualquier Ley 

existente en la ~República de Panamá, asi como el 

rtiestablecimiento de !a vigenckde una Ley que,al momento 

de inicio del presente Contrato; había iido derogada. 

~,, (4 la entrada en vigor de cualquier Levy en la’ República de 

Panamá que no hubiese sido promulgada antes de la fecha de 

iiicio de este Conttito. 

32. N’OTA DE TERMINACION: comunicación que envía, una parte’ a la 

otra parte infamando de la termiiación de este Contrato. 

33. NOTIFICAClON PRELIMINAR: comunicación que envía una parte a 

la otra parte informando el incumplimiento. 

34. PARTES: colectivamente, LAS PARTES de este 

individualmente, cualquiera de LAS +AF(TES de este Coitrato. 



Gaceta ORclal, jpeves 17 & enere de 2002 W24,472 

35. 

36. 

37. 

36. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

PARTE AFECTADA: Parte Gontractual ,que se ve menoscabada en 

sus derechos por un incumplimiento. 
PERIODO DE LA CONCESlON: espacio DDE tiempo comprendido .” 

‘entra la Fecha Efectiva y la Fecha de Terminacibn. 
PERIODO DE CONSTRUCCION: espacio de tk?mpO transcurrido ,, 

entre la Fecha de Inicio de los Trabajos de Construdcion y la Fecha 

de Terminacion de los Trabajos de Construcck. 
PERIOpO DE CURA:, espacio de tiempo permitido en este Contrato 

para remediar o’ subsanar cualquier incumplimiento o’ violación del 

mismo, que de no ser subsanado o remediado, puede dar lugar a la 

Terminaci6n del Contrato por la parte afectada. 
PERMISOS CORRESPONDIENTES: cualquier permiso, 

autorización, consentimiento o aprob,ación necesaria de conformidad 

con, la lagislación vigente en la República de Panamá, que deban será 

,expedidos por la Zona..Libre de Colón, una autoridad nacional o 

municipal, o cualquier otra autoridad pertinente, sin que implique 

limitaci6n alguna,, para el diseño, .~~,: planeamiento, explotación, 
~. 

ingenieria, ~financiarniento; construcción. operacion. ocupación. * 

administtición y mantanimiento del Proyecto, durante el Penodode 

duracion d.el Contrato. .~ 
I 

_F. 

PAGO POR TERMINACION: las sumas que~ EL ‘ESTADO debe 

pagar à EL ChNCESI¿I~ARIO o viceversa en este Contrato por la 

terminación del mismo. 

PLANOS:, Todos los planos, cr%culos y documentos relacionados 

con ‘el Proyecto. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCION DE DISP,UTAS: el ” 

procedimiento para ‘, la sqlucibn de disputas contemplado en ‘la 

CIausula’Cuadrag&sima Tercera. 

PROYECTO: la explotación. desarrollo, diseño, mercadeo, 

administración, ‘~ financiamiento. wnstfucción. operación y 

mantenimiento del Centro Multimodal htdustrial y’ ,de Servicios a 

construirse en la ,Pmvincta de Colón, para et establecimiento de 

Empresas de Ensamblaje, Empresas ,Manufactureras. Empresas’ de 

Procesamiento de Productos Te.rminados o Semielaborados. 

Empresas de Servjcios~Generales. Empresas de Soporte y Empresas 

Maquiladoras :que se establezcan en el CEMIS,, de conformidad con 

las d~isposiciones de este Contrato, asl como el uso y disposición de 

las Facilidades y’ Bienes del Proyecto durante :el Periodode la 

Concesión. 

CANON DE CONCESION: Pago por el arrendamiento de,lotc o por 
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el servir% prestado. 

~45. SUSTITUTO: tendk el significado senalado en la Clkwla 

~’ Trigésima. 
4s. TERMINACION: expiraciorr o terminación debo este Contrato, y, la 

;~ Contiesión otorgada por el mismo. 

47.~ TERRENOS UTILIZADOS: ~aquellas áreas dentro del Area~ del 

-Proyacto que han sido transformadas y son apta,s y utilizables para la 

:~ ejecucióndel~mismo, en atenci6n a lo previsto en el punto 5 de la 

~~ Clausula Décima Septima. 
,’ 

48. TERRENOS ‘NO UTILIZADOS: aquellas areas adentro del Area del 
,~ 

-~ proyecto que aún’ no han sido transformadas, pero que ~podrán ser 

transformadas para que sean aptas y utilizables para ta ejecu&n det~ 

mismo, en, atención a lo dispuesto en la CIáusul,a Decima Séptima. 

4% TERRENOS NO tJTILlZABLES: aquellas areas’dentm del Area del ‘~ ,~ 

Proyecto que no pueden ser utilizadas por razón de su naturaleza. ~, 

50. TERRENOS PARA FUTURO DRSARROLLO:terranos adAyacentes a 

las áreas del proyecto concesionado. definidos en et Plan Maestro y 

aprobado por EL:ESTADO.-: ‘.. 

,51. TRABAJOS DE CONSTRUCCION: todos los trabajos necesarios ‘, Y 

para Sa cdnstruccion del, CEMIS. incluyend.0. pero sin limitar, la 

construcción de obras ‘de infraestnktura como ,carreteras, sistemas 

de alumbrado, drenaje;, akantarillado, instatación de sistemas de 

~producción~ y’ suministro de gas, ragua, energía eléctrica, 

” telecomunkaciones. tratamiento de aguas servidas, procesamiento 

DDE basura y desechos industriales, seguridad,:cal iguaL que la ,’ 

construcción de edificios, fábricas, bodegas y ~cualquier otro tipo de 

~: facilidades innecesarias para Ilevar~ a cabo: Ias actividades ,‘, 

:,~ 

contempladas en este Contrato. 

52.~,~ ÜhJARIOS, DEL ~CEMk: serán todas lae personas naturales o 

: jurídicas, nacionales 0 extranjeras con Alas cuales EL 

:~ CONCESIONARID. celebre contratos respectivos para su 

.~ ~~establecimiento o el suministro de cualquier servicio en el CEMIS y “_ 

‘~ que hayan Wmplido con todos los requisitos establecidos en la Ley, 

:tales como las Empresas de Ensamblaje, Empresas Manufa@reras, 

Empresas de Procesamiento de Productos Terminados o 

Semielaborados, Empresas’ de Silicios Generales, Empresas de 

Soporte y ,Empresas Maqüiladoras. 

53. ~~ VALOR EN LIBRO:, suma menor de (a) el capital inicial invertido en 

el Proyecto. o (b) el valor de todos los gastos ~efectrvamente 

incurridos~‘en,el~ Proyecto. tal y como se refleje en los ,libms de EL 

,’ 
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CONCESIONARIO. menos, en ambos casos, el valor de 

‘depreciación de l& bienes, ~basado eti un método de depreciación 

.,directa lineal, y amortizados equitativamente durante el Periodode la 

Concesión, segirn sea debidamente certificado por los Auditores. 

54. ZONAS PROCESADORAS: las zonas procesadoras creadas de 

conformidad con~la Ley 25 de 1992. 

cutusu~~ TERCERA 

INTERPRETACIONES 

En este Contrato. a menos que el contexto lo,requiera de qtra,maner&, ‘. 

1. I cualquier referencia 9 una Ley, incluir& toda modificación posterior a 

dicha Ley, siempre que dicha modificación afecte, o sea capaz de 

afectar, a este Contrato 0 cualquier transacción que tenga que ver 

con el misnio; 

2. las palabras en singular incluirán.~ sus ‘acepciones en plural y 

viceversa; -~~ 

3. los encabezados y kulos se incluyen a~maneg de~ieferencia y ser& 

utilizados como guía para la interpretación de las disposiciones de 

este Contrato. 

4. los térrniiios y pa.kbras en mayúscula definidos en este Contrato 

tendrán el significadti adscrito a los mismos aquí, y las palabras 

especialmente definidas en los Anexos de este Contrato, tendrán el 

significado dado en dichos Anexos; 

5. las palabras “incluye” e “incluido(a)” deben ser interpretadas en forma 

amplia y extensiva; 

6. el término “cohs&ión” incluye, a menos, que el contexto indique lo 

contrario, investigación, diseño, ingeniería, financiamiento, 

consultoría. entrenamiento, explotación. ,entrega, demolición, : 

reubicacidn, transporte, instalaci6n, procesamiento, fabricación, 

movimiento de tierra, pruebas, gesti6n y ‘cualquier otra actividad 

incidental a la construcción~ I 

7. cualquier referencia a dias y meses. se refiere a dias y meses 

calendario, a menos que expresamente se indique lo contrario; 

6. ~~ los Anexos a este Contrato forman una parte integral del ,mismo. y 

tendran fuerza vinculante, como si los r&isk~os hubiesen estado 

incorporados en el texto’de este Contrato;~ 

9. cualquier referencia en cualquier momento a un contrato,~ 



,~ ,~, 
instrumento, licencia o documento, sek interpretado ‘como una ‘. 

‘referencia a cualquier ¿?nn’tienda que sufra dicho ,contrato. 

k&rumento, ‘~ licencia o’ documento, siempre y ~ctiando $cha 

~interpretacibn no aumepte de ninguna manera las oblig@ones de 

: ‘EL CONCESIONARIO bajo este Contrato; 

10,. referencias a’ considerandos, artículos, cláustilas, subclátisulas, 

: párrafos ,o anexos en este Contrito se considerarán. a menos que el 

contexto indique lo contrario, referencias a considerandqs, artículos. 

cl8usulas. subcláusulas, párrafos o Anexos de este Contrato; 

11. cualquier consentimientq. aprobación, autorizaciób, ,notifkaci$n. j 

~~municaciión, infdtmación o reporte requerido bajo peste Contrato, “‘1~ 

~~ será válido ‘y tendrh efecto únicamente si es recibido por e+to, ‘por ‘_ 
’ 

un representante autorizado,de la Parte que deba recibirlo; ,’ 

‘~, ; 2. cualquier~referencia a un ,period&~e tiempo comenzando~ “dksde” una 

fe£ha dada y terminando “en” o “hasta:’ otra fecha,~detern$adti, 

incluirá ambas fechas; 

~13. ea menos que otra cosa se infiera de este ~-Contrato, cualquier 

: ,. documentación ‘., que ,~, EL ESTADO ‘deba”‘-.prov&r al EL 

CONCESIONARIO por virtud de este Contrato, se entendeti que es 

: al costo de su, reproduccibn ctiando sea el +.SO. 

14.: en las &tipul&ones d& este contrato, se tendtin en consideración 

los fines y los principios de las normas de contrataciones públicas, 

así como la buen& fe, la igualdad 9 el equilibrio entre obligaciones y 

derechos; 

CLAUSULA CliAR, 

OBJETO DELCONTRATO 

. 

Por medio ‘del ~’ prese@e contrato., EL ESTADO otorga a EL 

CONCESIONARIO en concesión un área de terreno dentro de la. Zona 

Libre:de Colón de aproximadamente 214.3 hectáreas integrada por cinco 

(5) polígonos, mas Ios terrenos @orporqdos que aparecen señalados en el 

Anexo, “A” del prkente contrito para explotar, ~desarr6liar, diseñar, 

financiar, construir, mercadear, administrar, operar y mantener 

exclu5&amente un Centro Multimodal Indu$rial y de Servicios (en,adelante 

“CEMIS”) para ele es@blecitiiento de Empresas Manufactureras., Empresas ~, 

de Ensamblaje, Empresas~,de Procestimiento de Productos Terminados o 

Semielaborados, Empresas de Soporte, Empresas de Servicios 

Empresas M>quiladoras y ckas empresasque se establezcan 

de conformidad con las disposiciones de este Contrato, 

W 24,472 Gaceta Oficial; jueves 17 de eneyo de 2002 ~~ 15 
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proyecto y de los terrenos pera futum desarrollo tal como se definen en ,la 

CIBusula Vigésima de este C&trato. 
En atención a los thninos y condiciones pactados en este Contrato, EL 

CONCESIONARIO deber& desarrollar un Complejo Industrial, con todos los 

servicios necesarios, que se~‘dedicarh ‘a las actiyidades industriales. los 

cuales debetin integrarse de forma armónica con las operaciones 

comerciales, portuarias, aeroportuarias, viales. ferroviarias y demas. 

EL CONCESIONARl6 cumplirá con todas sus obligaciones e? este 

Contrato bajo su propia cuenta y riesgo técnico, administrativo. económico y 

financiero, y con sujeci6n a las cláusulas, procedimientos y condiciones~ 

establecidos en este Contrato. 

CLAlJSUti QUINTA 

DOCUMENTOS 

~, 
~.~,~ 

Los siguientes documentos sirven.de base y~,formhn parte de este Contrato: 

1. Ias Condiciones Especiales y las Esp@icaciones Técnicas 

contenidas en ,e! Pliego de Cargos que sirvieron de base para la 

Licitación Pública No.002-2001. para la Concesión para el ” 

Desarrollo del ¡X@o. el Programa de Mercadeo, la Consecuci6n del 

Fi&@amiento, la Construcción,, Operacióh, Explotación y, 

Administracibn de todas las. Instalaches y Terrenos Adic-ionales 

requeridas Para la Corkolidación y,. Materializaci6n del Centro 

Logí&p Multimodal y de Setiici&Intemacionales~~en la Reglón del 

Caribe de la República de Panamá; 

2. la propuesta presentada por et Consorcio San Lorenzo, Asociación 

Accidental creada pata este acto; 

3. Anexos. 

CLAUSULA SEXTA, _~ 

ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

EL CONCESIONARIO se compromete a realizar los siguientes trabajos:’ 

1. Elaborar un Plan Maestro de Desarrollo y Expansibn. 

2. ,~Tendti la responsabilidad de elaborar ‘&diseño para e¡ desarrollo 
,j 
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de todas las obras ffstcas. así como la preparación del programa, 

de mercadeo y llevarlo a la practica, con,~ miras ea lograr el 

establecimiento de, empresas industriales de, alta $scnologia y 

reconocidas a nivel internacional. 

3. Por su cuenta y riesgo gestionara el financiamiento para la 

ejecución del programa de inveisionas. 

4. Elaboraci6n del estudio del jmpactc ambiental e’implementación 

de las medidas de mitigac¡@ que e::tipule la Autoridad Nacional 

del Ambiente. 

5. La constru&ibn de toda la estructura física requerida 

~‘,~ ‘fundamentándose en las normas de ingeniería y arquitectura que‘ 

‘rigen en la República de Panamá. entendiendo por ello perosin L 

limitar: 

,, 

Sistema de Acueducto 

- Sistema de Alcantarillado Sanitario 

Sistema Pluvial ,’ 

Sistema de Electriftcaci6n~. 

Sistama de, tel,efonta., z-7 -.., -, ‘-‘i .,,:<,, 

Sistema de ,calles, cunetas, aceras, estacionamientos y 

otros .” 
interconexiones ‘viales con las áreas de’ actividades 

comerciales, portuarjas y aeroportuartas,’ existentes y 

por cpnstruirse 

- Sistema 0 ,altemativa ‘para la disposici6n de desechos 

s6lidos. 

6. La operación, mercadeo, construcuión, mantenimiento y 

ad,ministración eficiente~:desde el punto .de ,vista financiero y 

físico de todo el complejo industrisl. 

CLAUSULA SEPTIMA 

DURACION DEL CONTRATO 

Este Contrato tendra una duración de treinta (30) años,‘contados a partir de 

la Fecha Efectiva. Siempre que EL,CONCES:ONARIC haya cumplido con 

sus obligaciones, se prorrogara por un periodoadicional de treinta (30) yños 

con los mismos derechos, beneficios fiscales y obligaciones para EL 

CONCESIONARIO. La prbrroga del Contrato será concedida bajo los 

mismos terminos y condiciones del Contrato original. salvo en 

respecta al canon de concesi6n ‘a que~ hace referencia la 

Duodécima que podre ser renegociada. 
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CLAUSULiOCTAVA 

MONTO iE LA INVERSIQN 

EL CONCESIONARIO se comgromete a invertir en el desarrollo del CE&% 

la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE BALBOAS .~ 

(B/.219,000,090) durante los primeros diez (10) años de la vigencia del 

presente Contrato, : 

CLAUSULA NOVENA 

ENTREGA D~EL’AREA DEL PROYECTO 
,~~ 

En la Fecha ‘Efectiva, EL ESTADO pondra a disposición de EL 

CONCESIONARIO el Area del Proyecto, libre de todo. gravamen, ~~ 

restricciones, ‘impuestos, precaristas uy ocupantes de cualquier naturaleza, 

de conformidad a las clausulas de este Contrato a fin de que este pueda 

iniciar la ejecución de las a’ctividades objeto deteste Contrato. La entrega 

formal del área del proyecto se llevara a cabo una vez se hayan cumplido “, 

los tramites legales pertinentes, lo cual deberá ocurrir en un término no 

mayor de noventa (99) dias contado a partir de la fecha efectiva. 

Una vez el Area:del P,royecto o cualquiera parte de ésta sea entregada de 

conformidad al párrbfo anterior, EL CONCESIONARIO tendra el derecho de 

entrar, ocupar y~usar el Area del Proyecto y hacer, a su propio costo y por 

su propia cuenta; los Trabajos de Construcción~según las cláusulas~ de este 

Contrato, siempre y cuando _ EL ,CONCESIONARIO, haya obtenido con 

anterioridad a esta fecha la aprobaci&del Estudio de Impacto Ambiental 

por pãrte de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

“CLAUSULA DECIMA, 

PROPIEDAD Y POSESION’PACIFICA DEL AREA DEL PROYECTQ 

ELE ESTADO detenta la propiedad del Area’del Proyecto, por lo que EL 

CONCESIONARIO no tendti ningún tipo de responsabilidad u obligac$n. 

ni estará obligado a ~indemnizar a terceros que se puedan ver afectados 

producto de la reubica&& o~desalojo de edificaciones o,tierras en las áreas 

que otorga EL ESTADO a EL CONCESIONARIO a consecuencia del 

presente Contrato.; 

Ei ESTADO ~garantiza en consecuencia a EL, C6NCkSI~NAkI0, la 
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posesión pacifica y el uso, goti y disfrute del Area del Proyecto durante el 

periobode~ duración del Contkto. En el evento en, que EL 

,~CO~CESIONARIO sea perturbado en su posesión poralguna perso,na que 

reclame tener algtin~ derecho, titulo o interés sobre el Area,del’Pmyecto o 

alguna parte del mismoo en el evento de que se interponga alguna, acción 

judicial, incluyendo int&dictp, embargo, secuestro u otras medidas 

cautelares, en contra del Concesionario por parte de dicha persona, 

siempre que dicho evento se ‘chaya originado antes que EL 

CONCESIONARIQ haya entrado en posesión del, área del pmyectb, EL 

CONCESIONARIO ~deberá poner a EL ESTADO en conocimiento de ‘la 

ocurrencia de alguna o varias de estas acciones a más tardar siete (7) días 

desde la fecha en que tuvo conocimiento de (las) mismas (s) y EL 

ESTADO ‘deberá si asi se lo sokita EL CONCESIONARIO, defenderle 

frente a ‘tales acciones o demandas e indemnizar a EL CONCESIONARIO 

por todos y cada uno de los danos que~sufra como consecuencia de la 

interposición de tales acciones o reclamos. \., 

EL ESTADO utilizati todos los. ‘medies -a-su alcance Para evitar que 

terceros no autorizados tomen~ pos&¡& del Area del fkyecto, ‘0 ‘parte de 

Ga. .’ j 
CLAUSULA UNDlkIMA 

COBROS ALOS USUARIOS DEL CEMIS 

EL CONCESONARIO’tendrá derecho-a establecer, fijar y cobrar tarifas, 

derechos, cánones u otrqs caibos a los usuarios ‘y usufructuarios del 

-Proyecto, por los servicios que este prektë, incluyendo p& sin limitar: 

1.’ rentas poialquiler de terrenos dentro del Area del Proyecto; 

2. rentas por el alquiler de las Facilidades y sienes del Proyecto;, 

3.-~ derechos y tarifas por el otorgamiento de los contratos y concesiones 

para el uso y operación de los, Bienes y Facilidades del Prciyetio; 

4. ene caso de que haya adquirido en propiedad terrenos dentro del 

Area del Proyecto, el precio por Ii venta d& dichos terrenos; 

5. el precio por la venta de Bienes :y Facilidades del Proyecto; 

6. Jegalías por uso e, instalacibn de equipos dentro’ del Área dei 

Proyecto; 

7. cobro por el desarrollo’ e impletientación de los programas de 

computadoras para ele proceso, automático de las tr&sacciones de 

importación y reexportación. según’ el numeral 2 de la Cláusula 
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“‘QBcima Quinta, reconociendo la tasa que le corresponde a, la Zona 

Libreo de’&lön; 

8. rentas por el úso de cualquier instalación que est& financiada por EL 

CONCESIONARIOS cuando la misma sea consttuida,y’ operada por 

EL CONCESIONARIO para su posterior transferencia a favor de EL 

ESTADO- I 

9. cualquier otra tarifa, derecho, ,canon o cargo en relaci0n a cualquiera 

de los servicios prestados~ de conformidad a lo previsto en este 

Contrato; 
EL CONCESIONARIO po& ajustar, aumentar o dismiti~ir dichas tarifas, 

derechos, &nones u otros caeos por servicios prestados, asi,~como crear,y 

cobrar nuevas tarifas, cánones, derechos y cargos. siempre que los,ti~smos ,, 
se refieran a actividades o servicios establecidos en este Contrato. Se 

exceptúan~de estos cobros èl perniiso.de operación, la clave de,operación y 

los pases que autoriza la ~dministraci6n de la Zona Libre de Colón. 

,CLAlJ$ULADUO@Ciil;A .-:.- .~ 
PAGOS A EL ESTADO 

EL CONCESIONARIO se obliga a pagar ‘a EL ESTADO un canon de 

concesión fijo Mensual de Veinte Centksimos de#Balboá (B/.O.20), por cada 

metro cuadrado de terreno concesionado útil, considerando todos~‘~los 

terrenos contenidos en el Anexo A los kales conforman el Area del ’ 

Proyecto. 

.El Aka del proyecto comlknde:” 

a) el área concesionada para el ~proyecth que se estima en 2,143,OOO.OO 

(dos millones ciento ,cuarenta y tres mil) metros cuadrados; 

b)~ los terrenos incorporados que se estiman en 894,514 (ochocientos 

noventa y cuatrc,mil quinienis catorce) metros cuadrad&; 

lo que da un total de 3.037.514 (tres millones treinta y siete mil quinientos 

catorce) metros ‘cuadrados que a 61.0.20 menkuales~ por metro cuadrado, 

representan un arrendamiento mensual de B/.607,502.80 (seiscientos siete 

mil quirtientos dos con ochenta cent&imos de balboa) que deberá efectuar 

a’la Zona Liebre de Coldn. comenzando a partir del sexto (6) año luego be la 
. 

Fecha Efectiva. 

Este pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco dias de cada 

Si vencidos los primeros cinco (6) dias aludidos, EL CONCESIONARIO 
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~’ haz realizado dicho pago, quedariiiobligado a pagar un recargo de’diez por ~, 

,ciento (10%) y si el tibro tuviera que hacerse por la via ejecutiva tendra 

ademas que apagar las costas y gastos de ejecuci6n. 

Las áreas exactas conoasionad& utiles serán definidas por LAS PARTES 

con base al Plan Maestro DDE’ Desamllo y Expaniion, 13,s cuales serAn 

incorporadas, modificando el área mencionado, mèdiante~ addenda ‘a este 

,’ contrato. 

LAS PARTES acuerdan que dicha sumar podrá ser incrementada,sólo en la 

medida.en que EL CONCESIONARIO, ejerza la’pnmera opci6n de sokitar 

” terrenos~:para el futum desarrollo del Area del Pmye@o, o disminuida, en la 

media que EL CONCESIONARIO adquiera en propiedad terrenos dentro, 

:delR Area del Proyecto, según sea et caso. En ningún caso, sin embargo, el i 

Canon de concesión Fijo Mensual. set3 inferior a’Ve¡nte~ Centésimos de: 

Salboa: (0.20). por cada metro cuadrado de terreno,wncesronado útil en el ~~ 

Area del Proyecto. ‘: _. 

-.... 
_. .i, ,~‘. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA 
./, 

_ 

RECONOCIMIENTO DE CREDDO POR INVERSION~ 
,~.I 

EL, ESTADO, por wnduko de la zona Libre de> Colón; reconoce un crédito 

a favor de EL CONCEStCRARIO~ equivalente sobre todas las inversiones~ 

permitidas conformes al Reglamento, que éste’ realice con motivo de la ’ 

ejecución del Proyecto (“Reconocimiento-. debed Crédito por Inversión”), 

incluyendo inversiones para el desarrdllo dey ‘infraestructura, tales como 

callés, aceras, sistema de drenaje; samtarios y fluvrales, al~antartllados. 

telefónicos y ~alumbrados públicos; muro perfmetral,, estaciones de bombeo 

DDE aguas negras ~.y~ pluvia& plantas de tratamiento de aguas negras, 

canales pluvtales, Carreteras, puentes, cruces ferroviarios o.desvíos de ríos. 

~~ el:cual~ k&á aplicado en un skenta por ciento ‘(70%) contra los pagos 

~~~ mensuales,que en concepto de Renta deba pagar,RL CO~NCESIONARIO a 

: .~EL ESTADO durante Ia.vlgencia del Contrato. 

:‘. Se, entiende ‘que los crédttos al ser reconocidos se& aquellos ,que 

restablezca la reglamgnta&n apli&a ,en la Zona Libre de Colon, ,y estatin~ 

~‘sujetos al~pmcedimiento que e establezca. 
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CLAUSUlyADEClMA CUARTA 

OBLIGACIONES DEL CONCESlOtiARIb 

EL CONCESIONARIO se obliga a observar, realizar, cumplir y ejecutar, en 

adición a cualquier otra obligaci0n establecida en este Contrato, y bajo su 

propia cuenta y riesgo técnico, administrativo, económico y financiero, jo 1 

siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. obtener y mantener vigente desde la Fecha Efectiva del Proyecto, 

5. 

6. 

7. 

6. 

9. 

pronta y puntualmente pagar la Renta, tal y como se establece en’ 

este Contrato; 
., 
solicitar y obtener de parte de las Agencias Gubernamentales, 

personalmente o a travbs de otros, los Permisos Correspondientes 

para llevar ti cabo, el Proyecto. así como proporcionar a dichas 

Agencias ,$ubernamentales ‘.aquellos requikos e información 

necesaria pata la tibtenci6n de. los Permisos Correspondientes de 

~conformidad a.las Leyes Aplicables: 

obtener, Ias licencias, autorizaciones,,: contratos y derechos 
:. 

necesarios ‘de la iona -Libre. d~~.Zolbn uy a&ridãdes competentes ~~.-~ 
para la titilizaci6n de -equipos,: métodos. procesos y Sistemas a ser 

usados en el Proyecto. 

todos los seguros necesarios,de conforrmdad a las cláusulas de este 

Contrato y la Buega Ptictica Industrial; 

designar, ‘supervisar y monitorear las actiiidadqs de los Contratistas 

del Proyecto y : ,v+ar:-por.-,el-.cur6pli@ento por parte de éstos 

de las disposiciones contenidas en los Contratos del Proyecto 

asi como e¡ cumplimiento”~.-de-’ las normas establecidas en la 

República de Panamá: 

utilizar sus mejor& esfúerzos para proveer la seguridad, 

mantenimiento y durabilidad del Prqyecto~~ incluyendo sus 

estructuras, de conformidad a las estipulaciones de este Contrato; 

realizar ele disefto, ingeniería, administración, construccibn y 

financiamiento de los Trabajos de Construcción necesarios para la 

creación del,CEMIS,,con sujeción a Ias cláusulas., procedimie,ntos y 

condiciones establecidos en este Contrato. 

cercar los terrenos comprendidos dentm del Area del Proyecto; 

absolver las consultas y tomar en cuenta lasrecomendaciones que 

le sean formuladas por parte, de la Zona Li,bF de Colón 

trabajos desarrollados durante la vigencia dey la 

Zona 1 ibre AP r-l+ v-no entiiad cnntratqnte de!xti coc>-+-=w l=s 
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consultas que las entidades involucradas en la concesion decidan 

realizar durante el desarrollo del proyecto; 

,’ 10. ~’ comprometerse a ejecutar los trabajos con la debida protección de 

los intereses de la Zona Libre de Colón. actuando objetivamente en 

forma completamente profesio~nal y técnica; 

~11. :comprometerse a no (divulgar o revelar ~cualquier información 

reservada fo confidencial a la que pueda tener acceso en la 

~’ ejecución del contrato a menos que EL ESTADO, lo haya 

autorizado por escrito; Esta prohibición se extiende igualmente a ” 

., los empleados y representantes de EL CONCESIONARIO, es, decir, ,I mi 

contratistas y su,br+ntratttas; 

-12. no realizar ningún acto o actividad o dejar de realizar un acto ,, 

‘o actividad que puedan infringir este contrato 0 que motive, 

abligue o cause a EL ESTADO a infringir el presente Contrato. 
,~ 

13: EL CONCESIONARIO .~ asumirá ., el costo de los salarios del 

personal necesario por los servicios de vigilancia, control aduanero, 

cuarentena y ,,salud. que EL ESTADO le preste dentro del 

Area del Proyecto~.cjulenes ,,, ser~~cànt,tado~~previa consulta 
-. j -... ~, L’ 

: y aprobacion de ELCONCESIONARIO con respecto al número ~, :,~: 

de personal y altmonto de sus salados. ~Qu$a entendido que tales 

funcionarios serán funcionarlos de EL ESTADO~‘~‘y bajo ningún 

-concepto serán considerados como~~ empleados, de EL 

CONCESIONARIQ: Asimismo EL ‘~ CONCESIONARIO 

proporcionará’-, ial pemonal ,~ necesario, los medios necesarios 

para la prestación de-.- estos _ serkios-, púko’tales c$r+oficinas 

- y los útiles necesarios para la~ejecución de su labor. 
..~, 

14.~ observar y cumplir. con ~sus dem&ÓbligaciÓnes, contenidas’en este 

Contrato. 

CLAU$ULA DECIMA QUINTA ~, 

OBLIGACION,ES DELESTADO :‘~~ 
: 

ELE ESTADO se compromete a observar, cumplir .y ejecutar, ‘en adición a 

cualquier,otra obliga&n impuesta eneste Contrato, lo siguiente: ,~ 

1.~ permitir a EL CONCESIONARIO libre acceso alo Area del Proyecto, 

asl~ como el uso pa&ico. goce yo disfrute del Area del 

ninguna interferencia de su parte o de terceros; 

2; prestar servicios~de vigilancia y control aduanero, cuarentena y salud 
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,, 

3. 

4. 

‘5. 

dentro del Area del Proy&o mediante !as Agencias 

Gubérntimentales cotipekntes, sin embargo’ EL COklCESIONARIO 

asumirá el costo de los salarios del personal necesario para ofrecer 

los ~, servicios públicos enunciados, anteriormente quienes setin 

contratados, previa consulta y aprobación de EL CONCESIONARIO 

con respecto alo número de personal y al monto de sus salarios. 

Queda entendido que tales funcionarios serán funcionarios de EL 

ESTADO y bajo ningún concepto setin considerados como., 
empleados de EL CONFESIONARIO. EL ,ESTADO ã-través de la 

Zona Libre de Colbn. actuará como ente regulador de las 

transacciones de importacióh y expk&ación realizadas y procesadas 

automáticamente dentro del CEMIS y que las mismas se verifiquen 

mediante prpgramas de computadoras, desarrolltidos e 

implementados por EL CONCESIONARIO y que sean compatibles 

con los utilizados por EL’ESTADO, que garanticen et ágil y rápido 

movimiento de.~documentación y carga, de modo que el CEMIS se 

convierta en un.centro de distribu’ci6n mundial competitivo; 
‘. . .._ _ __ ’ 

mantener el orden público dentro ~del~kea del ,Proyecto y mantener 

la salubridad pública a través de la prestación de .servicios de agua, 

recolección de basura y tratamiento de aguas negras dentro del 

Ar,ea del Proyecto. Si EL ESTAPO, según los estándares prescritos 

por EL CONCESIONARIO no está en capacklad de ‘prestar algunos 

de estos servicios; deber& así notiicario a EL CONCESIONARIC) 

dentro de un t&mino de noventa (90) dias a partir de la fecha en que 

EL CONCESIONARIO-solicitó.~la prestación de los mismos; en caso ,, 

de ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar 

por éstos ,bajo ‘eI concepto..dey c&struir, opera! y transferir a la 

terminación de la concesión: 
facilitar a,, EL CONCESIONARIO la obtención de los Permisos 

CorrespondiBnteti que sean necesarios para la ejec&ión del 

Proyecto, para lo cual se utilizarán criterios de transparencia, 

eficiencia, equidad y responsabilidad. 

a requerimiento de EL CONCESIONARIO, a~travéS de la Zona Libre 

de Colón, asistir a éste ene la obtención de servicios de luz, gas y 

tekfono para el Proyecto, as? como facilidades, de 

telecomunicaciones. a precios y bajo términos no nienos favorables 

que aquellos precios y términos ofrecidos por las compafiias 

proveedoras~ de tales set-viciosa clientes grandes o industriales. Si 

EL ESTADO respetando los contratos previamente otorgados y 

según los estándares prescritos por~EL CONCESIONARIO no esia 
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6. 

7. 

8: 

i i 

9. 

,10. 

ll. 

12. 

enes capacidad de prestar algunos de ‘estos servicios, deberá, asi 

,, notificado a EL CONCESIONARIO dentro de un término de,noventa 

(90) dias a partir de la fecha en’que EL CONCESIONARIO solicit6 la 

prestación de los mismos; en c xso de ser así EL CONCESIONARIO 

debera prestar los mismos y cobrar por éstos bajo el concepto de 

construir, operar y transferir a la termiliacion de la ~tincesión; 

realizar los mejores esfuerzos pira que todas sus Agencias 

coadyuven con el normal funcionamiento dele proyecto, impidiendo 

intervenciones injustificadas. 

brindar toda la woperacibn, ayuda y facilidades necesarias a EL 

CONCESIONARIO para implementar el Proyecto; 

: proveer el servicio público de agua, y correr con el ~,costo de 

instalacibn de cualquier tuberfa. maquinaria o equipo necesario para 

’ proveer dicho servicio, asi wmo correr con los gastos de instalación. 

distribución y mantenimiento ne&asartos para proveer, dichos servicio. 

Si EL ESTADO, según ~los estándares prescritos: por EL .,. ‘~ 
- ,~’ tfiONCESIqNARI0, Noé esti-en, capacid?d~‘de-prestar,-alsunos dey 

~~ \~ ,~/. :. “-~d\.~ 
estos ~iervlcios, deberá’ as¡ notifr&o a Ei C~l&kIONARIO dentro ~.~.. 
de un t&mino de noventa (90)dias a partir de la, fecha en que EL 

,’ CONCESIONARIO solicitó la prestación de tos mismos’; en! caso de 
~,~~~~ --- 

ser ,asi EL CONCESIONARIO deber& prestar los mismos y cobrar 

por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la 

terminacion de la concesión; 

no realizar ningún acto o actividad. o dejar de, realizar un pacto o 

actividad, que pueda infringir~~este Contrato. o que motive, obligue o 

~~e,~-EL~.,COKCE~~~~~~~ir ‘SI prese:n~~‘CaMáto;_,‘~~- /~‘. ,. 
,/~~~~ _ 

ob.sekar y ‘cumplir con ‘sus demás.obligaciones wntenidas’en este 
~-. 

Contrato. 

EL ESTADO respetara todos los derechos adquiridos tanto por EL 

CONCESIONARIO como,por los Usuarios del CEMIS. incluyendo,’ 

~~ pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos terrenos y 

bienes, muebles o inmuebles, que estos hayan adquirido a título de 

propiedad durante el Periodode duración del Contrato. _’ 

EL ESTADO aplicara las disposiciones contenidas en este Contrato 

en el CEMIS. Serán aplicables la Ley Organica de la Zona Libre de 

Colón, reglamentaciones y futuras modificaciones. siempre y cuando 

no esten contenidas y no sean contrarias a las disposiciones 

contenidas en’ dicho contrato. ,, ,. - 

, 
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CLAUSULA DECIMA SEXTA 

DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO 

EL CONCESIONARIO declara que: 

1.~ c ha tomado todos Laos pasos y autorizaciones corporativas necesarias 

para autorizar la firma y ejecución de este Contrito;, 

2. este Contr?to, y sus t&m:inos,, le son plenamente oponibles ‘y está 

obligado ai cumplimiento de los’mkmos; y 

3. al finalizar la Conce&n, traspasará a titulo gr&ito a, EL ESTADO 

todos sus derechos e interkses en el Proy&&, vtilor en libros, de EL 

CONCESIONARIO, libre de,, toda carga, gravamen o reclamación. 

salvo aquellos derechos que GEL CONCESIONARIO haya obtenido 
,, 

sobre bienes muebles 0 inmuebles que haya adquirido de ELE 

ESTADOS o, de terceros a título de propiedad durante la vigencia d” 

este Contrato de conformidad con sus cláusulas;. 

4: que duonte los últimos diez (lo).:,años del periodode duración de 

este Contrato, incluyendo. la~:~ prórroga del ‘, mismo, realizará 

,inversiones que garanticen la ‘durabilidad ,.J ,funcionalidad de las 
/ 

infraestructuras.~ bienes y activos~ que deben reve&a Ec ESTADO, 

en óptimas condiciones. 

5. recnnoce que la ~ejecución de este contrato estará sometido a los 

acuerdos ctimertiialeâ internacionales suscritos, por la Reptiblica de 

Panama. 

6. que aplicarh los principitis intern#onales de “conoce a tu cliente”. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA 

~DECLiWACIONES DEL ESTADO 

EL ESTADO declara que: 

1. detenta la propiedad sobre el Area del~Proyecto; 

2. concede a EL CONCESIQNARIO estabilidad jurídica, de manera 

que.’ en el ,evento de dictarse nuevas disposiciones que puedan~ 

variar los derechos adquiridos por el presente Contrato, S&as no 

\ 

3. 

afecten su rbgimen constitutivo; salvo que medien causas de utilidad 

peblica o’ i,nt~er&,social; 

concede a EL CONCESIONARIO, estabilidad i,mpbsitiva 

en el orden nacikmãl. por lo cual éste queda& sujeto 

régimen vigente a la~entrada en vigencia de este Contrato; 

I  



No 24,472 Gaceta Oficia!, jueves 17 de enero di 2002 27 

4~. 

6.: 

7. 

6. 

9. 

10. 

garantiza estabilidad del regimen aduanero de exenciones 

concedidos en este Contrato, durante todo’el periodode vigencia ‘del 

Contrato; 

garantikael uso pacifiko de todos los terrenos, sean utilizados o no, 

en el Área del Proyecto, incluyendo los terrenos ~incorporados y dey 

concederse fos terrenos para futura desarrollo, bajo las condiciones y 

los términos pactados en el presente Contrato. 

reconoce que los terrenos comprendidos dentro del ~,Área del 

Proyecto no son en ‘su totalidad aptos para el desarrollo de las 

‘actividades del proyecto aproximadamente en urr veinte por ciento 

(20%) cuya área espeoífi~ será determinada en el Ptan Maestro del 

Proyecto, ya~que, en algunas partes de éstos~exrsten manglares, nos 

y otros obstáculos que d~ificultan su utilización~para el proyecto, pqr lo 

que procurara otorgara Ei CONCESIONARIO el uso de otras tierras ‘~ 

que se incorporaránal-área detproyecto, las que ~gozaran’ de los 

mismos beneficios y privilegios ,de los cuales gozan los: ,demas 

terrenos ,comprendidos dentro del área: del proyecto. 
. . 

respetara todos ..- los derechos::adquirido& tanto por EL 

CONCESIONARIO como por los Usuarios del CEMIS, incluyendo, 

pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos terrenos y 

bienes, muebles o inmuebles, que éstos hayan adquirido a titulo de 

propiedad 0 construido durante el Pertodode la Concesion. 

garantiza a ELE C.QNCE$IONARIO que utilizará los ,medios a su 

alcance para desalojar a cualquier tercero que ocupe indebidamente 

el Área del Proyectoo que~afecte el desarrollo del Proyecto. 

las obligaciones contenida$. en el presente’ contrato se asumen sin 

perjuicio del cumptimiento~. : de los #~’ awerdos comerciales 

internacionales suscritos por,la República de Panamá y los que en el 

‘futuro se suscrtban, procurando respetar los beneficios aquí ,: 

acordados. 

que si durante los últimos diez (10) años del periodode duraciónde ,’ 

este Contrato. in+yendo lay p~rórroga del mismo, EL 

CONCESIONARIO, realiza inversiones para la durabilidad y 

,funcionabilidad de las ~infraestructuras. bienes y activos objeta de 

este, Contratcr, las cuales deben revertir al EL ESTADO en óptimas 

conditiiones, estás serán ,reconocidas siempre y cuando la inversión 

~,total sea por un monto, mínimo de 1 (un) millón de Balboas por ‘~~ 

actividad y cumplan con ~‘el Reglamento de “Reconocimiento de 

Inversiones” de la Zona Libre de Colón. 
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CLAUSU,LA DECIYA OCTAVA 

No 24,472 

PLAN MAESTRO DE DESARROLLO Y EXPANSION 

EL, CONCl%IONARIO se obliga a sus propias expensas; a elaboraré un 

“Plan Maestro de Desarrollo y Expansión” de conformidad con la, Buena 

Prktica Industrial, que deber6 ser entregado a la Zona Libre de Colón a 

m&s tardar, doce (12) meses contados a partir de le Fecha Efectiva. 

t 

i El Plan Maestro constituye la guja básica, flexible y consensuade sobre la 

cual EL CONCESIONARIO ejecutad el proyecto, ~entendi,éndose que 

durante eu preparación existirá una estrecha colaboración entre los 

,expertos designados por EL .CONCESIONARIO yo los funcionarios 

desjgnados por la Zona Libre de Colón. 

‘. El Plan Maestro de Desarrollo y Expansión consiste principalmente en un 
1 

,’ definido y detallado-programa’de las obras e inversiones minimas a ser 

” realizadas -por : EL CONCESIONARIO ‘con:,~ la tinalidsd de construir ia 

:infraestructura y demás instalaciones y.facilidades del CEMIS, e~incluirá los 

terrenos para futuro desarrollo~a que se refiere la Clausula Vigésima de 

este Contrato. .” 

El Plan Maestro deber6 contar con la aprobsción de la Zona Libre de Colón 

como Ente ‘Regulador y-establecen4 un procedimiento que permita la 

revisión y aprobacion parcial de los~trabajos ädelantados. desacuerdo conla, 

cronología establecida en el Pliego de Cargos de la ~Licitación Pública 

No.002.2001, que sirve de base al presente Contrato. 

El Plan Maestro DDE Desarrollo pasara a ser propiedad de~la Zona Libre de 

Colbn quien lo utilizara como guía básica para la~ejecucidn del proyecto sin 

” obligactin de tener que pagar ~ningún beneficio adicional a EL ,~ 

CONCESIONARIO. 

EL CONCESIONARIO se asegurara que cualquiera instalaciones, 

edificaciones. construcciones, remodelaciones. rehabilitaciones. mejoras, 

ampliaciones y expansiones que realice, así como todos los trabajos, 
1, .~‘, 

materiales, equipos.,sistemas. subsrstemas y procedimientos relativos a los 

mismos,, cumplan con los requisitos técnicos apropiados así como los 

permisos y aprobaciones de f.as,autorfdades correspondientes y se ejecuten 

sin que se interrumpan indebidame,nte o se’,desmejoren las actividades y 

servicios suministrados y sin perjuicio de las obligaciones asumidas en eSte 
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Contrato. 
,~ Queda entendido entre LAS PARTES que la ejecución del Plan Maestro de 

Desarrollo y Expansión que EL ~CONCESIONARIO debe presentaré a EL, ~~ 

:~~ TESTADO, dependera en’ grano medida de la demanda de mercado que sen “~ 

obtenga efectivamente en el CEMIS. 

Este Plan Maestro puede ser variado con la aprobación de EL ESTADO. 

No constituirá un Incumplimiento de EL CONCESIONJRIO, variaciones en ~~’ 

el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión. 

; 

CLAUSULA DECIMA NOVENA 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

EL CONCESIONARIO acuerda realizar sus actividades manteniendo en 

tqdb momenm’una protección~ apropiada det.medio~~ambiente del Area dele 

Proyecto, cumpliendo~ con las- disposiciones legales ‘y reglamentarias de, 

aplicacion general que esten en vigencia en’la~Repu~bl¡ca de~Panamá o con 

aquellas que sean promulgadas en,et futuro. 

* 

EL CONCESIONARIO nosera responsable por la contaminación y daños al 

,medioam~biente que se~~hubiesen ocasionado antes de la Fecha Efectiva,. o 

1~0s que en cualquier momentoseancausados por terceros. Dentro de los ., 
primeros seis (6) meses luego DDE la Fecha Efectiva, EL ESTADO y Eh , 
C~ONCESIONARIC? conjuntamente, llevaran a cabo una auditoría ambiental 

~, para determinar la condicion de las areas dadas en Concesión. 

~’ Tampoco sera responsable EL CONCESIONARIO ~por la contaminación y ~~ 

daños al. medio ,ambiente que causen los Usuarios del CEMISquienes 

deber& personalmente indemnizar 2 EL ESTADO por cualquier daño que 

estos causen. ! 

~’ EL CONCÉSIONARIO deberá ‘abstenerse de realizar e’ impedir oue 

terceros realicen, inptuyendo a los ~Usuarios. dentro de sus, posibitiiades;~ 

todo acto que pueda causar contaminacidn dentro~del Area del Proyecto. 

EL ~CONCESIONARIO, a través de personas naturales o jurídicas, 

debidamente autorizadas por la Autoridad Nacional del Ambiente, 
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presentará un Estudio de Impacto Ambiental. de conformidad a las Leyes 

Nacionales Aplicables a la Fecha de Inicio de la Co&trw&n. 

EL CONCESIONARIO serh responsable por todos los dafios al medio 

~ambiente causados por EL CONCESIONARIO después de la~fecha efectiva ~_~ 
de este contrato. 

CLAUSULA VIGESIMA 

OPCION SOBRE TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO 

- 

EL ESTADO otorgará a EL.CONCESIONARIO la primera opción para la 

ihcorporación al Area del, Proyecto de Terrenos para Futuro Desarrollo, 

definidos en el Plan hilaestro de,,Desarrollo y Expansíón, el cual deberá ser 

ap~robado por la Zona Libre de Colón~tal como lo señala la Clhusula DécIma 

Octava de este contrato! Esta opción’signifka que EL ESTADO no podrá 

vender o dar en arrendamiento dichos-Terrenos para Futuro Desarrollo, ni 

otorgar usufructo sobre los r@smos a favor de’terceros, sin antes ofrecer 

dichos Terrenos a EL CONCESIONAkI~quien ten&?%einta (30) dias a 

partir de la fecha de r&epción de la~notkación es&?. por parte de EL 

ESTADO, para manifestar su interés en los misrngs.’ Esta opci6n para Ia 

~incorporación ,de terrenos para futuro desarrollo debeti cumplir con los 

requerimientos establecidos por EL ESTADO para el.~- mejor desarrollo 

econbmico y social. __ - 

En caso de testar interesados en la incorpora,ción de los Terrenos para 

Futuro Desarrollo, EL ~CONCESIONARIO presentará por escrito la solicitud 

dentro del periodo mencionado’~ en el ‘párrafo anterior ,y EL ESTADO, 

aprobará dicha petic!ón en el término que estipula ola Ley que para, estos 

efectos sea aplicable. En este caso se aumentará proporcionalmente el 

canon de concesión establecida en la’ Cláusula Duodécima de este 

Contrato, como compensación a EL ESTADO por el uso de los Terrenos en 

mencibn,~ y la Fianza de Cumplimiento establecida en la Cláusula 

’ Quincuagésima del. Contrato ,~del Complejo Industrial, y el Contrato del 

Aeropuerto, como garantia. 

Si EL CONCESIONARIO no estuvieses interesado en el uso de estos 

Terrenos y asi lo comunicase a EL ESTADO, o si EL CONCESIONARIO no 

diera contestación a dicha notificaci6n’ durante el periodoantes señalado o 

,c 

i- 
no cumpliere con los requerimientos a que se hacen referencia en el primero, ? 

párrafo de esta Cl&usula. EL ESTADO quedar& en libertad de disponer de 
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tos~mismos. 
~. Cualquier nuevo terreno para ~futurd ;~ desarrollo así incorpcrado; gozara 

I ~automaticamente da todos los beneficios y exenciones concedidas a EL 

CONCESIONARIO bajo este Contratos sin limitarse ea! derechos de’1 credito 

por.inversión y’a la opción de compra desde la fecha en que, se autorice la 

~incorporación de dich~os terrenos. El canon de concesión establecida en la 

~~ ~~ Cláusula Duod,écima de este~~contrato se aumentará acordemente con el 

: numero de’ metros cuadrados adicionales incorporados al Area del 

Proyecto. Estos nuevos te~rrenoa gozarán igualmente del periodode gracia 

senalado en Ia~Cláusula~ Duodr%ccima del presenta Contrato. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIklERA 

OPERACION DEL PROYECTO ~’ 

ELI CONCESIONARIO operará y mantendrás eI, Proyecto, por ‘si ,mismo, o 
~-.Y ,. 

mediante Contratistas, y cumplirá con las srguientes obligaciork~a saber:~ ’ 

1. 

2’. 

4. 

6. 

organizar, dirigir y contratar aervicibs especializados: para et .: ~~ 

mercadeo internacional del Proyecto; 

proveer todos los servicios necesarios para desarrollar;~admkistrar, 

mantener y operar el Proyecto; 

expedir y cancelar contratos a los’ Usuarios del: CEMIS, de 

conformidad a los reglamentos que para ~tal propósito dictará EL 

CONCESIONARIO y notificar de ello a EL ESTADO. 

establecer periódicamente reglamentaciones adecuadas y’ 

necesarias para el desarrollo, administra&n y operación tudel, 

Proyecto. 

definir, diseriar. desarrollar y aprobar lay organización uy sistemas : 

administrativos y operativos bajo los cuales funcionara el CEMIS, 

incluyendo, pero- sin limitar, ta operación., la automatización, y la; 

definición de los parámetros y criterio dey elegibiklad de Alas, 

compañias que se establezcan en el CEMIS, ,~ ,asi como el 

otorgamiento de contratos de operación a ,favor de dichas 

compan~ias, ,para que se puedan beneficiar de ~los, derechos ~’ 

conferidos a~dichas compañías en este Contrato, 

permitir el uso del Proyecto a terceros, mediante un: trato comercial 

no discriminatorio; los cuales deberan .cumplir con las 

requisitos administrativos impuestos por EL 
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las reglamentaciones del Proyecto; 

7. respetar los principios de libre concurrencia, libre competencia 

económica y trato no discriminatoriq ,eh la celebración de contratos y ~~ 

selección de compañias que se establezcan en el Area del Proyecto; 

8. asumir la responsabilidad de la dirección, administración, operaci6n y 

supervisión del funcionamiento integral del Proyecto, en coordinaci6n 

con las demás entidades públicas o privada< 

9. solicitar, gestionar y obtener todos los’ permisos y ~autorkaciones 

nacionales, munikipales u otras necesarias’ para realizar sus 

actividades. operaciones o negocios en el,Proyecto y para ejercer los 

derechos conferidos por este Contrato, incluyendo sin limitación, los 

’ necesaricis para ,el uso del agua, gas, energía elktrica y otras 

fuentes de energía para la remoción de tierras, rocas y vegetación y 

para la disposición de desperdicios. La documentación que le sea 

exigida, deberá ser la usualmente requerida para la consecución de 

tales permiios y autorizaciones. 

10. vigilar dentrc~de su capacidad. que no se introduzcan en el área del 
.; 

Proyecto, armas -y/o ,~~ mt@ciqne+o +walquier<.. otro artículo de ., ..~ ~~. 
importación prohibidas-según lis disposiciones ,~que aseguan Ia, 

vigilancia’de Ia entrada y salida de mercaderias en la Zo& Libre de 

Colón y comunicar A las autoridades competentes aquellos casos en 

que personas que incumplan esta prohibi@n se hagan acreedores 

al decomiso de la mercancía, adem& de las sanciones que las leyes 

señalan para esta infracciones. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA 

REGIMEN LABORAL 

EL CONCESIONARIO es reiponsable por la opkacióti del CEMIS y diI 

Pago de todas las prestaciones laborales de sus empleados,~y procurará en 

todo momento utilizar mano de obra panameña capacitada prkferiblemente 

mano de obra colotiense utilizando timo marco de referencia la Bolsa de 

Trabajo de la Zona Libre de Colón. 

Los empleados de. EL tZONCESIONARI0. asi como lps empleados de los 

Usuarios del CEMIS. estarán sometidos tin todo momento al régimen 

laboral especial contemplad~o ,en la Ley No.25 del 30 de noviembre de 1992 

y sus mo$icaciones y reglamentaciones. que establece un, régimen Y; 

uf, especial, integral y simplificado para la creación y funcionamiento de Zonas !z 

Pmckãdoras en la medida que tales Usuarios se dediquen a actividad& \ 
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industriales de exportacion. 

Las Empresas de Soporte tendrán igualmente el derecho a acogerse. a este 

~beneficio. 
Este beneficio no aplicara a las e,npresas de actividades tradicionales de 

importación y exportacion y a las empresas de servicios establecidas dentro 

del CEMIS tales como Banco,% compt,?ías~de seguros, compañias de 

‘transporte de carga, inspección o vt ,rficación~ de carga y oficinas de 

corredores de ad,uanas que presten los rnismos servicios ,dentro de la área 

de la Zona,Libre de Colón y que si cumplen con el~pago de sus impuestos. 

La responsabilidad por el pago de salarios y prestaaones laborales de los 

empleados de los Usuarios del CEMIS recaera ‘exclusivamente sobre 

dichos Usuarios del CEMIS. Nada en este Contrato creará ningún tipo de 

vinculo o relación laboral o juridica de ningún tipo entre los empleados de 

los Usuarios del CEMIS y EL CONCESIONARIO, o viceversa. 

Bi CONCESIONARIO,, se compromete, a través de sus Contratistas 0 

Usuarios en toda el Area del Proyecto a. generar un ,minimo de 500 

empleados durante los primeros 5 años de vigencia del presente Contrato. 

CLADStJtA VIGESIMA~TERCERA 

SEGUROS, 

EL CONCESIONARIO. ‘los Contratistas y los ~Usuarios, a sus propias 

expensas, deberán suscdbir.“contratar y mantener vigentes, pólizas de 

seguro contra los siguientes riesgos a saber: 

1. Incendio de edificaciones y su contenido; 

2.~ Robo, con fuerza, y asalto dentro y fuera del Proyecto; “, 

3. Daño de maquinada; 

4. Colisión de Vehiculoa y dafios a terceros; 

5. Caños a equipo electrónico; 

6. Responsabilidad civil. I ’ 

En la contratacion de todos y cada uno~~de los seguros requeridos bajo este 

Contrato, se deberán observar la? siguientes estipulaciones: 1 

1. Todas las p6lizas de seguro serán expedidas por compañías de ’ 
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seguros debidamente reconocidas por la Superintendencia de 

,Seguros y de Reaseguros. 

2. EL CONCESIONARIO seti el principal beneficiario’, excepto en 

aquellas polizas ‘que, afecten a bienes que sean propiedad de los 

Contratistas 0 los Usuarios. 

3. Las polizas no podrán ser ca,nceladas ni materialmente enmendadas 

,, sin el consentimiento previo de EL ESTADO.~ 

EL CONCESIONARIO no emprenderá, ni ~dejará’ de tomar, en ningún 

momento, acción, ‘alguna que cause o pueda causar que el seguro 

contratado se considere, en su totalidad o en parte, invalidado, nulo, 

suspendido, impedido o revocado. 

Cualquier indemnizac/ón o beneficio pagado por alguna Compañia de 

Seguro, según las disposiciones de esta cláusula,, excepto en el caso de 

seguros de vida y daños a la propiedad personal, serán apl~icados a la 

reparación, reconstrucción,~ reemplazo, mejora:~entrega o instalación del 

Proyecto. .-. 

,, ~,, 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA 

B~EREFICIOS FISCALES, 

,EL ESTADO otorga ,dura.nte el periodo de duración del presente Contrato, a 

favor de EL CONCESIONARIO, sus subsidiarias, compañías afiliadas, 

contratistas y’ ‘subcontratistas durante el Periodode Co~nstrucción del 

_ Proyecto, los Usu,ar/os del~CEMIS y a aquellas compañías que, ~kun cuando 

no sean consideradas como subsidiarias o compañías afiliadas de EL 

CONCESIONARIO; que se dediquen dentro del Area del Proyecto a 

cualquiera actividad permitida por el presente Contrato,’ las siguientes 

exoneraciones y derechos: 

1. Exoneración ,de todo impuesto, contribución, tasa o derecho de 

importación sobre los equipos y bienes a ser utilizados en el Area del 

Proyecto, incluyendo, pero sin limitar, maquinarias, ,materiales. 

construccir5n prefabricada, materias primas, insumos, productos 

finales, gnjas,; vehículos. artefactos, suministros y repuestos a ser 

utilizados en el CEMIS. Queda entendido que los bienes exonerados 

bajo este ordinal no, podran ser vendidos o traspasados para ser 

utilizados fuera ,del Área del Proyecto sin autorización previa y por 

escrito de EL ESTADO, a menos,que sea pagado el impuesto de, 

,’ 
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‘: 2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9.~ 

iniportaci6n respectllo. calculado sobre Ia, base del valor neto en 

libros del äien al momento de la venta o traspaso, o que los bienes 

sean trasladados a una Zona ,Procesadorao Zona Franca dentro de 

la República de Panamá. No obstante,, dichos bienes podrán ser 

exportados o reembarcados sin ningún ~tipo de impuesto y sin 

necesidad de aprobauón previa alguna; 
Exoneracion de ~todo impuesto, tasa o contribución de carácter fiscal 

que grave la compra y ventá de rombustibles y lubricantes a ser 

utilizados dentro ~del Area ,del Proyecto, sin z perjuicio de fas 

excepciones que. sobre esta materia ha pactado EL ESTADO en 

otros Contratos-Leyes. 
Exoneración a EL CONCESIONARIO del impuesto de transferencia 

de bienes muebles (ITBM) sobre los equipos, materiales, insumos y 

materias primas ‘~ destinados-ca la construcción, operación y 

mantenimiento del Proyecto; y- sobre aquellos bienes que sean 

necesarios para desarrollar las actividades contempladas en este 

Contrato. Esta exoneración incluye:. el, arrendamiento’ financiero 

sobre cualquier equipou otro bien mueble. “~ 

Entienden LAS PARTES : que :-la exoneración ,aquf descrita se 

aplicara únicamente a EL CONCESIONARQ 

Exoneracion del impuesto sobre la renta, sobre los ingresos 

percibidos ,por~todas las actividades realizadas bajo este Contrato .~ 

salvo lo establec@o en el. artículo 701 (setecientos uno), inciso 

primero del literal d, del Código Fiscal vigente, y las utilidades 

percibidas por los~accionistas.de EL CONCESIONARIO. por la venta 

.o traspaso de sus acciones.“ya sea que este~traspaso se evidencie 

de manera directa, a traves-,de~ la venta de las acciones de EL 

.CONCESIONARtO, o indirectamente, a tfavés, de la venta de 

acciones de, compafiias que a su vez son’ propietarias de acciones 

en EL,CONCESIONARIO: 
Exoneración de todo impuesto de dividendos e ‘impuesto ,. 

~complementario, provenientes de las actividades contempladas en 

este Contrato; 

~Exuneración del pago del impuesto de inrnuebie; 

Exoneracion del impuesto sobre licencia comercial o industrial; 

Exoneracion def impuesto sobre remesas o trensferencias ‘~,al 

extranjero por razón del pago de comisiones, regalías, ~pagos por 

servicios de asistencia tecnica o por cualqufer otro concepto 

relacionado con las actividades~amparadás bajo este Contrato; 

Exoneraqión de todo impuesto, tasa, derecho, gravamen, 
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otros cargos de similar naturaleza a favor de los Acreedores 

extranjeros, por los intereses comisiones. regalias. y otros cargos 

financieros generados por el financiamiento o ~refinanciamiento del 

” Proyecto, incluyendo, entre otros, financiamiento 0 refinanciamiento 

para el desarrollo, ádministraci¿m y construcción del Proyecto;~ 

suministro e instalación de equipos y el arrendamiento financiero de 

equipo necesario para el desarrollo de las actividades del Proyecto; 

10. En adición. EL ESTADO garantiza a EL CONCESIONARIO y las : 

personas beneficiadas con esta clausula,‘que no establecerá nuevos 

impuestos que desmejoren su condición económica bajo este ,, 

.Contrato, salvo que medien causas de utilidad, pública o interés 

social. 

Las Empresas de Soporte tendrán igualmente el derecho a acogerse a 

eatos beneficios. 

Las empresas tradicionalesq~ue ‘se dediquen a la importac!on y exportación ~.~,~ 
y que se establezca~n dentro del &~delkEMIS solo-ggzarán de aquellos 

beneficios existentes de los cuales gozan las empresas que se dedican a 

las mismas actividades tradicionales de.importaci¿+y expo&cion dentro de 

la Zona Libre de Colon. 

Las exoneraciones y derechos establecidas. en esta Clgusula Vigésima 

Cuarta no serán aplicables a las empresas de servicios que se establezcan 

dentm del CEMIS tales como~ Bancos, compafiias de seguros, compañías 

de transporte de carga da, inspección o verifica&n de carga y oficinas de 

corredores de aduanas que presten los mismos servicios dentro ‘del ,Brea 

segregada de la Zona Lib’re de Colon y que si cumplen con el pago de sus 

impuestos. 

CLAUSULA VlkESiWlA QUINTA 

IMPUESTOS~ MUNICIPALES 

EL CONCESIONARIO quedar& sujeto al pago de impuestos, derechos y 

tributos municipales; hasta por la suma anuál mgxima de CINCUENTA MIL 

BALBOAS (Bl50,OgOQO). 

Queda entendido quë cualquier monto sobre tal,suma que deba ser pagads 

por EL CONCESIONARIO,~ser2 pagada por EL ESTADO. m’~ i 
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CLAUSULA VIGESIMA SEXTA 

DERECHOS DEL~CONCESIONARIO ‘. 

len’ adición a cualquier otro beneficio conferido~,a EL C~NCESIfJNARIO 

baio este Contrato, EL ESTADO otorga durante el Periodode Duración del _ 

prf%ente Contrato al Concesionafio. sus Contratistas, sub-Contr$istas, y 

~Cesionàrios, los siguientes derechos y pri6ilegios: 

1.0 Poseer, desarrollar, administrar, operar, financiar,~ asegurar, usar, 

usufructuar, custodiar. dar mantenimiento, reparar, reemplazar, 

mejorar,~ expandir, construir, modernizar y ~explotar íd& manera 
- exclusiva el Proyecto, las F,acilidades y Bienes del Proyecto, para 

cuãlquier propOsi!o. actividad, operación o negocio amparado en 

este Contrato. 

2. Urbanizar y con&ulr-- edificioS .pak ofi+a& fábricas, depósitos, 

servicios, actividades complementarias y klquier infra&tr&ra 

rkkesaria jo conveniek para’~el desarrollo del- Proye@o, sea .para 
-..~ .._. 

uso propio de, EL- C~i$ESIOf#tRIO,: o para’ la venta o para el ..,. 
~~ arrendamiento,6 usufructo a los Usuarios del CEMIS. ’ ‘~ 

: 3. Vender, cuando chaya ~adquirido. la propieda$ dei Y terreno 0~ de los 

terrenos, o arrendar lotes de terreno ti personk naturales o jurídicas. 

nacionales 0 extranjeras, que se establezcan dentro delIArea del 

Proyecto, para desarrollar,alguna de las actividades autorizadas por ‘~. 
.~~ 

este Contrato. 

4.: Promover y ~dasarrollar:en.coordinaci~n~on la Zonas Libre de Colón; 

programas de p~o~Ócikd&l CEMIS,~. para atraer inversionistas o 

Usuarios. :‘~ 

5; ,, Construir, promover y desarr@lar centros de’ ~entrenamiento mi 

tiapacitaci6n técnica; en, donde- se entrenen y capaciten a ~~ 

pana@eños. para proveer mano DDE obra calificada .en~ el paiS,_ y 

poder asi brindar tanto a inversionistas nacionaks como 

inversionistas~ extranjeros los recursos humanos necesarios pare 

competirá en el mercado ktemaciorkl. 

6. Construir, promover y desarrollar centros de emergencias y médicas, 

y facilidades para el transporte de personas y carga, dentro o en las 

’ áreas adyacentes del Pmyecto.~ para beneficio de~~¡oti~Usuarios del 

CEMIS y sus empleados. ~ 

7. Instalar y operar directamente 0 a través.de~terckms 

producción y suministro de gas; agua, alcantarillado. energia 

elktrica, telecomunicacior,es y telemáticos locales e internacionales, 

,. 
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de tratamiento de aguas servidas, pkkesamiento ‘de la b-ura ‘y 

desechos k&striales, seguridad y otros sistemas que sen requieran 

para los, fines operativos del CEMIS, de conformidad con ,las leyes, 

que regulan la materia y en, iguafdad de condiciones con otras ‘~ 

’ / / ,/ personas dedicadas’a ja prestación de estos servicios., En el diseño 

,’ ” ?’ y ejecucion de estas, obras se usarán las normas uy especificaciones ,’ 
.,, 

.de’construccMn ,~establecidas para los serbios públicos a fin de 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

. 
facilitar las Interconexiones cuando ello sea necesario, salvo el caso 

en que las instalaciones y sistemas requieran de ‘tecnologías 

avanzadas que no estén en uso-en los sistemas ptiblicos. 

Para efecto del presente contrato se entiende que las facultades 

~descritas requeman ‘Ia aprobación, y estarán sujetas a la supervisión 

del Ente Regulador ,d,a los ,Servicios Publicos. sin perjuicio de los 

contratos suscritos con terceros por EL ESTADO para ,estos 

servicios públicos., 
Todas estas. facultades serán concedidas sin perjuicio de los 

contratos, suscritos con terceros poro EL ESTADO para estas 

Establecer y cobrar, tarifas, renta& cargos ,‘a ,Jos Usuarios del 

CEMIS, sobre la base de un trato comercia!,no discriminatorio y los 

criterios establecidos en la Clausula Undécimade este Contrato. 

Celebrar contratos con ‘terceros para la prestación de todos los 

servicios comprendidos en este Contrato; 

Usar y explotar, conforme a las reglamentaciones que rigen la 

materia, todos los materiales-que se. encuentren en el Area del 

Proyecto, tajes como tierra, gravilla. arena, piedra, que se, requieran 

para la construccion, mantenimiento y operacion del Proyecto. 

Servirse de fas aguas de fuentes neturales cuando así lo requieran 

las actividades del Proyecto conforme a la reglamentaciónque rige la 

materia. 

pernover tierra.~ rocas y demás obstáculos que dificulten la ejecución 

del Proyecto, de conformidad a las regulaciones que rigen la materia. 

y obtener los permisos necesarios., Dichos permisos ser& emitidos 

por EL ESTADO. de acuerdo con solicitud que al efecto le formule 

‘EL CONCESIONARIO; j 

Solicitar y adquirir todas las licencias, permisos y, autorizaciones que 

se necesiten de parte de EL ESTADO, sus agencias o demás 

entidades,, skmpre ‘,y cuando cumplan con’ los 

establec/dos! para el desarrollo y adecuada operaci6n del Proyecto; 

Subcontratar todas sus actividades otorgadas, 
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15. 

16. 

77. 

18. 

Contrato, sin necesidad de aprobacion de EL ESTADO;~ 

Almacenar equipos y materia prima; ’ 

Preparar y manejar toda, la documentación de entrada y salida, de 

mercancías, e.n cumplimiento con las reglamentaciones de la Zona 

Libre de Colón; 

Acogerse parcial o totajmente a los beneficios ~gue, EL ESTADO 

otorgue a otras’empresas o concesionarios mediante otros contratos- ’ 

!eyes similares, y que no eston comprendidos dentro de los 

beneficios incluidos en el pregente Contrato. La irklusión- de ‘los 

beneficios adicionales operará de manera automhtica, duna vez entre ,,~ 

en vigencia él nuevo Contrato-Ley 0 concesion que ~contenga los 

beneficios adtcionales. No obstante IO anterior, EL 

CONCESIONARIO podrA solicitar a EL ESTADO,~:y;~éste debe~ra 

acceder sin demóras, que certifique la inclusión de los nuevos~ 

beneficjos incorporadosaeste~ Contrato. ~. ” 

Desde la fecha de publicación en la Caceta Dficial~de la Ley que 

aprueba el presente Contrato,~ esdecirGdesde la Fecha Efectiva,, se ‘~ 
. . . , ; ,, 1 .‘~~, ,;,.- . . “~ ..~ ,,.-.- ‘, ~‘.‘r.. i .___ < ,: 

permitira al perso+ded.EL ~.~~~~ESI~NARIO-~~cc~so~ irrestrkto alo 

área ~del ~Pmyecto, asCcomo~ a-todas las facílida~~k, y bienes deI- 

Proyecto., EL ESTADO deberá igua!me$a,,, brindar a’ EL, 

CONCESIONARIOO atcosto de su reproduccion cuando sea el, caso’ 

desde~dicha fecha, toda la información que’exista con relacih al 

CEMIS, incluyendo pero sin limitar, todos los Planos, estudios, 

pólizas de seguro,. acuerdos, contratos, documentación técnica, 

leyes.‘regulaciones y d~isposiciones~que de uno IJ otro modo afecten 

al Pmyecto. 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMP;~ 

ACTIVIDADES AUTORIZADAS, DERE~CHOS Y BEhfEFICIOS DE LOS 

USUARI¿X DEL CEMIS ’ 

En adición a cualqu]er otro beneficio conferido a los Usuarios del CEM’IS 

‘bajo este Contrato, ELE ESTADO otorga a ~10s Usuarios del CEMIS los 

siguientes beneficios coy el derecho a realizar lassiguientes actividades 

listadas a continuación. conforme a las disposiciones de este Contrato: 

1. , Introducir, almacenar, exhibir, ,empacar, desempacar. manufacturar, 

~procesar, producir, investi~gar, mentar, ensamblar, refinar, destilar, 1 

1 ~. L 
u 

moler, pulverizar, licuar, armar, cortar, beneficiar, purificar, mezclar, ‘\ 

transformar, reparar, probar, modificar, limpiar, analizar, triturar, 
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.3. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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reciclar, embalar, envasar, mercadear, financiar, asegurar, 

administrar, comprar, vender, penutar y manipular toda clase de 

bienes, productos, : materias primas, insumos, componentes, 

mate,rfales ‘de embalaje y envase, y otros efectos comerciales, 

incluyendo aeronaves y repuestos aeronáuticos, con excepciónde 

aquellos que produzcan daños o alteraciones negativas a la ecología 

local y global 0~ que esten expresamente prohibidos por las Leyes de 

la República de Panamá. 

Producir, crear, desarrollar, perfeccionar y prestar toda clase dey 

servicios de ,toda naturaleza, propios de una Empresa de Servicios 

Generales y de una Empresa de, Soporte, tal y como se define en 

este Contrato. 
‘. 

Aplicación ‘del régrmenmigratorio. especial establecido en la Ley 25 

de 1992 que crea ,las Zonas Pwesadoras. a favor de los Usuarios 
..-. --.. __ 

del CEMIS que ..’ sean debidamente autorizados por EL 

CONCESIONARIO para establecerse en el CEMk. 
“,GESiMA o&:i”* 

DERECHOS DEL ESTADO .+< 1~. 

Recibi en los cinco primeros días de cada mes por parte de EL 

CONCESIONARIO;~ una~vez vencido el periodode grackotorgado en 

la Cláusula. Cuodecima, los .cánones dey arrendamiento 

correspondientes a esemes:: ‘vencidos ‘lcs.‘primeros cinco (5) dí;ts ..~._ .._. 
aludidos, EL CONCES’o_NÁRlO no- ha.‘;ealizado dicho pago, E L ___~- 
ESTADO tendra derecho a aplicar un recargo del diez (10%) pr.r 

ciento y si el. cobro tuviese que hacerse por,~la vía ejecutiva tendr,i 

además derecha a las costas y gastos de ejecución. 

’ Supervisar todas y cada una de las obrase fisicas ejecutadas con 

base al Plan Maestro por parte de EL CONCESIONARIO, sus 

I 

contratistas y subcontratistas, cesionarios; esto también implica el 

seguimiento al desarrollo del Plan de Mercadeo y lo relacionado con 

la polltica de conservación del Medio Ambiente. 

,Autorizar la cesión del Contrato conforme lo establece la Cláusula 

Vigésima Noveha. 

EL ESTADO tendrá derecho a solicitar penodicamente a EL 

CONCESIONARIO los estados financieros auditados al, igual que el 

plan de financiamiento. 
4 

: 
I, 

Verificar la obtención y vigencia desde la Fecha Efectiva del Proyecto \ c 
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6. 

de todos los seguros necesarios de &nformidad a las cláusulas de 

&te Contrato y ala Buena Práctica Industrial.. 

Y demás derechos que emanen de este Contrato. : 

CLAUSULA VIGESIMA NO’VENA’. / 

CESION DEL COFITRATO 

‘\ 
EL CONCESIONARIO podrá ceder, o traspasar total, 0 ptirciilmente, ,todos, 

los derechos y obligaciones emanados de este Contrato o las.ac$vidades 

que se deriven del mismo,~ siempre que el traspaso o cesión se haga a 

~sociedades panamefias o sociedades extranjeras debidamente &torizadas 

@ara llevara cabo negocios en la República de Panamá. 

,_..~_~~ --- -... 

Cuando la eesi6n o trai$aso a queha&referencia esta’cliwsula sea a 

favor de un miembro. una’subsídianà”o’afiliàda dey EL CONCESIONARIO, 

o a favor de aquellas, timpaiikis ‘qüe, aun Cuando .~o.sean, consideradas 

como subsidiarias ‘0 qompañias afiliad&,‘se;dediqueri,‘dentro del Area del >~,~~.~~‘.‘,, ~,.;I-..‘:,;,.‘:::, -r-d ,,,iL 
Proyecto a laS‘mism~~activi~a~es,,~~~~~e~se:dediw &XONCESIONARI? .~ .-.i .L; -,.yr,~. *: I 

ose r&qierirA solicitar por &ciitO a’EL’ESTAD0 dicha &ión o traspaso con 

ál menos treinta (30) días .de anticip.acibn, la -aI est& sujeta a lis .,.._ 
disposiciones legales y reglamentarias aplikables a la Zona Libre de Colón. 

Cuando la cesión o &.spaso sea a favor de, teleros que no sean 

compäiiías subsidiarias o afiliadas de EL CONCESIONARIO, o empresas 

que no se dediquen$l& t%ismks-activ~da&&&e &e dentro’ del Arei del 
i,. 

Proyecto’, se iequerii& d~,!a_auto&&bn &?yia.del Cqnsejo de Gabinete, la ._ 
que no podrá ser denegada i$ktifk&&nte. 

En todos Ios ckos, seti preciso que el ces&nario reúna las condiciones y 

preste las garantías exigidas al contratista que en ,este caso seria ‘EL 

CONCESIONARIO y que EL ESTADO y él (los) garante (s) consientan en 

la cesi6n haci8ndolo constar así en el expediente cespectivo. 

La desión o traspaso total o parcial de este Contrato, 0 el otorgamiento de 

concesiones y contrata&n de contratiZas. n0;generai.á ningún tipo de 

impuesto, defecho, contribución, tasa o gravamen a favorde EL ESTADO. 



42 ~’ ‘~ Gaceta Ofickil, jueves 17 de enero de 2002 N” 24,472 

cmusum TRIGESIMA 

DERECHO DE SUSTITUCION A FAVOR DE ACREEDORES 
EL ESTADO y: EL CONCESIQNARIO por este medio acuerdan 

irrevocablemente que, en caso de~que ,EL CONCESIONARIO incumpla con, 

obligaciones co~ntraidas.con sus Acreedores, estos tendrán, en adición a 

cualquier otro derecho que tengan bajo los contratos celebrados con ,EL 

CONCESIONARIO, eI, derecho a, reemplazarlo por un Sustituto. por el 

tiempo restante del Periodo de duración del presente Contrato, de 

conformidad a las estipulaciones contenidas en el mismo; 

A. fin .de que’~ los Acreedores puedan ejercer su derecho, EL 

CONCESIONARIO debem proporcionar a EL ESTADO una lista oque 

contenga los detalles. (nombre, dirección,~ etc.) de cada uno de los 

acreedores, el cual deberá sar aprobado por el Consejo de Gabinete, 

A fin de continuar con la materialización y/o operk% DDE este proyecto, lo-s ., 
Acreedores tendrán un: plalo’de:treinta’(~~jjdias’ io%&& ‘a, partir de la 

fecha en que tuvieron conocimiento de’dicha termin&nr~ dentro del cual 

deberan escoger al ‘sustituto adecuado-que esté eq ~~ ,- 
capa,cidad de cumplir 

con todas... las ~obligaciones yo responsabil¡dacTes contenidas en este 

Contrato. 

CLAUSULA TRIGE.5’MA PRIMERA 

FUERZAMAYORXCASti FORTUITO 

Para los ,efectos de este Cokato; serán.considerados como fuerza mayor o 

.c,aso fortuito todo hecho cr evento sobre el cual EL CDNCESIONARIO no 

haya podido ejercer un, control razonable y que por razón da su naturaleza, 

demore, restrinja o impida e\‘Kcumplimiento oportuno por, parte de EL 

~. CONCESIONARIO de las obligaciones que contrae en virtud, de este 

contrato. 

Para tos efectos de este Contrato, caso fortuito será, entre otros, los 

siguientes eventos: epidemias. terremotos, deslizamientos de tierra o 

desplazamientos de ;otros materiales, atormentas, inundaciones,, otras 

condiciones climatológicas adversas o cual,quier evento o acto,’ ya’sea o uno ~’ 

~del tipo señalado sobre el cual; EL CONCESIONARIO no pueda ejercer un 

control ‘razonable y que, poro razon de su naturaleza demore, restrinja o 

‘impida a EL CONCESIONARIO el cumplimiento ~oportuno de sus 
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‘6bligaciones. 

Para los efectos de este contrato; casos de fuerza mayor incluirán 

igualmente, entre otros, los siguientes eventos: guerras, revoluciones, 

,ksuriecciones. disturbios civiles, bloqueos; embargos, huelgas. 

restricciones o limitaciones de materiales necesarios para la construcción-y 

,operación de EL PROYECTO, cierres; tumultos, explosiones, órdenes o 

direcciones de, cualquier gobierno de derecho o de hecho, y cualesquiera 

otras causas; sean o no del tipo antes señalado; k.obre las cuales EL 

CONCESIONARIO no pueda ejercer un control razpnable y’que por razón 

dey su tiaturaleza. demore, ~restrinja o impida-a EL CONCESIONARIO el 

oportuno cumplimiento de sus obligaci&es. 

Queda entendido que ningun,a de LAS PARTES podrás invocar en su 

beneficio Como fuerza mayor, :sus propioS actos u omisidnes, ni los de sus 

agencias, sucursales o dependenclas. ’ ” 

Ele incumplimierito de una. de. LAS. PARTES de .cualesquiera de las .~. ~ 
obligaciones que asurrken virtud de este contrato. ‘ni--s& considerado 

-- 
cqmo incumplimieñto de contrato si dicha situacibn ,%s causada por un caso .._ 
fortuit&o fuerza mayor. 

‘~ Si la ejecuci8n de cualquier acti&zid que debe’ realizkse en vktud de este 

contrato es demorada o impedida por ra&n,de un acto de ca& fortuito ? de 

fuerra mayor, entonces el plazo kstipulado para su ejecución, así como el 

periodo de durackn de este cóntrato; +Z extenderá por el mismo periodode 

tiempo que dure la demora, 9 ECXOF¡CESIONARIO tendk derecho a 

suspender todos los pagos a EL ESTADO hasta que la demora termine, sin 

prejuicio de que EL CONCESIONARIO ejerza su derecho a terminar el 

contrato. 

LA PARTE que no pueda cumplir con sus obligaciones por razón de caso 

fortuito o fuerza mayor. deberá notifictirlo por escrito a la otra parte. tan 

pronto se3 posible. especificando ,; las causas, y ambas partes se 

ckmprometen a hacer todo lo que, les sea razonablemente posible para ,~ 

cesar dicha causa, pem sin que esto signifique que cualquiera de LAS 

PARTES quedará obligada a resolver cualquiera controversia con terceios. 

éxcepto bajo condiciones que le s&n aceptables a la’ parte afectada 0 de 

acuerdo conuna decisibn final debo una autoridad arbitral, ‘judicitil o 

administrativa con jurisdicckk para resolver dicha controver$a. 
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\ 
CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA 

RESOLUCION DE DISPUTAS .’ 

En el evento de que l&S PARTES no puedan ponerse de acuerdo, 

actuando de buena ,fe, ~sobre la existéncia. u ocurrencia’ de un evento de 

Fuerza Mayor~ o Caso Fortuito, tal disputa sera resuelta a través del 

Procedimiento de Re.kluc@n de Disputas, recayendo el peso de la prueba 

de la existencia del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en la Parte que 

lo alega. 

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA 

SUSPENSION DEL CONTRATO 

Si EL CONCESIONARIO in&wra en un Incumplimiento de este Contrato, 

EL’ESTADO tendrA derecho, a su sola.discrerk5n y sin perjuicio de sus 

otros derechos bajo este Contrato, incluyend&~el derecho g Terminación, a 

lo siguiente: 
_._ 

>-- -: -?, \~~ 

1. suspender @@s’y cualesquiera’darekhos de EL’:CQ~kESIONARlO 

conferidos bajo este Contrato, incluyendo. pero sin limitar, el derecho 

a cob,rar y apropiarse de las Iasti. derechok~ y tarifas y potros 

ingresos provanientes del Proyecto, y 

2. ejercer los, derecbes de EL CONCESIONARIO bajo este Contrato 

por sí mismo. ,o a trav& de terceras personas durante el penodoria, 

lay suspensibn: La suspensti por parte ,da EL, ESTADO sa 

efectuar& mediante, comunicacibn .’ por escrito a, EL _ 

CONCESlONARKl y a los Acreed?res. si los ,hubiey, coy seti 

defectiva a partir cfe la fecha en fa que la misma ‘es recibida por EL 

CONCESIONARIO. Cualquier cobro efectuado bajo este Contrato / 
durante el periodo de la sgspensión, set-6 puesto a, d¡sposicMn de EL ‘, 

ESTADO, ,sig@n@ sus instnkiones para ell?. La sus$ensión~ no 

podra exceder en ningún caso el término de ciento ochenta (160) 
,~ 

dias. 

Sujeto a las disposiciones de la presente ClAusula, EL ESTADO tendrd el 

derecho de aplicar todos los cobros realizados durante, el periodo de 

suspensión. al pago de los gastos de operaci6n y mantenimiento ,del 

Proyecto, incluyendo~las deudas bajo los Contratos Financieros, asi 

al cumplimiento de las obligaciones que motivaron el Incumplimiento 

parte de EL CONCESIONARIO. EL ESTADO, sin embargo, concedera un 
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plazo de ciento ochenta (180) días a EL CONC’ESIONARIO para remediar, 

el Incumplimiento, antes de ejercer el derecho conferido en estal~CIáusula. 

Esta suspensión sera /nterrumptda tan pronto EL, CONCESIONARIO 

subsane su incumplimiento, salvo que este Contrato haya sido Terminado 

~, por EL ESTADO de conformidad a la Cláusula siguiente. ~~ 
.~ 

CLAUSULATRIGESIMA CUARTA ,: z 

TERMINACION DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO’DEL 

CONCESIONARIO 

Los ‘siguientes eventos constituyen incumplimiento de parte de EL 

CONCESIONARIO a menos que dicho incumplimiento sea ~motivado~ a su 

vez en un incumplrmientb de EL ESTADO o por Fuerza Mayor o Caso ) 

Fortuito, y darán lugar a su Resolucióm 

l., el rncumplimiento sustancial de este Contrato; ~’ 

~2. su liquidación o’disolución voluntarja; -.., 

3. la quiebra de EL CONCESIONARIO, o el ‘nombramiento de ,un 

curador o liqúidador. _? 
j 

4. el abandono de su parte del Proyecto por más de noventa (90) dias 

consecutivos, entendiendo por abandono la paralización de alguna 

de las actividades-que constituyen, el objeto del presente Contrato, ‘~ 

desconformidad con 10~ pactado en la Cláusula Cuarta. 

5. el retraso enel pago de la Renta por más~ deudos (2) meses. 

‘,‘EL~ CONCESIONARIO no incurrira en Incumplimiento,~ sin se ~encuentra 

,realizando Trabajos de Construcción despues de la Fecha de Terminación I 

de los Trabajos de Construcción. si -los mismos son justificados uy 

autÓrizados por la Zona Libre de Colón. 

. 
1,~ aren caso.de incumplimiento de EL CONCESIONARIO, EL ESTADO deber& 

,manifestarle por escrito ~su intención DDE presentar una Notikaci6n 

Prel~iminar de Terminación si el incumplimiento no es subsanado en ciento 

ochenta (180) días, luego de recibida~dicha Notificación Preliminar. Durante ~’ 

este primer Periodo de Cura, EL CONCESIONARIO puede subsanar el 

incumplimjento u objetar la presentawón de la Notificación ,de Terminación, 

si existieren razones para ello. A la expiracion del Periodo ,de Cura 

mencionado. EL, ESTADO esta@ autorizado a realizar ta 

Terminacion’. bajo los t&rninos y con2icion& establecidos en este Contrato, 
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Parágrafo: 

A la Terminación de,este Contrato por alguna de las causas contenidas en 

él, EL ESTADO podrá: 

~, 1. tomar posesión .y control del Proyecto~á fin de continuar operando el 

CEMIS directamente, o a travks de terceros; 

2. tomar posesi6n y control’ de todos los’ materiales. equipos, 

implementos, y demás Sienes del Proyecto que se encuentren en el 

Área del Proyecto o sus alrededores; 

3. subrogarse en todos los derechos confetidos bajo este Contrato, 

incluyendo los derechos de-~ EL CONCESIONARIO bajo los 

Contratos del Proyecto. 

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA- 

PERIODO DE CURA : ‘,~ 

El Periodo de Cura comenzará desde la fecha en que una parte reciba la 

Notificácion Preliminar, o la Notificación de Terminación por la otra parte, 

según sea el caso. 
/ 

i 

Si la cura o remedio de cualquier incumplimiento por parte de EL 

CONCESIONARIO requiere de alguna aprobación previa de EL ESTADO, 

el Periodo de Cura se entenderá prorrogado por un tiempo equivalente .al 

periodo que ,le tome a EL ESTADO otorgar dicha aprobación. 

’ 

En el evento de que habiendo ocurrido un Incumplimiento de una de LAS 

PARTES y habiéndose emitido la Notificación Preliminar, el Incumplimiento 

no sea remediado durante el primer Periodo de Cura, la otra parte tendrá 

derecho a emitir una Notificación de Terminación a la parte que está en 

~‘incumplimiento, para lo cual le concederá un último Periodo de,Cura de 

ciento ochenta (180) días, dentro del cual debeti subsanar el 

Incumplimiento. Si no’subsana el incumplimiento dentro del último Periodo 

), de Cura, el Contrato se considerará automaticamente terminado.~ sin 

necesidad de ninguna otra notificación o acto por alguna de’LAS PARTES. 
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CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA 

&RliINACION DEli CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO tii EL 

~, ESTADO 

I Ank la ocurrencia de un evento de fnccmplimiento de EL ESTADO,~ EL 

47 

~, 

CONCESIONARIO, debera manifestarle por escrito’~ su intención de ‘~ 

presentar unas Notificación Preliminar de Terminacion si el inkmpkniento ‘, 

no es subsanado eh c&nto ochenta (180) días luego de recibida dicha 

~Notificación Preliminar. Durante, este primer Periodo de Cura, EL ESTADO 

puede subsanar ‘eI incumplimiento u objetar la presentación de la 

Notificación de Terminación, si existieren razones para ello.~ A kexpiración ‘~ ‘~’ 

,dei de ~Cura antes mencionado,~EL CONCESIONARIO esta6 ,autonzado a ~‘~ 

realizar lay Notificación de Terminación, concediéndole un Periodo,~de Cura 

de,ciento ochenta (i@O) dias para remediar dicho incumplimiento, a falta de 

“~10 cual~ este Contrato se considerará automáticamente~terminado, a menos, 

que tal incumplimiento se deba: a un evento de Fuerza Mayor~‘o Caso ‘~ 

: Fortuito,~ o a un Incumplimiento de EL CONCESIONARIO; Constituyen 

Eventos da: Incumplimiento de EL ESTADO los-siguientes: I n 

,, 

1; el Incumpliiniento de las obligaciones contenidas en este Contrato 

por parte de EL ESTADO; 

,2., lay realización por parte de ELE ESTADO o de cualquiera de SUS 

Agencias ~Gubernamentales, de actos u omisiones ~ilegales o en 

viola&n a este Contrato que imposibiliten a EL CONCESIONARIO 

la ejecuci6n de sus obligaciones bajo este Contrato, y que no sean : ” 

remediados dentro del Periodo de Cura establecido en estas 

Cláusula; 

Ante ‘la Terminación, de este Contrato por parte de~eL CONCESIONARIO ‘~~ 
*, 

debido a un Incumplimiento de EL E-DO por cualquiera de las causas 

“antes~expuestas, el primero tendra derecho a recibir de EL ESTADO como ‘~ : 

Pago: por! Terminación, una suma equjvalente al Valor en Libros del ~~ 

Proyecto ea la Fecha ‘de ‘Terminación, además de la totalidad de la 

‘. Indemnización’por Terminación. 

CiAlJStiLA TRIGESIMA SEPTIMA 

PAGOS POR TERMINACION 

Los Pagos por Terminación contemplados en este Contrato se efectuarán a 1 ~‘,, 

: favor de ‘EL CONCESIONARIO dentro de los ciento ochenta(l80) dias 
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luego de requerido dicho ‘pago, siempre que tal requerimiento venga 

debidamente soportado y certificado por los Auditores., 

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA 

TRAMITE? SOLICITUD DE PERMISOS 
-, 

EL ESTADO prestará su cooperación y asistencia a EL CONCESIONARIO 

para lograr el debido,cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente 

Contrato, incluyendo, perp sino limitar, mediante el otorgamiento de los 

permisos necesarios para la re,aiización del Proyecto. 

Igualmente observarA’ buena fe ei todas sus actuaciones bajo este 

Contrato, procurando siempre favorecer a los Usuarios del ,Proyecto. 

Las solicitu~des que EL CONCESIONARIO presente ante cualquier Agencia 

Gubernamental \ de conformidad con este Contrato, deberán ser .resuelta 

dentro del plazo que establezca la Ley, y en caso de nq establecerse plazo 

especifico para su resolución, eri yn plazo no mayor de sesenta (60)‘dias-, 

calendarios. Vencido este plazo, sin que’ hubiera resolución expresa. se 
~$2 ,,~ ._ ~ ._ ‘~. _ 

tenc+á por autorizada la solicitud respectiva. 

Pararesolver la solicitud.~ EL ESTADO solamente podrá cons’iderar si la 

misma cumple con los requisitos sehalados en la Ley. ,En caso,de que la 

negare, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha 

llenado y la norma infrtngida, para que EL CONCESIONARIO, luego de 

cumplido los requisitos exigidos, obtenga lo solicitados. 

En caso de que El ESTADO no hubiera resuelto la solicittid respectiva en el 

plazo señalado, EL CONkESIONARIO podrá presentar copia debidamente 

sellada,de la solicitud, y certificación de que la misma no ha sido negada, 

con lo cual podrá realizar todos los trámites y actos que usualmente 

realizaria con la putorización respectiva. 

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA 

RESPONSABILIDAD E INDEMNIZAClON 

EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL CONCESIONARIO contra 

cualquier demanda, aCción, o acto de cualquiera tipo, originado por un 

,, defecto en el titulo y/o derechos de EL ESTADO sobre los terrenos 
( 

comprendidos dentro del Area 134 Proyecto, incluyendo cualquier 
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incumplimiento de EL ESTADO, tal y como se defìne en este Cokato, que 

negativamente afecte la habilidad de EL CONCESIONARtO pam cumplir 

ion sus obligaciones bajo este Contrato. 

En el evento de que EL CONCESIOIJARIO sea demandado por’un tercero 

‘con relación a los hechos anteriores y estos se deban a actos imputables a 

EL ESTADO, deberá notificar este hecho a EL ESTADO dentro de los siete - 

(7) dias luego de haber recibido notiV:.ción, sobre la demanda, y no 

negociará reclamación alguna, sin coiIsent¡mlento por esciito de E& 

ESTADO, cuya aprobación no será denegada ‘0 :retrasada 

injustificadamente. 

Para los’ efectos de la determinactin de esta indemnización.~el avaluador 

independiente evaluará el Proyecto como una empresa en operacióti. sin 

: ~’ ~tomar en cuenta los efectos resultantes del incumplimiento por parte de EL 

ESTADO de IoS términos y tiondiciones de èite Contrato; según sea el 

caso. La pkrdida- de ganancia futura’ o el lucro cesante que sufra EL 

CONCESIONARIO :se tomará igualmente en cuenta p& IoS efectos del 

~avalúo, pero en ningún caso;’ la ganancia futura 0 el lucro cesante será 

‘mayor del doble deLmonto de fianta de cumplimier$ de este Contrato. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA 

,MQDIFICACIONESA LA Ll3 

Con Ig finalidad de mantener el equilibrio contractual existente tiI momento 

,~ de ,la celebración del contrato y’ duwnte la vigencia y, prorroga del mismo, 

LAS -ARTES acuerdan que si las condiciones contenidas en este contrato 

se alteran 0 se cambian por modificaciones a la Ley, aprobadas por la 

Asamblea Legislativa, causando un perjuicio a EL CONCESIONARIO o sus 

Usuarios. kste se debe modificar para mantener dicho equilibrio contractual. 

Para taI ,fin. LAS PARTES podrán suscribir los acuerdos i pactos que 

resulten necesarios a fin de reestablecer el equilibrio contractual mediante 

la modificación al contrato procurando cumplir con los procedimientos 

establecidos en la Ley~~que rige esta materia. 

,EL CONCESIONARIO noiificará a EL ESTADO y viceversa de este hecho 

a partir de lo cual LAS PARTES se reunirán tan pronto sea posible. a más 

tardar, treinta (30) dias posteriores a la ndtiicación. 
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CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA 

DERECHOS:Y TITULO SOBRE EL AREA,,FACILIDADES Y,BIENES DEL 

PROYECTO ’ ” :~ 

EL CONCESIONARIO tendrá,~el derecho exclusivo’al uso del Area del 

Proyecto. así como al uso de las ~Fa$lidades uy Bienes~ del Proyecto, 

permitiendo en todo momento el libre transito de personas y bienes 

conforme al Reglamento de Pases de la Zona Libre de Colón. 

EL CONCESIONARIO ten,drá el derecho de sub-arrendar parte, o la 

totalidad ~del Area del Proyecto y ostentará la ,propiedad de todos los 

equipos, maquinaria y demás bienes, muebles que adquiera durante el 

periodo de duración del Contrato, y ~podrá por lo tanto gravarlos e 

hipotecarlos en garantía de obhgaciones relacionadas con ~10s trabajos de 

construcción, o la operación y mantenimiento del Proyecto. En caso de que 

algún Bien del Proyecto que hubiere sido gravado,con prenda o hipoteca 

fuese embargado, EL CONCESIONARIO debe& indemnizar ‘a EL 
--_ ‘,, 

ESTADO con. una suma -equivalente al Valor en,Libros de~,dicho Bien del 

Proyecto. 
: 

EL CONCESIONARIO podrá declarar las mejoras sobres las edificaciones 

que construya,en et Área del Proyecto, e inscribir los tttulos.constitutivos de 

dominio respectivos en el Registro, Público de Panamá. Igual derecho 

tendrán los Usuarios ,del CEMIS, siempre’ y cuando sean’ debidamente 

autorizados para ello por EL &NCgSIONARID. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

” ADQilISICION DE TIERRAS 

A partir del decimo año de vigen&a de4 presente contrato o al momento que 

cumpla a cabalidad el kan Maestro de Desarrollo’ de4 proyecto, EL 

CONCESIONARIO podrá solicitar ci EL ESTADO, la compra, de parte o 

todos los terrenos comprendidos dentro del Area del Proyecto, sujeto al 

t3mplimiento de todos los requisitos legales que ,regulan la disposición de 

bienes de EL ESTADO: ” 

i 

En ningún momento, la venta a lay que hace referencia el presente artículo, 

podrá hacerse porlun valor menor al valor promedio de los avalúos del 

Ministerio de Economía y Finanzas y la Contratooria General de la 

Republica. Los avalúos a la fecha de dicha soiicitud, deberán ‘Contemplar 
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tas @as de,terreno sia incluir la inversih de infkstmctura del proyecto. 
_ 

Las áreas adquiridas en propiedad por Ec CCjNCESIONARIO se 

~entenderán CO~IUJ áreas, ubicadas, fuera del área de la concesión/área del 

proyecto. ,Una Vez adquiridos, en propiedad los terrenos, ‘EL 

CONCESIONARIO tendti, derecho a solicitar ,a EL ESTADO, en 

cumplirpiento de las disposiciones legales vigentes al momento de la 

~‘solicitud. el otorgamiento de regí,menes fiscales ~esp+ales’,existentes en 
~: 

dicho momento. Además, &quirido los terrenos. ~1, caiori de concesión 

establecido en la cláusula Duodécima de este,,Contrat& se disminuirá 

proporcionk4mente en relación con el resto de los terrenos. 

De adquirir en, propiedad los bienes solicita~os,~ EL CO¡KESIONARIO 

deberá reembolsar a EL ESTADO;, al momento de la celebracibn de’ la 

venta, todo el :reconocimiento de inversión que este Iè haya efectuado por 

inversiones realizadas por EL CONCESIONAR‘IO en terrenos que adquiera 

a titulo de ,~ .propiedad, deduciendo los ‘. gastos,-- pagados por EL 
b_~ 

CONCESIONARIO por intereses por el financiamiento de~la infraestructura. 

.-._ : 

CLAUS,ULA,CUADRAGESIMA TEe<CERA :: 

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS 

Procedimiento de MediacIen 

l., Excepto cuando expresamente se disponga otra cosa en este 

Contrato, cualqpie[ disbuta; diferencia 0 con&ove@a de cualqui$a 

.naturaleza, originada, por, 0 que tenga relaci6n con este Contrato; 

incluyendo la ejecución defectuosa de alguna de las obligaciones de 

BLAS PARTES en este Contrato (la “Disputa”), z+erá resuelta 

anjgablemente d,e conformidad al procedimiento de mediación .~ 
establecido eii es@cláusula. 

2. En el evento cle,una Disputa entre LAS PARTES, cada Parte podrá 

dijsignar a :un Consultor Independiente para,, mediar etitre ,LAS 

PARTES y lograr la resolución amigable de cualquier Disputa. ,En 

caso de que tal mediación fracase, o aún sin la intervención de los 

Consultores Ir\dependientes. LAS PARTES ;~ podrán requerir la 

‘intervención directa del Ministro de Comercio e Industrias. en mi i’ 
representación de EL ESTADO, y el Representante Legal 

CONCESIONARIO, quienes tratarán de ilegar a un arreglo 

de la Disputa. Dichos represe&antes se reunirán a más 
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(7) dias luego de haberse itado la solicitud’por cualquiera de 

LAS PARTES.’ Si la ~reuni6n no se lleva a cabo; a la Disputa no es ~~ 

:esuelta en un periodo máximo de quince 15 dias luego del 

requerimiento arriba enunciado, cualquiera de LAS PARTES podrá 

iniciar el. procedimiento de arbitraje, contemplado, en la Cláusula 

siguiente. 

CLAUSULA CUADtiGESIMA CUARTA 

ARBITRAJE, 

Et presetite Contrato es~de carácter e&ctamente comercial; por lo que LAS 

PARTES acuerdan que ‘cualq’hier disputa que no sea’ resuelta ‘de 

conformidad al procedimiento establecido en la Cltiusula anterior, será 

finalmente resuelta por arbitraje co&rcial intern+5onal. de acuerdo con .las 

Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Iniernaciqnal 

(IC?). de conformidad con IO establecido en el Decreto Ley 5 de 1999: 

El arbitraje será en der&ho, y el Tribunal de Arbitraje Comercial 

Internacional estará conformado por tres (3) árbjtros que deberán ser 1 

a4ogados, nombrados ,uno por cada parte y el tercero por mutuo acuerdo 

de los árbitros nombrados por cada parte. Si una de cAS PARTES se 

abstuviera de designar su. árbitro. la Camafa de Comercio Internacional Io. 

designará. Si los dos: árbitros designados dejasen de nombrar al tercer 

Arbitro en un plazo de treinta,(30) dias contados desde la ,desibnai%n de 

ambos árbitros, igualmente la Cámara de Comercio Internacional, a 

solicitud de cualquiera de los árbitms. nombrará al árbitro dirimetite.:~’ 

EI, Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional tendrá su sede en la ciudad 

dey Nueva York, Estados Unidos dey Am&rica. y el proceso de a,rbitraje 

cqmercial internacional’ se realizará en idioma español. La decisión del 

Tribunal de~Arb¡traje~ Comercial Internacional se tomará por mayoría, y sus 

fallos serán finales, definitivos y de obligatorio cumplimiento para LAS 

PARTES. 

LAS PARTES rec&&?n que~ los laudos ~arbitrales $e se dicten en virtud 

de’..esta cláusula ‘producen efectos de cosa juzgada y serán sujetos a 

ejecución por los tribunales~de~~justicia de la República de Panamá, como lo 1; 

x 

i,~ 
establece la ley panameña para lau’dos arbitrales extranjeros. Por lo tanto, :\ 

LAS PARTES se someten voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales 
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,. 
~’ de justicia de la Repüblici de Panamá para efectos de la ejec+ición~dé tales, _’ 

laudos arbitrales. 

,, 
Todos los gastos incurridos en el proceso correrán ,por cuenta DDE la ~partii ~1 

.~ que sea condenada en el Iáudo arbitral. 

CUADRAGESIMA QUINTA 

PAGO DETIMBRES 
: : 

Loso timbres causados por este contrato serán de doskientos diecinueve mil 

ba4boas~(l3/.219.000.60). 

,, EN TESTIMONIO DE LO CUAL,, LAS PARTES SUSCl?BEN~ EL PRESENTE, 
CONTRATO, A LOS DIAS DEL MES DE DE 2001. 

Por: EL ESTADO Por: EL CONCESIONARIO . 

JORGE L. FERNANDEZ U. STEPHEN PETER JONES’~ 
GERENTES GENERAL 
ZONA LIBRE~DE COLON ‘~ 

APORCADO LEGAL 

~, Refrendo: 

: 

ALV~IN WEEDEN GAMBOA 
Contraloría General de la República 
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. ANEXOS DELE CEMIS 

POLíGONO N” 3: 

?*emos~ que partiendo d~el puntp 1 con rumbo, Norte, un grado, cuarenta minutos, 
e 

dieciocho segundos, Este (NOl”40’16”E) se miden noventa y nueve Metros con 

setecientos dos milimetros (99.702 mts), se llega al punto 2, de aqui y en forma de 

‘, 
sector circular copcavo hacia el polígono en descripcibn ie mide una longitud de 

sector circular de cuatrocientos sesenta y cinco metros con,ochocientos milimetos 

(465.800 mts). cuyo radio es de seiscientosL cuarenta y ,cinco metros con 

cuatrocientos diez milím,etros (645.410 mts), ~ángulo de desviación (delta) de 
.- 

cuarenta y un grados, veintiún minutos, tres segundos (41”2?‘03”), tangente al 

sector circular de doscientos cuarenta y tres metros con quinientos sesenta 

,’ milimetros (243.560 mts) y cuerda con rumbo, Norte, veinte grad8:: treinta y dos 

‘minutos, cuarenta y seis segundos, Oeste /N20”32’46”W). con una longitud de 
_~_ ? 

cuatrocientos Cincuenta ,y, cinCo metros con setecientos cincuenta y cuatro 

milimetros (455.754 mts) s-e llega al punto 3, de aquí con rumbo+orte. cuarenta y 
., 

cuatro grados,, cincuenta y un minutos, cikuenta y ,Tete -segundos. Oesie 

(N4451’57”W) se miden doscientos ochenta y un metros con quinientos sesenta 

milímetros (281.560mts). se Ilegã’al punto’ U, de aquí y en fona de sector circular 

convexo hacia el polígono en descripción’se’mide una longitud de sector circular 

de cuatrocientos metros con doscientos ochenta y dosmil,imetros (400.282 mts), 

cuyo radio es de novecientos noventa y seis metros con quinientos setenta y dos 

milímetros (996.572 mts), ángulo de dks~iación (delta) de veintitrés grados, cero 

minutos, cuarenta y ocho segundcis (23”00’48”) y cuerda con rumbo, Norte. treinta 

y tres grados, veintiún minutos, treinta y tres segundos, Oeste (N33”21’33”W). con 

una longitud de trescientos noventa y siete metros’co; quiniento,s noventa y siete 

milimetros (397.597 mts). se llega al punto V. de aquí con iumbo. Norte, veintiún 

grados, cincuenta y un mtnutos, nuev,e segundos, Oeste (N21”5?‘09W) se miden, 

ci,ento treinta ,y cuatro metìos’con setecientos treink~y cuatro milímetros~(134.734 

mts), se llega al punto X, de aquí con rumbo, noventa grados Oeste (90°00’O~~W) 

se miden trescientos sesenta y ocho metros con cuatrocientrk setenta v ciiwn 



N” 24,472, : Gaceta oficial, jueves 17 de enero de 2002 5.5 

milímetros (366475mts) se llega al punto Y. de aquí con rumbo, Sur (SOOOO~Oa”) 

.~ se miden seiscientos cincuenta y seis metros ‘con setecientos. tun milímetros 

- ‘@66.701 mts), se llega al punto 4,~de aquí con rumbo,~ Sur, un agrado, treinta y .* _ _~--, 

ocho minütos, dieciseis segundos, Oeste (SO1°38’16”W) se miden quinientos 

,veinte metros con: quinientos die.? milímetros (520.510 mts)~, se llega al punto 5, de ~; 

aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho grados, veintiún minutos, ‘cuarenta y &tro ,- 

: - segundos; Este (S68”21’44”E) se~miden doscientos catorce metros (214.000 mts),’ ~. 

‘~ se~~llega al punto 6, de aquí conrumbo, noventa grados Este (90”OO’OO”E) se 

miden setecientos novente. y nueve metros con novecientos dieciocho milímetros 

:~ (799.918 mts). se llega al punto 1 o,punto de partida de esta de~scripción. 

SUPERFICIE: 
El área detpoligono antes descrito es de ochenta y siete hectáreas más cuatro mil 

+nto setenta y tres metros cuadrados con oche& y cinso decímetros cuadrados 

’ (87,Has ,+,ti173.65 m2) 

‘~,, Tenemos que partiendo del’punto 1 con rumbo, Norte, doce grados,‘siete minutos, 
-’ ,,’ 

cuarenta y Cinco, seguhdos, Este (N12’07’45”E) se miden trescientos sesenta y 

,. :cuatmmetros con novecientos @torce milímetros~(364.914~ mts), se llega al punto 

_; 2, de aquí y en forma de sector circular cöncavo hacia el polígono en descripción 

z’ se mide una longitud d” sector-circular.de dqscientos ochenta y ocho metros ,in ,. 
- 

i. //~’ 
ciento sesenta milímetros (266.160, mM’$uyo radio es de milto&ockntos ,’ 

‘. cincuenta y uno ‘metros m&&ulo 

de desviación (delta) de, ocho grados, cincuenta y cuatro -minutos, cincuenta ry ~, 
‘, :~~, 

cincosegundos (8”54’55”), tangente al sector circular de ciento cuarenta y cuatro 

~metros con: tresaentos, setenta milímetros (144.370mts) y cuerda con rumbo,, 

Norte, siete grados, cuarenta minutos, dieciocho segundos, Este (NO7”40’18”E), 
.~ 

” con una longitud de doscientos ochenta y siete metros con ochocientos sesenta y 
i 

siete milímetros (287.867mts). se llega al punto 3, de aquí con ,rumbo; noventa 

‘grados, ceio minutos, cemsegundos, Oeste (N90°00’OO”W) se, miden 

noventa y nueve’metros connovecientos, dieciocho milimetros 
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llega al punto 4, de aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y ocho minutos, 

dieciseis segundos, Oeste (SOl”38’16”Vv) s~e miden seiscientos cuarenta y dos 

::ptros (642.000 m s #t ),~ se llega al punto 5, de aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho 

giados, veintiún minutos, cuarenta y cuatro segundos., Este (S86”21:44”E) se 

miden ciento cuarenta y siete metros (147.000 mts),,se llega al punto 6, de aquí 

con rumbo, Norte, ochenta y nueve grados, treinta y seis minutos, un segundo, 

Este (N89”36’01”E) se ~miden quinientos cincuenta y seis metros con doscientos 

treinta y cinco milímetros (556.235 mts). se llega al,lpunto 1 o punto de partida de 

esta descripción. 

SUPERFICIF: 
El &rea del polígono antes descrito es de cuarentas y ocho hectáreas más nueve 

mil treinta y tres metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (48 Has + 

9035.40 mz) 

POLiGONO N’ 5: 
\ 

.-:7, ‘. 
,’ 

Tenemos que partiendo del punto 1 con, rumbo, Norte, sesenta-y cinco grados, 
.’ 

- cincuenta y siete minutos, diez segundos, Este (N65”57’1O”E) se~miden doscientos 

ochenta, y un metros con doscientos setenta y dos milimetros:(281.272 mts). se 

llega al punto 2, de aquí con rumbo, Norte, veintiseis grados, cincuenta y siete 

minutos, seis segundos, Oeste (N26”57’06”W) se miden cuatrocientos setenta y 

siete metros (477.000 mts), se ilega al punto 3, de aquí con rumbo, Norte, sesenta 

y tres grados, dos minutos, ,cincuenta y cuatro segundos, Este ~(N63”02’54”E) SE 

miden doscientos treinta y ocho con seiscientos milímetros (238.600 mts), se llega 

al punto 4, de aquí con rumbo, Norte, veintiséis grados, cincuenta y~siete minutos, 

seis segundos, Oeste (N26”57’06”W) se miden dos metros con ~ochocientos 

sesenta y siete milimetros (2.667 mts), ‘se llega al punto 5, de aquí y en forma de 

sector circular convexo hacia el poligono en descripc,jón se mide una longitud de 

sector circular ,de ciento ochenta metros con setecientos cincuenta milí~metros 

(180.750 mis), cuyo radio es’de doscientos sesenta y &nco metros (2%.OOOmts), 

Angula de desvi&ión (delta) de treinta y nueveigrados, cuatro minutos, cincuenta’y 

un segundos (39”04’51”), tangente al sector circular de noventa y cuatro metros 

\ 
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’ ~0x-1 cincuenta ¡klimetro.s (94.050 mts) y cu&% con nimbo. Norte, slete graaos. 

veinticuatro minutos. cuarenta segundos, Oeste (N07”24’40”W) con una longitud 
1 

k$ ciento setenta i sieie metros con doscientos setenta milímetros (177.270 mts). 
-. 

se llega al punto 6. de aquí con rumbo, Norte, doce -grados, siete minutos, 

cuarenta y, cinco segundos, Este (N12”07’45”E). se miden trescientos noventa y 

cinco metros con quinientos cincuenta y ocho rr iimetros~ (395.556 mts), se llega al 

punto 7, de aqui con rumbo, Sur, ochenta y nueve grados; treinta y seis minutõs. 

un segundo, Oeste (S89”36’Ol’W) se miden quinientos cincuenta y sek metrds 

con doscientos treinta y cinco milimetros ~(556.235 mts), se llega al punto 8, de 

aqui con’rumbo, Sur. un grado, treinta y seis miiwtos, cuarenta~segundos, Oeste 

(SOl”36‘4O”W) se’ miden ochocientos dieciocho metros~ ion cuatrocientos 

diecinueve milimetros (818.419 mts). se llega al puko 9. de aquí con rumbo. Sur 

sesenta y nueve grados, cincuenta- y siete minutos.’ veinte segundos, Oeste 

. . . -.. 
(S69”57’2O”W) ,se miden trescientos noventa ye cinco,, metros .con novecientos 

ochenta y siete inilimetros (395.987 r@s). se llega al punto 10, de.aqui con rumbo, 

.‘5 
Sur! dieciséis, grados. ocho minutos,,cero segundos, Este (Sl6”08’00”E) se miden 

ciento setenta y tres metros cono quinientos treinta y cinco iiilimetros (173.535 !~, 

mts). se llega al punto ll, de’aqui con rumbo, Norte! cincuenta y un grados, 

cuarenta y tres minutos, veinte segundos, Este (N51?43’2O”E) se miden ciento 

noventa y nueve metros con seiscientos treinta y tres milimetros (199.633 mts), se 

llega al punto 12. de aquí con nimbo, Norte, cincuenta y un grados, cuarenta y tres 1 

minutos, siete segundos, Este (NSl”43’07”E) se miden ciento treinta y tres metros 

conga setecientos dieciséis milímetros (133.716 mts), se llega al punto 13. de aquí 

con rumbo, Sur, sesenta grados, nueve minutos: treinta y siete segundos, Este 

($60”09’37”E) se miden ciento dieciocho metros con setecientos veinticitico 

milimetros~(ll8.725 mts). se llega .al punto 14. de aquí ion rumbo. Sur; sesenta 

grados, ‘cii~co minutos, cincuenta y un segundos, Este (S60”05’5l”E) se miden 

ciento treinta y seis metros io; seiscieritos sesenta y cuatro milimetros (136564 

” :’ 

\ 

mfs). se llega al punto 15. de aqui con rumbo, Sur, cincuenta y nueve 

cincuetita y cuatro minutos, treinta y seis segundos, ,Este (S59”54’36”E) se miden 
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sesenta y tres metros con novecientos cuarenta y siete milímetros (63.947 mts) se 

llega al punto 16. de aqui con rumbo, Sur, veintiún grados, dos minutos, tres 

-$@mdos. Este (S~l”0~2’03”E) se miden cknto cuarenta y cincxi metros con 
_ ‘- 

quinientos sesenta y tres milínietros (145.563 mts(, se llega al punto 1 o punto de 

partida de esta descripci0n. 

SUPERFICiE: 

El área del poligono antes descrito es de cincuenta y cinco hectáreas más mil 

cuatrocientos cinco metros cuadradps con treinta y ocho decímetros cuadrados 

(55 Hàs + 1~405.38 m*) 

POLiGONO, N” 6: 

Tenemos que paitiendo del punto A con rumbo, Sur, cincuenta y ocho grados, 

veintisiete minutos, diecisiete segundos, Oeste (S58”27’17”W) se miden 

cuatrocientos veintidós metros ion cuarenta y dos centímetros (422.42 mts), se 
.___ ,, 

Ilegal al punto 6. de aquí con rumbo, Sur, cuarenta grados, veintiséis minutos, 

cuarenta y seis segundos, Oeste (S40”26!46”W) se mide,n ochenta metros con 
.< 

,’ ~diecisiete centímetros (80.17 mts). se llega al punto C. de aqtkeon rumbo, Norte, 

un ~gr%do, dieciséis min+, cincuenta y nueve segund~os, ~Este:(NO1”16’59”E), ose 

miden setecièntos cincuenta y nu’eve m&ro,s con diecinueve cientímetros (759.19 

mts), se Ilega~;al punto D. de aquí con rumbo, Norte, sesenta y nueve metros, 

veintitrés minutos, treinta $J siete segundos, Este (N69”23’37”E) se miden 

,~’ doscientos sesenta y ,siete metros con nueve centímetros (z67.09 mts),, se llega al 

i punto E, de aquí con rumbo, Sur, catorce grados, catorce minutos, cincuenta y 

cinco segundos, Este (S14”14”55”E) ose miden quinientos ochenta,y nueve metros 

con doce centímetros (589.12 mts). se llega al punto A o~punto de partida de esta 

descripción. 
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SUPERFICiE: 

E~l área del polígono -antes descrito es de veintidós hectáreas más se’is mil 

&ecientos trece metros cuadrados (22 Has +~ 6913 ml): 
.‘~ 

f=OLiGONO No.741 
. 

Tenemos que partiendo del punto 18 perteneciente al poligono del aeropuerto 

Enrique A. Jiménez y con ru,mbo, Sur, veinticinco grados, once minutos, quince 

segundos. Oeste (S25”11’15”W) se miden ciento ochenta y cinco metros con 

skcientos s.Lete:milímetros (185.607 mts), se llega al punto A. de aquí con rumbo, 

Norte, ochenta y siete grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta y ,s@s 

segundos, Este (N87”55’56”E) se miden ciento’tteinta y clnCo ,metros (135.000 : 
/ 

mts). se llega al, punto 8, dé aqU¡~ con rumbo, Norte, sesenta y dos grados, 

cincuenta y se@miriutos. treinta y siete segundos, Este (N62O56’37nE) se miden 

ochenta y un metros con novrkientos ochenta milímetros (81.980 mts), se llega al, 
---. 

punto C, de aquí con rumbo, Norte, veintisiete grados, quince~micutos. cuarenta y 

seis segundos, Oeste’ (N27”15’46”W) se miden, ciento’ ,setenta metros con 
1. 

ochocientos nueve milimetros (170.809 ‘mts). se llega al’ punto:D, de aqui con 

rumbo, Sur, sesenta y dos grados, cuarenta y Ochoa minutos, cuarenta segundos, 

Oeste (S62”48’4OW) se miden ciicuenta y seis metros~~coti novecientos ochenta y 

dos milirrietros (561982 mts). se llega al punto 18 o punto d’e~~partida de esta 

descrip+k. 

SUPERFICIE: 

El área del polígono antes descrito es de dos hecthreas inás tres mil me!ros 
/’ 

cuadrados (2 Has, +, 3000 mz) 
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‘TERRENOS INCORPORADOS: 

TERRENOS INCORPORAOOS 

jV24,472 

,: 
l SIN l 18.013,063 

SIN 18.420.042 -l 

212,420.503 
PARCELA F2 --- 

2*.171.056 
A i Si?4 21.730.567 
6 S/N 20.752~187 
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DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE POLíGONOS INCORPORADOS: 

4hCiCl6N: COCO SOiO .~ 

MANZANA: SI N ‘, LOTE: 0 SECTOR: COiZOSOLO 

EMPRESA: RESBELL OVERSEAS ING. 

AREA TOTAL DÉ LOTE: ~41.412.887 mts’ 

NORTE: COLINDA CON 9, PARCELÁ C-2 Y MIDE-335169 METROS 

LINEALES (, 

SUR: COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y 

MIDE 161.765 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON EL FERROCARRIL Y MIDE 239.469 METROS 

LINEALES 

OESTE: COLINDA CON EL<LOTE A Y MIDE 158.026METROS LINEALES ,” 
‘-7-b. ,,~ .- -w 

,DESCRIk’CIóN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE ‘, 

.” 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

~’ MANZANA: 2A LOTE: ’ 1 al 12 ‘~SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: SHARESHIAN GROUP 

AREA TOTAL DE LOTE:21 s90.00 mts’ 

,NORTE: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES, 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 3rti. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 2da. Y MIDE 127.00 METROS, LINEALES~ 

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 1 ra. Y MIDE 127.0~ METROS LINEALES 

,~ DES~CRIPCIÓN Y MEDIDAS DE~LINDEROS DE LOTE 

UBi&Clb~N: ,cOCO SOLO ; 

MANZANA:~ 10 LOTE: 1 al 10 SECTOR: coco SOLITO 

EMPRESA: EISLAR FINANCIAL CORP. 

AREA TOTAL DE LOTE: 18.034.00~mts2 
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NORTE: COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE 156.00 METROS LINEALES 

SUR:COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE 128.00 METROS LINEALES 
:%$ 
_ -- 

ESTE: COLINDA CON EL FERROCARRIL Y MIDE 129.91METROS LINEALES 

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA Ira. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE” 

UBICACl6N: COCO SOLO 

MANZANA: 15A LOTE: UNICO -SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: EISLAR FINANCIAL CORP.~ 

AREA TOTAL DE LOTE: 15.621.00 mts’ 

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE 135.00 METROS LINEALES 

‘--. 

SUR: COLINDA CON CALLE 6ta Y MIDE I i 1.00 METROS> LINEALES 
~Z 

.- 

ESTE: COLINDA CON LA,PARCELA FERROCARRIL Y MIDE’ti29.25~METROS 

LINEALES 

~ OESTE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOLPH Y MIDE 127.00~ 

METROS LIN,EALES. 
_ 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACIÓN: COCO SOL; 

MANZANA: 35-B LOTE: UNICO SECTOR: COCOSOLITO ~’ : 

EMP,RESA: TOIKA. S.A. 

AREA TOTAL DE LOTE: 33.149.184 mts’ 

,NORTE: COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE JIMENEZ Y MIDE 

: 162.176 ~METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON EL AEkOPUEtiTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y MIDE 161.765 

METROS LINEALES 

: ESTE: COLINDA CON LA CARRETERA FRANCE Y MIDE 152.00 METROS 

LINEALES 
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OESTE: COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL Y~MIDE 246.933 METROS 

LINEALES 
,i .4 

DESCRIP&N Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE ~: 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

,~’ ,~ MANZANA: ,’ 36 ‘1, LOTE: 1 SECTOR:~ COCO SOLITO 

~E~fylPRESA:~ PRIME’OULET INC. 

ÁREA TOTAL DE LOTE: 10.053.320 mts’ 
! 

;sry--*-) Y 

~~,*í++,&&,iil*~ .~i‘ ar&l~~::CóuNDACON’11;4“F1MC’A14022,G~OLD HILL Y MIDE 96.15 METROS 

LINEALES 

SUR: COLINDA~CON LA CALLE 2 - INCLINADAY MIDE~29.00 METROS 

LINEALES ~.~ 

ESTE: COLINDA CON EL LOTE #2 DE IA MANZANA #3íi UY-MI& 185.24 ~; 

ME,TROS LINEALES 

,. OESTE: COLINDA CON LA’FINCA 14022 GOLD HILLY tiiDE 164.35 METROS 

MALES 

DESCRIPCIÓN Y ~MEDIDAS DE iJNDERC$ DE LOTE 

UBlcACl~N: COCO: SOLti 

MANZANAaLOTE: UNICO SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: SHINE ASSOCIATED CORP.. 

AREA TOTAL DE LOTE: 30.053.00~ mts’ 

NORTE: COLItiDA’CON EL AEROPUERTO ENRIQUE~JIMÉNEZ Y MIDE 204.96 

METROS LINEALES 

~~~ SUR: COLINDA CON LA CARRETERA FRANCE Y M;DE,204.88 METROS ~, 

~LINEALES 

PESTE: COLINDA CON LA FìNCA14022 GOLD HILL Y MIi% 189.24 METRO& 

LI’NEALES 

OESTE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOLPH Y~MIDE ‘17.16 

METROS LINEALES~ 
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DESCRIP@N Y MEDIDAS~DE~LINDEROS DE LOTE 

-l&CACIdN: COCO SOLO 

MANZANA: ‘36 LOTE: ~. 5 SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: SOL GALLERY - 

_ AREA TOTAL DE’LOTE: 15.000.110 mts’ 

~NORTE: COLINDA CON LA FINCA ,14022 GOLD HILL Y MIDE 58.923 METROS 

LINEALES 

SUR:COLINDA CON 

ESTE: COLINDA CON EL~LOTE #6 MANZANA 36 Y MIDE 295.067 

METROS LINEALES 

OESTE: COLINDA CON EL LOTE #4 MANAZANA #36Y MIDE 269.59 

METROS LINEALES”’ -. ,I i 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS-DE LOTE -‘~ , 
.“. 

UBICACI6N: COCO SOLO 

MANZANA: 36 LOTE: ~’ 2 SECTOR: COCO SOLITO: 
i i 

EMPRESA: HIGH FASHION TtiDlNG CORP 

ÁREA TOTAL DE LOTE: tO,OOl j700 mts2 

NORTE:COLINDA CON IA FINCA 14022 Y MIDE 56.195 METROS LINEALt- 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE 56.195 METROS LINEALES.- ; 

ESTE: COLINDA CON Ei LOTE #3. MANZANA #36 Y MldE 209.538 METROS 

LINEALES 

0ESTE:‘COLINDA CON EL LOTE #l. MANZANA 36 ‘? MIDE 185.24 

METROS LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS‘DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACI6N: COCO SCiLO 

MANZANA: 36 LOTE:, 3’ SECTOR: coco, SOLITO _ 
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,EtvlPRESA: CONSORCIO ROYAL. S.Ai. 

,~’ AREATOTAL DE LOTE: 15.000.140 mts2 ,~ ~‘~ 
‘q 
-r- 

NORTE:COLINDA CON LA FINCA ;4022 GOLD HILL Y hE~73.776 METROS 

LINEALES 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE *,:J;523 METROS LINEALES 

‘._<..’ 
ESTE: ‘COLINDA CON EL LDTE ti. MANZANA KV3 Y MIDE 241.438 METROS 

~LINEALES 

OESTE: COLINDA CON’EL LOTE #2, Manzana #36 Y MIDE 209.538 METROS 

~LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

MANZANA: 36 LOTE: 6 SECTOR: COCO SOLITO 
.>.~ 

EMPRESA: GRAN CENTRAL PLACE INC. 

AREA TOTAL DE LOTE: 14,46&939~mts* 
;: :~ 

NORTE. COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILLY MIDE 28.158 

METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da.Y MIDE 34.512 METROS LINEALES 

ESTE: OLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE JIMENEZY MIDE 323.63 ~’ 

METROS LINEALES, 

OESTE: :COL!NDA CON EL LOTE #5. MANZANA #36 Y MIDE 295.067 

‘,~METROS LINEALES 

DESCRIPCIbN Y MEDiDAS Di3 LINDEROS ljE LLTE 

UBICACI6N: COCO SOLO 

MANZANA: 36, LOTE: 4 SECTOR: COCO SOLITO 
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EMPRESA: INVERSIONES COSMOS. S.A. 

AREA TOTAL~DE LOTE: 15.~00.460 mts’ 

~&RTE: COLIN~DA CON LAY FINCA 14022 GOLD HILLY MIDE 65.108 

METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE 56.707 METROS’ LINEALES 

ESTE: COLINDA CON EL LOTE. #5. _ MANZANA #36-Y MIDE 24i .4k METROS 

LINEALES 

OEStE:.COLINDA CON ELE LOTE #3 MANZANA #36 Y MIDE 241.438 METROS 

LINEALES 

~DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACIÓN: COCO SOLO ~~ 

MANZANA: ll LOTE: 4.5.6,lO.ll SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: TRADESCO 

ÁREA~T~TAL DE LOTE: 9.207.500 mts* 
.>. 

NORTE; COLINDA CON LA CALLE 4ta.Y MIDE 57.00 METROS LINEALES 
; : 

SUR:-COLINDA CON LA CALLE 5tal Y MIDE 88.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON EL LOTE~#~ Y 9. MANZANA#¡ i Y MIDE 127.00 

METROS LiNEALES 

OESTE: COLINDA C,ON LA P&&A DEL FERRbCARRILY’MIDk 130.00 

METROS LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE ‘LINDEROS DE LOTE 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

MANZANA: 1 ” 
i 

LOTE: 1 AL 12 -SECTO~R: COCO SOLITO 

EMPRESA: TURLINGTON BUSSINES CORP. 

AREA TOTAL DE LOTE: 27JXl4.000 mts* 
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NORTE:COLINDR CON LA~CAIJLE 1ra.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 150.22 Y 

75.7i.METROS~ LiNEALES i .‘_ 

&:~ _ _ IR COLINDA CON LA~CALLE’2da. Y MIDE 158.00 METROS LINEALES 

., 

ESTE: COLINDA cON LA PARCELA DEL FERROCARRIL Y MIDE 115.95 

M,ETROS LINEALES 

‘. 

OESTÉ: GOLINDA CON,LA CA~LET& Y btvx i27.h METROS LINEALES 

DESCRIPCION~ Y MEDIDAS DEY LINDEROS DE LOTE : 
- ,. 

UBlCkl6N: cocosgLo 

MANZANA: 2 ---LOTE: ; IAL12 SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: ECUATRADE INTERNATIONAL CORP. 

AREA TOTAL DE LOTE: 22.161.500~mts2 

.~ NORTE:hOLINtiA~~~O’N i.A SALLE’ 3 Y MIDE 189hO METROS LINEALES ,, 

,, SUR: COLINDA CONO LA CALLE 4 Y MIDE 160.00 METROS . . LINEALES 

ÉSTE: COLINDA CON d PA&Ei DEL FERROCARRIL ‘f kkE~lj0.27 . _ 
‘~~ METRO LINEALES~ 

OESTE: COLINDA CON EL LOTE A Y MIDE 158.026 METROS LIN-ÉALES 

DESCRIPCIÓN y MEOIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACl6N: coco SOLO 

” MANZANA: ; LOTE: lAL8 SECTOR: COCO SOLITO 

,EMPRESA: REMSO INVESTMENT. 

hREA TOTAL DF LOTE: 17.838.42mts2 

NORTE:COLINDA CON~LACALLE 3ra. Y MIDE 127.13 METROS LINEALES 

,SUR: COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE 153.79 METROS LiNEALÉL 

ESTE: COLINDA coN IA ,~V~ENIDA 3ra.Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 
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.OESTE: COLINDA~CON LA PARCELA DEL FERROC‘ARRIL Y MIDE DE FORMA 

INCLINADA 129.768 MkTROS,~ LINEALES 

3~ 
, 

- - 

DESC&IPCIdN v MEDIF&S DE LINDEROS DE LOTE 

LJBICAi36N: COCO SOLO 

MANtiNA: 14 LOTE: :l AL 10 -SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: COMERCIAL CENTRAL ‘FOODS. 

ARÉA TOTAL~Dk LOTE: 16.510.00 mts2‘ 

NORTE; COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE 1 I~.OO,METROS LINEALES 

SUR-COLINDA CON LA CALLE 5tA Y MIDE 142.00 METROS LINEALES 

ESTE:-COLINDA CON LA AVENIDA 6ta. Y~MIDE DE FORMA INCLINADA 

129.25 METROS LINEALES. 
_ ,,-,, 1 

OESTE: COLINDA’kON LA AVENIDA sta. Y MIDE 127.00 METROS 

LINEALES :*. 

,. 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOT& 
i ,I 

‘/ 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

MANZANA: 13 LOTE: 1 AL 12 SECTOR: COCO SOLITO ’ 

EMPRESA: FIORELA. S.A. ~‘: 

ARB. TOTAL DE LOTE: 21590.00 mts2 

NORTE: COLINDA CONO LA CALLE ,4ta. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON AVENIDA 5ta. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 

OESTEEOLINDA CON IA AVENIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 
‘ 

DE!&RIPCI6N Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

, I  



~~ U8ICACl6N: cocosoLo .~ 

MANZANA: 5 LOTE: 1AL 19 SECTOR: coco SOLITO 

EMPRESAS:, IMPORTADORA MARINELLA. S.A. 

-&EA TOTAL DE LOTE: $9.&5 mts’ 

NORTE:COLlNDA CON LA CALLE,2da. Y MIDE 173.173 ‘METROS 

, LIhEALES 

SUR: COLINDA CON LA CALLE 3ra. Y MIDE 17il.00 METROS LINEALES 

: ESTIZCOLINDA CON LA AVENIDA Sta. y MIDE 246.00 METROS LINEALES 7 

~‘@STE: COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE 213.09 METROS LINEALES 

DE?kRlPCIóN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

,‘, 
UBICAC@N: COCO SOLO 

,... 

MANZANA: 6 LOTE: IAL10 SECTOR: COCO SOLITO -~ 

EMPRESA: COOL INTERNACIONAL .-Q 
ÁREA TOTAL DE LOTE: 15.473.0 mts’ 

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE DE FORMA INCL.. JADA 37.0 

METROS L,INEALES 

,’ 

_ SUkcbLINDA CON~LA CALLE 3ra; Y MIDE 87.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 6ta. Y MIDE 257.00 METROS LINEALES 

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta. y kmÉ250.00 METROS LINEALES 

DiSCtiPCIáN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBlCACl6N: ‘COCO SOLO 

MA~NZANA: 9 LOTE: 1 AL 8 SECTOR: COCO ,SOLITO 

EMPRESA: CHENQUER. S.A. 

‘, 

AREA TOTAL DE LOTE: 12~669.00mtsz 
- 

‘_ 
NORTE: COLINDA CO,N LA CALLE 3.p.y MIDE 91.00 METROS ‘LINIEALES~ 

.’ 



’ 
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SUR: COLINDA CON LA CALLE 4ta: Y MIDE 115.00 METROS LINEALES 

_ _ TE COLINDA CON AVENIDA 6ta.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 126.00 &. : 

METROS LINEALES 

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5Ta. Y MIDE 123.00 METROS’ 

LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACl6N: COCO SOLITO 

MANZANA: N” 23 LOTE: N” UNICO SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: ESKIMO MANUFACTURING COMPANY S.A., 

AREA TOTAL DE LOTE: 4.372.973 mts’ 
h 

~NORTE: COLINDA CON LA CALLE 7 ma Y MIDE 147.49 METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON LOS LOTES DE LA EMPRESA INMOBILIARIA.MORK. S.A. 

Y MIDE 160.256 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON LA INTERSECCiÓN DE LA CALLE 7 ma Y LA LiNEA DEL 

LOTE DE INMOBILIARIA MORK S.A. Y ES EL VÉRTKZE *‘c”. 

OEST&COLINDA CÓN LA AVENIDA 5ta Y MIDE 59.315 METROS LINEALES 

,DESCRIPCIóN Y MtiDIoAS DE LINDEROS DE LOTE 
‘,, -. 

UBICACIdN: COCO SOLO 

MANZANA: Si N LOTE: A SECTOR: COCO SOLO 

EMPRESA: WICHNOR MANAGEMENT CORP. 

ÁREA TOTAL DE LOTE: 40.955726 mt<’ 

NORTE: COLINDA CON LA PARCELA C-2 Y MIDE IRREGULARMENTE 

213.773 METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y 

~ MIDE IRREGULARMENTE 324.786METROS LINEALES 

I ~’ 
,’ 



ESTE: COLINDA CON EL LOTE B DE LA EMPRESA RESBELL OVERSEAS INC. 

:Y MIDE 158:026 METROS ~LINEALES 

&TE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOliPH Y MIDE 21~9:601 

METROS LINEALES 

DES~CRIPCI~N, Y MEDID,+ DE LISDEROS ,DE LOTE 

iJBlCAC~6N: coco SOLO 

MANZr\NA: 8 LOTE: 1 AL 12 SECTOR:- COCO SOLITO 

:’ EMPREiA: FIORELA, S.A. , 

ÁREA~TOTAL DE LOTE: 21.590.00 mts’ 

~1 NORTE: COLINDA CON ,LA CALLE 3ra. ‘f MIDE~l7b~.06 METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON CALLE 4ta. Y MIDE 17O:bO METROS LINEALES 

ESTE:~COtlNGA CON’~LAAvEN,DA 5ta. Y MIDE~l27.00 METROS, LINEALES 

~OE,$TE: COLINDA CON LAAVENIDA4ta.Y MIDE 127.00 METROS,LINEALES ~~ <’ 
~~ ?~” 

i . 

DE~CRIPCIÓS Y MEDIDAS DE LINDEROS Dl$LOTE 

UBICACIÓN: v- coco SOLO ~~ 

MANZANA: 18 L?TE:- 1 AL3v7AL9 SECTOR: COCO SOLITO 

,EMPRESA: INDIAN PRODUCTS. 

ÁREA TOTAL DE LOTE: 9.271.00mts* 

‘NORTE:.- C:OLINDA CON LA CALLE 5ta.Y MIDE 61.00 METROS LINEALES 

SUi: coilNb~ CON LA CALLE Gta Y MIDE 83.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA CON AVENIDA 6ta.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 129.25 ~’ 

: METROS LIN~EALES b ~; 

OESTE: COLINDA CON LA EMPRESA VAN ‘DEVELOPMENT Y MIDE 127.00 

,M@fROS LINEALES 



72 ~~ <Gaceta Oficial, jubves 17 de egero de.2002 N” 24,472 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICAcI$N: COCO SÓLQ i’ 

MANZANAZLOTE: UNICO SECTOR: COCO SOLITO 

EMPRESA: NORTH~CAROMNA ENTERPRISES. S.A. 

AREA TOTAL DE LOTE: 26.035.00mts2 

NORTE: COLINDA CON IA CALLE 5ta.Y MIDE 190.00~METROS LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

;YBICACl6N: COC,O SOLO . 

JhANZANA: 17 LOTE: 1 AL 12 SECTOR: ‘COCO SOLITO 

EMPRESA: FIORELA. S.A. 

AREA TOTAL DE LOTE: 21.59o.oo mts’ 

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES, 

SUR: COLINDA CON LA CALLE Gta.Y~MIDE 170.00 METROS LINEALES 

ESTE: COLINDA cON LA AVENIDA 5Ta.Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE i27.00 METROS 

LINEALES 

DCiCRIPCIóN + MEDIDAS DE LINDEROS DE LO-iE~’ 
~__ ‘~ 

T,,. L, 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

MANZANAXLOTE: 1 al 12 SECTOR: COCO SOLIT.0 

EMPRESA: CARIBEAN BRITISH CHEMICAL COMPANY. 

ÁREA TOTAL DE LOTE: 21,590.OO mts2 

NORTE:COLINDA CON L4 CALLE 5ta. Y MIDE 170.00 METROS,LINEALES 

SUR:COLINDA CON LA CALLE 6ta.Y MIDE 170.00 METROS LINEALES 

ESTE:COLINDA CON LA AVENIDA 4tti: Y MIDE 127.00 METROS LINEALE:{ 

OESTE: UDA~CON LA AVENIDA 3ra. Y MIDE 127.00 METROS LINEAL:3 
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SUR:COLINDA CON LA CALLE 6ta. Y MIDE 220.00 METROS LINEALES 

ESTE: ~COLINDA CON LA AVENIDA 3ra Y MIDE 127.00 METROS LINEALES” 
‘-3 

OESTE: COLINDA CON LA PARCELA DEL FERROCARRIL Y MiDE 130.00 El 

METROS LINEALES 

Dm3uPcIóN Y MEDIDAS DE LINDERWDE-LOTE 

UBICACl’bN: COCO SOLO, _ 

MANZANAaLOTE: UNICO SECTORCOCO SOLITO 

EMPRESA: EAST PONTE VECCHIO CORP. 

ÁREA TOTAL DE LOTE: 8.865.081 mts2 

NORTE: COLINDA CON LOS LOTES N” 1 AL 4 DE LA MA~NZANA N’21, CON 

LA AVENIDA 4ta. Y CON LOS LOTES N”5. N”6 YPARTE DEL LOTE Nn4 DE LA 

,MANZANA No22 Y MIDE 210.908 METROS LINEALES 

SUR: COLINDA CON LOS LOTES DE LAS EMPRESAS INMOBIiJARIA~PORT. : 

S.A. E INMOBILIARIA ROCK. S.A,. Y MIDE 225.59 METROS LINEALES 

ESTE:COLINDA CON LA ‘INTERSECCIÓN DE uis LINEAS DEL, LoTE Na4 DE 

LA MANZANA N”22 Y LA LI,NEA DE LOTE DE INMOBILIARI+ PORT. S.A. Y ES 

UN I;ERTICE 

,OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 3ra. Y MIDE 84.063 METROS LINEALES’ 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDERÓS DE LOTE ~ 

UBlCACl6N: COCO SOLO . 

MANZANA:19-A. 24-A LOTE: a.SECTOR: COCO SOLITO 

~~ ~EMPRESA: WIDMER INTERNATIONAL HOLDING. INC. 

AREA TOTAL DE LOTE: 1 7567.874mts2 

NORTE: COLINDA CON LA MANZANA No15 Y MIDE 86.98 

METROS LINEALES Y COLINDA CON LA SERVIDUMBRE DEL 

FERROCARRIL MIDIENDO 5.67 METROS LINEALES 
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SUR: COLINDA CON ui CALLE DE ACCESO DE LA EMPRESA OCOPA Y 

MIDE 42:497 METROS LINEALES 

‘*TE: ~ot.IN 
-. - 

FERROCARRIL MIDIENDO 216.7fiJ~~TROS LINEALES Y 76.50 METROS 
, 

LINEALES DANDOmT07;? : -126 METROS LINEALES 
._,* 

OESTE: :CO\INDA EN FORMA IRREGULAR CON LA CARRETERA RANDOLPH 

MIDIENDO 81.88 METROS LINEALES. 58.55 METROS’LIiEiLES Y 142.99 

METROS LINEALES DANDO UN TOTAL DE 283.22 ,METROS LINEALES 

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE 

UBICACIÓN: COCO SOLO 

MANZANAaLOTE: 1’AL 12 SECTOR: COCO SOLITO .~ 

EMPRESA: VITA INDUSTRiAL CORPORATION 

AREA 1 OTAL DE LOTE: 20,861 .OOmts* 

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 7ma.Y MIDE 170.00 METROS LINEALES 

.1 

SUR: COLINDA EN FORMA INCLINADA CON LA MiNZAMá, CO-4. Y 

MIDE 60.3738 METROS LINEALES~‘Y CON LA MQJhNA tk%A MIDIENDO 

116.00 METROS LINEALES ,“- 

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta. Y MIDE 100.00 METROS LINEALES 

OESTE:,: COLINDA CON LA AVE,NIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES 

DESCRIPCION DEL POLIGDNO DE LA PARCELA F-l 

Tomando conio base el,plano No.30106-90680 aprobado~por la Dirección.General 

de Catastro el 5 de junio de 2000 , tenemos que partiendö del punto número 

1, con rumbo Norte setenta y cuatro grados, cuarenta minutos, cuarenta y siete 

segundos E’ste (N74”40’47”E) se miden trescientos treinta y dos metros, (332,.000 

mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592. documento 2, 

propiedad de ia Nación y administrada -por la Autqridad de la Región 

: ~, 
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Interoceánica. se llega al putito número ,2;‘de aquí coc rumbo Norte setenta y 

Cinco grados, treinta y seis tiinutos. veintiún segundos Este (N75”36’21”E) se 

‘%iden cuarenta y seis metros con quini&tos cincuenta militietroi (46.550 mts) y 
‘. 

colindando con el resto libre dé la tinca 12875~. rollo i8592. documentos 2. _ 

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región Interoceánica. 

se llega, al punto númeo 3; de,aqui con rumbo Norte setenta y nueve grados, 

cuatro minutos, cuarenta y cuatro segundbs E>te (N79”@‘4,4”E) se miden cuarenta 

y nueve metros con ,cien milimetros (49.100 mis) y, colifidando con el iesto libre de 

la finca 1’2875. rollo 18592. documento 2, propiedad de la Nación y administrada 

por la Autoridad de la Región Interoc&nica. se llega ai ‘punto número 4; de aqui ,’ 

cokrumbo ‘Norte ochenta uy do< grabos , veintinueves minutos, c$toke segundos 

Este (N82’29’14”E) se miden treinta metros con seMen:os ochenta y ocho¡ 
, 

milimetros~, (30.688 mts) mi colindando con eI resto libre’de .la finca 12875. rollo 

18592, documento 2, propiedad de !a Nación y administrada por la Autoridad de la 
~, 

Región Ititeroceánica. se llega al punto Y, de aquí con rumboSU dos grados, 

treinta y un mihutos. cuarenta y un’ segundos Este (S02”31’41”E) se miden ~‘~ 

V~scientÓs treinta i ‘nueve metros con ochocientos setenta.~ y un milímetros 

(33&371m!s) y colind&do co~h’el resto libre de la finca 1287k.‘, rollo 18592, ~‘, 

documento 2, propiedad de la Nación,y administrada por la Autoridád de la Región 

Interockmica. se llega al punto X, +aqui con rumbo Sur cuarenta y cinco grados, 

cuarenta y seis minutos, quince segundos Oeste (S45”46’15”W) se,miden ciento 

nueve ~metros con trescientos cintuenta y un milimetios (109.351 mts) y 

colindando con el restos libre de la finca 12875,’ rollo 185921 documentq, 2. 

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región Intereceánica. 

se llega al puríto ntimero 14; de aqui con rumbo Sur cuarenta y siete grados; un 

minuto, treinta y cinco segundos Oeste (S47”01’35”W) & miden doscientos 

veintinueve metros con novecientos setenta milimetros (229.970 mts), y 

colindando con el resto ‘libre de la finca 12875, rollo 18592, documento, 2, 

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la 

:‘I irlteroceánica. se llega al punto 15, de aquí con rumbo Sur cincuenta y dos 

._ 
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qtiince minutos,‘dos segundos Oeste (S52”?5’02W) se miden ~setenta y cuatro 

metros con seiscientos diez milimetros (74.610 mts) y colindando con el resto libre 

:3- 
la f&ca 12875, rollo 18592, documento 2. propiedad de la Nacibn y 

administrada por la Autoridad de la Regibn Interoceánka, se llega al punto 16; de 

aquí con rumbo Sur cincuenta y siete grados, veintidós minutos, trece segundos 

Oeste (557”22’13W) Se kiden ochenta y tres metros con ochocientos noventa 

milimetros (63.896 rnts) y~,&lindarido con Randolph Ave. se llega al punto número 

17; de aquí con rumbo Sur sesenta y seis grados, veintidós, minutos, cuarenta y 

cinco segundos Oeste (S66’22’45W), se miden cuarenta y ocho metros con 

ochocjentos ~diecisiete milímetros (46.817mts) y colindando con resto libre de Iá 

finca 12875,~ rollo 18592. documento 2 propiedad de la Nación y administrada por 

1 la Autoridad de la Región Interoceánica. se llega al punto número 18; de aquí con 

rumbo Norte tres grados, cuarenta y ocho minutos, quince segündos Oeste 

(N03”48’15W) se mlden quinientos setenta y un metros &i, ;Ttecientos dos 

,, milimetros (571.702,mts) y colinda~ndti con Randolph Ave. se Ileg+~al,punio nútiero 
. < 

1 o punto de partida de esta descripción. 

SUPERFICIE: ‘El &rea del poI¡&& antes descrito es de veintiún hectáreas más 

dos ‘Milo cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados con ochenta y tres 

decirr@ros cuadrados (21 Has + 2455.83 M2). 

DESCRIPCION DEL POLIGQNO DE LA PARCELA F-2 

Tomando como base el ‘plano No. 30106:9!680 aprobado p,or la Dirección General 

de Catastro el 5 de junio de 2000 , tenemos que partiendo del punto A, con 

tumbo Norte sesenta y seis grados, veintidós minutos, cuarenta i cinco segundos 

Este (N66”22’45”E)‘se miden cincuenta y nueve metrps~con setecientos ochenta y 

nueve milímetros,(59.789~ m(s) y colindando con el resto libre de la ,finca 12875,’ 
,, 

rollo 18592. docume,nto 2, propiedad de la Nación y administrada 

d,e la Región Interoce8nica se llega al punto B; de aquí 
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cincuenta y siete grados, veintidós minutos, trece segundos Este (N57”22’13”E) se 

miden ochenta y seis metros con novecientos setenta ‘y siete Nllmetros(86.977 

“.h%s) y colindando con el resto libre de la finca 12875, ‘rollos 18592, documento 2. 
_ t- 
propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de~la Region Interoceánica, 

: se Ilega al punto C; de aquí con rumbo Norte cincuenta y dos grados, quince, 

minutos, dos segundos, Este (N52V5’02”E) se miden setenta y-seis metroscon 

ochocientos sesenta y ocho milímetros (76.868 mts) y colindando con el resto libre 

de lay’ finca 12875, rotlo ~‘18592;, docümento 2, propiedad de la Nación y: 

administrada por la Autoridad de la, Región Interoceenica. se llega aI, punto D; de 

aqui con rumbo Norte cuarenta y siete grados, un minuto, treinta y cinco segundos 

,~ t%e (N47Yl1’35”E) se miden doscientos treinta y un metros con trescientos 

ochentas y cuatro milimetros (23i.384 mts) y colindando con ele resto libre~de la 

Inca 1287.5. rollo 18592. documento 2, propiadad de lay h@%5n y administrada por 

la Autoridad de la Región Interoceanice, se llega al punto E,de ,aquí con rumbo 

Norte cuarenta y cinco grados, cuarenta y seis minutos,‘quincesegundos Este 

(N45”46’15”E ) se mide ochenta y siete~metro con tresciktos cuarenta y nueves 

milimetros (87.~349 mts) y ‘colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 
\ 

18592 documento 2, propiedad’della Nación y administrada por la Autoridad de~la 

Región Interoceanica, se llega al :nunto F, de aquí con ~rumbo Sur dos grados, ‘~ 

treinta y un minutos, cuarenta yo unsegundos Este (S02’3¡“41”E) se miden .ciento 

treinta y nueve metros con doecientos ochenta y dos~milimetros (139.282 mts) y 

colindando con el resto libre de la finca 12875. rollo 18592, documento 2. 

propiedad de la Autoridad’de la Región Interoceánica, se llega al punto Al; de 

aqur con rumbo Norte ochenta y siete grados, veintiocho minutos, diecinueve 

segundos E~ste (N87”28’19”E) se miden veinticinco metros con cuatrocientos~ 
\ 

setenta y un milimetros~(25.471 mts) y colindando con el resto libre de la finca 

12875, rollo 18592. documento 2, propiedad de la Nación’y.administrada pór la 
i 

~‘Autoridad de la Región Interoceánicas se~,Ilega al punto G. de aquícon rumbo Sur 

cuarenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos, cincuenta y cinco 

‘~Ceste (S45~044’55’W). se miden diesciseis metros con 
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milímetros (16.360 mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 

18592, documento 2. propiedad de Ia~Nacidn’ y administrada por la.Autoridad de la 

I$: 
grón Interoceánica, se llega al punto H; de aquí con rumbo Sur cuarenta y siete 

grados; vn minuto. treinta y’cinco segundos Oeste (S47”01’35”W) se miden 

doscientos treinta y..seis metros cbn noyecientos cinco mitimetros (236.905 mts) 
,~ 

,y colindando con el resto libre de la finca 12875. rod’ 18592, documento 2, 

propiedad de la Nación ,y administrada por @‘,Autoridad de la Regir% 

Interoceánica. se llega al punto 1; de aquí con rumbo Stir cincuenta y dos grados, 

catorce minutos, cincuenta y dos segundos Oeste (SS2”14’52”W). se miden 

ochenta y siete metros con setecientos noventa y seis milimetros (87.796 mts) y 

colindando con el resto libre de la finca ,12875, rollo 18592. documento 2. 

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad DDE, la Región 

Interoceánica, se llega al punto J; de aquí con rumbo Sur cincuenta y siete grados, 

veintidós minutos, veintitrés segundos Oeste (S57”22’23”Wj% miden e&nto un I .,’ / 
metros cono novecientos diecisiete milimetrok (1,01.917 mts) y.@indando con el 

“I << ,’ 
resto libre de la finca No.12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación 

y administrada por la Autoridad de la R&ón Interoceánica. se llega al punto K. de 

aquí con .rumbo Sur sesenta y’@is grados, veintidós minutos, cuarenta y cinco 

segundos Oesta (S66”22’45”W) be miden ciento doce metros con novecientos 

quince milimetros (112.915 mts) y colindando con el resto libre de la finca 

No.128751 rollo 18592, documento 2. propiedad de la Nación y administrada por la 

Autoridad de la Región Interoceánica, se llega al punto L, de aquí con rumbo 

Norte tres grados, cuarenta y ocho rtiinutos, seis segundos Oeste 

(N03’48’06”W) se miden ciento veintiocho metros con quinientos ochenta y ocho 

milímetros (128.588 @s) y colindando la Randolph Ave., se llega al puntp A o 

punto de partida de esta descripción, 

SUPERFICIE: El área del ‘polígono antes descrito es de seis hectáreas más 

cuatro Milo seiscitintos cincuenta y tres metros cuadodos con ~ochenp y un 

decímetros cuadrados’(6Has + 4653.81 M2). 



‘, 

N” 24,472 ~. Gaceb Oficid jueves 17 de enero de 2002 

Ahículo 2. Se aprueba, en todo,su articulado, el siguient&:Contrato celebrado 

centre EL ESTADO y COiiS6RCIO SAN LORENZO, Asociación Accide~#al 

Qmada por lai~ empresas COLON INTERNATIONAL AIRPORT, ;,S.k, COLON 

I&ERNATICiNAL AIRPiiRi DEVELOPMENT tiO+., S.A., CENTRO 

MULTIMODAL INDUSTRIAL Y DE ~SERVICIOS (CEMIS), S.A., AIRPORT 

CQkSULTI~NG ‘VIENNA, GMBH.,~ BIRK HILLMAN~ CCiNSULTANTS, INC. UY 

MCKINNEY ~INTERNACIONAL,, S. DE R. L., para explotar, desarrollar. diseriar 

financiar, construir, mercadear, administrar. operar y mantener ,el Aeropuerto. 

Internkional Enrique A. JimBnez,. sus infraestructuras, equipos 6 instalacionei,‘el 

cual se inserta a contifiuación: 

CONTRATO No. 

indicti ‘por Cláusulas 

~. 

Primera. 

Segunda. 

Tercera. 

Cuarta. 

Quinta: . 

Seka. 

Séptima. 

Octava. 

Novena. 

Décinia. 

Undécima. ~, 

Duodécima. 

Décima Tercera 

Dé~ima~Cuarti 

D~écima Quinta. 

Décima Sexta. 

@cima Séptima 

OéCim+ Octavs 

Décima Novena. 

Vigésimas. 

Fundamento Legal del Contrato 

Definiciones 
‘,,-- 

Interpretaciones 

Objeto del Contrato 

Docume,ntos ./. 

Alcance de los Trabajos 

Duración del Contrato 

Monto de la loversión 

Entrega del Area del Proyecto ~~’ 

Propiedad y Posesión Sacífica del Área del Proyecto 

Régimen de Tarifas 

Pagos al Estado 

Crédito poi Inversión 

Obligaciones del Concesionario 

Derecho~del Estado 

Obligaciones Uel Estado 

Declaraciones del Conkesionak 

Declaraciones del Lkuario , 

Plan Maestro de Desarrollo y Expans,ión 

Contabilidad y Estados Financieros, 

! 

Vigésima Primera. Protección al Medio Ambiente 

Vigésima Segunda.Trabajos de Construo5ón 

Vigésima Tercera Contratos Existentes 
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‘i’ T 

Vigésima Cuarta. Inclusi6n de Terrenos Adicionales en el Area del Proyecto 

Vigesima Quinta. Operacion y Mantenimiento 

Vjgesima Sexta. Periodo de Trsnsición 

VTgesima Septima. Régimen Laboral 

Vigésima Octava. Seguros 

Vigésima Novena. Beneficios Fiscales 

Trigésima. Impuestos Municipales 

Trigésima Primera. Derechos del Concesionario 

Trigesima Segunda. Derecho de, Detención 

Trtgésima Tercera. Actividades Autorizadas, Derechos y Beneficios de Los 

Usuarios del Aeropuerto 

Trigésima Cuarta. Cesión del Contrato 

Tcgesima Quinta. Derecho de Sustitución a Favor de Acreedores, 

Trigésima Sexta. Fuerza lvlayor y Caso Forhriio 
/ 

Trigesima Séptima.,Resolución de Disputas 

Trigesima Octava. Suspensión del Contrato 

Trigésima Novena. ,Terrninación del Contra* por Incumplimiento del 

Concesionario . “7, :,:, u 
.: 

Cuadragésima. Pertodo de Cura 
: 

--. 

Cuadragésima Primera. Terminación por Incumpl/mientq:de El Estado 

Cuadragésima Segunda. Pagos por Terminación 

Cuadragésima Tercera. Trámite y Solicitud de Permisos 

Cuadragésima Cuarta.~ Modiftc&ones a la Ley., 

Cuadrsgesima Quints. Responsabilidad e Indemnización 

Cuadragésima Sexta. Derechos y Titulo sobre el Area; facilidades y bienes 

del Proyecto 

Cuadrágésima Séptima. Procedimiento de Resolución de Disputas 

Cuadragésima Octava. Arbitraje 

Cuadragésima Novena. Pagos de Timbre 

/ 

, 
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Los suscritos a saber: ~JORGE RODRIGUE& vamn, panameño, ~mayor de edad, 

r+$~ cédula de identidad personal No.469-621, en su condición de Director 

Gk-reral de la Dirección de Aeronautica Civil, entidad autonoma constituida y 

organizada por el Decreto Gabinete ?:: de 1969 y sus modificaciones, 

debidamente autorizado para este, acto mediante la Resoluci6n de Gabinete 105 

de 2001, expedida por el Consejo de Gabinete, on ejercicio de,la facultad que le 

confiere el numeral 3 del artículo 195 de la C;- &tución .Politica de la República, 

quien en adelante se denominará, EL ESTADO, poi una parte, yw poi la otra, 

STEPHEN~ PETER JONES, varón, nncional~ de Inglaterra. mayor de edad, con 

~~ Pasaporte No.740115360, en representación del CONSORCIO SAN LORENZO, 

debidamente autorizado para este acto, por las empresas que a continuacibn se 

detallan: 

COLON INTERN~TIONAL~AlRPORT, S. A, sociedad constituida y vigente de 

conformidad qqn.Jes Leyes le la Republica de~Panamá, inscrita ,a lay Ficha 389186, 

Documentb ‘~167616. de ia Seccibn de fvlicmpelículas ‘(f@rcantil). del Regístm 

I Público de Pana&y; 

CENTRO +J&TIMODAL ~INDUSTRIAL Y ,DE ~, SERVICIOS- (CEMIS), S.A.. 

sociedad constituida y, vigente de conformidad con las Leyes de-la República de ” .~ ,,. ~, 
Panarr&, inscrita -a lay Ficha 398885, Documento 224933, de la Seccibn de 

~’ ,~ Micropelículas (Mercantil), del Registro Público de Panama y; ’ 

COLON INJERNATIONAL’ DEVELOPMENT COFkl?ORATlObi, S. /I, sof+edad 

:, constituida y vigente de conformjdad con las Leyes ,de la Repúbka de Panamá, 

inscrita a la Ficha 389181, Documento 167791, de la secci6n.de~~ mioropeltculãs 

~, (Mercantil), del Registro Público de Panamá y; 

,’ ~iIRPORT CONSULTING VIENA, GMlbH., sociedad cfe responsebiktad limftada, .~~ : 

constiuida .yl vigente de conformidad con las Leyes de Austrfa bajo el regfstr0 

~, Mercantil No. FN 109913 m desde 1992 y; ,’ 
‘BIRK HILLMAN CONSULTANTS, WC.. sociedad cpnstituiia y vigente de 

conformidad con las Leyes del Estado de flor&. Estados Unidos de Amerka. 

,bajo el Registro No. ‘V54297 desde 1992 y; 
,, 

MCKINNEY INTERNklONAL, S. dey R. L, sociedad constituida y vigente de 

conformidad con las Leyes de la RepUbli,ca de Panama. inscrita a la Ficha SL 235. 

Documento 114550, de la Seccidn, de Micmpeliculas (Me,rcantil). del Registro 

Público de Panamá; quien en adelante se denominara El CONCESIONARIO, han 

convenido en la celebración;de este Contrato, de acuerdo ,con los siguientes 

términos~y condiciones: 
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ClAUSULAPRIhtlERA 

FljNDAMEdTb’LEGAL DEL CONTRATO 

Las Partes convienen que el, presente Contrato se’celebra con fundamento 
en: 

.’ 1. Numeral 15 del articule 153 de la ~Constitución Política de la República 
‘de Panamá. 

2. Numeral 3 del articulo 195 de la Constitución Politica de la República de 
Panamá, por el cual se le otorga poder al Consejo de,,Gabinete para 
acordar la’celebración de contratos como el presente. 

CLAUSULASEGUNDA 
DEFINI@ONES 

En este Contrato, las siguientes palabras y-expresiones tendrán, ‘a menos 
que contraríe el contexto o intención. de este Contrato, el siguiente 
signifiado a’saber: 

~_ 

.._ 

1. ACTIVIDADES AERONAUTICAS:: todas~ les ac%%dàdes, setiicios y 
facilidades brindadas en un aeropuerto, o brtndadk en relación con 
el mismo (exceptuando 16s Servicios de Navega+ Aérea y los 
servicios de Ayuda a la Navegación Aérea)lentre.rlos cuales cabe 
destacar: 

(4 Aterrizaje, estacionamiento y despegue, .~...-.~ ,de’ aeronaves’ 
comerciales y civiles en general, así como el suministro ,de 
áreas para ‘&J uso o explotación comercial, y) actividades ~ 
relacionadas con los mismos, entre las que cabe mencionar,, 
pero sin limitar, mantenimiento.‘de la pista de aterrizaje y 

..~ pistas de rodaje, manejo y asignación dey Cupos “Slots”, 
asi9nacior-r de Puertas o _Putntes, y sistemas de,Puente de 
Abordaje y Guía de Ancleje DGS (por sus si& en ingtés 
“Soarding Bridges ando Docking Guidance Systems”); 

(b) Alquiler de oficinas al Lineas Aéreas, puestos de venta de 
boletos, facilidade; para reparación y envoltura de equipajes, 
facilidades para depósito y custodia de’ carga y equipaje, 
facilidades para entrega de marga y equipaje perdidos, 
puestos de registro de pasajeros y tránsito, alquiler de oficinas 
a; terceros. manejo de salones de conferencia, tiendas de 
venta de;, anticulos~ Libre de Impuestos “Duty Free Shops”. 
tiendas de venta de bebidas y alimentos, negocios de venta’al 
poro menor (incluyendo tiendas de artículos vanos, bantis. 
compañíes de alquiler de carros, etc.), estacionamiento de 
automóviles; hoteles, centros de convenciones y exhibicion~s;~-~~~-~.~ 
y cualquier otra actividad comercial ’ ubicada dentro del 
perímetro del aeropuerto. 
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(c) Todos los servicios prestados a’las ,aeronaves, ,iticluyendo el 
mantenimiennio Lreparación de las mismas, el suministro de 
combustible, manejo de carga y equipaje, manejo y servicios 
en tierra y estacionamiento de aeronaves. 

(4 Todos los sewicips brindados a !os pasajeros y visiiantes, 
incluyendo el suministro y preparación de alimentos para 
vuelos, manejo de ~equipaje. carga y correos durante todas las 
etapas en que los pasajeros y visitantes se encuentren dentro 
@ los predios del aeropuWto, transporte de pasajeros de la 
aeronave al terminal y viceversa, facilidades especiales para : 
infantes, niiios uy discapacitados y servicios de portero y 
carretilla de equipaje; enWõtr0s. 

(e): Servicios de iluminación, circuito~~cerrado dentro del recinto 
aeroportuario y sus pre@os, sistema de informaci@de vuelos, 
~mantenimiento tknico, sistemas de emergencia y seWicios 
contra incendios, sistemas privadok de accesq a laso ereas del’ 
recinto aeroportuario, sistema de revisk5n de carga uy 
pasajeros,, servicios m&zos,. ~,setiiciqs ~ de limpieza y 
mantenimiento del aeropuerto, batios y ~salas de reposo, vías ,_ 
de acceso y comunicación con “el a@$ierto. ialqnes de 
espera, salón VIP, salón~ de pasajeros, &h t’k!nsito. y salones 

,a@speciales para ciertas compañías {t$&‘Líneas Aéreas, .I 
” ,- compañía? exped~idoras de tarjetas de. crédko;~ etc.), entre 

otros. a / 

ACREEDORES: aquellas ,instituciones financieras, bancos y agentes, 
asi’ como sus cesionarios y sucesores, quienes~ :han acordado, o 
acordarán en el futuro. otorgar financiamiento a EL 
CONCESIONARIO baio los Acuerdos de Financiamiento, ‘para 
sufragar parte’o tod& lis cos& del Proyecto. .*‘. : 
AGENCIA GUBERNAMENTAL: cualquier ministerio. entidad ’ 
autónoma 0 semiaut6noma. empresa’,: estatal‘ 0 cualquier ,otrd ,” 
establecimierito público o dependencia del Gobierno de la República 
de PanamB con autoridad o jurisdicción sobre la totalidad 6 ,parte del 
Proiecto, o autoridad sobre la ejecucibn be alguno o @dos los 
sewicios u obligaciones y derechos de EL CONCESIONARIO de 
conformidad a este Contrato. , 

2. 

,,3. 

4. 

5. 

ANO CONTABLE:’ periodo de-365 días. comenzando’el 1 de enero y 
finalizarido el 31 de diciembre de dicho año. 
AREA DEL PROYECTO: sin que implique limitacióri alguna, todos 

los terrenos dados en concesión por ‘GEL, ESTADO. a EL 
CONCESIONARIO bajo este Contrato. independientemente de que 
sean utilizados, que no sean utilizados aún, y los no utilizables por 
razón de su naturaleza, y en los cuales se ubica el Pioyecto, descntps 
en el Anexo “A’ de este Contrato. 

6. AUDITORES: fmba de auditores escogida por EL CONCESIONARIO 
paia brindar auditorla externa al Ptiyecto. que sea de reconocido 
prestigio y, esté autorizada para lealizar la actividab de auditoria 
dentro de la República de Panamá. 
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7. BIENES MU,EBLES DEL PROYECTO: todo el ,mobiliario. enseres y 
demás bienes muebles ubicados dentro o fuera del Ama del Proyectp, 
6 usados en el Proyecto, que ,EL CONCESIONARIO adquiera o utilice 
durante el Periodo del Contrato. 

:- 
8. BUENA, PRACTICA INDUSTRIAL: todas aquellas prácticas, técnicas, 

,estándares, habilidades, prudencia y diligencia general y 
razonablemente esperadas y aceptadas intemacionalmente de un 

’ h$bil operador con experiencia en el mismo tipo dey actividades 
comprendidas en este Contrato, y significa asi mismo buenas 
prktioas en el diseno,~ ingenierfa, ~nstrucci&~ y administracl& de 
proyectos, todo ,lo cual debe resultar en el debido cumplimiento por 
parte de EL CONCESIONARIO de todas sus obligaciones bajo este 
Contrato, y en el debido mantenimiento y ‘opera$m del Proyecto, de 
conformidad ,a las leyes, permisos correspondientes y normas de 
segundad, ewnomfa, eficiencia y pmteccion del medio ambiente. 

9. CERTIFICADO DE OPERACIÓN DE AEROPUERTO: el certificado. 
provisional o’ permanente, expedido bajo el Reglamento de 
Certificación de Aeropuertos. para la operacion de aeropuertos que 
brinden servicios a operaciones regulares o no regulares de 
Operadores Aé@os o Explotadores. Este”kertificado es expedido por 
la Dire+on,-de :,Aeíonáutica Civil. siempre que-se.~cumpla con las 
dispoejciones del Reglamento de Certificación~dë~Ae~puertos. 

10. CONCESION: modalidad de este Contrato de acuerdo a lo pactado 
,. 

en la Cláusula Cuarta. 
Il. CONCESIbNARIO: Consor& San Lorenzo,-conformada por ~Colon 

Intematiinal :Airport. SA, Colon International Airp&t Development ‘~ 
’ Corp., S. A., Centro Multfmodal Industrial y de Setvicíns (Cemis). S.A., 

Airpott Consulting V$nna GMBH. Eirk Hillman C&ultant.s. Inc y 
McKinney Intemacio’hal S. de R. L. 

12.~ CONTRATISTA: el contratista o mntratistas. si los hubiera, mn los 
cuales EL CONCESIONARIO-- ha celebrado ,algún. contrato para el 
desarrollo del Proyecto contemplado en este~,Contrato. 

13. CONTRATO: signifca este ~Contrato. los ~Anexos ‘A’ a ‘D’, G y H y 
cualquier enmienda realizada.~ 

14. CONTRATOS DEL PROYECTO: este Contrato, tos Documerkos 
Financieros y cualquier otro mntratoo contratos suscritos durante la 
vigencia ,de este Contrato entre EL CONCESIONARIO~~ y EL 
ESTADO. o entre ,éstos y~tercems, mn relactin al Proyecto. 

15. COSTO DEL PROYECTO: las’sumas invertidas para la consecución 
del proyecto., especificamente ej ~~desarrollo de las tierras incluyendo 
infraestructura, costos dey desarrollo tales como,~ ingeniería, 
administración,, mercadeo; pmmoción. entrenamiento, gastos 
asociados a estas actividades, seguros, financiamiento, intereses y 
cargoso por financiamiento. pagode comisiones, consultorfa, costos de 
mnstruccion e krfraestmctura ‘e instalacion de equipo interno y 
externo relacionados con’ el proyecto. asi ,mmo todos los equipos 
que instalen los Usuarios en el Araa~dd Proyecto, que.representa una 
suma aproximada no menor de: 
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16. 

17;. 

‘, 18. 

19.~ 

., 

20. 

,21. 

(a) ciento ochenta y un millones de baiboas~(B1.181 ,OOO.OOO). los 
cuales serán invertidos en uno periodo ,máximo de diez (10) 
afios. 

(b) el costo real de todo el Proyecto luego de finalizado~s los 
trabajos de construcción. según sea certificado por los 
Auditores; o 

( c), el costo total del proyecto, tal y como s,e indica en los 
Ddcumentos Financieros. 1 i ‘~ 

CREDITO POR INVERSIÓN: tendrá el significado establecido en 
la Cláusula Décima Tercera de este Contrato. 
DISPUTA: tendrá el significado descrito en la ~Cláusula 

Cuadragésima Séptima. 

: 

~, DOCUMENTOS. 0 DOCUMENTACION: cualquiera tipo de 
‘~documentación impresa o escrita, casetesi discos compactos, planos, 
discos floppys.~programas de computadora;~ escritos, reportes, fotos, 
o cualquier otra documentación evidenciada en, forma escrita,~ 
~auditiva, visual, o coneo electrónico. 
DOCUMENTCh FINANCIEROS: significan todos los ~documentos o 
contratos ejecutados, o que sean ejecutados en~el futuro.‘entre EL 
CONCESIONARIO y los Acreedores, para la obtencion de asistencia 
financiera a traves de la tinsecución de préstamos,~.arrendamientos ~~~ 
financieros, emisión de bonos y otras modalidades~ de captación de 
capitales. incfuyendo pero sin limitar. la zelebración-de kntratos de 
préstamo, contratos accesorios de garantía, pagarés. letras, bonos y 
cualquier otro instrumento financiero otorgado con el propósito de 
brindar asistetiia financiera para el financiamiento y refinanciamiento 
dele Proyecto. ,,asi como cualquier ‘reforma o modificación a los ,. 
mismos. ‘Lf 

EMERGENCIA: toda~condición o situ&ión que pueda poner en 
~peligro la segundad de los individuos ,que se encuentren en el 
Proyecto o sus alrededores, incluyendo a los usuarios:~deJ mismo, o 
que~ im,ponga una ~amenaza inmediata de dañosa cualquiera de tos 
Bienes del Proyecto. 

EMPRESAS DE ~SERVICIOS GENERALES: aquellas empresas 
dedicadas a clac prestacjon de servicios comerciales ,tipikos de un 
aeropuertos internacional (ventas al ‘por menor ‘,y “duty free”) y 
servicios de comunicaciones internacionales,, a los. trabajadores, 
pasajeros, visitantes y~~demás usuarios ~del Aeropuerto, tales como 
restaurantes, hoteles, farmacias correos y couriers,’ centros de 
recreación. centros de timunicaciones (“incluyendo, call centeis”), 
centros de orientación infantil sin costo para los trabajadores uy 
servicios~ generales análogos de un aeropuerto intemacion,al. asi 
como~ aquellas’empresas destinadas a prestar servici,os a pawieros, 
usuarios en el exterior; a otras empresas dentro deI Aeropuerto, o a 
empresas dentro de una Zona Procesadora o Zona Franca ubicada 
en’ la Republica de Panamá, incluyendo, pero sin limitar, empresas ‘, 
de mercadeo y comercialización internacional; seguros,, reaseguros, 1, 
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22. 

23. 

24. 

25. 

27. 

28. 

29. 

30: 

31. 

banca, knzas. auditoría, administración, corretaje, telefonía que se 
presten desde instalaciones que se encuentran fuera del área del 
proyecto ,, y ,que son utilizadas en gra6 parte para el Proyecto, 
telecomumcaciones. computadoras’, manejo de datos, y, tecnológica 
fundamental y aplicada, así como empresas que brinden soporte 
técnico, mantenimiento y reparación de equipos, aviones, 
maquinarias, mob,iliario, edificios e instalaciones, transporte, manejo 
y almacenamiento de carga ‘y repuestos de todo tipo. incluyendo 
rtipuestos aeroniuticos. ,: servicios de seguridad, administrativos. 
contables, consultqria y, demás servicios conexos. (Ver Cláusula 
Vigésima Novena sobre el tratamiknto fiscal de estas empresas). 
EXPLOTADOR Y/O,,OPERADOR AEREO: empresa que posee u,n 
Certificado vigente de Operación otorgado por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, de conformidad a la Resolucióti No. ll 1 JD de 
16 de noviembre de 1995, enmendada por la Resolución No. 033 JO 
de 28 de febrero de 1997. 
FAA: significa Administración ,Federal de la Aviación de los Estados 
Unidos de América, ,en idioma inglés “Federal Aviation 
Administration”. o cualquier entidad sucesora, 
FACIUDADES DEL, PROYECTO: todas las edificaciones. mejoras e 
infraestructuras situadas en el Área del Proyecto, ta, y como ‘se 
describen en el Anexo ‘A’ de este Contrato. asi ck%o’las~ mejoras que 
EL CONCESIONARIO realice sobre los mismos. ‘-: \ 
FECHA EFkTIVA: a partir de la publicación~ en la Gaceta 
Oficial de la Ley que’ aprueba este Contrato. momento que se 
considerará como la fecha de inicio de este Contrato.: 
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DEY CONSTRUCCIÓN: 
momento en el cual EL CONCESIONARIO debe iniciar las labores 
de construcción del’&oyecto. la cual no podrá exceder de veinte (20) 
meses luego de Ia’Fecha Efectiva. 
FECHA DE INICIO DE 6PliRACIóN DEL NUEVO AEROPUERTO: 
momento en el que la’ Dire,ccib de AeronButica Civil emite el 
Certificado de Operación de Aeropuertos que le otorga la licencia 
internacional para la operacióh del nuevo aeropuerto de pasajeros y 
carga. 
FECHA DE TERMINACtO,N: momento en el cual expira la 
Concesión dada a través de este ,Contrato. ya sea de conformidad a 
las disposiciones d,e este Contrato, o por medio, de la Nota de 
Terminación. 
FECHA DE TERMINAClON DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION: la fecha eh que EL CONCESIONARIO notifica a 
EL TESTADO la fecha en que los trabajos de construcción han 
terminado. 
FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: tendrán eI significado 
señalado en la GI$usula Trigésima Primera. 
GRAVAMENES: cualquier carga de cualquier tipo que grave a un 
bien, tales, como hipotecas, ,preridas, cesiones y privilegios. 
incluyendo, pero sin limitar. la designación de beneficiarios bajo I 
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pólizas de seguros que afecten al Proyecto, y traslapes DDE títulos de 

propiedad sobre,el Area del Proyecto. ~- ~.:~ ~~ 

32. IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo,: err idioma 

’ inglés “lnternational Air ~Transport Association”, o cualquier entidad ~, 

sucesora. 

33. INCUMPLIMIENTO: el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones de cualquiera de las partes y que la~parte infractora no 

subsane dentro del Periodo de Cura. 

34. ;: INDEMNIZACION POR TERMINACION: el pago que en concepto 

de indemnización o compensación debe realizar EL ESTADO a EL 

CONCESIONARIO; o viceversa en los ~supuestos contemplados en 

:este Contrato, y que oonsistirá en una indemnización ‘la cual será 

determinada por un avaluador independiente design,ado de comun 

acuerdo entre EL ESTADO y EL CONCESIONARIO; y a falta de tal 

acuerdo, por arbitros. de conformidad al ~Procedimiento de 

35. 
Resolución de Disputas contenido en este Contrato. ~, 

~IPCEU: significa índice de Precios al Consumidor ,de ~10s Estados 

Unidos de Ameríca. 

36.-~ LEYES APLICABLES: todas las leyes, decretos, reglamentos, 

,.resoluciones y: cualquier otra norma juridica, ~~promulgadas por la 

:~ República de Panamá. 

: ~37. MODIFICACIONES Á OLA LEY: la o&rrencia’ &%ualquiera de los 

siguientes eventos fuego de la entrada en vigencia~he este Contrato: 

64 la aprobación de, cualquier nueva Ley en-la ‘;República: de 

Panamá: ,. 

(b) lay derogatoria, ‘modificacion o adicion de’ cualquier ‘,Ley 

existente ,en la República de Panamá;,‘& como~ el’: 

41. 

42. 

43. 

restablecimiento de la vigencia desuna Ley que at~momento de ,’ ,, I 

inicio del pre’iente Contrato, habia sido derogada. 

(cl la entrada ene vigor de,,cualquier~ Leyó en la República’ de 

Panamá que no hubiese sido promulgada antes de la fechan 

de comienzo de este Contrato; 

NOTA DE TElftMINACION: la comunicación que una parte le envía a ” 

la otra parte informando de la terminacion de este Contrato. 

NOTIFICAClON PRELIMINAR: comunicación que envía una parte a 

,la otra parte informando el incumplimiento. 

OACI: Organización de Aviación ‘Civil Internacional,‘~ o en idioma ‘~ ~’ ~~ 

inglés “lnternational Civil Aviation Organisation” (ICAO); 0 kralquier 

entidad sucesora. ,/ 
PAGO POR TERMINAClON: las sumas que ELE ESTADO debe 

pagar a EL CONCESIONARIO o viceversa en este Contrato por la 

terminación de\ mismo: 

PARTE% colectiuamente, tas partes de Ester Contrato, e 

individualmente, cualquiera de las partes de este Contrato. 

PARTE AFECTADA: Parte contractual que se ve. menoscabada en 

sus derechos por un incumplimiento. 
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44. PERlOtiO DE LA CONCESION: espacio de tiempo comprendido 
entre la Féiha Efectiva y la Fecha de Terminación., 

45. PERIODO DE CONSTRUCCION: espacio de tiempo comprendido 

:- 
desde la fecha de aprobáción, por parte, de EL ESTADO, por 
conducto de la Dirección de Aeronáutica Civil,~del Plan Maestro de 
Desarrollo _ y Expansión hasta diez (10) años contados a partir de la 
Fecha de Itiicio de los Trabajos de Construcci6n. 

46. PERIODO DE,.CUR+ espacio de tiempo permitido en este Contrato 
para remediar o subsanar cualquier incumplimiento o violación del ,. 
mismo, que de no ser subsanado o remediado, puede dar lugar a la 
Terminación del Contrato por la parte afectada. 

47. PERlObO‘DE TRANSICION: espacio de tiempa comprendido entres, 
la Fecha Efectiva y la Fecha de Inicio de Opkación -det nuevo 
Aeropuerto. 

4% PERIODO DE OPERACION DEL ANTIGUO AEROPUERTO: 
ENRIQUE A. JIMENEZ: significa el.periodo dentro del cual EL 
CONCESIONARIO ,utilizará y operará el Aeropuerto Enrique A. 
JimBnez. con sus actuales infraestructuras, y bienes, y que abarcará 
el periodo comprendido entre la Fecha Efectiva y ,la fecha en la cual 
la Dirección de Aeronáutica Civil otorgue a EL CONCESIONARIO el 
Certificado de Operador de AeroPuertos. 

49. PERMISOS CORRESPONDIENTES: cGlq&er perrniso. 
autorizaci6n.~ consentimianto o aprobación necesario de conformidad 
con la legislación vigente en la República de Panamá, que deban ser 
expedidos por la DAC. una autoridad nacional .o municipal, o 
cualquiei otra autoridad pertiner(te. sin que implique limitación 
alguna; para el diseño, planeamiento, explotación, ingenieria. 
financiamiento, construcción, operación, ocupación, administración y 
mantenimiento del’~koyecto, durante el Periodo de duración del 
Contrato. 

50. PLANOS: todos los planos, cálculos y documentos relacionados co.1 
el Proyecto. 

51. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS: el 
procedimiento para la solución de disputas contemplado en la 
Cláusula Cuadragkima Séptima. 

52. PROYECTO: el diseño, ingeniería. desarrollo. financiamiento, 
constru&ióh. explotación. mercadeo, operación y ,mantenimiento de 
un’ nuevo ,aeroptierto internacional’ de carga y pasajeros que 
~ree’mplace al Aeropuerto Enrique A. Jirhénez. asi como la operación, 
el uso y el mantenimiento de éste.,durante la constrkción del nuevo 
aeropuerto internacional, incluyendo pero sin limitar, a las empresas 
de servicios generales. 

53. ‘REGLAMENTO DE TARIFAS: es el regla,manto elaborado por EL 
CONCESIONARIO, el cual contiene las Tasas Aeronáuticas vigentes 
que han de ser’aplicadas y cobradas por EL CO,NCESIONARIO a 
las aeronaves, usuarias de 10s~ Servic;os Aeronáuticos ~como se 
definen en este Contrato. 



54. 

55. 

56. 

,57: 

'58. 

59. 

60. 

61. 

, ,62. 

63. 

CANON DE CONCESION: Pago por el arrendamiento dh lote o por el 

servicio prestados. 

SERVICIOS AEROhJAUTlCOS: se,rvicios prestados directa e 

indirectamente 3 aeronaves Dichcs servicios comprenden las Tasas’ 

de Aterrizaje de Aeronaves, Tasas de. Estacionamiento de 

Aeronaves, Tasas. por Uso de Puente de Abordaje, Tasas poro : 

Servicios de Aeronaves en Tie’rra y Tasas por Servicios al Pasajero. 

SERVICIOS AUXILIARES DE LA NE~:l$GAClON: los servicios de 

control de tránsito aéreo, ias radiocaT ~nicacihes aeronáuticas, los 

informes meteorológicos, los servi,:! ‘,s de balizamiento (senales 

auditivas y visuales ‘por radio) diurno o nocturno, Id,: servicios de 

búsqueda y salvamertto, la ~informacih ieronäutica y cualesquie~ra 

otros que sean necesarios para garantizar la seguridad, la ~-~‘~ 

regularidad y la eficiencia de la navegación aérea. 

SERVICIOS NO AERONAUTICOS: todos aquellos servicIos 

comerciales o aerocomerciales que se desarrollan den,tro del recinto 

aeroportuario y que no están comprendidos dentro~ de los ServicIos 

Aeronáuticos. 

SUSTITUTO: tendrá el significado serialado en la Cláusula Trigésima 

Quinta 

,TERMI&ACION: la expiración o terminación de- este Contrato y la 

ConceSión otorgada por el mismo. --- 

TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO:~ ‘1,~ son l,os terrenos 

adyacentes a las áreas del proyecto. concesionado;-definidos en el 

Plan Maestro de Desarrollo y aprobado por EL’ZSTADO. 

TRABAJOS DE CONSTRUCCION: tocios los trabajos y actividades 

descritas en la Cláus’ula Vigésima Primer% de este’ Contrato, 

necesarias parã la construcción de un nuevo aeropuerto internacional 

de carga y pasaj’iros en el sitio, actualmente ocupado por eI . 
Aeropuerto Enrique A. Jiménez, incluyendo pero sin limitar la 

construcción de obras de: infraestructura como~ carreteras, sistemas 
DDE alumbrado, drenaje, alcantarillado, /n$.talación de sistemas de’ 
broduccibn y suministro de gas, agua, energia eléctrica, 
telecomunicaciones; tratamiento de aguas servidas, procesamiento 
de basura y desechos industriales,~~seguridad; al igual que ola 
tionstrucción de edificios, fábricas, bodegas y cuälquier otro tipo de 
facilidades necesarias para llevar a cabo las actividades 
‘contempladas en este Contrato. 
USUARIOS: setin las ‘personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras con los cuales, EL CONCESIONARIO celebre contratos 
respectivos para establecerse 0 suministrar ciialquier servicio en el 
aeropuerto. 
VALOR EN LIBRO: suma no menor de (a) el capital inicial in~:ertido 
en kl Proyecto, o (b) el valor de todos los gastos efectivamente 
incurridos en el <Proyecto. tal y como se refleja en los libros de EL 
CONCESIONARIO, men& en ambos casos.~ el valor de 
depreciackh de los bienes.~ basada en un método de depreciacih 
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directa linèal. y,amortizado’ equitativamente durante el Pkriodo de la 

Concesión, segUn sea debidamente certificado por los Auditores. i 

CLAUSULA TERCERA 

INTERPRETACI0iE.S 

En este Contrato, a me@!, que el ‘contexto lo requieras de otra manera, 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
_: 

6. 

: 7., 

8. 

3. 

cualquier referencia a una Ley, incluiri toda modificaci6n posterior a 

dicha Ley, siempre y cuando dicha modjficación afecte, o sea capaz 

de afectar, a este Contrato o cualquier transacción que tenga que ver 

con el mismo; 

las palabras en singular incluiran sus acepciones en plural, y 

viceversa; 

los encabezados y titulos ose incluyen a manera dey preferencia 

Unicamente, y setin uti)izados como guía para’la interpretacióh de 

las dispokiciones de este Contrato; 

los términos y palabras en mayúscula definidos en este Contrato 

tendrán. el significado a@scrito a los- mismos aqui.; y las’ palabras 

especialmente definidas en los Anexos de este C&rato, tendrán el 

significado dado en dichos Anexos; 

las-palabras “incluye” e “incluido(a)” deben serinterp@ados en forma 

amplia y extensiva; 

el término “constru,cción”~incluye, a menos que el contexto indique 16 

contrario, investiga&ón, explotación, disetio, ingenieria, 

finaneiamiento. cof3sultoria, entrenamiento, explotación. entiega. 

demolicibn. reubicación. transporte, instalación, procesamiento, 

fabricación, movimiento de tierra, pruebas, ~geskón y cualquier otra’ 

actividad incidental a la construcción; 

cualquier referencia a diai y meses, se refiere a dias y meses 

calendario, a menos que expresamente se exprese lo contrario 

los Anexos a este Contrato’ forman una parte integral del mismo, y _ 

tendrán fuerza vinculante; como si los mismos hubiesen testado 

incorporados en el texto,de este Contrato; 

cualquier referencia, en’ cualquier ~momento a un’ contrato, 

instrumento, licencia o documento. será, interpretado como una, 

referencia a cualquier enmienda que sufra’ ~dicho,~ contrato, 

instrumento, licencia o documento, siempre y ,cuando’ dicha 

interpretación no aumente de ninguna manera las obligaciones de 

EL CONCESIONARIO bajo este Contrato; 

referencias a konsiderandos, articulos. cláusulas, ,sub-cláùsulas, 

párrafos o anexos en este Contrato,se considerarán, a menos que el 

contexto indique lo contrario.‘referencias a consid~erandos, artículos. 

cláusulas, sub-cláusulas. parrafos, o Anexos de este Contràto; 
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10. cualquier consentimiento, aprobacion, autorizacion, notificaci6n. 
comunicación.~ información o reporte requerid~o bajo este Contrato, 
será vátído y tendrá efecto únicamente si es recibido por escrito, por 
un representante autorizado de la Parte que deba recibirlo: 

11. cualquier referencia a un p,eriodo de tiempo comenzando “desde’: una 
fecha dada y terminando “en” o “hasta” otra fecha determinada, 
incluirá ambas fechas; 

12. a menos que otra :cosa se .intiera de ‘este Contrato, cualquier 
-documentación que EL ESTADO deba proveer a EL 
CONCESIONARIO por virtud de este Contrato, se entenderá’ que es’ 
al costo de su reproducción cuando sea el caso. 

~,‘13. Las estipufaciones de este, contrato tendrán en consideración los 
intereses publicos, los firies y los p~iinctpios de “las &rmas de 
contrataciones públicas. asi comõ la buena fe,~+la igualdad y el 
equilibrio entre obligaciones y derechos. 

CLAUSULA CUARTA 

-OeJET¿3 DEL CONTRATO ~, -, 
.~ ,., 

De conformidad a los términos y condiciones establecidos en este Contrato, 
EL ESTADO:por este medio otorga a EL CONCESIO.RARlD~ durante el 
Periodo de la Concesión, el derecho exclusivo parã dkeriar, desarrollar, 
financiar. construir, explotar, mercadear, administrar, operar, establecer 
empresas’de servicios generales y mantener un aeropuerto internacional de 

,~ carga ‘y pasajeros, en reemplazos del Aeropuerto Enrfque ,A. Jiménez, 
además del derecho exclusivo de operar, usar y mantener las Facilidades y 
Bienes del Proyecto, asi como a ejercitar y disfrutar de todos y cada uno de 
los derechos, poderes, beneficios, privilegios, autorizaciones y prebendas ~1 
establecidas en este Contrato dentro,det área del proyecto y de los terrenos 
para futuro,desarrollo tal como se define en la Cláusula Vigésima Tercera 
de este Contrato. EL ESTADOS otorga igualmente a EL CONCESIONARIO 

,’ 
el derecho exctusivo a ‘operar, usar y mantener el Aeropuerto Internacional 
Enrique A. Jimenez. mientras finaliza la construcción~ del nuevo aeropuerto 
internacional de carga y pasajeros. 

En atención a los términos y condiciones pactados eh este Contrato, EL 
CONCESIONARIO deberá ejecutar todos, los trabajos necesarios ,para la’ 
construcción de un Aeropuerto Internacional ,de carga y de pasajeros, en un 

: área’de 288.9 hectáreas integradas por un (1) poligono que se describe en 
el Anexo “A” de este Contrato que cumpla con todas las especificaciones.de 
la Convención sobre Aviacion Civil Internacional vigente al momenm de la 
entrada en vigencia de este Contrato, y las,que se puedan promulgar en el 
futuro, garantizando tambien su integración de ~forma armónica con’ las 
operaciones comerciales, industriales, ferroviarias, portuarjas y demãs que 
se desarrollan en el área. 
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EL CONCESIONARIO cumplir& con todas sus obligaciones en ,este 
Contrato bajo su propia cuenta yiiesgo técnico, administrativo, económico y 
financiero, y con sujeción a Alas cláusulas. procedimientos y condiciones 
establecidos en este Contrato 

CLAUSULA QUINTA 
DOCUMENTOS~ 

Forman parte del presente Contrato, además’ de 10s~ otms documentos 
señalados en este’contrato, IoS siguientes: 

1. las Condicionk Espkciales y las Especificaciones Técnicas 
conte,nidas en el Pliego de Cargos que sirvièron de base para la 
Licitach Ptiblica ‘N0.002~2001. para la Concesión para el 
Desarrollb del Diseño. el Programa de Mercadeo, la Consecución del 
Financiamiento, lay Construcción, Operación, Explotación, y 
Administración de todas las Instalaciones yo Terrenos Adicionales 
requeridas para la Consolidacitin y Materialización ~dtil Centro 
Logistico Multimodal y de Servicios Intem&ionales e? la ,Región del 
Caribe de l,a República de Panamá; 
la propuesta presentada por el Consorcio San Lorenzo, Asqciación 
Accidental creada para este acto; 
Anexos A, Et. C, D, G y H. , 
Anexos 

2. ,. 

3; 
4. 

1. 
2. 

5. 

6. 

CLAUSULA SEXTA 
: ALCANCE DEY LOS TRABAJOS, 

EI CONCESIONARIO se compromete’ a realizar los siguientes trabajos;- 

Elakrar el Plan Maestro de Desarmllo. 
Elaborar el diseño final de ~toda la itifraas@ucWa i@ica nacesaria para f$ 
des~lbdelanu~te~inalaempostua~. : ., 
fbstruir lis @tk de @wizaja y ¿fes&ue ,con capacidad para~zhiones~ ,, ‘. 
-747. ‘., 
Elaborar a implementar un prograti’de mer&&o que garakoe el uso 9 
,+st&ndares aceptados intema@xwhente. de la capacidad físicainstataha~ ,. ,., 
da la nueva tern+nal aeroportuaria. : 

Con@uir las terminales ~raqueridas de pasajaios y de carga. 
&rWuir y equipar totalmente la Torra be Coritml. cobrar tarifas, y chdnes 
para que pueda financiar las ,inversiones que correspondaq a EL ESTADO 
abajo el concepto de Const.ruir. Operar y Transferir: 1 
Dotar a la nueva, terminal aemportuaria de todas las facilidades y equipos 
e$gidos en uri aempurkto moderno con altos es@ndaFs en el servicio a las -. 
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aeronaves y a los pasajeros, que garanticen la coordinacion y comunicación 

permanente corr las autoridades de la Dirección de ,Aeron+utica Civil y ,los 

: altos estandares en materia de seguridad aeroportuaria y de servicios a la 
-g, 

navegación aerea. 

‘~ .‘:’ 8. ~, Obtener ‘el finap~iamiento’~ necesarios parka ejecución ~del,:‘programa~,de 

inversiones. 

9. Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental e impfementar les medidas de 

mitigacion que establezca la Autoridad, Nacional del Ambiento. 

10: Construir toda la infraestructura fisica que se,defalla a continuación, dentro 

del Proyecto: 
- Sistema de Acueducto 

Sistema de Alcantarillado Sanitaiio~ 

Planta de Tratamiento de Aguas Negras 

Sistema Pluvial 

Sistema, de,Electrificación 

Sistema de Telefonía 

Sistema dey calles, cunetas, aceras y’estacionamientos, ‘etc. 

-~ Interconexiones, viales con las âreas de actividades ~~ 

comerciales, portuarias y aeroportuañas, exktentes~ y por _ 
construirse. 

‘~ Sistema o alternativa para la disposición de desechos sólidos. 

ll. Operar, administrar y mantener eficientemente desde-el punto de vista ,~ 
: financiero y físico todo el complejo aeroportuario. ~, 

CLAUSULA SEPTIMA 

DURACtON DEL CONTRATO 
i i 

Este Contrato tendrá una duración de treinta (30) varios; contados a partir DDE la 

Fecha Efectiva. Siempre que EL CONCESIONARIO haya cumplido iconos SUS 

obligaciones, se prorrogará por uno periodo adicional de treinta (30) años con los 

mismos derechos, beneficios físcales y obligacioned para EL CONCESIONARIO. 

La prórrogas del Contrato será concedida bajo los mismos términos y condiciones 

del Contrato original, salva en lo que respecta al-canon de concesión a que ~hace 

referencia la clausula Duodécima que podrá ser renegociada. 

~. CLAUSULAOCTAVA 

MONTO DE LA INVERSION 

EL CONCESIONARIO se compromete a invertir en el desarrollo’del proyecto la ‘. 

suma de CIENTO OCHENTA Y UN,MILLOr;ES DE EALBOAS, (B/.181,000.000) 

durante los primeros diez (10) arios de la vigencia def presenfa Contrato. 

CLAUSULA NOVENA 

ENTREGA DEL AR!& DEL ?ROYECTO 
,l~ 
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Eh la Fecha Efectiva, EL,ESTADO pondra a disposición de EL CONCESIONARIO 
el Area del Proyecto, libre de todo gravamen, restricciones. impuesfos. precaristas 
y ocupantes de cualquier naturaleza para desarrollar el Proyecto de conformidad a 
1% cláusulas de este Contrato a fin de que este pueda iniciar la ejecución de las 
ãctkidades objeto de este Contrato. La’entrega formal del área del Proyecto se 
llevare a cabo una vez ee hayan cumplido los trámites legales pertinentes lo cual 
deberá ocurrir en un termino no mayor de noventa (90) dias contados a partir de la 
Fecha Efectiva. 

,~ Una vez el Area del Proyecto o cualquiera parte de ésta sea entregada de 
conformidad al párrafo’ anterior, EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de 
entrar, ocupar y usar el Area del,Proyecto y a hacer, a su propio costo y por su 
propia cuenta, los Trabajos de Construcción según las cláusulas de este Contrato, 

” siempre y cuando EL CONCESIONARIO haya obtenido con anterioridad a esta 
fecha Ia aprobacián del ‘Estudio de Impacto Ambiental par par-k de la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

CLAUSULA DECIMA 
PROPIEDAD Y POSESION PAClFlC+ DEL ARE! DEL PROYECTO 

.~. 

EL ESTADO detenta la propiedad de¡ Area del ProyectoT’por lo que EL 
CONCESIONARIO no tendrá ningun tipo de responsabilidad u: obligación, ni 
estará obligado en ningún caso a’indemnizar a terceros producto-de~la reubicación 

‘0 desalojo de edificaciones 0 tierras en las, áreas que otorga EL ESTADO a LA 
GONCESIONARIA a consecuencia del presente contrato. 

EL ESTADO garantiza en consecuencia a EL CONCESIONARIO, la posesión, 
pacifica uy ,el uso, goce y disf&e del Area del Proyecto durante, el periodo de 
duración del Contrato. En el evento en que EL CONCESIONARIO sea perturbado 
en su posesión por alguna persona que reclame tener algún derecho,~ titulo o 
interés sobre el Área del Proyecto o alguna parte del mismo o en el evento de que 
se interponga alguna acción judicial, incluyendo interdicto, embargo, secuestro u 
otras medidas camelares, en contra del Concesionario por parte de dicha persona, 
siempre que dicho evento se haya originado antes que EL CONCESIONARIO 
haya entrado en posesión del área del proyecto, EL CONCESIONARIO deberá 
poner al ESTADO en conocimiento de la ocurrencia de alguno o varios ,de estas 
acciones a más tardar siete (7) días desde la fecha en que tuvo conocimiento de 
(los) mismo (s), y EL ESTADO deberá si asi se lo solicita EL~CONCESIONARIO, 
defenderle frente a tales acciones o demandas e indemnizar~al Concesionario por 
todos y cada uno de los daños que sufra como consecuencia de la,interposición 
de tales acciones o reclamos. 

EL ESTADO utilizará todos los medios a su alcance para evitar que terceros no ” 
autorizados tomen posesión del Área del proyecto o parte de ellos. 
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CLAUSULA UNDÉCIM-A 

REGIMEN DE TARIFAS 

Er-CONCESIONARIO tendrá derecho durante el Penodo~de la Concesi6n ,a fijar, y 

cobrar tarifas, derechos, cánones y otros‘cargos a los usuarios uy usufructuarios del 

Proyecto por los servicios que~este le preste. incluyendo~pero sin limitar, Canon de 

~Arrendamientos por alquiler de espacios y derechos~ y regalías poro uso e 

instalación de equipos dentro del Área del Proyecto, por todos los servicios, 

prestados-de conformidad~a las disposiciones de este Contrato. 

GEL CONCESIONARIO cobrara a su ‘favor los cán,ones uy tarifas de conformidad al 

Reglamento de Tarifas de este Contrato: El sistema tarifario estarareferido a los 

Servicios ~Aeronáuticos y ~Servicios No Aeronáuticos contemplados en el 

,Reglaménto de Tarifas, y el mismo estará basado en principiosde suficiencia 1 

financiera, eficiencia económica, equidad, simplicidad y transparencia, tal~y’como 

aparecen definidos en el Reglamento de Tarifas, 

~,~ ,, 
, 

,~EL CONCESIONARIO tendrá derecho a ajustar anualmente los’cánones y tarifas 

establecidas en el Reglamento de Tarifas con base al IPCEU. ,sin necesidad de 

autorizacion previa por parte de EL ESTADO. peste ajuste anual no’se considerará 

en ninguno momento combo un aumento en, cänones y tarifas; sino como una 

,~compensación’~por la pérdida,del~ valor intrinseco del dinero. ,.‘,? ; 

Sin perjuicio del ,ajuste anual de los cánones y tarifas arriba, referido; GEL 

CONCESIONARIOS tendra derecho a aumentar, ,sin autorización previas de’ ELE, 

ESTADO, un porcentaje máximo anual de hasta un 25% de lastasas. cánones y 

tarifas establecidas en el Reglamento de Tanfas~para los Servicios Aeronáuticos, 

cuando EL CONCESIONARIO’; “a su sola discreción lo considere necesario y el 

mercado ~10 permita. Cualquier aumento de los cánone,s y tarifas supérior~~al 25% 

:aqui referido, deberá ser expresamente autorizado porEL ESTADO, y únicamente 

bajo circunstancias ~excepcionales, para lo cual ELE CONCESIONARIO ‘debérá 
~~piesentar de un análisis o estudio DDE-costos que justifique dicho aumento o 

disminución superior al margen de 25% permitido en este Contrato. ‘- 

Queda igualmente establecido que EL CONCESIORARIO estará’en total libertad 

de aumentar o disminuir pias tarifas por los Servicios uno Aeronáuticos sin ningún 

tipo de limitacion õ restricción, y sin necesidad de obtener la previa auto’rización de 

EL ESTADO. 

Final,mente. EL CONCESIONARIO tendm así mismo el derecho de crear.nuevos 

cánones ‘y tarifas no contempladas en el Reglamento de Tarifas, así como fijar el 

monto de las mismas, por nuevos Set-vicios Aeronáuticos prestados por el bajo 

~, este Contrato, siempre y cuando cuente para ello con la debida autorizacion de EL 

‘, ESTADO, quien no podrá negar dicha autorización injustificadamente, Una vez 

: fijadas y autorizadas las nuevas tarifas y cánones, estas pasarán a formar pane 

del Reglamento de Tarifas y e.;terán reguladas por dicho reglamento y por las 

disposiciones contenidas en este Contrato. 
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CLAUSULA DUODÉCIMA 
PA+ AL ESTADO 

@ CONCESIONARIO se obliga a pagar a EL ESTADO un Canon de 
Ar?endamiento Fijo Mensual de Vei,nte Céntesimos de Balboa (0.20) por cada 
metro cuadrado de terreno concesionado útil, oque conforman el Area del Proyecto. 
El. Brea concesionada para et proyecto se estima en 2.880,OOO.OO~ (dos millones 
ochocientos ochenta mil) metros cuadrados que a B1.0.20: mensuales por metros 
cuadrado., representan, un ~arrendamiento mensual de 61.576.000.00, (quinientos 
setenta y seis mil) que deberá efectuar a la Dirección de -Aeronáutica Civil, 
comenzando a partir, décimo primer (11) año luego de la Fecha Efectiva. Este 
pago deberá, realizarse dentro de los,primeros cinco (5) dias de cada mes. Si 
vencidos estos cinco (5) dias alud’idos, EL ‘CONCESIONARIO no ha realizado 
dicho pago, quedará obligado a pagar un recargo de diez por,ciento (10%) y si el 
cobro tuviera que hacerse por la vía ejecutiwtendrá además que, pagar,las costas 
y gastos de ejecución. 

Las áreas exactas concesionadas útiles serán definidas por las partes con base al 
Plan Maestro, las cuales serán incorporadas, modificando el Brea mencionado, 
mediante addenda apreste contrato. 

- ~\ ” 
Las partes acuerdan que dicha suma podm ser incrementada’?@ en la medida en 
que~EL CONCESIONARIO ejerza su derechoyde solicitar ‘terkn’os para futuro 
desarrollo del Area, del Proyecto, o distninuida, en la $edida que iL 
CONCESIONARIO- devuelva a EL ESTADO áreas no requeridas upara la 
operación de un aeropuerto internacional. En ningún caso, sin embrgo. el Canon 
de Arrendamiento Fijo Mensual ser& inferior a Veinte Centesimos de Balboa 
(0.20), por cada metro cuadrado de terreno utilizado en el Area del Proyecto. 

;.j 

CLAUSULA DECIMA TERCERA 
CREDITO POR INVERSION 

EL ESTADO, por’conducto de ,la Dirección de Aeronáutica Civil, reconoce un 
crédito a favor de EL CONCESIONARIO equivalente sobre todas lasinversiones 
permitidas que éste realice con motivo de la ejecución del Proyecto (“Crédito por 
~Inversión”). incluyendo inversiones por construccion de toda infraestructura y 
edificación aeroportuana, el cual será aplicado ,en ,un 70% contra los pagos 
mensuales que en concepto’ de Canon DDE Arrendamiento deba pagar EL 
CONCESIONARIO’ a EL ESTADO dúrante la vigencia del’ Contrato. Se entiende 
que los creditos a ser reconocidos serán aouellos que establezca la 
reglamentación de la Dirección de Aeronáutica Civil y estarán sujetos al 
procedimiento que ésta establezca. 
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CLAUSULA DECIMA CUARTA 
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

~~ ,g CONCESIONARIO se obliga a observar, realizar, cumplir y ejecutar, en adición 
à&alquier otra obligación establecida en este Contrato, y bajo supropia cuenta,y~ 
riesgo técnico, administrativo. economice y financiero, lo’siguiente: 

\ 

1. pronta y puntualmente pagar el Canon d,? Concesi6n y’ como se-establece 
en este Contrato; 

‘2. ~‘, 

3. 

6., 

9. 

~10. 

ll. 

sol,icitar y obtener de parte de 1; .i Agencia,s Gubernamentales, 
personalmente o a través~ de otros,, los Permisos Correspondientes para 
llevar a cabo el Proyecto, as[ como proporcionar a dichas Agencias 
Gubernamentales aquellos ,requisitos ,e informacion necesana~ pairar, lay 
obtención de los Permisos Correspondientes de .conformidad a las. Leyes 
Aplicables; ,” 
obtener las licencias.~ autorizaciones, contratos y derechos necesarios de la 
Dirección de Aeronáutica Civil y autoridades competentes para la util@ación 
de equipos. métodos. prooesos y sistemas a ser usados en el Proyecto. 
obtener y mantener vigente desde la Fecha Efectiva del Proyecto, todos los 
seguros necesarios de conformidad a las cláusutas,de este Contrato y,la 
Buena Prktica Industrial; 
designar, supervisar, y monitorear las actividades de-los ‘Contratistas del 
Proyecto y velar por el cumplimiento por parte de estos de las disposiciones 
contenidas en los Contratos del Proyecto asi como el cumplimiento de las 
normas establecidas en la República de Panamá; .:‘: 
dedicar sus-mejores esfuerzos para proveer la segundad, mantenimiento y 
durabilidad del Proyecta, incluyendo sus estructuras. de conformidad a las 
estipulaciones de.este Contrato; 
~realizar el diseiio, ingenie’tia, administracion. construcción y financiamiento 
de los Trabajos .ae Construcción necesarios para, la creación del 

~Aeropuerto, con sujeción a las cláusulas, procedimientos, y condiciones 
establecidos en este Contrato. 
tomar todas las debidas precauciones para evitar accidentes en el Proyecto 
y proveer todo tipo de ~ayuda razonable y se~rvicios médicos para auxiliar a 
las victimas de posibles accidentes; 
ser responsable por el mantenimiento y durabilidad del Proyecto, incluyendo 

,’ sus estructuras; 
asumir- la operación ,y mantenimiento del Aeropuerto Enrique A. Jiménez a 
partir de ‘ia Fecha Efectiva., y realizar el diserio. ingeniería, construcción. 
explotación y financiamiento de los Trabajos de Construcción necesarios 
para la edificación del nuevo aeropuerto internacional de carga y pasajeros 
a ser construido en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez, con 
sujeción a las cláusulas, procedimientos y condiciones establecidos en este 
Contrato,~ 
ser responsable del sistema de control de acceso dentro de las facilidades 
aemportuarias. y para ello, demarcar las áreas restringidas dentro del 
recinto aeroportuano, crear r’isposic’kwes para el control de acceso a dichas 
áreas, crear rsglamentos de seguridad, entrenar al personal 
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,. ’ ’ 
segundad: coordi,nar operaciones con la.policía y funcionarios de aduanas 
para implementar programas de seguridad aeroportuaria. ;manejar equipo 
rayos~ X para verificar contenido de, equipajes y carga en general, ,y en 

,‘< ~: general, realizar cualquier actividad necesaria para establecer un debido 
control de acceso a las distintas áreas dentro del recinto aeroportuario, la 
pista de aterrizaje y pistas de aproximación; todo sujeto y de conformidad 
con el PlanNacional de Seguridad Aeroportuaria y aprobado por la 

~’ Dirección de Aeronáutica Civil. 
12. proveer servicios de bomberos dentro del Area del Proyecto; 
13. proveer servicios médi&y de ambulancia en el Area del Proyecto. 
14. se compromete a’ cumplir con ~todas las regulaciones de la Dirección de 

Aeronáutica Civil, además al fief cumplimiento de las normas y ‘, 
recomendaciones(SARPS) emitidas por la OACI y contenidos en los 18 
anexos al ,Convenio sobre Aviación Civil internacional (en, adelante la 
“,Convención de Chicago”), asi como al cumplimiento de los Manuales ~~, 
Técnicos retacionados con las especificaciones tecnicas de cada anexo. 
Dichos anexos y Manuales Técnicos se entienden incorporados al presente 
Contrato, al igual que los manuales y’anexos que~la OACI pueda publicar 
en un futuro con relación a seguridad aeroportuaria. 

1,5. mantener debidamente actualizados en el Proyecto, para efectos de 
consulta y seguimiento:técn/co, los~documentoe listados a:continuación, los 
cuales son requeridos bajo: los siguientes ~Anexos ‘djlà.‘Convención de 
Chicago, a saber: 

(0 ANEXO No. 1 Licencias,al Personal. -, 
,’ I 

(ii) ANEXO No. 2 del Convenio Chicago de la OACI. ! :i 
(iii) ANEXO No. 5 del Convenio Chicago de la OACI. --” 
(iv) ANEXO No. 6. Operación de Naves, Parte I y II;,,-_,-: 

;; 
‘ANEXO No. 9. Facilitación; 
ANEXO No. ll del’konvenio Chkago de la OACI. 

: (vii) ANEXO No. 13, Investigación de Accidentes; 
(viii) ANEXO No. 14. Aerodromos. ~Volumen 1 y ll, Documento 9157 

(Manual de proyecto de aeródromo). Documento 9134 (Manual de 
planificación de aeropuertos), Documento 9137 (Manual de servicios 
de aeropuertos), Documento 9332 (Manual de notificación dey la’ 
OACI sobre choques con aves - ISIS), y Documento 9476 (Man& 
sobre,sistemas de guía y cckttrol de movimiento en la superficie); 

,’ Ox) ANEXO No. 15. Serviciqs de Información AeronButica; 

(XI ANEXO No. 16, Protección del Medio Ambiente, Volumen 1, y II; 

(xi) ANEXO No. 17, Seguridad - Protección ‘de ia Aviación Civil 
Internacional contra actos de interferencia ilícita; y 

(xii) ANEXO No. l&Transporte sin nesgo de Mercancias Petigrosas por. 
Via Aérea. 

16. cercar los terrenos comprendidos dentro del Area def Proyecto. ~, 
17. Absolver las consultas :y tomar:an cuenta las recomendaciones que,le sean 

formuladas por parte’de la Dirección~ de Aeronautica Civil sobre los trabajos 
desarrollados durante la vigencia dey LA CONCESION. La Dirección de 
Aeronáutica Civil como entidad contratante deberá coordinar las consultas 

‘, 
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? 

que las entidfides invdlucradas en LA CONCESION decidan realizar 
,durante el desarrollo del proyecto; 

18. 
;f 

Comprometerse a ~ejecutar los trabajos coti la debida protección de los 
intere;es~de la Dirección de AefonMica Civil, actuando ‘objetivamente en 

_ -..- 
forma completamente profesional y técnica. 

19: Comprometerse a no divulgar o revelar cualquier información reservada 0’ 
’ confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecucibn del kontrato a 

menos que EL ESTADO lo haya autorizado por escrito. Esta pmhibición,se 
extiende igualmente a’ los empleados y representantes de;( EL 
CONCESIONARIO. es decir, contratistas y su@ontratistas; 

~20. :No realizar ningUn acto o actividad o dejar de, realizar un acto o actividad 
que, pueden. infritigir este contrato o que motiven, ,obligue o cause a ELE 
ESTADO a infkgir el presente contrato. 

21. Observar y cumplir con sus demás oblígaciónes~ contenidas en este 
.Contrato. 

22. EL CONCESIQ~ARIO asumirá el costo del personal necesario por los 
servicios de vigilancia, control aduanera, Cuarentena, salud y migración que 
EL ESTADO le preste dentro -del-área I del Proyccto~ qùienes serAn 
contratados previa consulta y aprobación de EL CO?JCESIONARIO con 
respecto al número de personal y al monto- d$&!=s, salarios. .Qi~ec@ 
entendido que tal? funciona+s serán fun~o~arios.d&EL\ESTADO y bajo 
ningirn coflC!pto serán cxmsiderados.:1$mo empleados de EL \-- 

~CONCESIONARIO. Asimismo. EL CONCEi%NA!i¿i’p&porcionati al 
personal i necesario los medios necesarios pala la prestad6n de ‘estos ‘~ 
servicios: públicos, tales como oficinas y los útiles necesarios para la .--__ 
,ejecución de su labor. ‘, 

~’ Durante el Periodo de Construcción, EL CONCESIONARIO usa%+ sus mejores 
esfuerzos para mantener abierto% Aeropuerto Enrique A. Jir&iez a SUS usuarios. 
excepto en aquellos casos en los cuales esto Sea imposible,, &n cuyo casa ‘poilrá 
cerrar el mismo temporalmente por un peri¡0 que no exceda cuarenta y cinco 
(45) días. EL CONCESIONARIO realizará sus mejores esfuerzos para desarrollar 
los Trabajos de Construcción dentro de los -plazos, i&minos y condiciones 
establecidos en este Contrato. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA, 
.DERECHOS DEL ESTADO 

EL ESTADO tendra los diguientes derechos: 

:‘. Recibir en los cinca primeros dias ,de cada mes por parte EL 
CONCESIONARIO, una vez vencido del periodo de gracia otorgado en la 
Cláusula Duodécima, los cánqnes de arrendariiiento correspondiente a ese 

~‘mes. Si vencidos’ los primeros cinco (5) dias aludidos, EL 
CONCESIONARIO no ha realizado dicho pago, ,EL ESTADO tendrá ~’ 
berecho a aplicar un recargo deI diez (10%) por ciento y si el cobro tuviese 
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. 
que hacerse por ta via ejecutiva, tendrá además derecho a las costas, y 
gastes de ejecución. 

.2. 
‘y 

Supervisar todas y cada una de las obras físicas ejecutadas con base al 

_ ..- 
Plan Maestro por parte de EL CONCESIONARIO, sus contratistas y sub- 
contratistas, cesionarios; esto tambien’~implica el seguimiento del Plan de 
Mercadeo y lo relacionado con la polittca de conservacion del Medio 
Ambiente. 

3. Autorizar la cesión del Contrato conforme lo establece Ia’Cláusula Vigésima 
Octava. 

4. Vetificar la obtencion y vigencia desd,e la Fecha Efectiva de todos los 
seguros necesarios de conformidad a las cláusulas de este Contrato. 

5. .EL ESTADO tendra derecho a solicitar ~periodicamente a EL 
CONCESIONARIO los estados finarrcieros audftados al igual que el Plan’de 
financiamiento. 

6. Y-demás derechos que emanen de este Contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA 
OBLIGACIONES DEL ESTADO 

,~ 
“_’ ‘.‘,, 

EL ESTADO, s,e ,compromete a observar.~ cumplir y ejecutar. en adición a 
cualquier’otrapbligación impuesta en este.Contrato, lo”?i@iente: 

; L., .’ ~-~ ‘~... ; ;:“’ ,\ 

1. permitir-a EL CONCESIONARIO libre acceso al .A;r@ del Proyecto, 
así como el uso pacífico, goce y disfrute det%k&:‘del Proyecto. sin ---, 

2. 
ninguna interferencia’de’su parteo de temeros; : ‘.,,, : 
prestar servicios de vigilancia, control adu~anem., migración, 
cuarentena y demás. controles que se requieren segun la ley dentro 
det Area del Pr$ecto mediante las agencias -gubernamentales 
competentes.~sin embargo EL CONCESIONARIO asumirá el c&to 
de ‘los salarios del personal. necesario- para ofrecer los servicios 
publicos enunciados anteriormente, quienes serán contratados 
previa consulta y aprobacion de EL CCINCESIONARIO. con respecto 
al numero de personal y al monto de sus salarios. Queda ~entendido 
que tales funcionarios seran funcionarios del ESTADO y bajo ningún 
concepto serán considerados como empleados del EL 
CONCESIONARIO. EL ESTADO ea. traves de la Dirección de 
Aeronáutica Civil actuará como ente regulador de las transacciones 
de importacion y exportación realizadas y procesadas 
autom#icamente dentro del, Aeropuerto Internacional Enrique A. 
Jiménez y qu,e las mismas se ,verifiquen mediante programas, de 
computadoras desarrollados e implementados por EL 
CONCESIONARIO y que sean compatibles con los utilizados $or EL 
ESTADO, que garanticen el ágil y rápido movimiento de 
documentación y carga. 

3. mantener el orden púbko dentro del Area del Proyecto y~mantener 
‘la salubridad ,pública a través DDE la prestación de servicios de agua, 
recolección de basura y tratamiento de 
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4. 

5. 

.,7. 

8. 

; 9. 

Area del, Proyecto. Si EL ESTADO, segun los estándares ‘prescritos 
por EL CONCESIONARtO. no esta en capacidad de prestar algunos 
de ,estos servicios, de& asi notiftcarlo~ a EL CDNCESIONARIO 
dentro de un t&mino de noventa (90) dias a partir de la fecha en que~ 
EL CONCESIONARIO solicitó la prestacion de los mismos; len caso 
de ser asi EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar 
por éstos abajo el concepto de ‘construir, operar y transferir a la 
terminación de la cokesion; 
facilitar a EL CONCESIONARIO la obtención ‘de los Permisos 
Correspondientes oque sean necesarios: para la ejecucion del. 
Proyeoto. para lo cual utilizara criterios dey transparencia, eficiencia, 
equidad y responsabilidad. 
a, requerimiento de EL CONCESIOt$WlO,~~a~ través de la Dirección 
dey Aelon&ka Civil. asistir a éste en la obtención de servicios de 
luz, gas y teléfono para el Proyecto, as¡_ como facilidades de 
telecomunicaciones. a precios y bajo térrn~nos no menos favorables 
qüe áquellos precios y términos ofrecidos por las ~compatiias 
proveedoras de, tatas servicios a clientes grandos o industriales. Si’ 
EL ‘ESTADO, respetando los contratos ,previamente otorgados por, 
EL ESTADO y según 10s~ estándares .’ prescritos por EL ‘, 

CONCESIDNARIO.~ no está en capacidad de-prestar algunos de 
estos servicios.~debet% así notificado a EL COf$XSIONA,RIO dentro 
de un término de’ noventa (90) días a partir de la fecha en que, EL 
CONCESIONARIO solicito la prestación de los mismos; en caso de 
ser asi EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar 
por estos bajo el concepto, de construir, operar y transferir a la, 
terminaci0n de la concesión; 

~~proveer el servicio ~públicb de agua.~ y correr con el ~costo de 

instalación de cualquier tubería. maquinaria o equipo necesario para 
proveer dicho servicio, ~asi~como correr con,los gastos de instalación, 
distribución y mantenimiento necesarios para proveer dicho servicio. 
Si EL ESTADO; segun los estándares ~prescritos por EL 
CONCESIONARIO. no lestá en. capacidad de aprestar alunos de 

‘estos servicios, debe& así notificado a EL CONCESIONARIO dentro 
de un término de ,noventa (90) días a partir de la’fecha en que EL 
CONCESIONARIO~sokitó la prestación de los mismos;‘en caso de 
ser asi EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar 
por estos bajo el concepto de construir, ~operar y transferir a la 
terminación de la kwcesión; 
Utilizar los mejores’ esfuerzos para que ‘todas sus, Agencias 
coadyuven con el normal funcionamiento del proyecto, ‘impidiendo 
mtervenciones injustificadas. 
brindar todas la cooperación, ayuda y facilidades necesarias a EL 
CONCESIONARIO para’implementar el Proyecto; 
suministrar y proveer Servicios Auxiliares de la Navegació~n, ~servicios 
de cuarentena, aduanas, migración, policia, cancilleria y VIP 
Presidencial,. La Dirección de Aeronáutica Civil coordinará el 
cumplimjento de. los servicios y funciones estatales dentro., del 

,’ \ 



Proyecto. EL CONCESIQNARIO asigna& a la entidad ; organismo 
correspondiente el área fisica a ser utilizada para ,la prestac¡& de 
estos servicios, velando siempre por que la ubicación de dicha área 
física penita el cumplirhiento de los servicios y funciones de la 
entidad u organismo petinente; libre de todo pagos de derecho 
alguno a EL CONCESIONARIO por el Brea utilizada.- 

JO. Pievio al otorgamiento del Certificado de operador de Aeropuertos de 
carácter internacional, EL ESTADO se compromete a notificar a 
todas sus contrapartes en los Acuerdos Bilaterales de Servicios 
Abreos suscritos por la Reptiblica de Panamg. de la pronta entrada 
en actividad de, un Aeropuerto Inte~acional en :la ‘Ciudad de Colón, a 
fin de, que el mismo sea itkorporado como destino si este’ es el 
parecer de las contrapartes y las líneas aéreas beneficiadas y 
amparadas bajo dichos acuerdos. En ningún caso, esta condicibn 
limita la libertad empresarial del Operador para atraer líneas abreas 
que utilicen sus instalaciones como terminal. ‘, 

11. EL ESTADO se compromete a otorgara todas las lin&as aéreas que 
asi lo soliciten previo el cumplimiento de lo tistableado en los 
Acuerdos Bilaterales de Servicios ABreos y las Regulaciones que 
sobre transporte Aéreo y seguridad operacional existan, certificadcs 
de explota&n de rutas abfeas teniendo como termin:al ei Aeropuerto 
Internacional que se construya en la Ciudad de C@lik. 

12. no realizar ningún acto o actividad que pueda violar~eke Contrato. o 
que motive, obligue o cause a EL CONCESION~IO violar este 
Contreto. 

13. EL ESTADO aplicará las disposiciones contenidas len es@ Cpntrato. 
La Ley de Aeronáutica Civil. reglamentos y futuras modificacÍone6 
serán aplicables s$mpre que no estén contenidas y no sean 
.contrarias a este C@Wto. 
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CLAUSULA DECIMA SEPTIMA 
DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO 

EL CONCESIONARIO declara y garantiza a EL ESTADO que: 

,l. ha tomado todos los pasos y autorizaciones corporativas necesarias 
para autorizar la firma y ejecución de este Contrato; 

2. este Contrato, y sus términos, le son plenamente oponibles y está 
oblgado al cumplimiento de los mismos; y 

3. al finalizar la Concesión por la expiración,de su periodo de duración 
incluyendo la ptirroga del mismo por un periodo igual, traspasará a 
EL- ESTADO todos sus derechos e intereses en el Proyecto 
debidamente aprobados por la Dirección,de Aeronáutica Civil, y EL 
~CONCESIONARIO recibir6 valor en libros del mismo, una suma 
equivalente a: las invr+rsiones realizadas en infraestructura, de 
acuerdo : al reglamento de reconocimiento de inversiones 
Direcc,ibn de Aeronáutica Civil. durante los diez (10) últimos 
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; 
la concesión, libre~de toda carga, gravamen, o reclamació~n. salvo 

aqui?llos derechos que EL CONCESIONARIO haya .obtenido sobre 

bienes muebles o inmuebles que haya adquirido de EL ESTADO o 

de terceros a iitulo de propiedad durante Ia vigencia~,de este 

Contrato,~ de conformidad con sus~cláusulas. 

que durante los últimos diez (10) años deI periodo de dtkación de 

este Contrato incl~ye~ndo la prorroga del mismo, realizará inversiones 

que garantice la du~rabilidad y funcionalidad.de las infraestructuras, ~~~~ 

bienes y activos que deben revertir a EL ESTADO. en óptimas 

condiciones. 

reconoce que ola ejecució~n de este contrato estará sometido a los 

acuerdos, tratados o conv&nios internacionales suscritos por la 

Republica de Panamá. 

que aplicará los principios ,@ternacionales de ,“conoce a tu cliente”. 

Cumplir& y hará cumplir todas la ,Regulaciones d la dirección ,de 

Aeroni+tica Civil que le sean aplicables ,por r.@n de la~~actividad 

aeronáutica de opekión de aeropuerto. 

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA ,--. 

DECLARACIONES DEL ESTADO-:.~ 

‘Ec ESTADO declara que: ,, 

1. 

2. 

3.~ 

6. 

betenta la propied$ sobre el Área del Proyecto; 

cumplirá todas las obligaciones contenidas en este Contrato. 

duna vez finalizado los Trabajos de Construcción, y cumplidos todos 

10~s requisitos impUestos, bajo este Contrato~~y las Leyes de la 

República de Panamá, otorgará al nuevo, aeropuerto internacionaLde, 

cargar y pasajeros a ser. construido en reemplazo del Aeropuerto 

~Internacional Enrique A. Jiménez, la categoría de aeropuerio: 

internacional; 

concede a EL CQNCESIONARIO estabilidad jurídica,. de manera’ 

que, tin el evento dey dictarse nuevas disposiciones que puedan 

variar los derechos adquiridqs por el presente Contrato, éstas Noé 

afecten su régimen constitutivo, salvo que medien causas de utilidad 

pública o interés, social; 

concede a EL ‘CONCE~SIONARIO estabilidad ‘tributaria- en el orderi 

naciona’l. por lo ctial bite quedará sujeto únicamerite al régimen, 

vigente’a la~entrada en vigencia de este Contrato; 

~garantiza estabilidad del régiken~ aduanero de ,exenciones 

concedidos en este Contrato, durante todo el periodo de vigencia del 

Contrato. No obstante, uy sin perjuicio de -lo anterior, -El- 

CONCESIONARIO tendrá derecho a que se le apliquen liegimenes 

aduaneros que no existan a la fecha de entrada eri vigencia de este 

Contrato, que sean aprobados c.pn posterioridad y que le resulten 

más favora,bles. 
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7. 

8. 

9. 

respetará todos los derechos adquirtdos tanto por EL 
CONCESIONARIO como por los Usuarios del Aeropuerto, 
incluyendo, pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos 
bienes muebles, eddificakiones y mejoras que estos hayan adquirido a 
titulo de propiedad o construido durante el Periodo de la Concesion. 
garantiza el uso pacífico de todos los terrenos, sean utilizadbs, no 
utjlizados aún o no utitiios por razon de su naturaleza, en el Area 
del Proyecto, incluyendo los terrenos para futuro desarrollo y/o los 
que incluya el Plan Maestro ,de Desarrollo ,y Expansi6n. con sus 
modificaciones; ‘bajo las condiciones y los tem’rinos pactados en el 
presente Contrato; 
Otorgara~previo cumplimiento los requisitos establecidos en Ia~Ley en, 
la Regulaciones Aeronáuticas, los certificados de explotacion de ,’ 
rutas aereas internacionales a aquellas empresas dedicadas al 
transporte de pasajeros y carga que utilicen los servicios de la nueva 
terminai ,aemportuaria, siempre y cuando sea de conformidad a los 
Acuerdos Bilaterales de Servicios Aéreos. 

10. ‘garantiza a EL CONCESIONARIO:’ la utilizacion del Arei del, 
Proyecto sin efectuar pago alguno a EL ESTADO. que no sea otro 
que el Canon de Arrendamiento establ&ida.~ en la Clausula 
Duodécima de este Contrato;. .: .- ‘., 

ll,. . recorrote ~’ que los terrenos comprendidos” deiitroj del Area del 
Proyecto no son en su,totatidad apta para el de&otlo del proyecto ~# 
aproximadamente en un 10% (terrenos no utilizables), cuya área 
específica sera determinadas en el Plan Maestro de¡ Proyecto, ya que 
en algunas’~ apartes de estos existen mangla@, ríos y’ otros 
obstáculos que dificultan su utilización parao el p,roye&o, por lo que 

,, 

..’ 

procurará otorgar a EL CONCESIONARIO terreno para futuro 
desarrollo que se ‘incorporarán al área del proyecto, tal como se 
define ‘en la Cláusula Vigésima Tercera del presente Contrato, las 
que gozaran de tos mismos beneficios y privilegios de los cuales 
gozan los demás terrenos comprendidos dentro del área del 
proyecto, o a la opción.de EL ESTADO, reducirá el monto pagado 
por alquiler, de acuerd0.a lo establecida en la Clausula Duodecima. 

12. garantiza a EL CONCESIONARIO que utilizara los medios a su 
alcance para desalojar a cualquier tercero que ocupe indebidamente 
el Area del Proyecto o que afecte el desarrollo del ,Proyecto. 

13. reconoce que el disefio preliminar~ que fue aprobado’en el 
informe tecnico de la Comisión Evaluadora de ta propuesta 
presentada por EL CONCESIONARIO, sera ampliado con el objeto 
de incluir todos aquellos terrenos que conforman el Area del 
Proyecto tal como se encuentran’definidos en el Anexo “A”. 

14. que las obligaciones contenidas en gel presente contratos se asumen 
sin perjuicio del krmplimiento de los acuerdos comerciales 
internacionales’suscritos por la República de Panamá, en todo 
caso, l,os que en el futuro se suscriban procurando ~respetar los 
beneficios aquí,.acordados. 

. 



15. que si durante los ultimos diez (10) años del periodo de duración de 
este Contrato incluyendo la prórroga del mismo, EL 
CONCESIONARIO realiza inversiones para la durabilidad y 
funcionalidad de las infraestructuras, bienes y activos objeto de este 
Co~ntrato. las cuales deben revertir al EL ESTADO en óptimas 
condiciones; estas serán reconocidas siempre y cuando la inversión 
total sea por un monto rninimo de 1 (un) millón de~Balboas y cumplan 
,ccn el Reglamento de “Reconocimiento de Inversiones” de la 
Direccion~de Aeroná,uticaCivil. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA 
PLAN MAESTRO DE DESARROLLO 

EL CONCESIONARIO se obliga a sus propias expensas a elaborar un 
“Plan Maestro de Desarrollo? de conformidad con el Manual de la OACI de 
Planificación de Aeropuertos (Documento 9184-AN, Parte l), la Circular de 

‘Asesoramiento de FAA ACI 150/5070-6a, el Capítulo III “CondiCiones 
Especiales” y’capítulo IV, y las demås disposicio,nes,aplicables contenidas- 
en este Contrato, a más tardar, doce (12) meses co,ntados~ a .partir de la,, 
Fecha Efectiva. 

-_ 

El Plan Maestro constituye la guía básica, flexible y consensuada sobre la 
cual EL CONCESIONARIO ejecutará el proyecto,~ entendiendose que 
durante su--preparación existirá una ~estrecha colaboración entre los 
expertos designados por EL CONCESIONARIO y los funcionarios 
designados por la Zona Libre de Colón y ia DAC. 

\ El Plan Maestro de Des&¿h consiste principalmente en un definido y 
detallado programa de las obrase e inversiones mínimas a ser~realizadas por 
EL CONCESIONARIO para la construcción :d,e las instalaciones, 
infraestructura, y,facilidades del nuevo aeropuerto internacional de carga y 
pasajeros que reemplazará al Aeropuerto Enriques A. Jiménez. Durante su 
preparación existirá ,una estrecha colaboración entre ‘los expertos 
designados por EL CONCESIONARIO y los funcjonarios designados por la 
Zona Libre de Colón y la Dirección de Aeronáutica Civil. 

El Plan Maestro deberá contar con la aprobación~ de, la Dirección 
‘Aeronáutica Civil (DAC) como Ente Regulador y establecerá un 
procedimiento que permita la revisión y aprobación parcial de los trabajos 
adelantados. de acuerdo a la cronologia establecida en el Pliego de Cargos 
de ,)a Licitación- Pública No.002.2001, que sirve de base al presente 
Contrato. ‘EI Plan Maestro de Desarrollo pasará a ser propiedad de la 
~Dirección de, Aeronáutica Civil quien lo utilizará como guía básica para la 
ejecución del~proyecto sin obligación de tener que pagar ningún beneficio 
~adicional a EL CONCESIONARIOS 
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EL CONCESIONARIO se asegurará’ ‘que cualquiera instalaciones, 

edificaciones, construcciones, remodelaciones. rehabilitacjones. mejoras, 

ampliaciones y expansiones que realice, así como todos los trabajos, 

ntateriales. equipos, sistemas, subsistemas y procedimientos, relativos a’los~ 

mismos, cumplan con los requisitos tecnicos apropiados asi como con los 

permisos y aprobaciones de las autoridades correspondientes y,se ejecuten 

sin que,se interrumpan i,ndebidamente o se desmejoren~las actividades y 

servicios suministrados y sin perjuicio de las obligaciones asumidas en este 

Contrato. 

Queda entendido entre las Panes que la ejecución del Plan Maestro de 

Desarrollo y Expansión que EL CONCESIONARIO debe presentar a EL 

ESTADO dependerá en gran medida de la demanda de mercado que se 

obtenga efectivamente en el Aeropuerto Internaciohal de Colón. 

Este ~Plan Maestro de Desarrollo y Expansión p~uede ser variado con la 

aprobación del Estado. 

CLAUSULA VIGESIMA ., 

CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS 
.~ .:- ‘,, --;‘; 

>:- _... :. --;‘/ , 

EL CONCESIONARIO esta obligado-~ aamantener ‘,libros y registros 

actualizados-de todas sus operaciones y llevar su contabilidad según las I 
normas,’ principios y prácticas internacionales de contabilidad, que deberán 

estar debidamente certificadas por los Auditores. 

‘Los Estados Financieros Auditados~ presentaran bala situación financiera de 

EL CONCESIONARIO ef? todos sus aspectos significativos. En adición, ~’ 

proveerán’ y revelarán en forma ‘adecuada yo precisa, en ,formularios 

separados, información detallada. sobre todos los costos e ingresos 

provenientes de las actividades, operaciones y negocios de E,L 

CONCESIONARIO. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

EL CONCESIONARIO acuerd,a realizar sus actividades manteniendo en 

todo momento una protección apropiada del medio ambiente del Area del 

Proyecto. cumpliendo con las disposiciones legales y reglamentarias de 

aplicación general’que estén en vigencia enla República de~Panamá o con 

aquellas que sean promulgadas ene ei futuro 
, 

Esta obligación se hacen extensiva a los empleados. contratistas y agentes : 

de EL CONCESIONARIO, por aquellos actos que realicen dentro del giro 

normal sus actividades y responsabilidad. 



U” 24,472 Gaceta Ofickd, jueves 17 de enkro de 2002 107 

EL CONCESIONARIO no sera responsable por la contaminacibn y daños al 
medio ambiente que se hubiesen ocasionado antes de la Fecha Efectiva, o 
los que en cualquier momento sean causados por terceros. Dentro de 10s~ 
primeros seis (6) meses luego de, la Fecha de Inicio. EL ESTADO uy EL 

‘, CONCESJONARIO conjuntamente, llevarán a cabo una auditoria ambiental 
para determinar la condición’de las áreas dadas en Copcesih. 

EL CONCESIONARIO deberá abstenerse, de realizar _e impedir que 
terceros realicen, incluyendo a los Usuarios, dentro de sus posibilidades, 

.~ todo acto que pueda causar &taminación dentro del Área del Proyecto. 

EL CONCESIONARIO, a través de personas naturales. o jurídicas, 
debidamente ,autorizadas .por la Autoridad Nacional del ,,Ambiente. 
presentara un Estudio de Impacto Ambiental, de conforniidad a las Leyes 
Nkionales Aplicables a ls-Fecha,de Inicio de la Construccion. 

,’ Así misma, será obligación de EL CONCESIONÁRIO cumplir con todos los 
estándares’ internacionales en materia de protección del medio ambiente, y 
específicamente con las disposiciones contenidas ‘en el Anexo XVI, 
,Volumenes I y II de la Convención de Chicago sobre:pmteccion del medio 
ambiente. Sera igualmente obligación de EL ~CONC,ESIONARIO preparar 
un Estudio de-Impacto Ambiental basado en. las drsposr?ones contenidas ,.. 
en la Convencion de Chicago y sus Anexos. el‘cual del& ser presentado 
a EL ESTADO dentro de los siguientes doce (12) meses:luego de la Fecha 
Efectiva, ,pero en cualquier caso, antes del inicio de ,.los Trabajos de 
Construc&n, para su examen y aprobación, que no podrá ser 
injustificadamente denegada. 

EL CONCESIONARIO s& responsable por todos-los daños al medio 
ambiente causados por EL CONCESIONARIO después de la fecha efectiva 
de este contrato. . ~, 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION 

Los Trabajos de Construcción serán ejecutados en el Área del Proyecto, e 
incluirán la construccän de un aeropuerto internaciónal de carga y 
pasajeros, conuna pista de aterrizaje con un mínimo de 2,800 metros, y un 
máximo de 3 300 metros de longitud y 45 metrosde~ ancho, ~con pistas de ) 
aproximación “taxiway aprox”. un terminal para pasajeros y carga con una 
capacidad aproximada de Dos Millones (2.000,OOO) de pasajeros 
anuelmente, diez mil metros cuadrados (10.000 m2) dé espacio cubierto 
para áreas de concesiones, incluyendo tiendas para’ventas al por menor y 
por mayor libre de impuestos (“Duty Free Shops”), y espacios y facilidades 
para la prestación de, todos los Servicios Aeronáuticos y Servicios UNO 
Aeronáuticos y cualquier~otro servicio contemplado en este Contrato, tal y 
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como se :especiticará en el Plan Maestro de Desarrollos y Expansión. seg¿ln 
sea inodificado destiempo en tiempo. 

LJichos Trabajos de Constkción incluirán la ejecución por parte de EL 
CONCESIONARIO deJodo diseño, indenieria. financiamiento, desarrollo, 
explotación, ‘~ mercadeo, construcción y finaliza,ción de los trabajos 
necesarios para la construcción del aeropuerto internacional de carga y 
pasajerps referido en la cláusula anterior. 

,. 
EL CONCESIONARIO deberá comenzar la construcción del nuevo 
aeropuerto internacional de carga y paiajeros una vez EL ESTADO 
apruebe el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión y EL 
CONCESIONARIO haya obtenido todos los permisos necesarios d& parte 
de las Entid,ades Gubernamentalespara la inicialiiació~ de dichos trabajos. 
L& Trabajos de Construccióh se realiza& en las, fechas y plazos 
establecidos en el ~Plan Maestro de Desarrollo y Expansión, según sea 
modificado de tiempo en tiempo; A partir de la fecha de inicio, de los 
Trabajos de Construcción; EL CONCESIONARIO -estará autorizado a 
.:errar las operaciones dal actual Aem’puerto Enrique A ‘Jiménez, mientras 

: duren dichos trabajos. ‘No obstante lo anterior. EL tiONCESIONARI0 
podra mantener abierto el actual Aeropuerto Enrique A: Jiménez durante el 
Periodo de Construcción, siempre y cuando se garanke’la’seguridad de-la 
navegación en dicho aeropuerto durante este periodo, para’!0 cual deberá 
ser debidamente autorizado’por la Dirección de Aeronáutica CivI. 

! 

Los Trabajos de Construcción ,refendos en este Contrato deberán será 
finalizados a más tardar diez (10) años luego de iniciados estos trabajos. 
Sin perjuicio de lo anterior, EL COWCESIONARIO podrá realizar futuros 
trabajos ,de construcción?siempre y cuando el volumen de tráfico y la 
demanda de mercado así lo requiera, y siempre que ~dichok trabajos sean 
aprobados por EL ESTADO, ,aprobación que no podrá ser injustamente 
denegada. 

EL CONCESIONARIO manifiesta a EL ESTADO que realizará los Trabajos 
de Construccir5n de conformidad al Plan Maestro de Desarrollo y 
Expansi6n. según sea modificado de tiempo en tiempo, y sujeto a las 
demandas de tráfico y mercado. 

Queda entendido entre las Partes que, para la construcción del nuevo 
aeropuerto internacional de caiga y pasajeros. EL’ CONCESIOfiARIO 
debera demoler las facilida~des existentes del Aeropuerto Enrique A. 

’ Jimckez. Asi mismo, las Partes reconocen que la mayoria de Iós Bienes 
del Proyecto que han sido traspasados a EL CONCESIONARIO bajo este 
Contrato,, resultan inadecuados ,para la operación del nuevo aeropuerto 
internacional de carga y pasajeros, por lo que EL CONCESIONARIO tendrá 
la facultad de disponer de los mismos como, tenga a bien. 



Gaceta &iial, jueves17 de enero de 2002 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA 
CONTRATOS EXISTENTES 

ELE EST&BO~ se obliga a dar por terminadas todas las concesiones 
previamente otorgadas en el Aeropuerto Enrique A. Jiménez y a entregar 
dicho aeropuerto a EL CONCESIONARIO en la Fecha Efectiva sin sujecion 
a ningun contrato previamente otorgado por .la~ Dirección de Aeronáutica ’ 
Civil, EL ESTADO o cualquier Agencia Gubemameptal. ,,EL ESTADO 
Indemnizará a todas aquellas personas naturales o jür’dicas que se vean, o 
se puedan ver, afectados con la terminación de sus contratos de concesión 
,administrativa. EL CONCESIONARIO podra, no obstante. celebrar nuevos 
contratos de concesión con los antiguos concesionxios del Aeropuerto, 
hique EA. Jiménez, .si~~ así lo estima conveniente, bajo los términos y :‘~~ 
iondkiones que EL CONCESIONARID estime,convenientes. 

EL ESTADO indemnizara a EL CONCESIONARIO por cualquier perjuicio, 
que ElkONCESIONARIO su<a. o pueda sufrir, como consecu&cia de la 
terminación por parte de EL ESTADO de las concesiones admin&ira&as 

,’ 
referidas en,el párrafo anterior. 

-:. ~LAU~ULAV~GESIMA CÚARTA ~~5:. ‘. 
OPCION SOBRE TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO ~, 

~, 
-- 

: 
EL: ESTADO otorgará al EL CONCESIONARIO la ‘&imera opción~ para la 

~~ iticiwporación tiI Area del~Ptiyecto de’los Terrenos para Futuro Desarrollo, 
definidos en el Plan Maestro de Desarrollo, el cual deberá Ser aprobddo~por 
Ia‘Dirección de Aeronáu$a, Civil de acuerdo con lo e&blecido en la 
Ctáusula Décima Octava d~e~este Contiato. ~8 

,Esta opción significa ~,.que EL ESTADO no podra vender’ o’ dar,’ en ,.~ “’ 
, anendamiento ,d$hos Terrenos para Futuro Desarrollo, ni otorgar usufructo 

~’ 

sobre los mismós a favor de terceros, sin antes ofrecer ~dichos Terrenos a 
EL CONCESIONARIO, quien tendti treinta ~(30) dias ,a partir de la fecha de ,_ 
racepci6n de la noffficaci6n escrita por par@ de EL ESTADO< pati 
manifestar su inte& en los mknea. Esta opción para ja inwrporacion de ~,E 

_ terrenos ,para futuro d@harmh debed cumplir con los ~requedmientos 
e&abkcidoa~r ELESTADO para él mejor deaarmltoecon6mko y social; 

~, ‘En caso ,de eatar~~intereaadoenla adquiin el-inocirpora&nde los ~~’ 
Terrenos para Futuro Deaarmllo, EL. COiUCESlOU&O~~ presentara ~por ” 
e&iio la sol¡¡ dentro del periodo mencionado en el párrafo anterfor, y ~~ 
EL ESTADO, apmbati dicha pet$iin; en el termino que estipula la Ley; ~’ 
que para estos efei+os le sea aplicable. En este caso se aumentara, 
proporcionalmente el Canon de Arrendamiento establecido en: la Cláusula 
~Duodécima ae este Contrato, como compensacion a EL ‘ESTADO por el 
uso de los Terrenos en mención y la afianza establecida ,en la Cláusula 

-7--- 
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Quincuagésima de las Cl+sulas Generales al Contrato del Complejo 
Industrial y Aeropuerto como garantta. 

Cualquier nuevo terreno’ para futuro desarrollo así incorporado, gozara 
automaticamente~ de todos los beneficios y exenciones concedidas a EL 
CONCESIONARIO bajo este Contrato sin limitarse al derecho del crédito 
por inversión, desde la fecha en que EL ESTADO autorice la incorporación 
de dichos terrenos. El Canon de Arrendamiento establecido en la Cláusula 
Duodeccima de este Contrato se aumentará acordemente con gel número de 
‘metros cuadrados adicionales incorporados al Área ‘del Proyecto. Estos 
nuevos te~rrenos,gozarán igualmente del periodo de gracia señalado ,-n la 
C,lausula Duodecima del presente Contrato.’ 

Si, ‘EL ~CONCESIONARIO ‘no :estuviese interesado en el uso de estos 
,Terrenos uy así lo comunicase a EL ESTADO; o no diera contestación a 
dicha~notificacion durante,el period,o antes señalado; o no,cumpliere con los 
requerimientos a ;que se hacen, referencia en el primer párrafo de esta 
Cl,ausùla: EL ESTADO quedará en libertad de disponer de los mismos: 

CLAUSULAVIGESIMA QUINTA,-. 
OPERACIÓN Y ‘MANTENIMIENTO?; ” 

EL CONCESIONARIO operará y mantendrá el Proyecto~;:por si mismo, o 
mediante contratistas, y cumplirá con ,las siguientes obligaciones. a saber: 

1. Utilizar sus mejores esfuerzos para ‘mantene! funcionando el 
Aeropuerto Enrique A. Jimenez durante el Periodo de Operacion del 
Antiguo Aeropue& asi como mantener funcionando el nuevo 
aeropuerto internacional de carga y pasajeros durante el Periodo de 
‘Operacibn del Nuevo Aeropuerto, en ‘un. buen, eficiente y seguro 
estado de operación y condicibn física, asi como dar cumplimiento a 

‘las reglamentaciones internacionales establecidas por la OACI sobre 
Certitkacibn de Operador de Aeropuertos y a las practicas de 
seguridad aemportuanas aprobadas por la FAA, cumplir con los 

_reglamentos, normas y practicas recomendadas, y cumplir con los 
Estdndares en materia de, segundad aemportuaria vigentes a nivel 
internacional y sancionadas por la FAA. 

2. Proveer todos los servicios necesarios para desarrollar, administrar, 
mantener y operar el Proyecto, incluyendo servicios de emergencia, 
salvamento y extinción de incendios (Documento 9137/OACI,,Parte 
1) y’ de Segundad ~Aeroportuana (Documento 8973/5 de DACI). 

,3. Establecer periódrcamente reglamentaciones adecuadas y 
necesarias para el desarrollo, administracion, mantenimiento y 
operación del Proyecto. 

4. Designar y mantener en todo ‘momento un administrador del 
Proyecto, un Gerente de Finanzas, un Gerente o Jefe de 
Operaciones Aeroportuarias y los ejecutivos que estime conveniente, 



5. 

7. 

8. 

9. 

todos los ‘cMles deberán residir en la República de Panamá’. ~Dichos 

‘gerentes y ejecutivos estarán adecuadamente calificados y ,deberán 

contar con las capacidades y experiencias aeroponuarias ,necesarias 

para realizar sus funciones con’alta seguridad y eficiencia. 

Permitir el uso del Proyecto a terceros, mediante u:n trato comercial 

no discriminatorio, los cuales deberán’ cumplir con las ~medidas de 

segundad vigentes y las regulaciones operativas de los mismos. 

Respetar los principios idem libre concurrencia, libre competencia 

económica y trato no discriminatorio en la celebración de Contratos. 

Comunicar inmediatamente a la Dirección de~Aeronáut¡ca Civil de 

cualquier circunstancia que pueda incidir negativamente sobre las 

actividades: operaciones y negocios del Proyecto, ,tales como: ~~1 

perturbación.~ amenazas, usurpación o dario causado ,p,or terceros, 

caso fortuito, fuerza,mayor, entre otros. 

Solicitar, gestionar y obtener todos los permisos y autorizaciomos, 

nacionales, munic)pales u otras necesarias parao realizar sus 

activida,des. operaciones~‘o ñegocios en el Proyecto y para ejercer los ~_ 

~derechos conferidos por este Contrato, incluyendo sin limitación, los 

necesarios para .el uso del agua, energía electrica,, gas y otras 

fuentes dey energia para la remoción~de tierras, rocas y vegetación y 

para la disposiciórt de decpero’icios. La documentación que le sea’, ‘. ‘~ 

exigida deberá-ser la usualmente requerida: para ta consecución de 

tales permisos y autorizaciones. 

Es asi mismo obligación de ‘EL ~CONCESIO~ARIO dar 

mantenimiento~preventivo y correctivo al Proyecto, asi como a sus 

predios en forma periódica, para lo cual en todo momento deberá:~ 

(a) Cumplir con lo estaolecido en las regulaciones internacionales 

sobre mantenimiento de aeropuertos. y las dkposiciones de 

este ContraY&: 

(b) Mantener la ;operación del Proyecto en un alto nivel ce :’ ~~ ~~ 

funcionamiento;, 

(c) Renovar, modernizar uy reacondtcio~nar el Proyecto ene 

concordancia con la demanda de capacidad y las variaciones 

meteorologicas; 

Cd) Cumplir con el Programa de Mantenimiento ~definido en el Plan ; 

de Desarro!lo Maestro y Expansión; 

Todos los trabajos de, ,mantenimiento, reemplazos~ ‘y demás reparaciones y 

actividades de mantenimiento en general deberán realizarse y programarse 

:~ de una manera tal, que minimice las molestias a’,los u,sua:ios del Proyecto. 

Si alguno de estos, trabajos causara la interrupcion o suspensión temporal 

d,e las operaciones aereas o el cie,rre de una pista, plataforma u caile de ,’ 

rodaje, EL CONCESIOWARIO deberá, excepto en casos de emergencia. 

notificar previamente por escrito a la Dirección8 de Aeronáutica. Ciwi de 

dichod,trabajos. asi c&mo notificar a los usuarios del Proyecto qtie resulten 

afectados con~las medidas. 
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10 Vigilar dentro de su capacidad, que no se introduzcan en el area del 

Proyecto, armas yio municiones o cual~quier otro articulo de importación 

prohibida según~las disposiciones que aseguran la vigilancia,dejla entrada y 

salida de mercaderías en la Zona Libre de Colón y comunicar a las 
autoridades competentes aquetlos casos en que personas que incumplan 

esta prohibición se hagan acreedores al decomiso de la mercancia. además 

de 13s~ sanciones que las leyes señalan para esta infracciones. 

CLAUSULA VtGEStMA SEXTA 
PERIODO DE TRANStCtON 

EL ESTADO se compromete a proveer a EL CONCES~IONARIO durant? el 

Periodo de Transición acceso irrestricto a todas las áreas y facilidades dei 

Aeropuerto Enrique A. Jiménez. asi como a todo su personal, ~con el 

propósito de obtener: 

1.; cualquier dato e información con relación a los usuarios, operación y 

mantenimiento del Aeropuerto Enrique A. Jiménez; 

2. copias de todos los contratos celebrados entre la Dirección de 

Aeronáutica Civil y otras Agencias Gubernamentales con relación al 

Aeropuerto Enriqu,e A. Jimenez; : ,,.. ji, 
3. toda la información técnica disponible sobre el Área del Proyecto, asi 

como las Facilidades y Bienes del Proyecto, incluyendo; pero sin 

limitar, Planos, especificaciones de los equipos, gara~ntia. etc.; 

4. Datos de seguridad y protección al ambiente; y 

5. cualquier otra información que so relacione con el Proyecto y que EL 

CONCESIONARIO pueda solicitar. 

6. EL CONCEStONA?60 se obliga cumplir’ con. las leyes laborales 

existentes a la entrada en vigencia de este contrato y con todas las 

modificaciones que estas leyes puedan sufrir. 

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA 
REGIMEN LABORAL 

EL ESTADO serh responsable por ía operación, ininterrumpida del 
Aeropuertp Enrique, A. Jiménez y el pago y remuneracibn de todos sus 
empleados hasta ta Fecha Efectiva:’ En la Fecha Efectiva EL ESTADO 
deberá 

1. terminar los cohtratos de todos tos empleados’que hasta entonces- 
estuviesen laborando en el Aeropuerto Enrique A. Jimknez, así como 
correr con todos ‘los gastos que la terminación de dichos contratos 
genere 6 prodtizca. injuyendo,pero sin limitar, et pago de cualquier 
prestaci6n social o indemniza$n a que tengan derecho dichos 
trabajado&.; o 
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2. reubicar,a dichos empleados en la Dirección de Aeronáutica Civil. 

Este Contrato no producirá .en ningún caso la substitución laboral ~del, 

empleador, y EL CONCESIONARIO estará en total libertad de contratar los 

sewicios del personal que éste estime conveniente o necesario,para llevara 

cabo el Proyecto, dando no obstante preferencia a la contratación de 

personal Colonense. EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL 

CONCESIONARIO por cualquier demanda o reclamación laboral que en su 

contra interponga cualquier ex-empleado del Aeropuerto Enrique A. 

Jiménez. 

Después de la Fecha Efectiva, EL CONCESIONARIO será responsable por 

la operación del Aeropuerto ,Enrique A. Jiménez y del pago ,de todas las ~’ 

prestaciones laborales de sus empleados, asi como de las operaciones y 

pago de prestaciones de los empleados del futuro~~aeropuerto,intemacional 

de carga y pasajeras que se construirá en reemplazo dei Aeropuerto Enrique 

A. Jiménez. 

EL CONCESIONARIO se compromete a emplear un minimo de 500 

empleados dentro de los primeros siete (7) anos de vigencia de este 

Contratos, utilizando como ‘marco de referencia Ia, Bolsa de Trabajo de la 

Zona Libre de Colón. 
~, ~~_. 

EL CONCESIONARIO se ,obliga a cumplir con las leyes laborales existentes 

a la entrada en vigencia d,e este Contrato~y con todas,las modificaciones que 

dichas leyes puedan sufrir. 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA 
i 2 

SEGUROS 

EL CONCESIONARIO, los Contratistas y los Usuarios; a’ sus apropias 

expensas? deberên suscribir, contratar y mantener vigentes, durante el 

,Periodo de la Concesión, pólizas de seguro contra los siguientes riesgos a 

sa,ber: 

, 1. Incendio de edificaciones’y su contenido; 

2. Robo, con fuerza, y asalto dentro y fuera del Proyecto; 

3. Daño de maquinaria; 

-~ 4. Colisión de Vehículos y danos a terceros; 

5. Daños a equipo electrónico; 

6. Responsabilidad civil. 

En la conhatación de todos y cada uno de los seguros requeridos bajo este 

Contrato, se deberán observar las siguientes estipulaciones: 

1. Todas las pólizas de seguro serán expedidas por compañias de 

seguro de solvencia reconocida por la Superintendencia de Seguros 

y Reaseguros. 
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EL CONCESIONARIO s~erá el beneficiario. 
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ea. Las pólizas no podrán ser canceladas ni materialmente 
enmendadas sin el consentimiento pr&io de EL ESTADO. 

EL CONCESIONARIO no emprenderá, ni dejará de tomar, en ningún 
momento, acción alguna que cause, o pueda causar que el seguro 
Contratado se considere, en su totalidad o en parte, invalidado, nulo, 
suspendido, impedido o revocado. 

Cualquier indemnización o beneficio pagado por’~ alguna Compañía de 
Seguro segirn las dkpoiiciones de esta cláusula, excepto en el caso de 
seguros de vida y da,ños ,a Ia propi~edad personal. ser& aplicados a la 
repiración. reconstrucckn, reemplazo, mejora, entrega ‘0 jnstalackin dél 
Proyecto. 

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA 
BENEFICICIS FISCALES 

EL’ESTADO otorga durante el Periodo~de duración delQntrato. a favor de, 
EL CONCESIONARIO, sus subsidia~rias, compañías afiliadas, contratistas, 
subcontratisttis durante el Periodo’ de ConstrucciOn qel Proyecto , tisuarips y 
a aquellas ,~compañias que, aun cuando no sean consideradas como 
subsidiarias o compañías afiliadas de EL CONCESIONARIO, se dediquen 
debt~ro @el‘Área del Proyectos a ctialqu~ier actividad peimitida por el ‘presente 
Contrato, las siguientes exoneraciones y derechos: :: ,.~ 

1. Exoneración de todo impuesto, contribución, tasa o derecho de 
importación sobre los equipos y bienes a ser utilizadoi en el Area del 
Proyecto, incluyendo, pero sin limitar, maquinarias. ~matsriales, 
construcción prefabricada,, matkias primas,, combustibles yo 
lubricantes, insumos, productos finales, grúas, vehículos, artefactos, 
suministros y repuestos, a Ser utilizados en el Aeropuerto. Queda 
entendído que los bienes exonerados bajo este ordinal uno podrán’ser 
vendtdos~ ‘o ,traspasados para ser utilizados fuera deI Área del 
Proyecto, sin ~autorización previa y por escrito de EL ESTADO, a 
menas que sea pagado ele impuesto de importtición respect‘ivo, 
calculad6 sobre la base :del valor neto en libros del bien al momento 
de la venta o traspaso, o ,que los bienes sean trasladados a una 
Zona Prokisadora u Zona Franca dentro de Ia RepUblica de 
Panamá. No’ obstante, dichos bienes podrán skr exportados. re- 
exportados 0~ re-embarcados sin ningún tipo de ‘impuesto y’ sin 
necesidad de aprobación previa alguna; 

2. Exoneraciótl a EL CONCESIONARIO dele impuesto de transferencia 
, i de bienes muebles (ITBM) sobre los equipos, materiales, insumos y 

materias primas destinados, a la construcción, 
. 

“Pm UY 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 
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mantenimiento del Proyecto, y sobre aquellos bienes que sean ~,’ ! 

necesarios para desarrollar las a&vidades contempladas en este 

Contrato. Esta exoneracibn incluye el arrendamiento financiero, 

sobre cualquier equipo u otro bien mueble, asi como los equipos, 

mate& prima? e insumps de los usuarios del Próyecto’. 

Entienden Las Partes que la exoneración maqui dewita se aplicará 

únicamente a EL CONCESIONARIO. 

Exoneraci6n dei impuesto sobre la renta ‘sobre los ,ingresos 

percibidos por todas las actividades realizadas bajo esfe Contrato, y 

las utilidades percibidas por los accionistas de EL 

CONCESIONARIO, por la venta o traspaso de sus acciones, ya se> 

que este traspaso se evidencie de manera directa, a través de la 

venta dé las acciones de EL CONCESIONARIO, o indirectamente. a 

través de la venta de acciones ‘de compafiias que a su vez son ” 

propietarias de acciones en EL CONCESIONARIO. 

Exoneración de todo impuesto de dividendos e impuesto ‘, 

complementario, provenientes de las actividades contempladas en 

este Contrato; 

E’xoneración del pago del jmpuesto de inmueble; 

Exoheración del impuesto sobre licencia comer.$al o industrial; 

Exoneración deI impuesto sobre remesas o ~transferencias al 

extranjeros por razón del, pago de comisiones,‘iëgz$as, pagos por 

servicios de asisKencia técnica o por cualquier otro concepto 

relacionado con las actividades amparadas bajo este Contrato; 

Exoneración de todo impuesto, tasa, derecho;gravamen. retención u v 

otrosí cargos d,e similar naturaleza a favor de los Acreedores 

extranjeros, por los intereses, comisiones, regalías y otros cargos 
_~ 

financieros generados, por eI, financiamiento o iefinanciamiento ,del 

Proyecto, incluyen&. entre otros, financiamiento 0 refinanciamiento 

para el desarrqllo. administración y konstruccióri del Proyecto, 

~suministro e instalación de equipos y el arrendamiento financiero de 

‘equipo necesario para el desarrollo de las actividades del Proyecto; 

En adición, EL ESTADO garantiza a EL CO~NCESIONARIO y tas 

personas beneficiadas con esta cláusula. que no establecerá nuevos 

impuestos qtie desmejoren la condicián ekonómica de EL 

CONCESIONARIO bajo este Contrato, salvo que medien causas de 

utilidad pública o interés social. 

Se,~exceptúan DDE estas exoneraciones .y derechos, las empresas da servicios 

estáblecidas~ dentro del complejos., aeroportuario. específicamente Banc& 

compañias de seguros, compañías de transporte de carga, insp’eccióti y 

verificación de carga, servicios legales y oficinas de corredores de aduanas, como, 

las que operan y sc pemlitan opeiar dentro del area de la Zona Libre de Colón las 

cuales si cumplen con el pago de sus impuestos. ,Igualmente se exceptúan de- 

estas exoneraciones y dereEhos a las’empresas tradicionales de importación y 

exportación como las que operan en la Zona Libre de Colón, las cuales serán 

regidai por el mismo régimen que aplique en la Zona Libre ‘de Colón. 
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CLAUSULA TRIGESIMA 
IMPUESTOS MUNICIPALES 

~:;o 

E~CONCESIONARI~ quedai sujeto al pago de impuestos, derechos y tribl;tos 
municipales ha& por la’ suma anual máxima de CINCUENTA MIL BALBOAS 
(B/SO,OOO.OO). 

Queda entendido que cualquier monto sòbre tal suma que deba~,ser pagada por 
LA CObkESIONARIA, seti~pagidi por EL ESTADO. 

TRIGESIMA PRIMERA 
DERECHOS DE EL CONCESIONARIO 

En adici6n a cualquier otro beneficio conferido a EL CONCESIONARIO bajo este 
Contrato,, EL ESTADO, otorga durante el. Petiodo de Duración ‘del presente 
Contrato al Concesionario, sus Cesionarios, sus . Subsidiarias de, EL 
CONCESIONARIO se dediquen dentro del Area del Pr6yecto a cualquier actividad 
permitida por el presente Contrato los siguientes derechos y privilegios: 

I :: 
::... 

, ..,, -1 \ 
,. --. \ 

1. 

2. 

3. 

..~ .~. -~ L:--$ \ 

Poseer, desarrollar, administ&. o$&r. financ¡&,’ asegurar, usar, 
usufructuar;-custodiar, dar mantenimiento, reparar;~ rknpl@r. mejorar, 
expandir; construir, modernizar y explotar de manera~exclusiya el Proyecto, 
las Facilidades y Bienes del Ptiyecto. paia cualquier: p%$sito,, actividad, 
operaci¿m o negocio ‘amparado en este Contrato., intil~,~$nd~i sin limitaci6n, 
todas las Actividades Aeronáuticas. ,J- 
Efectuar cualquier actividad, operación o nego+ -relacionado. con el 
aterrizaje, despegue, y/o manejo de aeronaves, pasajeros,, equipaje, carga 
y/o correo, y en, general cualquier- Actividad Aeronáutica. incluyendo los 
aspectos a los que hace preferencia el Manual de la OACI sobre 
planificaci6n de Aeropuertos (Documento 91’84. Parte 1). 
Cobrar tarifas, Canon de Arrendamientos y cargos a los usuarios del 
Proyecto, organizakiones no gubernamentales y sin fines de lucro, por 
todos los Servicios AeronWicos y no Aeronáuticos, sobre la, base de un 
trato comercial no discriminatorio y los zriterios establecidos en la Cláusula 
Undkima de este Contrato; con excepción de las Tasas por Servicios de 
Navegación A&ea y Ayudas a la Navegacion Aérea, cuyo zobro 
corresponderb a EL ESTADO. 

4. Designar yn ~nombre, par? el nuevo aeropuerto intemaci&al de carga y 
pasajeros a ser construido en reemplqo del Aerqpuerto, Enrique A. 
Jiménez, previa autorizac¡@ de EL ESTADO, siempre y~tiuando cumpla 
con Iãs regulaciones que rigen la materia. 

5. Promover y desarrollar. en coordinación con EL ESTADO programas de 
promoción del Aeropuerto, parti atraer inversioktas o Usuarios. 
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6.’ 

ll. 

12. 

15. 

Construir.~ promover y desarrollar centros de entrenamiento y capacitaci6n ‘~ 
t&ni&,’ en donde se’ entrenen y capaciten a panameiios,~ para proveer 
mano de obra calificada en el psis, y poder así, brindar tanto a inversionistas ” 
nacionales como ihversionistas extranjeros los rewsos humanos~ 
necesarios~ para competir en el mercado intemaciork ~’ ,~ 
Subarrendar el Area del Proyecto, las Facilidades y Sienes del Proyecto a 
terceros, cobrar ,Canon de Arrendamiento y realizar todo tipo de cargos por 
Ia, prestación de Servicios Aeronauticos y ServiCios No Aeronauticos, ~sobre 
la base de un trato ‘comercial no discriminatorio. EL CONCESIONARIO 
formulara criterios transparentes e imparciales para otorgar estos 

. 
Contratos. ~Queda entendido ,que los subarrendatanos no podmn 
subarrendar los bienes-dados en arrendamiento o concesión. sin la previa 
autorizaci6n de EL CONCESIONARIO. 
Celebrar contratos con terceros para la prestaci,6n ,de.todos los servicios _ 
comprendidos en este Contrato; 
Prestar servicios a terceros y establecer y cobrar tarifas. Canon de 
Arrandamkntos y cargos, de conformidad a las kláusulas de este Contrato. 
Usar y explotar, conforme a las reglamentac/ones que rige la materia, todos 
losmateriales que se encuentren en el Area del Proyecto; tales como tierra, 
gravilla, arena, piedra, que se requieran para? la construcción, 
mantenimiento y operaci6n del Proyecto. .; _. L ,:’ 
Construir :c+ltes.~ aceras y carreteras de uso e&$ivol! del Proyecto, 
convertir Calles. aceras y carreteras p6blkas’ que se enkuentren dentro~ del 
Área del, Pmyetito, en vías de uso privado, y cen& ydemoler calles, aceras 
y carreteras publicas que se encuentren dentro del Área de! Proyecto. 
Servirse de-las aguase dey fuentes naturales cuando, asió lo requieran las 
actjvidades del Proyecto, conforme a las reglementaciones que rige’ la : 
materia. .í 
Usar en todo momento &ergta elécttica_~gas~~ u otras-fuentes alternas de 
energía, asi como sistemas de comunicaciones en el Area detPmyecto! ,a 
las tarifa-sde aplicacibn.general o.a.las tarifaspreferenciales aplicables en 

-Panamá a grandes~clientes o usuarios industriales. No ~obstante, EL ~~ : 
CONCESIONARIO tertdrit derecho~ a .establecer yo operar sus propios ~, 
medios dey suministro (generaci6n y distrÍÍci6n) de energía ektttka y 
sistemas de comunicaciones; 
Remover tierra, Tocas y demas obstkulos que dificulten la ejecucibn del 
Proyecto, de conformidad aulas regulaciones que tigen la ,materia. y obtener ‘~ 
todos’ 10s~ permtsos que sean necesarios. Dichos parmisos’serán emitidos 
por EL ESTADO, dey ~acuerdo a soliiitud~ que al efecto ,le formule EL 
CONCESIONARIO; ~‘, 

Solicitar y adquirir siempre y cuándo cumplan’ con’ los requ@mi$tos~ 
establecidos, todas las licencias, permisos y autorizaciones que sa 
necesiten~ de parte de EL ESTADO, sus agencias o dernás entidades, para 
el desarrollo yo adecuada operación del Proyecto. incluyendo, pero sin” ” 
limitar, la obtención i de la calificaci6n o ceJrtificaci6n, de Aeropuerto 
“lnternacjonal” que debe ser conferida por la Dirección de Aemnáutice Civil 

a EL CONCl%IOf$ARIO. al igual que los permisos de ~construcci6n y 
permisos ,ambientales que sean necesarios, segun el presente Contrato; 
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Subcontratar todas sus actividades no aeronauticas otorgadas mediante 
este Contrato, sin necesidad de aprobación de EL ESTADO; 

18. 

19. 

20. 

21. 

: 22. 

23. 

24. 

Proveer servicios de despacho, venta, almacenamiento y transporte de 
combustible para aviones y otros derivados del petr6leo de manera 
exclusiva dentro del Área del Proyecto. Queda entendido que ninguna 
persona o entidad podra despachar, almacenar o transportar combustible o 
derivados del petróleo sin la autorizac,ión expresa de EL 
60NCESIONARIO. 
Almacenar equipos y materia prima; 
Dedicarse directamente, o a través de contratistas, a operar, administrar, 
mantener, ~dirigir, transportar, poseer, embarcar, suministrar, adquirir, 
vender, reparar, excavar, reforzar y llevar a cabos todas las demas 
actividades necesarias para ,la adecuada operación y mantelrimiento del 
Proyecto; 
Mantener el Aeropuerto Enrique A. Jirrknez. y cuando ésté construido, el 
nuevo, aeropuerto internacional de carga y pasajeros, abierto 24 horas al 
dia; 
Preparar y. manejaré toda la documentación de entrada y salida de 
Vnercancías conforme a las reglamentaciones;, 
Desde~la fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la,Ley que aprueba~:el; 
presente Contrato, se y permitirá al personal- de EL- C(?KiESIONARIO 
acceso irrestncto~ al Area del Proyecto. así-como a to&$as Facilidades y 
Bienes del ,’ Proyecto. , EL ESTADO deberá ~igualmente i\brj~ndar a EL 

: 
CONCESIONARIO de I manera gratuita desde drchay,fecha. toda la 
infomtaciónque exista con ,relación al ~Aempuerto Enrique A. Jiménez. 
incluyendo pero sin limitar, todos los Planos, estudios, pólizas de seguro, 
acuerdos, contratos, ‘documentacion técnica, leyes., regulaciones y 
disposiciones que de uno u.otro modo afecten al Proyecto; 
Operar y mantener el act&l Aeropuerto Enrique A. Jimén~ez. con todos los 
beneficios, facultades y poderes contemplados en ,este Contrato, así como 
otorgar, acceso a la totalidad el Area del Proyecto y uso de todas las 
Facilidades y Bienes del Proyecto. 
Acogerse parcial o totalmente a los beneficios que EL ESTADO otorgue a 
otras empresas 0 concesionarios mediante otros contratos-leyes similares y 
que no estén comprendidos dentro de los beneficios incluidos en el 
praseke Contrato. La inclusión de los beneficios adicionales operati de 
manera automatica. una vez entre en vigencia el nuevo Contrato-Ley 0 
concesión que contenga los beneficios adiciona!es. No obstante lo anterior, 
EL, CONCESIONARIO podrá solicitar a EL ESTADO, y éste debem 
acceder ,sin demoras, que certifique la inclusión de los nuevos beneficios 
incorporados a este Contrato. 

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA 
‘DERECHO DE DETENCION 

El CONCESIO.NARIO podrá solicitar la cooperacion de EL ESTADO, y EL 
ESTADO brindará dicha cooperacion previa orden judicial en este sentido, ’ 
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para etiitar~ que una aeronave despegue, si cl pkpietatio o explotadqr de la 
misma est& atrasado o no ha cumpjido con ,¡J obligaci@Vde pagar las 
T~arifas por SeWicios Aeronáuticos. ,No obstante, EL ESTADO sk%resetva 
igualmente el derecho de detención de aeronaves sin q’ue medie solicitud 
alguna de El CONCESIONARIO, con base en laso potestades que le otorga 
la Ley. 

~AUSIJ~ TRIGESIMA TERCERA ~, 
ACTIVIDADES AUTORIZADAS, DERECHOS Y,BENEFICIOS DE LOS 

1, USUARIOS DEL AEROPUERTO 

En adición a cualqtiier citr0 ‘beneficio conferido a los Usuarios del 
Akopuerto bajo~este Contrato.~ EL ESTADO otorga a éstos los~siguientes 
beneficios y el derecho a realjzar las siguienks a&vidades listadas a 
continuacibn conforme a las disposiciones de este Contrato. 

1. Introducir. almacenar, exhibir, empacar, desgmpac+i. limpiar, ~, 
,analizar, reciclar, embalar, envasar, mercadear, financiar, asegurar; ~~ 
administrar,~ comprar, v&der. permutar~~y mani@Jar toda clase de’ 

” bienes~..: ind~yendo aeronaves y,~ repue$q,~:~e~náuticos. con 
excepción de aqueilos @e, ~produzcan daños: o alteraciones 
negativas a la ecología local y global 0 que est&n expresamenk 
prohibidos por laso Leyes de la Repúblicq d” F??nan$. ~‘, 

~2. Producii, crear, desarrollar, perfeccionar yo prestar toda clase de 
servicios de toda~nafuraleza. propios de una Empresa de Servicios 
Generales, tal y cqmp se define en este Contrato. 

rf 

CLÁUSULA TRIGESIMACUARTA 
~~ CESION,DELCONTRATO 

,,~ 

EL CONCESIONARIO podrá ceder, o traspasar total o’parcialmente, todos 
los derechos uy -obligacitines emanados dey este Contrato o las actividades 
qtie~ ‘sti deriven del mismo; siempie que el traspaso 0~ cesión se haga a 
sociedades panameñas o sociedades extranjeras debidamente autorizad& 
para llevara cabo, negocios en la República de Panamá. 

,, ., 

Cuando,la tieslón~ o tr&@so a que hace referencia esta cláusu!a ósea a favor 
dey un miembro, una subsidika 0~ afiliada de EL CONCESIONARIO,, o a 
favor dey aquellas compañías~‘que, aun cuando no sean consideradas como 
subsidiarias o compafiias’ afiliadas, sti dediquen dentro’ del Área del 
Proyecto a las mismas activid~ad6.s a que se dedica~EL CONCESIONARIO,~ 
se requerirá solicitar por escrito a EL ESTADO dicha cesión: o kkspaso con 
‘al menos treihta~,(30) días dey an¡icipaci&?, lá cual estará sujeta a las 
disposiciones legales, y reglamentarias aplicables a la Dirección, de 
‘Aeronáutica Civil. 
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Cuando la cesión o traspaso sea a favor de terCeros que no sean 
compañías subsidiarias o afiliadas de EL CONCESIONARIO, o empresas 
que no se dediquen a las m,i$mas actividades que el Conc&ionario dentro 
del Area del Proyecto, se requerid de la autorización previa del Consejo de ~. 

’ Gabinete. 
I 

En todos 6s casos, será preciso que el cesionario retina las condiciones y 
preste las garantía< exigidas a ELE CONCESIONARIOS y que EL ESTADO y 
el garante consientan en la cesibn ha&ndolo constar asi, en el expediente 
respectivo: 

La cesión o traspaso total o parcial de este Contrato; o el otorgamiento de 
concesiones $ contratatiibn de contratistas, no generati ningún tipo de 
impuesto, derecho, contribuci6n. tasa o gravamen a favor de EL ESTADO. 

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA i 
DERECHO DE SUSTITUCION A FAVOR DE ACREEDORES 

EL ESTADO y EL CONCESIONARIO. por este’ medio acuerdan 
irrkvocablemente que, en cas6 de que EL CONCESIONARIO incumpla con ,~. ., ., 
obligaciones contraldas con sus acreedores;:.estos, tendti,n, en adición a 
cualquier-otro-derecho que. tengan bajo’ l,os~qontrato~~$lebrados con EL 
CONCESIONARIO, el derecho ‘a reemplazarlo con ;un sustituto; por el 
tiempo restante del, periodo ,de durac¡& del presente!! contrato, de 
conf0rmidad.a las estipulaciones contenidas en el misrno.:;~,,. 

Ir 
j 

A fin de -..que los Acreedores puedan ejercer :z ; derecho, EL 
CONCESIONARIO ~deberá proporcionar una lista que contenga los detalles 
(nombre, direc&n, etc.) de- cada uno de los aCreedores, el cual debeti ser 
aprobado por el Consejo & Gabinete. 

A fin de continuar con la mateiialización y/o operación de este-proyecto,, los 
Acreedóres tendtin’ un pIa de~tiirita (30) días contados a partir de la 

~fe$a en que tuvieron conocimiento de dicha terminación. ,dentm del cual 
deber& escoger al su+tuto adecuado que est& en capacidad de cumplir 
con 9odas las obligaciones, y responsabilidades contenidas en este 
Contrato.’ i 

, ~, CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA 
~’ FUERZA MAYOR V CA80 FORTUITO 

: 

Para loeefectos de este Contrato, ser& tinsiderados wrno fuem mayor o 

caso fortuito todo hecho o evento sobre el cual EL CONCESIONARIO no 

haya podido ejercer un control razonable y que por ‘razón de su naturaleza, 

demore, restrinja 0 @pida el cuinplimiento oportuno por parte de EL 

CONCESIONARIO de las obligacione? que contrae len virtud de este 

contrato. 
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Para los efectos de este Contrato. caso fortuito ser& entre otros, los 

sIguientes eventas: epidemias, terremotos, deslizamíentos~ dey tierra o 

3 desplazamientos de otros materiales, tormentas, inundacioves, otras 
-.s.. condiciones climattilógicas adversas o cualquier evento o acto, ya sean o 

no del tipo señalado sobre el cual, EL CONCESIONARIO no pueda ejercer 

un control razonable y que por razón de su naturaleza demore, restrinja o 

impida a EL CONCESIONARIO el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones. 

Para los efectos de este contrato, casos de fuena mayor incluirán 

igualmente., entre otros, los siguientes eventos: guerras,~, revoluciones, 

insurrecciones, disturbios~ civiles,’ bloqueos, embargos, huelgas. 

restricciones o limitaciones de materiales necesarios para la construcción y 

operación de EL PROYECTO, cierres. tumultos, explosiones, órdenes o 

direcciones de cualquier gobierno de derecho o de hecho, uy cualesquiera 

otras causas, sean o no del tipo antes señalado, sobre las cuales ELE 

CONCESIONARIO no pueda ejercer un control razonable y que por razón 

de su naturaleza, demore, restrinja~o impida’a EL CONFESIONARIO eI 

oportuno cumplimiento de sus obligaciones:-:,.-- “, t$? ‘, ,’ 
. 

Queda entendido que ninguna de las partes podti inv~c.a~en su beneficio 

como fue’rza mayor, sus propios actos u omisiones,,$ los de sus agencias, 

sucursales,o depend,encias. 

El incumplimiento de una de las partes de cualesquiera de las obligaciones 

que asume “en virtud de este contrato, no será. copsiderado como 

incumplimiento de contrato si dicha situación es causada por un MSO 

fortuito 0 fuerza mayor. 

$la ejecución de cualquier actividab que debe realizarse en virtud de este 

contrato es demorada o impedida por razón de un acto de caso fortuito o de 

fuerza mayor, entonces el plazo estipulado para su ejecución, aki como el 

periodo de duración de este contrato. se extendeiá por el mismo periodo de 

tiempo que dure la demora, y EL CONCESiONARIO tendrá derecho a 

suspender todos los pagos a EL ESTADO hasta que la demora ‘termine, sin 

prejuiciti de que EL,,CONCESIONARIO ejem su derecho a terminar el 

: contrato. 

La Parte que no pueda cumplir con sus’~obligaciones por razón de caso 

fortuito o fuerza mayor, deberá notificarlo por escrito a la otra parte, tan 

pronto sea ,posible, especificando las causas, y ambas partes se 

comprometen a hacer todo lo que les seas razonablerkte posible para 

cesar dicha causa, pero sin que esto signifique que cualquiera de Las 



122 . Gaceta Oficial, jueves 17 de enero de 2002 N”24.472 

Partes quedará obligada a resolver cualquiera controversia con terceros, 

excepto bajo condiciones que le~sean ,aceptables a la parte afectada o de 

.;i acuerdo a una decisión final de una autoridad arbitral, judicial o 
i - : administrativa con jurisdicción para resolver dicha controversia. 

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA 

RESOLUCION DE DISPUTAS 
‘_ 

aren el eventos de que las Partes ‘no puedan ponerse de acuerdo.~&tuando 

de buena fe, sobre la existencia u ocurrencia de un evento de Fuerza Mayor 

o’ Caso Fortuito.~ tal disputa, sera resuelta a travës del Procedimiento de 

Resolución de Disputas, recaye’ndo el peso de la prueba de,la existencia 

del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en la Parte que lo alega. 

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA 
SUSPEN~SION DEL CONTRATO 

Si EL CONCESIONARIO incurre en un Incumplimiento de este Contrato, 

EL, ESTADO’tendrá derecho, a su sola discreción y.sin. perjuicio de sus 

otros derechos bajo este Contrato, incluyendo el derecho a Terminación, a 

lo siguiente: 
<,.,E: 

1.. ~~ suspender todos y cualesquiera derechos de EL COf4CESIONARIO 
conferidos bajo~este Contrato, inc!uyendo, pero sin limitar, el derecho 

de EL CONCESIO~RIO a cobrar de las ,tasas,’ derechas y tarifas y 

otros ingresos provenientes del Proyecto, y 

2. ejercer los derechos de EL CONCESIONARIO bajo este Contrato 

por si mismo; o a través de~terceras personas durante el periodo de 

la suspensión. La suspension por parte de EL ESTADO se efectuará 

mediante comunicación por escrito a EL~CONCESIONARIO y a los ” 
~Acreedoressi los hubiera. y será efectiva a partir de la fecha en la 

que la misma es recibida poro EL CONCESIONARIO. Cualquier 

cobro efectuado bajo este Contrato durante el periodo de la 

suspensión ,será puesto a disposición de EL ESTADO, siguiendo 
sus ins!ruccionespara ello. La suspensión no podrá exceder en 

ningún caso el termino de ciento ochenta (180jdias. 

Sujeto a las disposiciones de la presente Cláusula, EL ESTADQ tendrá el 

derecho de aplicar todos los cobros realizados durante el ,periodo de 

suspension, al pago de los gastos de operación y mantenimiento del 

Proyecto; incluyendo las deudas bajo los Contratos Financieros, así como 

al cumplimiento de fas obligaciones que motivaron el Incumplimiento por 

parte de EL CONCESIONARIO. EL’ESTADO, sin embargo, concederá un 

plazo de ciento ochenta (180) diasa EL~CGNCES~IONARIC para remediar / 

el Incumplimiento. antes de ejercer el derecho conferido en esta Cláusula 
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Esta suspensión será interrumpida tan pronto EL CONCESIONARIO 

:+ 
remedie su incumplimiento, a menos que este Contrato haya sido 

i anteriormente ~terminado por EL ESTADO de coiifymidad a la Chsula 

- ~-- siguiente. 

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA : / ““.;l;, 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR INbJMPilMIENTO tiE Ei ; ;; 

CONCkSIONARIO 

‘., 

Los siguientes’ eventos constituirán un incumplimiento DDE parte de ELE” 

CONCESIONARIO, a menos que dicho Incumplimiento sea motivado por 

un Incumplimiento de EL ESTADO o por Fuerza Mayor o Caso Fortuito; 

~1. El Incumplimiento d,e este Contrato por parte ‘de EL ’ 

CONCESIONARIO; 

2. .~ Su, liquidación o ~disolución voluntaria; 

3. La quiebra de EL CONCESIONARIO, o el nombramiento de, un 

curador o liquidador, que tenga como consecuencia tin., Evento 

Material Adverso en el Proyecto; 
-~‘- -~-., : 

4:~, El abandono de su parte del Proyecto por mas dk’9O’(noventa) dias ‘~~ 

consecutivos, entendiendo por abandono la paralización de’ alguna 

de las,actividades que constituyen el objeto-del presente Contrato, 

de conformidad con lo pactado en la Clausula Cuarta. 

5.; El retraso de EL CONCESIONARIO en el pago del Canon de 

Arrendamiento por más de dos (2) meses: 
;,?’ ;~ 

No constituirá tun Incumplimiento de ,EL CONCESlOfk&t& la realización 

de Trabajos de Constrtkión ~más allá de la FechãdeTer~minación de los 
Trabajos de Cpnstrucción.si los mismos son justificados y autorizados por 

la Dirección de Aeronáutica Civil. j 
‘-~\ 

En caso de Incumplimiento de EL CONCESIONARI,D, EL ESTADO deberá 

manifestarle por escrito su +rtención de presentar una ‘Notificación 

Preliminar de’ Terminación en caso de que el incumplimiento no sea 

remediado en ciento ochenta (180) dias. lueg,o de recibida dicha 

Notificación Preliminar. Durante este primer Periodo~ de, Cura, EL 

CONCESIONARIO puede subsanar el incumplimiento, ’ u objetar la 

confecci6n de la Notificación de Terminación, si existieren razones para 

ello. A la expiración del ‘Perjodo de Cura antes mencionado, EL ESTADO 

estará autorizado a realizar la Notifica& de Terminación, bajo los 

términos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuadragesima de este 

Contrato. 
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PARAGRAFO: A ‘la Terriinación de este Contraio’ por algunas de las 
razones contenidas en él, EL ESTADO podrk 

3 1. 
_ ‘- 

tomar posesión y control del Proyecto, a fin de continuar operando el 
Aeropuwto directamente 0 al través de terceros; 

2. tomar, posesi6n~ y control ,de todos los materiales, equipos., 
implementos. y demás Bienes del Proyecto que se encuentren ewel 
Área del Proyecto o sus alrededores: , 

3., subrogarse en todos los derechos conferidos a EL 
CONCESIONARIO bajo este Contrato, inclpyend6 los derechos de 
EL CÓNCESIONARIO~ bajo los Contratos.del Proyecto. 

cLAUSlJLA CUADRAGESIMA 
PERIODO DE CURA 

1 ,!‘~ 

El Periodo de Cura comenzará desde la fecha en que una parte reciba la 
Notificación Preliminar, o la Notificación de Terminación por la otra parte, 
segtin sea el caso. 

.$i la cura o remedio de cualquier incumplimiento, por parte’ de EL 
CONCESIONARIO requiere de alguna aprobación previa be EL ESTADO, 
el Periodo de Cura se entenderá prorrogado por un $$po equivalente al 
periodo que le tome a EL ESTADO otorgar dicha aprobación! 

En el evento de que habiendo, ocurrido-un Incumplimiento, de una de las 

partas y habiéndose emitido la Notiicación Preliminar,%i incumplimiento 
no~sea remediado durante,el primer: Periodo de Cura, Lotra parte tendrá 
derecho a emitir uria, Notificación de Terminación~a lä &-te que está en 
incumphmiento. para lo %al len concederá un último~Periodo de Cura de 
ciento ochenta ,(180) días, dentro del cual deberá subsanar ‘el 
Incumplimiento. Si no subsatia el incumplimiento dentro, del último Periodo 
de Cura, el Contrato se considerará automáticamente ~terminado. sin 
necesidad de ninguna otra notificación o acto por alguna be las partes. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA 
’ TEFiMINACION POR INCUMPLIMIENTO tiE EL ESTADO 

Anteo la ocurrencia de ‘uno evento d.6 Incumplimiento de EL ESTADO. EL 
‘C&K.ESlONiiRlO deberá manifestarle por escrito su intención de 
presentar una Notificación’ Preliminar de Teiminación si el incum$imiento 

,l 
‘~ no es subsanado en ciento ochenta (180) dias luego de recibida dicha 

Notificación Preliminar. Durante este’primer Periodo de Cura, EL ESTADO 
puede subsanar el incumplimiento u objetar la presentación de Ia 
Notificación de Terminación, si existieren razones para ello. EA la expiraci¿in 

‘del Periodo de Curà antes ,kencionado. EL CONCEStONARiO estati 

~,, autorizado a realizar la Notificación de Terminación concediéndole unce 
Periodo de ‘Cura dey ciento ochenta (180) dias para 
in~cumpiimiento., a falte de la ,cual este :CoRtrato, 

/ , 
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automáticamente terminado, a ,menos que tal incumplimiento se deba a tun 
evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, o ea un ’ ¡ncumplimiento del 
Concesionario. Constituyen eventos de Incumplimiento de EL ESTADO los 
siguientes: 

1. El Incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Contrato 
por parte de EL ESTADO; 

2. La realizacíbn por parte de EL ESTADO. k’de cualquiera de~sus 
Agencias Gubernamentales, de actos u.õmisiones que imposibilite a 
EL COt$ZESIONARlO la ‘ejecución de sus obl,igaciones de EL 
CONCESIONARIO bajo este Contrato, y que no sean remediados ~” 
dentro del Periodo de Cura establecido en esta cláusula; 

Anteo la Terminãción de este Contrato por parte~,de EL CONCESIONARIO, 
debido a un Incumplimiento de EL ESTADO, EL CONCESIONARIO tend~m 
derecho a recibir de EL ESTADO como Pago po,r Terminacion. unas suma, 
equivalente al Valor en Libros del Proyecto a la Fecha ,de Terminación, 
además de la totalidad de la Indemnización por Terminación. 

CLAUSULA CUADRAGESiM&SEGUNDA 
PAGOS PORTERMINACION~.‘&~. 

‘# ,. ‘.’ \ 

Los Pagos-por Terminación contemplados eh ‘este~Contr& se efectuarán 
a EL CONCESIONARIO dentro de los ciento ochegta (1 SO):~dias luego de 
requerido su pago, siempre que tal requerimiento venga debidamente 
soportado y certificado por los Auditores. 

_: 

,;;g 

CLAUSULA CUADRAGESIMA TERCER& 
TRAMITE YSOLICITUD DE PERMISOS 

EL ESTADO prestará su cooperación y asistencia a EL CONCESIO,NARIO 
para lograr el debido cumpli,miento de sus obligaciones, bajo el, presente” 
Contrato, incluyendo.‘pero sin limitar, mediante el otorgamiento de permisos 
necesarios para la realización del Proyecto. 

Igualmente, observará buena fe en ,todas su~s aotuaciones bajo este 
Contrato, procura,ndo siem’pre iavorecer a los Usuarios del Proyecto. 

Las solicitudes que EL CONCESIONARIO presente ante cualquier Agencia 
Gubernamental de conformidad con este Contrato, ‘deberá ser resuelta 
dentro del plazo que establezca la Ley, y en caso de no establecerse plazo 
especifico para su resolución, en un plazo no mayor de Sesenta (60) dias 
calendarios. Vencido ;este plazo, sin’ que hubiera resolución expresa, se 
tendrá por autorizada~la solicitud respectiva. ,: 
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Para resolver la solicitud, EL ,EFTADO solamente podrá considerar si la 

.$ 
misma cumple con,los requisitos s&íalados en la Ley. En caso de que la 

_ t: 
negare, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha 

llenado y la norma infringida, para que el Concesiokario. luego de cumplido 

los requisitos exigidos, obtenga lo solicitado.~ 

En caso de que El ESTADO no hu,biera resuelto la solicitud respectiva en~el 

plazo señalado, EL CONCE,SIONARIO’podrá presentar copia’debidamente 

sellada de la sokitud. y certificación de que la misma no ha sido negada, 

: con lo cual podrá realizar todos los trámites y actos~ que usualmente 

realizaria con la autòriraci6n respectiva. 

,:~ 
Ir 

‘CJLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA 

MODIFICACIONES A Li LEY 

Con la finalidad Ue mantener el equilibrio contractual existente al momento 

de la celebración del contrato y durante ‘la vigencia y prorroga del mismo, 

las partes acuerdan Que si las condiciones contenidas en este contrato se 

alteran o se cambian por modificaciones a la Ley. aprobadas por la 

Asamblea Le$slativa, causando un perjuicio a EL CONCESIONARIO o sus ‘.- ._ 
Usuarios, &te se ,debe modificar,para mantener dicho equilibrio,contractual. 

Para tal fin, las ,Partes podrán suscribir los acuerdos, y pactos que resulten 

necesarios a fin, de ‘reitablecer el equilibrio’ cotitractual mediante la 

, modificación al kontrato procurando cumplir con los procedimientos 

establecidos en Ia’Ley que rige esta materia. 

;j 
EL CONCESIONARIO notificará a EL ESTADO y viceversa de este hecho a 

partir de lo cual’las partes se ,reunirán tan pronto sea posjble .pero no más 

tardar treinta (30) dias posteriores a la notificación.~ 

CLAUSULA CUADREGESIMA QUINTA 

RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACION 

EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL CONCESIONARIO contra 
, 

cualquier demanda, acción, o acto de cualqtiier tipo, originado por un 

defekto en el titulo y/o derechos de EL ESTADO sobre los terrenos 

comprendidos~ dentrõ del Área del Proyecto, incluyendo cualquier 

incumplimiento de EL ESTADO, tal y como se define en este Contrato, qu~e 

negativamente afecte la habilidad de EL CONCESIONARIO para cumplir 

con sus obligaciones bajo este Contrato. 

En el evento de que EL CONCESIONARIO sea demandado por un tercero 

con relación a los hechos anteriores y estos se deban a actos ‘imputables a 

EL ESTADO, deberá notificar este hecho a EL ESTADO dentro dey los 
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catorce, (14) dia\s tuego de hab& recibid? notificacibn sobre Ia demanda, y 

~~ no negociarã~ reclamación~ alguna’, sin consentimiento por escrito de ELE 

ESTADO; cuya aprobación~ no será denegada o ,‘retrasada 

i’njustifica’damente. 

Para los efectos de la determinación de esta indemnización, eI’ avaluador 

independiente evaluar5 el Proyecto como una empresa,en operacibn; sin 

tomar en cuenta los efectos resultantes del incumplimiento por parte de EL 

ESTADO de los térniinos y condiciones de este Contrato, segtin sea el 

caso. La ‘pérdida de ganancia~,futura o el lucro cesante que sufra EL 

CONCESIONARIOS se tomará igua(mente en cuenta para los ~eftictos del 

avalúo.~ pkro~‘en ningún caso, kganancia futura p el lucro cesante será 

” mayor del doble del monto de fianza de cumplimiento de’estk contrato. 

CL&JSULA CUADRAGESIMA SEXTA 

DERECHOS Y TITULO SOBRE-EL AREA, FACILIDADES Y BIENES DE,L 

~PROYECTO ,~ 

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho exclusivo al u&’ del Área del 

1 :~Proyecio, ?si como al’ uso de. las Facilidades y Eienes~’ del Proyecto, 

~~~permitiendo en todo momento el libre tránsito de personas y bienes 

conforme al Reglamento de Pases de la Zona Libre de Colón. 

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de sdbarr&dai parte o la t0talidad 

dei. Area del Pr6yeci6. Ostentar& igualmente la propied’ad DDE todos los 

equipos, maquinaria y demás bienes muebles que adquiera durante el 

Periodo de,~la Conce&n,y~podrá por lo tanto @avarios e hipotecarios en 

‘~‘garantía de ~obligaciones relacioriadas con los Trabajos de C@&-ti&5n. o 

ia operaci&y mantepimientri del Proyecto. ,En caso de que algún Bien del 

Proyecto que hubiere sido gravado con prenda o hipoteca fuese 

embargido. EL CONCESIONARIO debera indetinizar,ti EL ESTADO con, ~, 
~, una suma equivalente al Valoren Libros desdicho Bien del Proyecto. 

EL CONCESIONARIO podrá declarar las mejoras sobre las edifickiones 

.~que constiuya en el Área del Proyecto, e inscribir los titulos constitutivos, dey ,~ 

dominio respectivos en el Registro Público dey l%na~má, Igual derecho 

: ‘tendrán los Usuarios~del Aeropuerto, siempre y cuando sean debidamente 

autorizados para ello por EL CONCESIONARIO.~ 

.CLAUSULA CIJADRAGESIMA SEPTIMA’ 

PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS 

: Procedimiento de-Mediación 
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1. 

~4 
i . -: 

2. 

I 

Excepto cuando expresamente se disponga otra cosa en este 
Contrato, cualquier disputa, diferencia o controversia de cualquiera 
naturaleza, originada por, o que tenga relación con este Contrato, 
incluyendo la ejecución ‘defectuosa de alguna de las obligaciones de 
las Partes’ en este Contrato (la “Disputa”), sera resuelta 
amigablemente de conformidad al pro’cedimiento de mediacián 
establecido en esta cláusula. 
En el evento de una Disputa entre las Partes, cada Parte podrá 
desig.nar a un Consultor~lndependiente para mediar entre las Partes 
y lograr la resolución amigable de cualquier Disputa. En caso de que 
tal mediación fracase, o aún sin la intervención de Los~~Consultores 
Inde$endientes, las Partes podran requerir la intervención directa del 
Ministro de Comercio, en representación de EL ESTADO, y el 
Representante Legal de EL CONCESIONARIO, quienes tratarán de 
llegar a un arreglo amigable dey la Disputa.’ Tales personas se 
reunirá? a más tardar siete (7) dias luego de haberse presentado la 
solicitud por cualquiera de las Partes., Si la reunión no se lleva a 
cabo.‘0 la Disputa no es resuelta en un periodo máximo de quince 15 
dias luego del requerimiento, arriba enunciado, cualquiera de las 
Partes podrá iniciar el procedimiento de arbitraje contemplado en la 
siguiente cláusula. 

CLAUSULA CDADRAGESIMA OCTAVA 
ARBITRAJE 

.“< 

El presente Contrato es de carácter estrictamente comercial, ,por lo. que las 
partes acuerdan que cualquier disputa que no sea resuelta de conformidad 
al procedimiehto establec$do en la Cláusula anterior, será finalmente 
resuelta por arbitraje com&cial internacional, de acuerdo con las Reglas de, 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (ICC). de 
conformidad con lo establecido en el Decreto cey No.5 de 1999. 

El arbitraje será en derecho, y el Tribunal de Arbitraje Comercial 
Internacional estad, conformado por tres (3) ,árbitros que deberán ser 
abogados, nombrados uno ,por cada parte y el tercero por mutuo acuerdo 
de los árbitros nombrados, por cada parte. Si una de las partes se 
abstuviera de designar su árbitro, la Camara de Comercio Internacional lo 
designará. Si los’,dos árbitros”designados dejasen de nombrar al tercer 
árbitro en un plazo de treinta (30) di& contados desde fa designación de 
ambos árbitros., igualmente la Cámara ,de Comercio Internacional, a’ 
solicitud de cualquiemde los árbitros, nombrará al árbitro dirimente.’ 

El Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional tendrá su sede en la ciudad 
de Nueva. York, Estados Unidos de América. y el proceso’~de arbitraje 
comercial internacional se realizará en idioma espanol. ,La decisión del 
Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional se tomara por mayoría. y sus 
fallos serán finales, definitivos y,de obligatorio cumplimiento a las partes. ,, 
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: 

Las partes reconocen que los laudos arbitrales que se’ dicten en virtud de 

esta cláusula producen efectos de cosa juzgada y serán sujetos a ejecución 

por los tribunales~ de justicia de la repúblita de Panamá, como lo establece 

la ley panameria para laudos arbitrales extranjeros. ,Por lo tanto, las partes 

se:someten voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales de justicia de 

la República de Panamá para efectos de la ejecución de ~tales laudos 

arbitrales. 

Todos losgastos incurridos en el proceso correrán p& cuenta de kparte 

que sea’ condenada en el laudo arbitral. 

C&AUSULA QUINCUAGkSIMA NOVENA 

PAGO DE TIMBRES 
, ,~ 

LOS timbres causados’por este contratos serán de CIENTO OCHENTA Y UN 

MIL BALBOAS (Bl.181 .OOO.OO). 

‘CONDICIONES GENERALEh AL,CONTRATó DEL COMPLEJO 

INDUSTRIAL Y AL CONTRATO DEL AEROPUERTO INTERN+CIONAL 

DE COLON .-. 

FIANZA DE CUMPLIMIENTOS 
‘: 

Por tratarse de una sola Concesión que ampara tanto las actividades 

relacionadas con el CEMIS contenidas en el Contrato cuyo texto esta 

descrito en el articulo 1 de la presente Ley y 1% actividades relacionabas 

clon el, Aeropuerto descrit& en el presente Contrato, las partes convienen 

en qtie ELE ‘CONCESIONARtO, presente una sola ‘Fianza, dey Cumplimiento 

de lis c@gaciones que contrae en, ambos, por la suma total #de SEIS 

MILLONES VEINTE, Y SIETE MIL SEISCIENTOS BALBOAS CON OO/100 

(B/.rj,O27,600.00), que representa la totalidad del Canon de Arrendamiento 

a sei pagada, por EL CONCESIONARIO a EL ,ESTADO durante seis (6) 

mes~es, en virtud de la Concestin otorgada mediante ambos Contratos. 

LEY DE LOS CONTRATOS ~, 

Estos contratos estarin regidos y se interpretarán de conformidad ,a las 

Leyes de~la RepUblica de Panamá. 

MODIFICACIONES A LOS.CONTRATOS 

Los presentes Contratos podrán ser modificados por mutuo acuerdo entre 

las partes y ,previo &mplimiento~ de los requisitos. legales~ necesarios. 

sienipre y ‘cuando se mantenga el ~equilibrio contractual y’ los m’ejores 

intereses de EL ESTADQ y EL CONCESIONARIO. 
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NOTIFICACIONES 

Para los efectos de estos Contratos, EL ESTADO estar& representado por 

la Zona Libre de Colon por una parte y por la Difiección de Aeronáutica Civil, 

por la otra, a quienes les corresponderá fiscakzar la ~vigilancia y 

cumplimiento de estos Contratos por parte de EL, CONCESIONARIO. 

Todas las notificaciones que deban efectuarse en relacion con estos 

‘Contratos; salvo que las panes convengan otra cosa, se harán por escrito y 

serán efectuadas mediante entrega personal, o remitida por,telex o Wefax, 

a lassiguientes direcciones: 

ZONA LIBRE DE COLON ,, 

Edificio Harbor View 

Piso 3. Zona Libre de Colón 

Colón. Provincia de, Colón 

Teleíonos: 44 l-5 1~14/5794 

Fax:4452165, 

Apartado Postal: !11,8 Zona Libre de Colón 

DIRECCION DE AÉRONAUTICA CIVIL 

,Edificio 870;Albrook (frente a @hangares del Aeropuerto)’ 

Dirección de Aeronáutica Civil (DAC) 

Teléfonos:, 3~1502161315-7615 

Fax: 3 15-0721 

Apartado Postal:7501 -.76$5 Zona.5. Panamá 

CONSORCIO SAN LORENZO 

Plaza Credicorp Bank PanamA No.120 ~~’ 

Piso 27 

Teléfono: 210-8200 

Fax:‘ZlO-8250 ” 

Apartado Postal 0833-0416 Plaza Panamá 

Ciudad de Panama. República de Panamá 

IDIOMA 

Todas las notificaciones que una Parte deb,a comunicar a la otra, asi como 

la documentación uy procedimientos ‘referidos en estos Contratos, se 

efectuaran en idioma~Español. 
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COPIAS 

Estos Contratos serh suscritos en dos originales en idioma Espatiol y dos 

2 originales en idio~ma Ingl&. En caso de que wrjan conflictos de 

Interpretakión, la versión en idioma español prevalecerá. 

RENUNCIA A RECLAMACION DIPLOMATICA 

El Concesionario declara expresamente que renurka a su derecho de 

reclamacib diplomStica, salvo los casos en que el Estado incurra en 

denegación dey justicia. Esta cláusula s,e aplicará a cualquiera de las 

sociedades que conforman el consorcio, concesionario.’ en la que una de las 

partes,’ sus accionistas, propietaiibs 0 personas que tengan participación 

socitil en ella, sean extranjeros. 

Renuncian a la reclamación diplor@ica igualmente los cesionarios,~ 

extranjeros a favor de. quIenes se ceda el presente contrato. 

ENTRADA EN VIGENCIA ~: 

Estos Contratos entrarán en vigencia 

Gaceta~Oficial. 

a partir de’.~i<p&l&ación en la 

_.-_ 
d. 

‘< 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,,’ LAS PARTES ‘HAN OTORGADO LOS 

PRESENTES CONTRATOS, A LOS RADIAS DEL MES DE ~. .:.~ DE 2001. 

Por: EL~ESTADO Por: EL CONCESIONARIO 

JORGE RODRIGUE2 
DIRECTOR GENERAL 
,DE LA DIRECCION DE 
AERONAUTICA CIVIL 

STEPHEN PETER JONES 
APODERADO LEGAL 

Refrkdo: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contraioria General de la Repú~blica 

. 
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ANEXOA ARkAtiQPRbYECTO 

,Tenemos que partiendo del punto 1 con rumbo, Sur, cincuenta ‘grados, diecisiete 
+ 

minbtos, cincuenta y nueve segundos, Oeste (S50”17’59”W) ‘se miden quinientos 

ochenta y ocho metros con seiscientos un milímetros (588.601 ,mts),~se Ilega,al punto 2, 

de aqui con rumbo, Norte, cero grados, Qncuenta y seis minutos. treinta y nueve 

segundos, Este (N00a56’39’E) se miden veintisiete metroscon trescientos ,treinta 
.‘~ _ 

milimetros (27~330 mts). se llega al punto 3. de aquí cono rumbo. Norte, cero grados, 

cincuenta y cinco minutos, veinticinco segundos, Este (N00’55’25”E) se .miden 

cincuenta y tres metros con setecientos ochenta milimetros (53.780 mts), se llega al ~. 
. 

punto 4, de maqui con rumbo, Norte, ~cerogrados. cincuenta uy cinco ~minutos, ocho 
_~ 

segundos, peste (N00’55’08”E) se miden sesenta y nueves metros con trescientos~ 

noventa milímetros (69.390 mts), se llega al punto 5. de aquí con rumbo, Norte, cero 
.‘, ,.,% i / 

grados, cincuenta y cinco mbwtos. trece segundos,--Este (N60”55’13”E) ,se miden: 
.,~ _~,~.~ 'iQ i 

sesenta ‘y tres matros- on ochociintos’seten&~~~~mk%str& (63:870 :mts), se llega al 
.‘~ i ., ,? !’ 

punto~ô. de aquí conCmmbor Norte, ceros grados, cincuenta y cúatkiiminutos; cincuenta .I’ i ~. 
..- : 

y tres :segundos. Este (N00°54’53”E) se miden doscientos ve$-$inueve metros~ ron 
,,_. ; 

ochocientos octienta milímetros (229.880 mts), se llega al Punto.7, de aquí con rumbo, 

Norte, cero grados, 
GZ-- 

cincuenta uy cinco minutos, veinti&& segundos, Este 

(NOO”55’25”E) se miden cincuenta y tres,‘metros koncuatmaentos treinta milímetros 

~(53.430 mts), se llega al punto 8, de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y 

Cuatro minutos, cincuenta y nueve segundos, Este (N00”5459”E),se miden ciento ,.~ 

sesenta yo tres metros con trescientos diez milímetros (163.310 mts), se llega al punto 9, 

de aqul con rumbo,’ Norte, cero grados, cincuenta y cinco minutos, quince segundos; 

Este (NOO”55’15”E) ae miden sesenta y dos metros~wn veinte milímetros (62.620 rnts), 

‘sen tlega al punto 10. de maqui con rumbo; ‘Norte, cero agrados. cincuenta ‘y cuatro 

minutos, cincuenta y cuatro segundos. Este (N60’54’64”E) se miden ciento treinta y 

cuatro metros con’ciento &r$nta milimetros (134.140 mta), se jlaga al ,punto 11, de 
I 
aquí con rumbo. Norte, ‘cero grados, cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y cinco 

segundos, Esta (N00’54’552) se miden ciento treinta y tres metros Con quinJ+Qiez 
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milímetros (133.510 mts). se llega al punto 12. de aquí tin rumbo, Norte, cero grados, 

cincuenta y seis minut+. veintiocho’ segundos, ‘Este (NOO”56’28”E) se miden 

í4 /: 
veintltweve rrietios con cuatrocientos setenta milímetros (29.470 mts), se llega al punto 

13. de aqui con rumbo, Norte, veinticuatro grados, once minutos, cincuenta y idos 

segundos, Ester ~(N24”11’52”E) se miden setenta y nueve metros, con-novecientos 

cuatro milímetros (79.904 mtsj, se Ilega~al punto 14. de aquí con rumbo, Norte, dos 

grados, veintisiete minutos, cirxuenta segundos.‘Oeste (N02’27’50”W)~se miden Genio 

sesenta y tres metros con cuatrocie&os noventa y dos milímetros (163.492 mts), se 

llega al punto 15. ,de aquí coti ,tikbo;‘k&e, diecikho grados. cincuenta y cuatro 

minutos, veintiún segundos, Oeste -(N18”54’21’W) se miden ochenta ~metros con 

doscientos treinta y siete milím$ro.s (80.237mts). se llega al pkto 16. de aqui con 

‘rumbo, Norte. diecisiete gradÓsi catorce minutos, v&n!icuako skzgkdos, Oeste 
,,.:I ..,~ .\ 

(t~~l7~14’24’W) se’ miden: tk&e’.&etros con h&e&entok treka y, cuatro rklimetros 
.: . ..~ - 

‘t, q) \ :, 
(9.934 mts). se Ilega’al punto 17, & a&kcon ‘kn&;‘No~e. ieS&ta, y cuatro grados, 

., 

veintitrés minutos, v&tiséis segundos, Este (N64”23’26”E) ses;den veinticuatro 
. ! ,, ,/- 

metros con ochocientos diecinueve milímetros (241819 mts). se-ll%& al pinto 18, de 

aquí con rumbo. Norte, diecinueve grados, cincuenta minutos, .veifiie’ segundos, Oeste 
23 

(N19”5q’2O’W) se rriiden trescientos diecinueve metros &n trescientos veintiún 

milímetros (319.321 mts), se llega al punto 19;de aquí con rumbo, Sur, Setenta y cuatro 

gradbwtreinta y cuatro minutos, cirkuenta y J-s segundos. Oeste (S74’34’53’W) se 

miden doscientos veintitr& ,metros con hovecientos ochenta y un milimetros (223.981 

,mts), sen llega al punto, 20. ‘de aq;i con rumbo, Sur, veinticinco grados, treinta y tin 

:minutos. dieciséis seyundos, Este (S25”31’16”E) se miden ochenta y ires metros con 

trescientos veintidós milimetros ‘(83.322 mts). se llega al punto 21, de aqui con rumbo, 

Sur, sesenta y dos grados, cuarenta y ocho~‘&utos, cuarenta segundos, Oeste 

(S62”4e’40’yW) se miden ciento sesenta uy nueve metros con ciento cuarenta y tres 

milímetros (169.143 mts), se llega al punto 22, de aquí con rumbo, Norte, veinticinco 

grados, once minutos, quince segundos, Este i.N25”! 1’15”E) se miden ciento ocher?ta y 

cinco,metros COT: ochocientos doce milímetros ,(185.812 mts), se llega al punt 23 T-s+ 
de 



,’ 
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aquí Mn timba. Norte. vekkuatro grados, un minuto, diez segundos, Estecé ~: 

(N24”Ol’lO”E) & miden cknto cincuenta y siete metros con setecieritos ochenta y tres 
‘:;i :~ 

milí&etros (157.763mts). se llega al pinto 24, de aquí con rumbo, tiorte,,dos grados, 

treinta 3 dos minutos, dieciséis ~segundos, ,Oeste (N02”32’16VV) se miden sesenta 

metros con novecientos veintid6s milimet~ros (60.922 mts,). se llwga al punto 25, de aquí 

con rumbo, Norte, sesenta y dos grados, cmcuenta y un minutos, treinta y nueve ,’ 

segundos, Este (N62”51’39”E~‘se mide 
J 

cuatrocientos iesenta y seis metros con 

trescientos treinta y cinco milimetros (466.335 mts)~. se Ilega~al punto 26, de aquí con 

rk&. Norte, un grado., treinta y ocho minutos. dieciséis se$ndos, Este (NOl”38’ffYE) . 

se miden dos mil ciento ochentas y ~seis metros Con ciento ochenta mAlmetros ,. 

(2186.180mts). se llega al punto 27,:de aqui con,rumbo. Norte; cero grados, cuarenta y 
.~ 

cinco minutos, cuatro segundos; Oeste (N00”45’04”VV) se miden cknto veinte metros 
.~~.. 

con ciento goce n$límetros (120.112 mis)~, se llega al,punto\,2~,p~aqui co” rumbo, 

&-te, sesenta y seis grados, treinta minutos, ocho se&ndos,: Este (N66”3O’OB”E) $6 
,‘,-,J \~ 

midemsesenta y nueve metros con doscientos~cuarenta y seismilír??ett$ (69.246 mts), 
,:~ ..__, 

ose, lkga al punto 29, de-aquí con rumbo; Norte, ochenta .y tres grados, cuatrb,minutos, 
b 

cjos segundos, Este (N83”04’02:E) ose miden setenta y ,d& ..rii?tros con’ iwevi 
+ 

milimetfos (72.009 mts), se llega al puntos 30, de aquí con rum‘k, Sur,, ochenta grados, 
., 

veintidós minutos, un segundo, Es& (S80”22’01”E) se miden noventa y seis metros con 

rioietiientos sesenta y cuatro mijimètros (96.964 mts). se Ilega.al punto 31, de aquí con 

rumbõ. Norte, ochenta y dos grados, treiqta y dòs miiutos, veinticinco segundos,, peste 
~, 

(N62”32’25”E) se miden cincQenta y ocho metros con trescientos1 cuarentas yo tres 

milimetrk (58.343 mts), se,llega’ al punto 32. de aquí con rumbo, Norte. cincuenta yo : 

cua!rG grados, quince’minut?,s, cuarenta y,seis segundos, Este (N5q15’46”E) se miden 

treinta y,,ocho metros con cuatrocientos veintiocho milímetros, (38.428 mts), se~llega al ~’ 
, 

punto 33, de aquí con rumbo, Sur, dos grados, cincuenta y siete mi@utos. veintinueve 

iegwdoS, Oestes (502”57’29\1\1) se miden ciento cincuenta metros con cuatrocientos 

.; veinte ~milimetros..(l50.420 mts). se llega al punto 34, de aqul con ~ru~mbo. Sur, ochenta >. 

‘y nueve agrados,’ cincuenta y siete. minutos, treinta segundos, Este (S99”57:39l s” 

I 
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miden doscientos cincuenta y dos metros con setecientos ochenta y seis milímetros 

(252.786~ mtsj. se llega al punto 35, de aquí con rumbo, Sur. cero gridos. cero minutos, 
.‘$ 

dqsfsegundos, Este (SOO”00’02~E) se miden doscientos once metros con cuatrocientos 

cuarenta y cuatro milímetros (211.444 mts), se llega al punto 36, de aquí con rumbo, 

Sur, un-grado. treinta y ocho minutos, dieciséis segundos, Oeste (SOl”38’16W) se 

miden ,mil ciento setenta y siete metros con cuatrocientos ochenta milímetros (1177.460 

mts), se llega al punto 37. da aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho grados, veintiún 

minutos,, cuarenta y cuatro segundos, Este (S88’21144”E) se ~midefl ‘!IoSGentos catorce 

nietroi (si&000 mts). se llega al punto 38, de aquí con rurnp. Sur, un grado, treinta y 

ocho minutos, dieciséis segundos, Oeste (SOl”38’16”W) se miden seiscientos cuarenta 

y dos~ metros (642.000 mts), se llega al punto 39, de aquí con rumbo, Sur, oche& y 

ocho grados,’ veintiún ,minutos, cuarenta y cuatro segundos,..Este (S88”21’44”E) se 

miden ciento cuarenta y siete metros (147.000mts). se llega al apunto 40; de aqui con 
I .-, C; \ 

rumbo, Sur, un grado, treinta y seis minutos, cuarenta’,kegundos, Oeste (SO1”36’4O!‘W) 
,’ ..- \ 

se miden ochocientos dieciocho metros con cuatrocientos dkcinueve milímetros 

(818.419 mts), se llega al puntos 41’, de aquí con rumbo, Sur, s&e?ta y’~un ‘grados, 

diecinueve minutos, cincuenta y ocho segundos, Oeste (S71”19’58”W) se miden 

trescientos veintisiete metros con novixientos ochenta y un milímetros (327.981 mts), 

se llega al punto 42, de aquí con rumbo,~ Sur, sesenta y nueve grados, veintitrés 

minutos, treinta y siete segundos. Oeste (S69’23’37”W) se miden doscientos sesenta y 

siete metros con noventa milímetros (267.090mts). se,Ilega al punto 43. de aqui con 

rumbo, Sur. un grado, diecis&s minutos, cincuenta 9 nueves segundos. Oeste 

(SO1,“16’59”W) se miden setecientos cincuenta y nueve metros con cientos noventa 

milimetros (759.190 mts), se Ilega’al punto 44. de aquí con rumbo, Sur, cuarenta 

grados, catorce minutos, chcuenta y siete segundos, Oeste (S40”14’57’W) ie miden 

cincuenta y un metros con ciento ochenta y seis milimetros (51.186 mts), se ilegi al 

punto 1 o punto de partida de e?ta descripción. 
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SUPERFlCìE: .~ 

EI área del polígono antes descrito-es de c@scientas ochenta y ocho hectáreas más 

3 
cince, mil ciento setenta y tres~ metros cuadrados con treinta y seis decjmetros 

cuadrados (288 Has + 5173.36 mZ) 

ANEXO 6~ i SISTEMA DE REGULACIÓN 

1. Papel del Regulador - Derechos Y’Deberes 

;a) La entidad reguladora oficial será la Dirección de Aeronáutica Civil (DAC) 

se ‘Panam&.en lo sucesivo fa DAC. 
,’ ,,,, 

. 
b) El Contrato Ley será el documento normatrv-vta 

regulación para la operación del nuevo aeropueno internacional a ser 

construido en la ciudad de Colón, e.n reem’plazo d\ Aeropuerto Enrique,A. 

Jimenez. ya que tiene por objetivo formalizár, regular y establecer la 

relacion juridica entre la DAC y ei operador del aeropuerto. 
, 

cl ia DAC respetará y hará valer loe derechos y las obligaciones otorgados 

por la DAC al nuevo aeropuerto internacional a ser construido, en la ciudad 

de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez. tal como se ‘~ 

establece en el Contrat$Ley. 

d) La DAC fomentará la consulta y la estrecha cooperación con el operador 
.- 

en lo relacionado con todos los asuntos que influyen sobre la habilidad, de ~- 

cada ~usuario para hacer un uso ‘seguro, interrumpido uy eficiente del AIC, ._ ’ 

asi como lo relacionado con todos los asuntos tendientes a la promoción 

de un trato justo, del libre paso de las aeronaves; expedito y sin 

impedimentos, y la prevención de desechos y el ,combate de actividades 

” ilegales de cualquier tipo en el nuevo aeropuerto internacional a ser 

construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A, 

‘,’ Jiménez. ” 
- .’ 

el La’ DAC ylo sus representantes designados ofrecerán y ,suministrarán en 

todo momento toda la información, documentos o cualquier otro tipo de 
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datos, y dapá toda la asistencia que él operador pudiera requerir a fin de 

cumplir con sus deberes y,obligaciones y acatar los’ respectivos estándares 
i -*~ 
t internacionales como lo establece el Cõntrato .Cey y las regulaciones de la 

OACI, ~IATA yFAA. 

f) La DAC proveerá y concederá un Certificado de.Operacióti de Aeropuertos 

P[oviSiona!: por un periodo de un (1) ario para el nuevo aeropuerto $e se 

construirá en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. .Jiménez. 

9) La DAC2,,p~,e.~&r Gw@,derá, ~n~~~~ oe Aeropuerto 

-Provisional” conforme a 1% disposiciones de la DAC. libre de restricciones 

y sin limitaciones para la operación, incluyendo la administración y el 

manejo del nuevo Aeropuerto Internacional de Colon. AK, ubicado en la 

ciudad de Colóri, Provincia’ de, Colón, República de Panamá, adecuado 

para aeronaves de fuie\aje’ancho, una vez comien&~las operacionks deI 
-_ :, .--. 

aeropuerto, seguidamente a la terminación de los trabajo& de construcción 

,. que se realizaron de acuerdo con el ‘Plan Maestro Inicial yo el Contrato Ley. 
‘: ,-., 

h) El Certificado de Operackn de Aeropuerto a Ia que se hace~referencia en 

los puntos f) ,y g) previos, permitirá al aeropuerto, sin restricciones ni 
i .Y 

limitaciones de ninguna clase, ofrecer servicios regulares y no-regulares a 

los operadores de lineas aéreas’0 a los proveedores de servicikaéreo 

0 EL Certificado de Operación de Aeropuerto a la que se hace referencia en 

: los puntos f) y g)~ predios. se extenderá a aquelks’áreas que están 

designadas para la expansión del Nuevo Aeropuerto. 

i), La DAC regulará el cumplimiento por el operador, de y en el AIC. de los 

estándares internaclonales reglamentados por~O,ACI, IATA y FAA. ~, 

k) La DAC presentará al Operador un informe anual sobre los Servicios de 

Tráfico Aéreo para ser incluido en el Informe Anual del Operador sobre el 

nuevo aeropuertos internacional a ser construido en Ia ciudad de Colón en 

reemplazo del,Aeropuertq Enrique A. Jiménez. 
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. 
-1) i Ademas de sus ~deberes reglamentarios, también sera responsabilidad ,y 

función de, la DAC el cumplimiento de sus ‘actuales obligaciones y 

G 
i procedimientos operacion,ales con respecto a los Servicios de Navegacion 

\ 

Aérea, incluyendo los respectivos Servicios Meteorológicos, de tele- 

comunicaciones e información aeronáutica a ser suministrados a las 

aeronaves y PilotoS~en el nuevo eerOpUeti0 intt?rnaCiOnel a.ser co’nstruido 

en la ciudad be Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez.’ 

m) Los Servicios de Navegación Aérea efectuados por la DAC de acuerdo al 

.punto 1) anterior, incluiran todos, aquellos servicios que permiten que las, 

operaciones aéreas se lleven cabo de manera segura’, regular y eficiente, 

incluyendo, inter Galia. los sérvicios de transito aéreo, ayudas de radio, 

ayudas visuales.~ comunicaciones, información de meteorologia y 

aeronautica ylo aquellos que son determinados por la OACI o quienquiera 
-.__ 

que lo reemplace. 

n,) La DAC apoyará al operador del nuevo aeropuerto~~~internacional a ser 
‘5 ~,~~~.~ -~ ., 

construido en la ciudad de Colón en ~reemplazo del Aeropuerto Enrique A. 

Jiménez, en la implementación del “sistema de boleteria”, por medio del 
.; 

cual todas las aerolineas recaudarán los cargos aeronáuticos que sean 

susceptibles de incorporarse al ~boleto aéreo del pasajero de acuerdo con 

las regut~aciones de IATA. La DAC y el operador del AIC establecerán el 

mecanismo de recaudación más efectivo para ambas partes. 

o) ‘La DAC apoyará y aceptará que cualquier pago hecho,por las aerolineas al 

AICcon respecto al punto~n) anterior. pueda hacerse a las cuentas en el, 

extranjero o a la cuenta de embargo, siempre, y cuando el nuevo 

aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de Colón en 

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez lo solicite. 

.P) A menos que se estipule lo contrario en el Contrato Ley, la DAC ofrecerá 

por escrito las aprobaciones y/o declaraciones de apoyo al AIC dentro”de 

un periodo de 30 dias a partir de la solicitud justa, legitima y apropiada d’e 
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dichas aprobación ylo declaración de apoyo, presentada por el operador del 

-~ nuevo aeropuerto internacional a ser construi,do en la ciudad de Colón en 
-* 
% reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez ante la DAC. 

2., 

4) La DAC se compromete a no retener, o negar injustificadamente, ur,a 

aprobación y/o declaración de apoyo, como se menciona en el punto p) 

anterior. el cual está obligado a expedir al nuevo aeropuerto internacional a 

ser COnStNido en la ciudad de Colon en reemplazo del Aeropuertc Enrique 

A. Jiménez. ti’ ~~ 

r) .En caso de oque la DAC no haya contestado o expedido su aprobación y/o 

declaraciones de apoyo mencionádos en el punto p) anterior, dentro del 

mencionado período de sesenta. (60) días, el operador del nuevo 

aeropuerto internaaonal a ser construido en la ciudad de Colón en 

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. ~Jiménez podti asumir que tal 
~---‘, ,“--7;; \ 

aprobación y/o declaraclon de apoyo han sido otorgadas por la DAC. 
.--; -_ 

Fu~nción del Operador del Aeropuerto i Derechos y Deberes 

q-’ 

4 El operador oficial de aeropuerto del nuevo aeropuerto internacional a ser 

~COnStNido en Colón será Airpon Consulting Viena, de Austria (ACV), a 
~~ 

quien se alude ‘como el operador del aeropuerto u operador del nuevo 

aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de Colón en 

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez. ,, 

b)~ El Contrato Ley será el documento normativo de la concesión y la 

regula~ción para, la operación del nuevo aeropuerto internacional. a ser 

construido en la,ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. 

Jiménez ya que tiene por objetivo formalizar. regular y establecer ola 

relación jurídica ent!e el operador del aeropuerto y la DAC. ” 

c) ~’ El operador del aeropuerto respetara y hará valer los’ derechos: y las 

obligaciones otorgados a ‘éste para las operaciones del,aeropuerto. como 
- 

,, 
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se establece en. el’. Cdntrato Ley y cumplir& con los estándar& 

in~ernacional~s,reglame~tados por la OACI, IATA y FAA.. ,. 

d) El~operador fomentará la ‘consulta y la estrecha cGope&ión con la DAC en 

10~ relacionado con todos los asuntos que inflkyen~ sobre la habilidad de, 

carda üsuarip para el uso s,eguro, ininterrumpido y deficiente del nuevo 

aeropuerto internacional a ser construido en la’ ciudad, de Colón en 

reemplazo del Aeropkto Enrique A. Jimknez. así como en lo relacionado 

con ‘todos los asuntos tendientes a la promoción de’un trato justo, del libre 

paso de las aeronaves, expedito y sin impedimentos,~ y la preveki6n de 

~ desechos y en el combates de las actividades ilegales de cualquier tipo en el 

‘nuevo aeropuerto internacional a ser construido ene la ciudad de Colón en 

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiinénez. 

El, nuevq aeropuerto internacional a ser cons~ruldo len la ciudad de Colón 
“... 

,, 

en reemplazo del Aeropuerto Eñrique A. JimBnk.z se.~, desarrollará 

comercialmente de ~acwerdo con ,los Planes Maestros Iniciales y 
,: ,.. 

Actualizados debidamente presentados a, y aprobado;p&, la DAC. 

~, f) 1~ El ope,rador del Seropuerk~tendrá e! derech~o ~exclusivo de administrar y 
i “i 

~~ operar comercialmente-et nuevo aeropuerto internacional a ser construido 
< 

en la ciudad de Colón. en reernp!azo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez de 

acuerdo con las proGisi,ones contenidas en el Contrato Ley y de, arkerdo~ 

con los’estándares iniemaciokies reglamentados por ‘OACI! IATA y FAA. “~ ~’ 

g) El operador mantefidr&t&as las operaciones del aeropuerto de acuerdo 

con los estándares,de la OACI, IATA y FA& internacionalmente calificados, 

tal como lo seíialan,los~~Estándar+s Mínimos y. po,r,tanto. con los requisiios 

técnicos aplicables establecIdos en el Contrato Ley. 
‘_ 

h! El operador del aeropuerto’tendrá el deiecho exclusivti~ de recomendar, 

nominar, seleccionar y nombrar a los administradores $eroportu;?rios 

claves del~nuevo aeropuerto internacional a ser construido eri la ciud;?? ‘:t- 

Colón. 
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,Y’ 0 El operador del aeropuerto contratará a los administradores aeroportuarios 

claves designados, asi como al personal, de acuerdo’a las provisiones 
71 
i _ -: ‘contenidas en el Contrato Ley. 

i) La DAC proporcionari además del personalde navegación aérea en los 

diferentes departamentos un personal que laborará-en la oficina de 

operaciones aéreas aeroportuarias. los cuales deben poseer licencia 

aeronáutica, y son quienes~ velarán y serán 10’s encargados de manejar el 

aeropuerto en sus partes operativas y harán cumplir el reglamento de 

.operaciones del aeropuerto. 

k) ~~-También .se deberá contar con personal DDE salvamento y extinción de ’ 
, 

inc~endios y sus equipos de autos de extinción con ,capacidad para que el 

Aeropuerto opere en lay categoría nueve (9) de la OACI, Anexo 14. 

1) El op,erador del aeropuerto ‘teridrá el derecho ‘de otorgar contratos a 

terceros y a’subcontratistas’locales e internacionales.; ’ 

m) El operador aplicará como principio básico los respectivos estándares y 
r? ,.. 

métodos de,y para la segundad del aeropuerto, según jo recomendado por 

OACI. 
i * 

n) El operador del aeropuerto llevará a cabo ,con profesionalismo y como 

hecho a la medida, la Administración de Cupos en el nuevo aeropuerto 

’ internacional a ser construido en la ciudad de Colón en reemplazo del 

Aeropuerto Enrique A. Jiménez. 

0) Con el propósito de ofrecer un máximo nivel de calidad empresarial en el 

nuevo aeropuerto internacional~a ser constru¡dÓ en’ la ciudad de Colón en 

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez, el operador del aeropuerto 

creará un “Sistema Regulador de Calidad y Servicios” (SRCS), que 

, 

garantizará que el’,’ operador del aeropuerto pueda intervenir en los 
1’ 

negocios operacionales de te~rceros en el aeropuerto, cualesquiera que 

sean, con el poder de insistir sobre los cambios y mejoras en beneficio de, 

la totalidad del aeropuerto y del prestigio internacional del,AIC. 
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’ p) El,operador del~aempuerto cumpliti con los est&&res intemacionalmente 

normados por .OACI. FAA y IATA- para la nrevención de desechos- y la 
,3 -<.: protacción del ambiente, y cumplirá debidamente con los respectivos 

estudios ,wmo se estipula en el Contrato Ley. 

4) El operador del aeropuerto tendrá el derecho de estructurar, implementar, 

ajustar y recaudar todas las’tarifas aeronáuticas y las cuotas y cargos no- 

aeronáuticos de acuerdo con las provisiones contenidas en el Contrato 

r) .El Operador controlará y documentará las estadísticas de tráfico aereo 

anual en el AIC y su impacto sobre el pronostico de. fa demanda y los 

requerimientos de,capacidad. 

s) El Operador sometera ã la DAC un Informes Anual que describa 

razonablemente y de modo general. las. operaciones ,, ejecutadas en’ el 
:L=-‘ i ,~~ 

Aeropuerto durante el ano operacional precedente].> el estado de jos 
.-.. 

? 

importantes proyectos ejecutados asi como~tainbknlfas estadísticas de 
,( 

Tráfico Aéreo que~raflejen las operaciones del Aeropuerto durante ese ano. ,~ 

Es entendido que todo?, los costos ~provknientes de la prestación de 1% 
4;. 

Servicios de navegación aérea a que hace referencia el Anexo “8” numeral 

~~1, literal L. serán sufragados por EL, COfKESIONA,RIO del, nuevos 

~aeropuerto inteinacional~~de Colón con los ‘fondos provenientes de sus 

operación. 

-.. 
3. ~:~ Política Tarifaría jf Regulaciones 

3.1. Prh&ios sobre la Phica Tarifaría 
,~~ ,~ 

~: a) ~~ EI principio fund~amental de “tratamiento igualitario” se aplicará a todos los 

clientes del nuevo AK. asi el operador del aeropu,erto protegerá a los 
,, 

clientes y usuarios de manera igual. 

b)) La competitividad y atractivo a largo plazo del nuevo AIC en la región, se 
,.‘\ 

verá fuertemente apoyado y dirigido por el futuro operador~del aeropuerto_ -- 

,~“. 
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c)~ Declara ei’operador que no existe la intención de que el nuevo AK entre 

en competencia con el Aeropuerto tntemacional de,Tocumen. Las tarifas 

enlpara el nuevo AIC,se consideran un reflejo directo de los tipos y de la 

calidad de los,sewicios ofrecidos a los clientes y usuarios del aeropuerto. 

(3) La Politica Tarifaria permitira el máximo de flexibilidad para que el operador 

mejore ‘y administre el a’eropuerto de acuerdo con las demandas del 

mercado y del crecimiento del tráfico. 

el Los incrementos respectivos en las tarifas asegurarán la disponibilidad del 

_ capital, Wcesario para financiar las expansiones y el desarrollo en curso 

del aeropuerto. 

f) Paia la ir?roducción y qonsideración be las tarifas, los estándares 

internacionales reglamentados con respecto a los requerimientos de 

seguridad deberán determinar los estándares y- prevalecer en todo 
. ‘-;. 

momento. ~. 

9) Las tarifas serán estructuradas de modo que garanticen la provisión de 

servicios de calidad múndial. modernos y de calidad ;excelente en el 

aeropuerto, tanto para las aerolíneas como ,para los’pasajeros. Esto se 
;, 

aplica a la atmósfera general del aeropuerto, a las distan& convenientes 

que deben cubrir los pasajeros, ‘tiempos de’inmovilización cortos de ,las 
i 

aerolíneas. instalaciones confortables. etc. 

h) La Politica Tarifaría como se establece en el Contrato Ley servirá como 

norma reguladora. procedente para la introducción y la implementación de 

las tarifas en y para el nuev6 AK. 

3.2. Procedimientos Básicos parà la implementación de la Política Tarifaría 

4 Como base de par$da ,para las, tarifas en el AIC. se utilizarán las tarifas 

actuales tal comq se aplican en el Aeropuerto Internacional de Tocumen 
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_~ 
\ ” b) Las tarifas ~permanecetin ihalterables mientras‘ continúen en uso IaS ~,’ 

actuales instalaciones del aeropuerto. Las tarifas ajustadas solo se 
:+ 

t _ -.: aplicar& una vez que ose hayan construido y estén en uso nuevas 

:inStalaciones. 

CI Se ,aplicará anualmente un incremento en el índice de Precios del 

Consumidor (IPC) sobre.los estándares de tarifas básicas. 

4 Las tarifas del AIC no podrán reducirse a un nivel inferioi a las tarifas que 

se aplican en Tocumen. 

e) .Al operador Se le, permitirá la flexibilidad para ajustar anualmente cada una 

.,de k tarifas, restringido, sin. embargo, a un limite máximo de 25% :sin 

25% requerirá la aprobación de la DAC~sobre una “base de libro abierto”. 
: :y, ‘,<, 

9) La introducción e implementación de’nuevas tarifas requekir$ la aprobación 
..-_ 

necesidad de aprobación ulterior de la DAC. ,, 

Cualquier ajuste o incremento de las tarifas en exkeso del límite máximo de 

de la DAC sobre una “base de libro abierto”. Esto~i&é:refiere~a: por ej. 
.“’ 

cargos por seguridad, cargos por ruido, etc. 

h) La competitividad y atractivo a largo plazo del nuevo AIC en la región,para 
;.z- 

aerolíneas y pasajeros: así como también la asociación directa entre el 

tipo, nivel. mejoras efectuadas y ,calidad ,de setiicios ofrecidos tanto a las 

aerolíneas~como a los pasajeros ( por ej. tiempos de inmovilizãción rápidos, 

tramitacióti eficiente, distancias cortas en la terminal, atmósfera agradable.~ 

iktalaciones modernas de alta calidad, servicios e instalaciohes~ hechos a 

la kdida en ,apoyo akoncepto ” Crucero y Vuelo ” para pasajeros charter 

aéreos, embarque/desembarque de cruceros. etc.), deberán con$@uirse en 

los principios fundamentales y-en la norma para el aumento de laso tarifas 

en gel nuevo AIC. 

i) Las normas que regulan la Política, Tarifaría apoyarán y garantizarán el 

atractivo y la conipetitividãd del ambiente de comercializacitin del ~AIC para 

las aerolineas internaciontiles, los transportadores de carga. pasajeros y 
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potros usuarios - entendiéndose esto como las caracteristicas básicas 

requeridas por el proyecto como prerrequisito a-finde lograr el’éxito. 
‘;; ,> 

_ 5, j) Todos los usuarios del AIC. sin excepción, estarán sujetos al pago de,las 

tarifas que’ serán publicadasa intervalos regulares por el operador. 

4. Plan Maestro i&iál y Actuakdo 

4.1. Plan Maestro Inicial 

a) El Plan Maestro Inicial se completará después de que el Contrato Ley haya sido 

aprobado por el Estado y antes de iniciar los trabajos principales de 

construcción. 

b) Ele Plan Maestro Inicial que será ~preparado en conformidad con los estándares 

,, de OACI.~ IATA y FAA, estará sujeto a la aprobación de la DAC. 

c) Luego de .la obtención de esta aprobación:- y len ~-conformkfad~ con los Yo’ 
:;:>, \, 

procedimientos ” establecidos err los Anexos -&l Contrato Ley, los trabajos 

pesados de constr&ci& ‘empezarán paralen el aeropuerto’>;? j 

,,~.~ ~~~.~ ~~ ~.~‘~ 

d) La DAC iríspe&ionará y aprobara la-conclusión de los trabajk de construcción 

para el nuevo AK en conformidad con el Plan Maestro%3al~debidamënte 
‘;- 

aprobado. 

4.2. Plan Maestro Actualizado 

a) El flan Maestro Actualizado se basará en el Plan Maestro Initiial ‘para el ,~~~~ 

desarrollo del AIC. 
” ,. 

_ 

b) El Plan Maestro Actualizado que será preparado en conformidad con los 

estándares de OACI, IAT y FAA, estará sujeto a la aprobación de Ia~DAC. 

c) Se prevé seguir conel desarrollo del aeropuerto en etapas de desarrollo de 5 

años por medio del Plan Maestro Actualizado. 

d) El Plan Maestro Actualiydo incluir& los, siguientes aspectos principales: 
~~~~ 
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>‘ 
,~ > Los Pron6sticos de Tr&ko actualizados, enmendados y/o nuev&, de 

acuerdo a la demanda del mercado. 
-* 

.._ 3 Los Planes tecnicos, : que ~kcluyen ,ingeniería arquitectónica y civil, 

estándares de diseño;y noimas a ,fin de ofrecer una base consistente.~~’ 

plan& estructurales, electromecánicos, de~procesamiento be datos y de 

información gráfica al púb!ico, sagirn especificaciones de escala y 

3 Los estimados actualizados ‘de los costos de construc&n y’ las, 

contingencias relacionadas, así como las inversiones previstas. 

i El Programa para el desarrollo del proyecto. 

3 El Plan para el proceso de demolición y la construcc& por~etapas que 

asegurarán/ la separación física total entre la aviación y las ‘actividades 
I 

de construcción, y la separación física~total entre la-circulación del público 
,. .:; ,~ :‘-* ,!CL/ ‘.$ 

y las actividades de~construcci&n. ‘~“:‘Y 

T” 3 El mantenimiento de la Seguridad del Aeropuerto. 

F El mantenimiento de las operaciones del Aeropuerk “.’ 

S? La im,plementaci& y mantenimiento de los estándares de calidad. 
g- 

3 El mantenimiento de un nivel adecuado de comodidad para el público, las 

‘aerolíneas y de otras ~personas que utilizan las instalaciones del 

Aeropuerto. 

e) La, DAC deberá inspeccionar y aprobar la terminación del desarrollo, expansión,. 

o los trabajos de construc@n llevados a cabo por el AIC de acuerdo con el/los 

Plan(es) Maestro(s) Actualizado(s) Bebidamente aprobado(s). ‘, 

f) Si el ConcesionariolOperador desea en cualquier momento hacer cambios al 

Plan Maestro Actualizado que sean ventajoso para la operación deI Aeropuerto y 

que ofrezcan Un beneficio directo a los usuarios y al público, tajes cambios 

deberán ser sometidos ” la DAC para la, copsiguiente aprobación de tales 

cambios, antes de su implementación. 
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5. ‘- Plan Ambiental 

a) Et nuevo AK será planificado, desarrollado, construido y operado a fin de limitarl 
.;g 

5~ el impacto negativo sobre el área urbana cercana y el ambiente natural, para 

: que reúna los estándares y requerimientos establecidos en la Leyes Pertinentes, 

particularmente aquéllas relacionadas con el ambiente y los rewrsos naturales, 

asi como también en conformidad con el Anexo 16 de OACI. 

b) Los estándares internacionales señalados en a) y los procedimientos es@ficos 

de ANAM (Autoridad Nacional del Ambiente) se aplicarán en lo relativo a 

Protección y Consideraciones Ambientales. 

c) El operador del AIC cumplirá con las Consideraciones de Protección Ambiental 

prescritas, como se menciona arriba. y en particular las curvas de ruido, y de 

igual modo se medirán ‘regularmente’ la calidad ,del aire y del agua, y en 

consecuenciai se tomarán Laos medidas respectivas a fin-de mantenerse dentro 
.--;. > 

de los estándares prescritos y prevenir cualquier impacto”ambiental negativo. 
. . . 

Se implementará un concepto ,separado para la remoción, de desechos y 

residuos, asi como,un sistema de aguas residuales. 

‘d) Los respectivos Estudios e Informes Ambientales presentados a la DAC de 
;.2- 

acuerdo con los requerimientos señalados en el Contrato Ley. ~:’ 

6.~, Tratamiento Igualitario 

a) La aplicación de términos desiguales para servicios equivalentes que pudiera 

crear situaciones’ desventajosas entre los usuarios,, clientes y/o sus 

competidores, -quedará prohibida en la aplicación e implementación de las 

relaciones comerciales en el AIC - la norma filosófica ‘de “trata~miento igualitario” 

deberá prevalecer en todo momento. 

b) El operador garantizará que los servicios ~del aeropuerto y las instalaciones 
: 

aeroportuarias del AIC se suministrarán y ‘se pondrán a la disposición de todos 
, 

/’ los usuarios..clientes ylo sus competidores. sin ningun tipo de discrimioacion. , 



Gaceta Ofiqial, jueves 17 de enero de 2002 149 

cj El ‘operador adoptara las leyes ,pertinentes relacionadas con la disponibilidad 

equitativa e igualdad de precios, precios de bienes y/o servicios y el ‘~acceso 
,‘G” 

5: razonable, no discriminatorio al aeropuerto,’ en igualdad de circun~stancias. 
,~~~, 

7. Carácter Internacional del Aeypuerto 

La DAC se‘compromete a efectuar las diligencias ~pertinentes. a fin DDE que el 

nuevo aeropuerto que se construya en reemplazo del a Aeropuerto Ennque A. 

Jiménez; sea designado como aeropuerto.‘internacional de conformidad con los 
~~.~,, 

~procedimientos de categorizacion aplicados por la OACI, previo cumplimiento~de “~ 
,, ,~ 

las reglamentaciones nacionales y de lo contenido en Ester Contrato. 

8. Acuerdos Bilaterales de~Servicio Aéreo 
.~~. _ 

a) Todos los ,Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo existentes., suscritos por la 
‘? 

Republ,ica DDE Panamá y sus contrapartes~ contractuales, y ‘que: se refieren 

únicamente al Aeropuerto Internacional de Tocumen en la ciudad ,de Panama, 
;,r’ 

co’mo u~n aeropuerto internacional de eritrad&salida, EL ESTADO procede,ra a 

partir de la, Fecha Efectiva a notiftcar,~a sus contrapartes.contractuales de la 

con,strucción y operaci6n del nuevo aeropuerto de entrada y ‘salida en’la Ciudad 

de Colón, Provincia de Colon. República de Panamá, para qua el mismo sea 

beneficiarios sin restrtcciones ni limitaciones de las óperaciones de las aerolíneas 

beneficiadas con los Acuerdos Bilaterales. 

b) En tódos los Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo recientemente negociados:y 

acordados suscritos por la República de ?anamá y sus ‘contrapartes. 

contractuales, EL ESTADO procurará ,que sin restricción ni ~limitacion alguna, 

todas las aerolíneas beneficiadas con los Acuerdos’Bilate~rales puedan realizar 

operaciones hacia y desde el nuevo aeropuerto ‘ioternacional que sera 

construido en la ciudad de Colón. 
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c) La República de Panama ylo la DAC tomarAn en consideracibn al Operador del 
‘G 
_ 5: nuevo aeropuerto que se construya ene la ciudad de Colón, para que participe en 

calidad de observador en el~comite negociador consejero ylo consultivo, a fin de 

apoyar y asesorar a la República de Panamá ylo la’ DAC sobre Acuerdos 

Bilaterales de’,Servicio Aéreo, y por tanto, apoyar y asesorar a la República de 

Panamá y/o, la DAC, sobre la maximizacion del potencial del mercado de 

aviación de la República Panamá. 

d) En el caso de que tal comité, como se menciona en el punto c), no se haya 

instalado al momento, de la suscripción del Contrato Ley, la República de 

Panamá y/o la DAC, tomaran en consideración.al operador del nuevo aeropuerto 

internacional, a ser construido en la, Ciudad de Colón, en calidad de observador 

para apoyar y asesorar a la República de Panama y/o la DAC, sobre los 
. - ,. ! 

Acúerdos Bilateralesde Servicio Aéreo, y por tanto, apoyar&y asesorara a la 

República de,Panamá y/o la DAC,con respecto a las maximkación del potencial 
.“! 

del mercado de aviación de Panamá. 

9. Administración de Cupos 
z-g- 

a) El Operador del n,uevo aeropuerto internacional a ser construido en reemplazo 

del Aeropueno Enrique A. Jimenez. tendrá todos los derechos, deberes, 

obligaciones y responsabilidades infer alia para negociar, usar, asignar espacio. 
,. 

cambiar, estructurar, re-estructurar y/o contratar~‘los cupos en el AK, sin 

ninguna restricción ni limitaciones por parte de la DAC y/o el Control de Tráfico 

Aéreo de Panamá, salvo aquellas necesarias por razones de emergencia o 

seguridad. 
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,b) El operador del, AIC, tiene el derecho exclusivo para contactar a las aeroline& y ” ’ 

ofrecer, negociar, y~contratar cuposi para sus respectivas operaciones hacia y 

‘-9 
_ ~>, desde’el AK. ” 

c)~~ Etoperador del AIC podrá buscar la cooperación de y con la DAC. a fin de que la 

DAC, ayude al operador del AIC, a adherirse a los acuerdos respectivos con las 

aerolíneas para contratar ros cupos en el AI6 
I ., 

10. Mantenimiento 

a) Los~“estandares de mantentmiento y limpieza de las instalaciones del:aeropueno, : 

que han de incluirse en el Plan~de Mantenimiento del Aeropuerto, y que esta~rán 

sujetos a la aprobación de la DAC, determinan los requerimientos minrmos para ” 

el mantenimiento y la limpieza necesarios, y de los cuales elLoperador se’ham <- .__ ‘_, - .._ 
responsable. 

,, 

b) El estimado de Jos costos anuales de mantenimiento :y limpieza de Alas 
.*.. 

instalaciones_ ,del aeropuerto, se ‘incluirá en, el Plan de. Mantenimiento del ’ 

~~.Aeropuerto. 
ir 

c) Estos estándares de manknimiento’ y limpieza dey las in~stalaciones del 

aeropuerto, ,también se aplicaran a las instalaciones dellaeropuerto; cuyo, ,~ 

mantenim~iento y limpieza, no esten incluidos en los estándares de 

‘~mantenimiento de OACI;-tales como la pista de despegue y aterrizaje, la calle dey ., 

rodaje, los sistemas de ayuda~~de radio, los sistemas de iluminación, los sistemas 

meteorológicos y los sistemas de telecomunicaciones, etc. 

d) El mantenimiento general de las instalaciones del aeropuerto’estará regido en 

~todo tiempo por una filosofía de prevención, que incluye las necesidades de re- 

~inversion oportuna adonde se requiera. 

e) I El operador presentar! a( D,AC, para su conocimiento y para;,sus archivos, un 

ioforme~ manual como mtnimo, sobre el mantenimiento efectuado durante el 

precedente año calendario. 

. 
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ANt%O C SUMINISTRO PARA EL EQUIPO DE LA TORRE DE CONTROL 

DE ,TRÁFICO AÉREO Y RADAR DE VIG~ANCIA DE 

‘+ 
%~ AERONAVES ~ 

1. Equipo de Control de Tráfico Aéreo 

1.1. Ayudas de,Navegación 

% -.~ 

En el año 2003 se’instalará un sistema de aterrizaje por instrumento (ILS) par? permitir 

la aproxima@ón en cualquier condición climatológica. El VOFUDME debe mantenerse y 

reubicarse como se observa en nuestro bosquejo de diseño conceptual para provker un 

sistema de aproximación de respaldo al ILS. Adicionalmentè. deberá’ instalarse un 

sistema de iluminación de ,aproximación conjuntamente con el ILS para proveer 

iluminación capaz de apoyar las aproximaciones poi instrumentos Categoría 1. 
., ‘-. --,: \ 

-.._ 
Se pie+, por tanto, la instalacih DDE las siguientes Ayudas ‘de Navegación: 

> Sistema de Aterrizaje poi Instrumento / Sistema de Posicionamiento Giobal 
; f 

(ILSIGPS) 

3 Reubicar el Radiofaro Omnidireccional VHF muy alto~(VOR) 

3 Sistema de Iluminación de Aproximación (MALSR) 

3 Luces de Identificacibn bq Extremo de Pista (REIL’s)~ 

> Indicadores Precisos de Aproximación de Paso (PAPI’s) 

3 Faro de Aeródromo 

p Indicadores de Viènto 

> Sistema Automatice de Observach de Clima (AWOS), 

3 Iluminación de la Pista (Iluminación del eje de la pista, Iluminación del Borde, 

Iluminacih del Umbral) 

F Señalización de la Pista 

3 Iluminación de la Calle de Rodaje 
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,, i’ Señ&liiaci6tYde la Calle de Rodaje 

> Todos IOS equipos deberán ser compatibles con los existentes y utilizados por la 
G’ 
os-, Dirección de Aeronáutica.Civil a nivel nacional, además ,,para, su instalación uy 

puesta en operacih debe& contar con la autorización de la DAC,. 

1.2. Equipo de la Torre 

La lista que se presenta a continuación, es una lista preliminar,del equipo previsto para 

la Torre be.Control de Trhfico Akreo (ATCT), cuya finalización dependerá del diseño 

final del esquema del aeropuertol el &al será trazado en detalle durante la Etapa de 

Planificación Maestra del desarrollo del proyecto. De modo que esta lista no es 

concluyente, ya que el equipo puede ser removido, agregado o sustituido. 

Por lo tanto,. desde ungunto de vista preliti$tar, kl equipo ‘AT&?, ~i~/uir&l~ siguiente: 

_‘! 

>, Interruptor DDE Voz Digital modelo SlVS con tres posiciones de trabajo 

‘incluyendo audífono, níitirófono y. pedal. Los sistemas procèsan cuatro 
;/ 

frecuencias de control y diez lineás telefónicas para el equtpo ,~ 

> Lineas telefónicas para elkistema de teléfonos incluyendo 3 Líneas de tierra sin 

necesidad de ,djscado 

3 Transmisor de Banda Aeronáutica VHF, 50 watk, marca PAE. modelo T6T 

3 Receptor de Banda Aeronáutica VHF;~ marca PAE, modelo T6R 

> Radios de Banda Aeronáutica UHF ~~~ 

“r Cambio de Radios PrincipaleslSuplentes, marca PAE, modelo RSEZ 

> Esiantes’para la instalación’del equipo 

3 Antena VHF Omni-direccional para una poterrcià de 100 watts. marca PAE, 

modelo 82080 con protec;ción contra rayos 

k Cable coaxial~ y conectivos de radio 
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\ 

9 Grabadora digital con 24 canales; harca Nice, modelo, Nicelog con estacion de 

reproduccion 
” . 

-7: Sistema’de Intercom para la seguridad/CCTV de la Torre 

> Sistema de Informaci6n Automatizada en la Terminal (ATIS) 

I Pistola de Senales de Luz para la Torre de Control 

“r Suministro de Energía de emergencia DC.~con seis horas de autonomía, marca 

PCP. modelo TWPCE-24 

3 Sistema de Tiempo Centralizado, marca ATS, con reloj maestro GPS, Receptor 

GPS.y cinco indicadores digitales de redo tipo LED 

> Estaciones de trabajo para controladores 

? Impresoras de~cinta de Información de Vuelo (1~ minimo) 

> Áreas de Control de cintas de lnfoormación de Vuelos (2 minimo) 

3 Grabadoras’de Voces - Cintas/Bandas Individuales para todas las. frecuencias 
~:z:;, i,; 

radiales y lineas terrestres .~ 
..‘, .__, 

3 Sistema de Clima Automático para las lecturas Cuali-métricas que incluyen: 

l Mástil con luces para obstáculo 

. ,Velocidad del Viento y,sensores:de Dirección 
;g 

. Temperatura del Aire 

. Humedad Relativa 

. Presión Barométrica 

. Pluviómetro 

. Unidad de Recolección de Datos 

. Procesador Principal,con monitor, tedado e impresora 

. Sistema de Visibilidad, tipo Dispersión Anterior 

. Medidor de Altura de las Nubes 

. Enlace Radial ,para conectar los sansores con la unidad central 

. Pantalla de visualitación~para la Torre de Control 
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1.3. ’ Radar de Vigilancia del Aeropuerto 

155 

El Radar &Vigil&cia del Aeropuerto (ASR), ei crucial para la op&ación eficiente, la 

seg$dad y la destreza para el manejo eficaz de los~crecientes volúmenes aumentados 

de tráfico abreo. Actualmente, la cobertura de radar existe por airiba de los~3.000 pies 

en Colón, debido al radar existente ubicado en la Ciudad de Panamá., No existe’ 

cobertura de radai por debajo de los 3,000 pi&. y por tanto, se requiere la instalación 

de u’n Sistema de radar en el Aeropuerto de Colón. 

~Desde pn punto de vista preliminar, el equipo ASR y’el Sistema de Manejo del Espacio 

Aéreo asociado incluirán, por tanto, lo siguiente: ,, “’ 

3 Ra’dar ASR-9 como minimo y compatible con el sistema AMS 2000 que maneja 

la inforflación del tránsito aéreo a nivel nacional, antena y los elementos y los 

accesorios para su instalación, prueba y puesta en operación. 

3 Un sistema de procesamiento que apoye la operación $&s,dos posiciones de 

‘, ,‘~ 
: 

controladores para radar. 

> Dos posiciones de controladores de radar que incluyen: ‘._ 
,“< .._., 

: Pantalla de Radar 

. Mobiliario y Accesorios para llevar acabo la funcih de vigilancia de radar 
.Q 

3 Una pantalla de vigilancia par+la torre de control, una.estación de trabajo para 

la torre de control, dos estaciones especiales de-procesamiento de información 

(FSW). una en la estación de comunicaciones y otra en el,CERAP. 

3 tun Sistema de Comunicaciones~ ,de Voz (VCS) modelo STVS~ configurado 

respectivamente para las po.Gcio~nes de dos controladores de radar, cpmo sigue: 

. 4 posi@nes de operadores fijos, operados~rns~~~!te.botones. cada uno 

con: / 

n Un set de. mano 

n un micrófono de ,mano 

1 una caja de :omacorriente doble 

9’ un Interruptor de Pie 

. Un Lote de equipo central que jncluye: 
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l 4 interfaces de radio (principal/sustituto) 

. 10 interfaces de teléfonos: 8 PBX. 2 cables 4/6/8 
‘~4 

i _ ..: 

,, 

l 1 Terminal de Configur?ción de Sistema (PC) 

= 1 Impresora 

1 1 Panel,de Alarma a Control Remoto 

3 Equipo de Comunicación VHF con dos estantes estándares’de 19” para alojar el 

equipo de abajo:e incluye: 

.  Seis (6) Transmisores T6 

.~ Seis (6), Receptores T6 

n Tres Unidadek be Interruptor RSE2 

> Sistema de Antena 

1 Seis (6) Antenas Dipolo de alimenta& final 

1 S,eis (6) Protecciones contra Rayos con Potectoles de 50W 
.:y=‘, 1 

3 Protección contra Incendio& (Incluyendo Detección y Extinci&~~~ 

3 Suministro de Energía Sin Interrupción . 1 

3 Suministro de Energía Sustituta, todo el equipo, elementos, mobiliario. y demás 

accesorios ne&es+rios para la puesta en operación de una Estación del Servicio 
;~z-~ 

Fijo Aeronátitic,o, ‘una Oficiná Notam de Aeródrcho y una Oficina de Atención ,~ 

Meteorológica, todas ellas conectadas al sistemh aerorhutico correspondiente. 1 

2. PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO DE EQUIPO ATCT Y ASR 

a) Inversionistas privados prqbonen -incluir los requerimiento,s financieros para el 

-equipo ATCT y ASR .Jes decir USD 145mil~lones) bajo Laos Erogaciones~,de 

Capital del Aeropuerto del proyecto ,global, y por tanto no impone ninguna 

obligación financiera a la DAC. 

b) EL ESTADO le otorga el derecho a ACV a fin di? que puedã cumplir con este 

compromiso, a gravar ha parte de la tarifa adicional, indexado ,IPC. sobre la 

tarifa del pasajero, por la duración del periodo .de la concesión. Se prevé 

actudmente. que as& parte de Ia tarifa adiciono! será USD 2.60 porp@ros 

\ 
\ 



, 

N”24,472 G&ta Ofjcial, juevk ,17 de enero de 2002 157 

-. 

” de- salida y ,USD 2.Op por pasajeros de llegada, aplichle tanto a pasajeros 

internacionales cotio dotisticos. 
” . .~. ” 
.,@, La renta que se obtenga de los ingresos de acuerdo con’ el punto b) arriba 

mencionado, es requerida para cubrir los gastos -de ~&antenihtient~ actuales y 

para. efectuar re-inveriiones. en equipo a tIn de asegurar un estándar continuo 

de alta tecnología en el nuevo AIC. 

d) ~Como corresphde,~a cualquiera dey las ~tarifas aer?niwticas. estas estarh 

ligadas al IPC. 

e) Sin embargo, la ejecución de loi procedimientos y obligaciones operacionales 

actutiles.: cpn’ respecto a los S~ervicios de Navegacibn Aérea, a ser 

suministrados a las, aeronaves y pilOtos 42 el n~evo’~AiC, continuarAn como 

fut@h y &ponsabilidad de la DAC. _‘./ 
, :\ 

-. 
\ -. 

DlSTRlBUClbN .Y. PRESTACIÓN DE LOS i%iWICiOS DEL 
.3 ,.‘~jL 

AEROPUERTO 

;;- 
ola distribución y la prestac¡& de los servicios aaroportuarios ~r&stos bar& el AIC 

entre al Operador del AIC. ‘Agentes. Awolineas 9‘ Agencias Gubernamentales. ~será 

como sigue: 

.ServiciQs AeronWicos 

I Manhimiento y. Adjudiictin de cupos 

,El c+ncesionario poseer el derecho cede adjudicar cupos a 

cllalquier aerolinea bajo Ias’Tndiciones de mercado que’la 

CFZ Airport Concesión Ctimpan~,&nsidere lo mejor para la 

operación del aeropuerto 

w Manten,imiento~de lampista, lacalle de rodaje y rampa 

B @ignación de puerta 

““““rl 
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S&vicios de escala 

Asignach de aeronave 

Puentes de Abordaje y Sistema Guía de Acoplamiento (Dzj 

Manipulación de ,Carga 

Re-abastecimiento de combustible 

Servicios de transporte de pasajeros ,(Terminal - Aeronave) 

,~. 
< 

Alquileríde Oficinas de Aerolíneas. M,Fstradores de ~Soleteria 

y Oficinas de Fondo 

Servicio de Reclamo de Equipaje 

Manipulación de Eiuipaje 

Abastecimiento de Provisionks de Vuelo 

-_ 

I 

Seryicios de Aerolínea 

Operador Yl( 

Agentes de servicis 

de’ ’ escala 

aerolíneas 

Operador 

Operador 

Operador. Yll 

Agentcs de servicio 

de escala 

aerolineas 

Operador 

Operabor y/l 

$entes de servicio 
7.J 

\ 
ile \, escala 
--- ‘! 7‘, 
aerolíneas 

Operador 

Operador 

Operador Y/( 

Agentes de servick 
. 

de escala 

Operador YIC 

Agentes y dc 

servicio de escala 

l ,, Mostradores de Rtiparació~n y Sellado de Equipaje 

l Custodia de Equipajes y Depósittis Seguros, 

Operador 

Operador 

‘\ 
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0, ~Mostradores de Objetos Perdidos Aerolineas, 

. Mostradores~de Transbordo Operador\ 

-1 
l Mostradores de Registro 

Aerolíneas, 
i 

Operador .~ y 

Aerolíneas’ 

Seniiciös dey Pasajeros 

~. Instilaciones de Menores (Guardería) 

. Servicio de Carretilla 

. Se,wicio de Portero 

Operador 

Operador 

Operador 

Servicios de Seguridad ,, “. .-i \ ,. .-__ ~;, 
j \ I, 

. Servicios~d~ Emergencia y de Extinción de Incendios Operador 
-- 

. Control be AccesÓ- ~~Operãaor ,j .?: 

. Cercado ‘Operador 

. Seguridad de Pista, Rampa y C@?s de rodaje Operador’~, 

. Revisión de Seguridad de pasajeros y @tiipaje Operador :~’ 

l Servicios MBdkos ~, ,~ Operador 

‘,,, 

Sala~de Espera (Thminal Actual y la Nueva T&mitiaLlnterni&,onaI) ‘, 

‘0 Salas de espera Operador 
\ 

l ~SalaVIP~, ~‘~ Operador 
1 j: ~“, 

. Sala de Pasajeros de Trhsito Operador’ 

. ‘JOSala Ejecutiva de Compañias de Tarjetas de Crédito Operador,: 

4 
. CIPISala ~Ejecutiva de Compañías A&eas Opeiador 1” 

l , , ‘, 

Se~ici& de Infraestru:ctura.de la Terminal (Pasajeros y Terminal) 
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l Ilúminación Operadoi 

l Televisi6n de Circuito Cerrado.‘ _~ 
:* 

Operador 

l -%tema de lnformicióh de Vuelo * Operador 

0, Mantenimiento Técnico Operador 

l Servicios Mé$cos Operador 

l Servicios de Aseo de las Terminales Internacional y Operador 

Doméstica 

l Servicios de Tocador Operador 

l Vi& de-acceso Operador 

Servicios Comerciales 

_~. 0 Salas qe Conferencia ‘.~. Operador 
~, . :,, 

l Tiendas Libre de impuesto .~, ~, --..~..; .,. ~...~...., ~, 
::%T -+p\erador 

l Comidas y Bebidas-~ : ; .Operador 
I 7.’ ,1 

l Comerciakaci6n (tiendas, bancos, ,alquiler de autos, etc.)’ ’ -Operador 
i 

l Estacionamiento de autos ,: $perador 

l Hotel 4 ,~_,. Operador 

l Centro de Negocios / Centro ‘de, Convenciones / Centro de Operador 

Exhibiciones ,. 

l Centro de Compras (ika pública) Opkador 

l Otras ActividTdes Comerciales dentro del &ea bel AIC Openidor 

~ Servicios de Navegación ABrea 

l Control del Aeródromo (Torre de Control de Tráfico Aéreo - 

I ATC) 

/ 

ATC es responsable de la seguridad y de 6s servicios de 

MI seguridad de la aeronave hasta 61 comienzo del rodaje en 

Dirección 

AemnBuüca 

(DAC) 

de 

Civil 
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cãso de servicios~ de señaleros. si no senaleros, hasta el 

bloque off/on (hora de inicialhora de terminación de rodaje) 
, ‘-w 

Servicio6 de Movimiento de Aeronaves (servicios de aterrizaje Dirección ~. 
% : 
y.5 de despegue) Aeronáutica 

Aproximaci6n: ATC es responsabie~de la seguridad de la (DAC) 

de 

Civil 

aeronave hasta que la aeronave alcance la calle de rodaje en ~~ 

caso-DDE ‘servicios de dirección de maniobras; en todw los. 

demCls casos la ATC será responsable de la aeronave hasta 

el~bloque ON (hora de terminación de rodaje) 

Partida: El ATC es responsable por, la seguridad de-la ’ .i 

aeronave hasta que la aeronave alcance la~~pista en caso de 

servicios de remolque de avi$ (‘ppsh b?ck!)l-- .~ 

.’ 

Direcci6n de la Aeronave ..z. .A. : Dirección 
,..-‘.,o~ “.., 

de 

Servicios Esfatales . 
l 

. 1 . 

Aduana - _,* __.. -. 

Policía’ 

Inmigración 

Cuarentena 

i ,. 

-i 

Panamá 

‘._ 
‘\,\ 

Direccion Nacional 

de Migración 

Direccion Ejecutiva 

de Cuarentena 

Agropecuaria 
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~ i. 
ANEXOG .~, INTEGRACbN AL ESPACIO AÉREO DE LA REPUBLICA DE 

a) El nuevo AIC se,integrará al espacib aéreo panameño. 

b) Las instalaciones del nuevo AIC tendrán ta capacidad de manejar todos Ics 
I 

ekrrizajes y despegues de aeronaves,hacia y,desde el aeropuerto) 

c) El Centro de Control de ,Tránsito Aéreo de Panamá ~(CERAP)~tendti todas las 

obligaciones relacionadas con el manejo del tránsito aéreo de acuerdo con las 

leyes y las regulaciones existentes en la Repúblicamde ,Panamá y de conformidad 

con estas, se proyectarán, manejarán y garantizarán de manera segura, rápida ,, 
.~ ,, 

y eficiente todas~las operaciones del nuevo aeropuerto internacional de Celán a 

ser construido en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez. 
c c. ,, 

d) A fin de apoyar y manteniwla viabilidad e&nómica ~%ka de; nuevo AIC, el 
,: ;. ‘: .~.. .--8I 

: .~_~.. ~~ ‘~-~’ ‘. ,.:T--.- r ir-7 1, 
derecho primarlo de rechazo le seti otorgado-al.<peràclor deI aeropuerto, en 

: ‘: 
caso de que el~Estado, planee el desarrollo de otro ae&&rto dentro de la 

provinckde Colón, &e afecte al,nuevo AIC. 
-- 

. . . . 
,‘.‘, .: _, 

,--- ,: 
,<z- <~~ 

ANEXO ,H ESTÁNDARES INTEkNACIONALES ~” ‘~1-j ‘~ 

_,’ 

a) El~nuevo AIC será desarrollado, operado y administrado en términos ,de un 

aeropuerto internacional de cãlidad mundial de acukdo a y ‘en cumplimiento 

,absoluto do los estándares internacionales aceptados uy, ‘por ende, los 

respectivos estándares de OACI, IATA y FAA,, los cuales seráti integrados 

dentro de los requerimientos operacionales minimos del.AIC. 

b)’ Se, aplicarán los siguientes Anexos de OACI: 

l ANEXO No. 1 Licencias Personales: 

l ANEXO No. 2 del Cohvenio de Chicago de k~ OACI; 

l ANEXO No. 5 del,,Convenio de Chicago de la OACI 3 
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:- - 
0, ANEXO No. 6, Operación de Aeronaves, Parte I y II; 

l ANEXO No. 9, Facilitacion; 
:. c ;r 
--?..* ANEXO No; ll del Convenio de Chicago de la OACI; 

l ANEXO No. 13. Investigaciones dey Accidentes; 

‘~* ANEXO No.‘14, Aerodromos, Volumen I y II. Documento 9157 (Manual del 

Proyecto del Aeródromo), Documento 9184 (Manual de la Planiffcacion del 

Aeropuerto), Documento 9137 (Manual de los Servicios Aeroportuatjos), 

Documento 9332 (Manual de Notificación de Colision con AvesJBIS),, y 

Documento 9476 (Manual Sobre los Sistemas de Guía y Control de 

Movimientos de~~Superfic¡e);. . 

l ANEXO No. 15, Servicios de Información Aeronáutico; 

l ANEXO No, 16, Protección del Ambiente, Volumen 1.y II;. L . . . . 

l AN,EXO Noc:17; Seguridad - Protección deja Aviació_rl\Jntemacional Civil 
..,.~ ,~.~.~_.._ ., 

Contra Actos de, Interferencia Ilícitos;-el-,-. 
‘Q.7 ~\, 
:i , ;z 1 

) ~ANEXO No.-18, Transporte por,Via ABrea de Mercancía ,F+$rosa. 
: “7, 

c) ,El AIC tambiéhke regirá de acuerdo a estos estándares~:internacion~les en IO 
,: ‘,~-. 
~._“- 

que respecta a-su, diseño~.~constr&ción, métodos relacionados de calidad y 
. . 

control, pruebas de materiales y estructuras. 

d) La calidad de estos sistemas, los materiales yola construcción de todas las 

edificaciones del aeropuerto garantizaraw 

. operación ininterrumpida 

l durabilidad 

. mantenimiento facil y económico 

. pmteccion y atenuación de ruido 

l salud y seguridad 

e) La siguiente lista se aplicara como Estándar Mínimo en el nuevo Al% al inicio de 

todas sus operaciones: ” 
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,’ 

i)~ 

ii) 

iii) . 

iv) 

4 

El estándar mínimo aplicable del Nivel de Servicio (LOS) de la Terminal 

‘de Pasajeros sera el nivel “C’ de IATA, ,el cual se’mantendrá’ como 

mínimo err todo momento durante la oper&n completa del’ AIC. 

El nuevo AIC se diseñará~dé acuerdo con los requerimientos técnicos de 

su respectivo diseño de aeronave, la cual, basándose~ en et Código “E” 

de diseño de aeronave de OACI, sera la aeronave tipo B747-400, y por 

tanto, tendrá una pista dey long.jtud mínima de 2.800 m y,una anchura de 

45 m al inicio de las operaciones completas del aeropuerto. 

Además del Radiofaro Omnldireccional VHF y el Equipo Radiotelemétrico 

(VORIDME), .el nuevo AIC será equipado con el Sistema de Aterrizaje por 

Instrumentos ,(ILS) ..CategorÍa 1 I para permitir las aproximaciones .’ 

totalmente med,jante instrumentos-al inicio de las operaciones completas 
.” .,. 

del aeropuerto. ,=:ii~;;r~, .~ .-.: 
,: :‘---:’ ,’ 

;~ -\ 
<.YF,’ ‘3, 

El Al,C se califk& como un aeropuerto& “&tegoría 7 en, términos de 
I: ” 

las categorías de ~Aemdromo DDE OACI, para lo~equerimientos de 
.’ ,..l. i 

Rescate por AccidenteiFuego-y Requerimientos de:Vehiculo. 

El nuevo AIC seramantenido y operado en todo momento bajo estrictos 
.<$:y 

,estándares del mas alto nivel de seguridad. sistemas y equipo durante 

las 24 horas del dia. cada:día del~año y todos los años. 
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Artículo 3. Quedan excluidas del +mbito de aplicaci6n de la presente Ley las 

disposi&ones contenidas en la~Ley41 de 1 de julio de 1998. General de Ambiente,, 

s&i r&glamentaci0n mediante Decreto Ejecutivo 59 de 16 de mkzo ,de 2000 y 

demás normas concordantes. las cuales son reemplazad& con las disposiciones 

~’ contenidas ewel Anexo XVI de la Convenck de Chicago sobre Protecci6n al 

Medio Ambiente. 

Articulo 4. Esta Ley entrati en vigekia a partir dp su protiulgzición. 

COMUNIQUESE Y CUtiPLASE. 

Aprobada en tercer debate en el Palaqio Justo Arosemena, ciudad,de Panamá, a los 29 días del mes de diciembre 
del aho dos mil uno: 

e 

El Presidente, El Secretario Genkral Encargado, 

RUBEN AROBEMENA,VALDES EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO,EJECUTIVO NACIONAL.- &lDENCIA DE LA FtEl?UBLlCA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA,~15 
DE ENERO DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 JOAQUIN JACOME DIEZ ~~ 
presidenta de la República Ministro de Comercio e Industriss 

,,, 
LEY N9 4 

(De 15 de enero de 2002) 

~Qu~e modificar el,~Dekreto~~Ley 9 de 1997, sobre un régimen especial 
de incetitivos para el Casco Antiguo de la Ciudad de Pa~namá, ,~ 

y dicta otras~ disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA:, 

Artículo 1. El articUIo 22 de Decretos Ley 9~@.~1997 queda así: 

Articulo ~22.‘Los propietarios de ~edificaciones o terrenos localizados en el 

C+XX.O~ Antiguo de 1% &dad dk Panan& quedan exonerados del pagos del 

impuesto sobre la renta de las utilidades producidas por la transferencia de 

/ 



ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

G.O.24472

LEY No. 3
De  15  de enero   de 2002

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS CONTRATOS CELEBRADOS ENTRE EL

ESTADO Y CONSORCIO SAN LORENZO, ASOCIACION ACCIDENTAL FORMADA

POR COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S.A., COLON INTERNATIONAL

AIRPORT DEVELOPMENT CORP., S.A., CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y

DE SERVICIOS (CEMIS), S.A., AIRPORT CONSULTING VIENNA, GMBH., BIRK

HILLMAN CONSULTANTS, INC., Y MCKINNEY INTERNACIONAL, S. DE R. L.,

PARA  LA CONCESION PARA EL DESARROLLO DEL DISEÑO, EL PROGRAMA

DE MERCADEO, LA CONSECUCION DEL FINANCIAMIENTO, LA

CONSTRUCCION, OPERACIÓN, EXPLOTACION Y ADMINISTRACION DE TODAS

LAS INSTALACIONES Y TERRENOS ADICIONALES REQUERIDAS PARA ESTAR

INCLUIDO EN LA CONSOLIDACION Y MATERIALIZACION DEL CENTRO

LOGISTICO MULTIMODAL Y EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE COLON Y

LOS SERVICIOS INTERNACIONALES EN LA REGION CARIBE DE LA

REPUBLICA DE PANAMA

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1. Se aprueba, en todo su articulado, el siguiente Contrato celebrado entre

EL ESTADO y  CONSORCIO SAN LORENZO, Asociación Accidental formada por las

empresas COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S.A, COLON INTERNATIONAL

AIRPORT DEVELOPMENT CORP., S.A., CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y

DE SERVICIOS (CEMIS), S.A., AIRPORT CONSULTING VIENNA, GMBH., BIRK

HILLMAN CONSULTANTS, INC,. Y MCKINNEY INTERNACIONAL, S. DE R. L.,

para explotar, desarrollar, diseñar, financiar, construir, mercadear, administrar y

mantener un Centro Multimodal Industrial y de Servicios en la Región Caribe de la

República de Panamá,  el cual se inserta a continuación:

CONTRATO No.

Índice por Cláusulas

Primera Fundamento Legal del Contrato

Segunda Definiciones

Tercera Interpretaciones

Cuarta Objeto del Contrato
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Quinta Documentos

Sexta Alcance de los Trabajos

Séptima Duración del Contrato

Octava Monto de la Inversión

Novena Entrega del Área del Proyecto

Décima Propiedad y Posesión Pacífica del Área del Proyecto

Undécima Cobros a los Usuarios del CEMIS

Duodécima Pagos al Estado

Décima Tercera Reconocimiento Crédito por Inversión

Décima Cuarta Obligaciones del Concesionario

Décima Quinta Obligaciones del Estado

Décima Sexta Declaraciones del Concesionario

Décima Séptima Declaraciones del Estado

Décima Octava Plan Maestro de Desarrollo y Expansión

Décima Novena Protección del Medio Ambiente

Vigésima Opción sobre Terrenos para Futuro Desarrollo

Vigésima Primera Operación del Proyecto

Vigésima  Segunda Régimen Laboral

Vigésima Tercera Seguros

Vigésima Cuarta Beneficios Fiscales

Vigésima Quinta Impuestos Municipales

Vigésima Sexta Derechos del Concesionario

Vigésima Séptima Actividades Autorizadas, Derechos y Beneficios de los Usuarios

del CEMIS

Vigésima Octava Derecho del Estado

Vigésima Novena Cesión del Contrato

Trigésima Derecho de Sustitución a favor de Acreedores

Trigésima Primera Fuerza Mayor y Caso Fortuito

Trigésima Segunda Resolución de Disputas

Trigésima Tercera Suspensión del Contrato

Trigésima Cuarta Terminación del Contrato por Incumplimiento del Concesionario

Trigésima Quinta Periodo de Cura

Trigésima Sexta Terminación del Contrato por incumplimiento del Estado

Trigésima Séptima Pagos por Terminación

Trigésima Octava Trámite y solicitud de Permisos

Trigésima Novena Responsabilidad e Indemnización

Cuadragésima Modificaciones en la Ley
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Cuadragésima Primera Derechos y Título sobre el área, facilidades y bienes del

proyecto

Cuadragésima Segunda Adquisición de Tierras

Cuadragésima Tercera Procedimiento de Resolución de Disputas

Cuadragésima Cuarta Arbitraje

Cuadragésima Quinta Pago de Timbres
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Los suscritos, a saber: JORGE L. FERNANDEZ U. varón, panameño, mayor de

edad, con cédula de identidad personal No.3-66-2094, en su condición de Gerente

General de la Zona Libre de Colón, entidad autónoma constituida y organizada por

el Decreto Ley 18 de 1948 y sus modificaciones, debidamente autorizado para

este acto mediante la Resolución de Gabinete 105 de 2001, expedida por el

Consejo de Gabinete, en ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 3 del

artículo 195 de la Constitución Política de la República, quien en adelante se

denominará EL ESTADO, por una parte, y,  por la otra, STEPHEN PETER

JONES, varón, nacional de Inglaterra, mayor de edad, con Pasaporte

No.740115360, en representación del CONSORCIO SAN LORENZO ,

debidamente autorizado para este acto por las empresas que a continuación se

detallan:

COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S. A., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 389186,

Documento 167816, de la Sección de Micropelículas (Mercantil), del Registro

Público de Panamá; y

CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS  (CEMIS), S.A.,

sociedad constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la República de

Panamá, inscrita a la Ficha 398885, Documento 224033, de la Sección de

Micropelículas (Mercantil), del Registro Público de Panamá; y

COLON INTERNATIONAL DEVELOPMENT CORPORATION, S. A., sociedad

constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la República de Panamá,

inscrita a la Ficha 389181, Documento 167791, de la sección de micropelículas

(Mercantil), del Registro Público de Panamá; y

AIRPORT CONSULTING VIENA, GMBH., sociedad de responsabilidad limitada,

constituida y vigente de conformidad con las Leyes de Austria bajo el registro

Mercantil No. FN 109913 m desde 1992; y

BIRK HILLMAN CONSULTANTS, INC., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes del Estado de Florida, Estado Unidos de América, bajo

el Registro No. V54297 desde 1992; y

MCKINNEY INTERNACIONAL, S. de R. L., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha SL 235,

Documento 114550, de la Sección de Micropelículas (Mercantil), del Registro

Público de Panamá; quien en adelante se denominará El CONCESIONARIO, han

convenido en la celebración de este Contrato de acuerdo con los siguientes

términos y condiciones:
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CLAUSULA PRIMERA

FUNDAMENTO  LEGAL DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el presente Contrato se celebra con

fundamento en:

1. Numeral 15 del artículo 153 de la Constitución Política de la

República de Panamá.

2. Numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de la República

de Panamá, que le otorga poder al Consejo de Gabinete para

acordar la celebración de contratos como el presente.

CLAUSULA SEGUNDA

DEFINICIONES

En este Contrato, las siguientes palabras y expresiones tendrán, a menos

que contraríe el contexto o intención de este Contrato, el siguiente

significado a saber:

1. ACREEDORES:  aquellas instituciones financieras, bancos y

agentes, así como sus cesionarios y sucesores, quienes han

acordado o acordarán en el futuro, otorgar financiamiento a EL

CONCESIONARIO bajo los Acuerdos de Financiamiento, para

sufragar parte o todos los costos del Proyecto.

2. AGENCIA GUBERNAMENTAL: cualquier ministerio, entidad

autónoma o semiautónoma, empresa estatal o cualquier otro

establecimiento público o dependencia del Gobierno de la República

de Panamá con autoridad o jurisdicción sobre la totalidad o parte del

Proyecto, o autoridad sobre la ejecución de alguno o todos los

servicios u obligaciones y derechos de EL CONCESIONARIO de

conformidad a este Contrato.

3. AÑO CONTABLE:  periodode 365 días, comenzando el 1 de enero y

finalizando el 31 de diciembre de dicho año.

4. AREA DEL PROYECTO:  sin que  implique limitación alguna, todos

los terrenos dados en concesión por EL ESTADO a EL

CONCESIONARIO bajo este Contrato, independientemente de que

sean utilizados, que no sean utilizados aún, y los no utilizables por

razón de su naturaleza, y en los cuales se ubica el Proyecto,

incluyendo todos los terrenos incorporados al Proyecto descritos en

el Anexo ‘A’ de este Contrato.

5. AUDITORES: firma de auditores escogida por EL CONCESIONARIO
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para brindar auditoría externa al Proyecto, que sea de reconocido

prestigio y esté autorizada para realizar la actividad de auditoría

dentro de la República de Panamá.

6. BIENES MUEBLES DEL PROYECTO: todo el mobiliario, enseres y

demás bienes muebles ubicados dentro o fuera del Área del

Proyecto, o usados en el Proyecto que EL CONCESIONARIO

adquiera o utilice durante el Periododel Contrato.

7. BUENA PRACTICA INDUSTRIAL: significa todas aquellas prácticas,

técnicas, estándares, habilidades, prudencia y diligencia general y

razonablemente esperadas y aceptadas internacionalmente de un

hábil operador con experiencia en el mismo tipo de actividades

comprendidas en este Contrato, y significa así mismas buenas

prácticas en el diseño, ingeniería, construcción y administración de

proyectos, todo lo cual debe resultar en el debido cumplimiento por

parte de EL CONCESIONARIO de todas sus obligaciones bajo este

Contrato, y en el debido mantenimiento y operación del Proyecto, de

conformidad a las leyes, permisos correspondientes y normas de

seguridad, economía, eficiencia y protección del medio ambiente.

8. CEMIS:  siglas de Centro Multimodal Industrial y de Servicios, cuya

explotación, desarrollo, diseño, financiamiento, construcción,

mercadeo, administración, operación y mantenimiento constituye el

objeto del presente Contrato.

9. CONCESIÓN:   modalidad de este Contrato de acuerdo conlo

pactado en su Cláusula Cuarta.

10. CONTRATISTA:  el contratista o contratistas, si los hubiera, con los

cuales EL CONCESIONARIO ha celebrado algún contrato para el

desarrollo del Proyecto contemplado en este Contrato.

11. CONTRATO:  este Contrato, el Anexo ‘A’  y cualquier enmienda

realizada.

12. CONTRATOS DEL PROYECTO:  este Contrato, los Documentos

Financieros y cualquier otro contrato o contratos suscritos durante la

vigencia de este Contrato entre EL CONCESIONARIO y EL

ESTADO, o entre éstos y terceros, con relación al Proyecto.

13. COSTO DEL PROYECTO:  las sumas invertidas para la consecución

del proyecto, específicamente el desarrollo de las tierras incluyendo

infraestructura, costos de desarrollo tales como ingeniería,

administración, mercadeo, promoción, entrenamiento, gastos

asociados a estas actividades, seguros, financiamiento, intereses y

cargos por financiamiento, pago de comisiones, consultoría, costos

de construcción e infraestructura e instalación de equipo interno y
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externo relacionados con el proyecto,  así como todos los equipos

que instalen los Usuarios en el Área del Proyecto, que representa

una suma aproximada de:

(a) Doscientos Diecinueve Millones de Balboas

(B/.219,000,000.00), los cuales serán invertidos en un

periodomáximo de diez (10) años;

(b) el costo real de todo el Proyecto luego de finalizados los

trabajos de construcción, según sea certificado por los

Auditores; o

(c) el costo total del proyecto, tal y como se indica en los

Documentos Financieros.

14. CREDITO POR INVERSIÓN:      tendrá el significado establecido en

la Cláusula Décima Tercera de este Contrato.

15. DISPUTA: tendrá el significado descrito en la Cláusula

Cuadragésima  Tercera.

16. DOCUMENTO O DOCUMENTACION:  cualquier tipo de

documentación impresa o escrita, cassettes, discos compactos,

planos, discos floppys, programas de computadora, escritos,

reportes, fotos o cualquier otra documentación evidenciada en forma

escrita, auditiva o visual o correo electrónico y los señalados en la

Cláusula Quinta.

17. DOCUMENTOS FINANCIEROS:  todos los documentos o contratos

ejecutados, o que sean ejecutados en el futuro, entre EL

CONCESIONARIO y los Acreedores, para la obtención de asistencia

financiera a través de la consecución de préstamos, arrendamientos

financieros, emisión de bonos y otras modalidades de captación de

capitales, incluyendo pero sin limitar, la celebración de contratos de

préstamos, contratos accesorios de garantía tales como prenda,

hipoteca y fideicomisos de garantía, entre otros, pagarés, letras,

bonos y cualquier otro instrumento financiero otorgado con el

propósito de brindar asistencia financiera para el financiamiento y

refinanciamiento del Proyecto, así como cualquier reforma o

modificación a los mismos.

18. EL CONCESIONARIO: Consorcio San Lorenzo, conformado por

Colon International Airport, S.A, Colon International Airport

Development Corp., S. A., Centro Multimodal Industrial y de Servicios

(Cemis), S.A. , Airport Consulting Vienna GMBH, Birk Hillman

Consultants, Inc. y McKinney Internacional S.  de R. L.

19. EMERGENCIA:  toda condición o situación que pueda poner en

peligro la seguridad de los individuos que se encuentren en el
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Proyecto o sus alrededores, incluyendo a los usuarios del mismo, o

que imponga una amenaza inmediata de daño a cualquiera de los

Bienes del Proyecto.

20. EMPRESAS: empresas que se establezcan en el CEMIS y que

pueden dedicarse a las siguientes actividades:

(a) EMPRESAS DE  ENSAMBLAJE: aquellas empresas

dedicadas a la fabricación de productos terminados o

semielaborados, mediante el proceso de acoplamiento de

insumos y de partes semiterminadas, que con sus actividades

contribuyan al desarrollo regional, creen valor agregado y

generación de mano de obra en la República de Panamá.

(b) EMPRESAS MANUFACTURERAS: aquellas empresas que

se dediquen a la fabricación de bienes que creen valor

agregado y contribuyan al desarrollo regional, mediante el

proceso de transformación de materias primas y de productos

semielaborados, incluyendo, pero sin limitar, aquellos de

origen agrícola, pecuario, forestal y marino.

( c) EMPRESAS DE PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS

TERMINADOS O SEMIELABORADOS: aquellas empresas

dedicadas a recibir productos terminados, semielaborados,

piezas, componentes, accesorios y/o partes, en estado líquido

o sólido, para ser sometidos a algún tratamiento o proceso de

tropicalización, modificación, reparación, limpieza, pruebas de

calidad, calibración, homologación, análisis, purificación,

pintura, aplicación de anticorrosivos, envase, embalaje,

trituración, reciclaje y/o todo tipo de proceso manual o

mecánico, físico y químico, que sea necesario para la

comercialización del producto.

(d) EMPRESAS DE SERVICIOS GENERALES:  aquellas

empresas dedicadas a la prestación de servicios comerciales

y servicios de comunicaciones internacionales,  a los

trabajadores, visitantes y demás usuarios del CEMIS, tales

como correos y couriers, centros de comunicaciones

(incluyendo “call centers”), centros de orientación infantil sin

costo alguno para los trabajadores y otros de naturaleza

análoga, así como aquellas empresas destinadas a prestar

servicios a usuarios en el exterior, a otras empresas dentro

del CEMIS, o a empresas dentro de una Zona Procesadora o

Zona Franca ubicada en la República de Panamá, incluyendo,

pero sin limitar, empresas de mercadeo y comercialización
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internacional, seguros, reaseguros, banca, finanzas, auditoría,

administración, corretaje, servicios relacionados con el

suministro de electricidad, agua, aguas negras, telefonía que

se presten desde instalaciones que se encuentran fuera del

área del proyecto y que son utilizados en gran parte para el

Proyecto; telecomunicaciones, computadoras, manejo de

datos, investigación científica y tecnológica fundamental y

aplicada, así como empresas que brinden soporte técnico,

mantenimiento y reparación de equipos, aviones, maquinarias,

mobiliario, edificios e instalaciones, transporte, manejo y

almacenamiento de carga y repuestos de todo tipo, incluyendo

repuestos aeronáuticos, servicios de seguridad,

administrativos, contables, consultoría y demás servicios

conexos. (Ver Clausula Vigésima Cuarta sobre el tratamiento

fiscal de estas empresas).

(e) EMPRESAS DE SOPORTE: empresas establecidas en el

CEMIS que proveen materia prima o servicios exclusivamente

a otras empresas de ensamblaje, manufactureras,

procesadoras y maquiladoras dentro del CEMIS.

(f) EMPRESAS MAQUILADORAS: planta industrial que ejecuta

para una empresa importante, una o más de las operaciones

del proceso de fabricación de uno o más productos.

21. FACILIDADES DEL PROYECTO: todas las edificaciones y/o

mejoras y/o infraestructuras que EL CONCESIONARIO o los

Usuarios o los Contratistas del CEMIS construyan durante el

Periodode la Concesión.

22. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN:

momento en el cual EL CONCESIONARIO debe iniciar las labores

de construcción del Proyecto, la cual no podrá exceder de veinte (20)

meses luego de la Fecha Efectiva.

23. FECHA EFECTIVA:  a partir  de la publicación en la Gaceta Oficial

de la Ley que aprueba este Contrato, momento que se considerará

como la fecha de inicio de este Contrato.

24. FECHA DE TERMINACION: momento en el cual expira la Concesión

dada a través de este Contrato, ya sea de conformidad a las

cláusulas pactadas o por medio de la Nota de Terminación.

25. FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE

CONSTRUCCION:  la fecha en que EL CONCESIONARIO notifica a

EL ESTADO la fecha en que los trabajos de construcción han

terminado.
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26. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO O EVENTO DE FUERZA

MAYOR Y CASO FORTUITO: tendrán el significado señalado en

la Cláusula Trigésima Primera.

27. GRAVAMENES:  significa cualquier carga de cualquier tipo que

grave a un bien, tales como hipotecas, prendas,  incluyendo, pero sin

limitar, la designación de beneficiarios bajo pólizas de seguro que

afecten al Proyecto, así como traslapes de títulos de propiedad sobre

el Área del Proyecto.

28. INCUMPLIMIENTO:  el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones de cualquiera de LAS PARTES y que la parte infractora

no subsane dentro del Periodo de Cura.

29. INDEMNIZACION POR TERMINACION: el pago que en concepto de

indemnización o compensación debe realizar EL ESTADO a EL

CONCESIONARIO  o viceversa en los supuestos contemplados en

este Contrato, y que consistirá en una indemnización la cual será

determinada por un avaluador independiente designado de común

acuerdo entre EL ESTADO y EL CONCESIONARIO, y a falta de tal

acuerdo, por árbitros, de conformidad al Procedimiento de

Resolución de Disputas contenido en la Cláusula Cuadragésima

Tercera de este Contrato.

30. LEYES APLICABLES: todas las leyes, decretos, reglamentos,

resoluciones y cualquier otra norma jurídica promulgadas por la

República de Panamá.

31. MODIFICACIONES A LA LEY:  ocurrencia de cualquiera de los

siguientes eventos luego de la entrada en vigencia de este Contrato:

(a)     la aprobación de cualquier nueva Ley en la República de

Panamá;

(b) la derogatoria, modificación o adición de cualquier Ley

existente en la República de Panamá, así como el

reestablecimiento de la vigencia de una Ley que al momento

de inicio del presente Contrato, había sido derogada.

(c) la entrada en vigor de cualquier Ley en la República de

Panamá que no hubiese sido promulgada antes de la fecha de

inicio de este Contrato.

32. NOTA DE TERMINACION:  comunicación que envía una parte a la

otra parte informando de la terminación de este Contrato.

33. NOTIFICACION PRELIMINAR:  comunicación que envía una parte a

la otra parte informando el incumplimiento.

34. PARTES: colectivamente, LAS PARTES de este Contrato, e

individualmente, cualquiera de LAS PARTES de este Contrato.
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35. PARTE AFECTADA:  Parte Contractual que se ve menoscabada en

sus derechos por un incumplimiento.

36. PERIODO DE LA CONCESION:  espacio de tiempo comprendido

entre la Fecha Efectiva y la Fecha de Terminación.

37. PERIODO DE CONSTRUCCION:  espacio de tiempo transcurrido

entre la Fecha de Inicio de los Trabajos de Construcción y la Fecha

de Terminación de los Trabajos de Construcción.

38. PERIODO DE CURA:  espacio de tiempo permitido en este Contrato

para remediar o subsanar cualquier incumplimiento o violación del

mismo, que de no ser subsanado o remediado, puede dar lugar a la

Terminación del Contrato por la parte afectada.

39. PERMISOS CORRESPONDIENTES: cualquier permiso,

autorización, consentimiento o aprobación necesaria de conformidad

con la legislación vigente en la República de Panamá, que deban ser

expedidos por la Zona Libre de Colón, una autoridad nacional o

municipal, o cualquier otra autoridad pertinente, sin que implique

limitación alguna, para el diseño, planeamiento, explotación,

ingeniería, financiamiento, construcción, operación, ocupación,

administración y mantenimiento del Proyecto, durante el Periodode

duración del Contrato.

40. PAGO POR TERMINACION: las sumas que EL ESTADO debe

pagar a EL CONCESIONARIO o viceversa en este Contrato por la

terminación del mismo.

41. PLANOS:  Todos los planos, cálculos y documentos relacionados

con el Proyecto.

42. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCION DE DISPUTAS:  el

procedimiento para la solución de disputas contemplado en la

Cláusula Cuadragésima Tercera.

43. PROYECTO: la explotación, desarrollo, diseño, mercadeo,

administración, financiamiento, construcción, operación y

mantenimiento del Centro  Multimodal Industrial y de Servicios  a

construirse en la Provincia de Colón, para el establecimiento de

Empresas de Ensamblaje, Empresas Manufactureras, Empresas de

Procesamiento de Productos Terminados o Semielaborados,

Empresas de Servicios Generales, Empresas de Soporte y Empresas

Maquiladoras que se establezcan en el CEMIS, de conformidad con

las disposiciones de este Contrato, así como el uso y disposición de

las Facilidades y Bienes del Proyecto durante el Periodode la

Concesión.

44. CANON DE CONCESION: Pago por el arrendamiento de lote o por
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el servicio prestado.

45. SUSTITUTO: tendrá el significado señalado en la Cláusula

Trigésima.

46. TERMINACION: expiración o terminación de este Contrato y la 

Concesión otorgada por el mismo.

47. TERRENOS UTILIZADOS: aquellas áreas  dentro del Área del

Proyecto que han sido transformadas y son aptas y utilizables para la

ejecución del mismo, en atención a lo previsto en el punto 5 de la

Cláusula Décima Séptima.

48. TERRENOS NO UTILIZADOS: aquellas áreas dentro del Área del

proyecto que aún no han sido transformadas, pero que podrán ser

transformadas para que sean aptas y utilizables para la ejecución del

mismo, en atención a lo dispuesto en la Cláusula Décima Séptima.

49. TERRENOS NO UTILIZABLES:   aquellas áreas dentro del Área del

Proyecto que no pueden ser utilizadas por razón de su naturaleza.

50.    TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO:terrenos adyacentes a

las áreas del proyecto concesionado, definidos en el Plan Maestro y

aprobado por EL ESTADO.

51. TRABAJOS DE CONSTRUCCION: todos los trabajos necesarios

para la construcción del CEMIS, incluyendo, pero sin limitar, la

construcción de obras de infraestructura como carreteras, sistemas

de alumbrado, drenaje, alcantarillado, instalación de sistemas de

producción y suministro de gas, agua, energía eléctrica,

telecomunicaciones, tratamiento de aguas servidas, procesamiento

de basura y desechos industriales, seguridad, al igual que la

construcción de edificios, fábricas, bodegas y cualquier otro tipo de

facilidades necesarias para llevar a cabo las actividades

contempladas en este Contrato.

52. USUARIOS DEL CEMIS: serán todas las personas naturales o

jurídicas, nacionales o extranjeras con las cuales EL

CONCESIONARIO  celebre contratos respectivos para su

establecimiento o el suministro de cualquier servicio en el CEMIS y

que hayan cumplido con todos los requisitos establecidos en la Ley,

tales como las Empresas de Ensamblaje, Empresas Manufactureras,

Empresas de Procesamiento de Productos Terminados o

Semielaborados, Empresas de Servicios Generales, Empresas de

Soporte y Empresas Maquiladoras.

53. VALOR EN LIBRO:  suma menor de (a) el capital inicial invertido en

el Proyecto, o (b) el valor de todos los gastos efectivamente

incurridos en el Proyecto, tal y como se refleja en los libros de EL
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CONCESIONARIO, menos, en ambos casos, el valor de

depreciación de los bienes, basado en un método de depreciación

directa lineal, y amortizado equitativamente durante el Periodode la

Concesión, según sea debidamente certificado por los Auditores.

54. ZONAS PROCESADORAS: las zonas procesadoras creadas de

conformidad con la Ley 25 de 1992.

CLAUSULA TERCERA

INTERPRETACIONES

En este Contrato, a menos que el contexto lo requiera de otra manera,

1. cualquier referencia a una Ley, incluirá toda modificación posterior a

dicha Ley, siempre que dicha modificación afecte, o sea capaz de

afectar, a este Contrato o cualquier transacción que tenga que ver

con el mismo;

2. las palabras en singular incluirán sus acepciones en plural y

viceversa;

3. los encabezados y títulos se incluyen a manera de referencia y serán

utilizados como guía para la interpretación de las disposiciones de

este Contrato.

4. los términos y palabras en mayúscula definidos en este Contrato

tendrán el significado adscrito a los mismos aquí, y las palabras

especialmente definidas en los Anexos de este Contrato, tendrán el

significado dado en dichos Anexos;

5. las palabras “incluye” e “incluido(a)” deben ser interpretadas en forma

amplia y extensiva;

6. el término “construcción” incluye, a menos que el contexto indique lo

contrario, investigación, diseño, ingeniería, financiamiento,

consultoría, entrenamiento, explotación, entrega, demolición,

reubicación, transporte, instalación, procesamiento, fabricación,

movimiento de tierra, pruebas, gestión y cualquier otra actividad

incidental a la construcción;

7. cualquier referencia a días y meses, se refiere a días y meses

calendario, a menos que expresamente se indique lo contrario;

8. los Anexos a este Contrato forman una parte integral del mismo, y

tendrán fuerza vinculante, como si los mismos hubiesen estado

incorporados en el texto de este Contrato;

9. cualquier referencia en cualquier momento a un contrato,



G.O.24472 14

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

instrumento, licencia o documento, será interpretado como una

referencia a cualquier enmienda que sufra dicho contrato,

instrumento, licencia o documento, siempre y cuando dicha

interpretación no aumente de ninguna manera las obligaciones de

EL CONCESIONARIO bajo este Contrato;

10.  referencias a considerandos, artículos, cláusulas, subcláusulas,

párrafos o anexos en este Contrato se considerarán, a menos que el

contexto indique lo contrario, referencias a considerandos, artículos,

cláusulas, subcláusulas, párrafos o Anexos de este Contrato;

11.  cualquier consentimiento, aprobación, autorización, notificación,

comunicación, información o reporte requerido bajo este Contrato,

será válido y tendrá efecto únicamente si es recibido por escrito, por

un representante autorizado de la Parte que deba recibirlo;

12.  cualquier referencia a un periodode tiempo comenzando “desde” una

fecha dada y terminando “en” o “hasta” otra fecha determinada,

incluirá ambas fechas;

13.  a menos que otra cosa se infiera de este Contrato, cualquier

documentación que EL ESTADO deba proveer a EL

CONCESIONARIO por virtud de este Contrato, se entenderá que es

al costo de su reproducción cuando sea el caso.

14.  en las estipulaciones de este contrato, se tendrán en consideración

los fines y los principios de las normas de contrataciones públicas,

así como la buena fe, la igualdad y el equilibrio entre obligaciones y

derechos;

CLAUSULA CUARTA

OBJETO DEL CONTRATO

Por medio del presente contrato, EL ESTADO otorga a EL

CONCESIONARIO en concesión un área de terreno dentro de la Zona

Libre de Colón de aproximadamente 214.3 hectáreas integrada por cinco

(5) polígonos, mas los terrenos incorporados que aparecen señalados en el

Anexo “A” del presente contrato para explotar, desarrollar, diseñar,

financiar,  construir, mercadear, administrar, operar y mantener

exclusivamente un Centro Multimodal Industrial y de Servicios (en adelante

“CEMIS”) para el establecimiento de Empresas Manufactureras, Empresas

de Ensamblaje, Empresas de Procesamiento de Productos Terminados o

Semielaborados, Empresas de Soporte, Empresas de Servicios Generales,

Empresas Maquiladoras y otras empresas que se establezcan en el CEMIS,

de conformidad con las disposiciones de este Contrato, dentro del área del
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proyecto y de los terrenos para futuro desarrollo tal como se definen en la

Cláusula Vigésima de este Contrato.

En atención a los términos y condiciones pactados en este Contrato, EL

CONCESIONARIO deberá desarrollar un Complejo Industrial, con todos los

servicios necesarios, que se dedicarán a las actividades industriales, los

cuales deberán integrarse de forma armónica con las operaciones

comerciales, portuarias, aeroportuarias, viales, ferroviarias y demás.

EL CONCESIONARIO cumplirá con todas sus obligaciones en este

Contrato bajo su propia cuenta y riesgo técnico, administrativo, económico y

financiero, y con sujeción a las cláusulas, procedimientos y condiciones

establecidos en este Contrato.

CLAUSULA QUINTA

DOCUMENTOS

Los siguientes documentos sirven de base y forman parte de este Contrato:

1. las Condiciones Especiales y las Especificaciones Técnicas

contenidas en el  Pliego de Cargos  que sirvieron de base para la

Licitación Pública No.002-2001,  para la Concesión para el

Desarrollo del Diseño, el Programa de Mercadeo, la Consecución del

Financiamiento, la Construcción, Operación, Explotación y

Administración de todas las Instalaciones y Terrenos Adicionales

requeridas para la Consolidación y Materialización del Centro

Logístico Multimodal y de Servicios Internacionales en la Región del

Caribe de la República de Panamá;

2. la propuesta presentada por el Consorcio San Lorenzo, Asociación

Accidental creada para este acto;

3.   Anexos.

CLAUSULA SEXTA

ALCANCE DE LOS TRABAJOS

EL CONCESIONARIO se compromete a realizar los siguientes trabajos:

1. Elaborar un Plan Maestro de Desarrollo y Expansión.

2. Tendrá la responsabilidad de elaborar el diseño para el desarrollo
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de todas las obras físicas, así como la preparación del programa

de mercadeo y llevarlo a la práctica, con miras a lograr el

establecimiento de empresas industriales de alta tecnología y

reconocidas a nivel internacional.

3. Por su cuenta y riesgo gestionará el financiamiento para la

ejecución del programa de inversiones.

4. Elaboración del estudio de impacto ambiental e implementación

de las medidas de mitigación que estipule la Autoridad Nacional

del Ambiente.

5. La construcción de toda la estructura física requerida

fundamentándose en las normas de ingeniería y arquitectura que

rigen en la República de Panamá, entendiendo por ello pero sin

limitar:

- Sistema de Acueducto

- Sistema de Alcantarillado Sanitario

- Sistema Pluvial

- Sistema de Electrificación

- Sistema de telefonía

- Sistema de calles, cunetas, aceras, estacionamientos y

otros

- Interconexiones viales con las áreas de actividades

comerciales, portuarias y aeroportuarias, existentes y

por construirse

- Sistema o alternativa para la disposición de desechos

sólidos.

6. La operación, mercadeo, construcción, mantenimiento y

administración eficiente desde el punto de vista financiero y

físico de todo el complejo industrial.

CLAUSULA SEPTIMA

DURACION DEL CONTRATO

Este Contrato tendrá una duración de treinta (30) años, contados a partir de

la Fecha Efectiva. Siempre que EL CONCESIONARIO haya cumplido con

sus obligaciones, se prorrogará por un periodoadicional de treinta (30) años

con los mismos derechos, beneficios fiscales y obligaciones para EL

CONCESIONARIO. La prórroga del Contrato será concedida bajo los

mismos términos y condiciones del Contrato original, salvo en lo que

respecta al canon de concesión a que hace referencia la cláusula

Duodécima que podrá ser renegociada.
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CLAUSULA OCTAVA

MONTO DE LA INVERSION

EL CONCESIONARIO se compromete a invertir en el desarrollo del CEMIS

la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES DE BALBOAS

(B/.219,000,000) durante los primeros diez (10) años de la vigencia del

presente Contrato.

CLAUSULA NOVENA

ENTREGA DEL AREA DEL PROYECTO

En la Fecha Efectiva, EL ESTADO pondrá a disposición de EL

CONCESIONARIO el Área del Proyecto, libre de todo gravamen,

restricciones, impuestos, precaristas y ocupantes de cualquier naturaleza,

de conformidad a las cláusulas de este Contrato a fin de que este pueda

iniciar la ejecución de las actividades objeto de este Contrato.  La entrega

formal del área del proyecto se llevará a cabo una vez se hayan cumplido

los trámites legales pertinentes, lo cual deberá ocurrir en un término no

mayor de noventa (90) días contado a partir de la fecha efectiva.

Una vez el Área del Proyecto o cualquiera parte de ésta sea entregada de

conformidad al párráfo anterior, EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de

entrar, ocupar y usar el Área del Proyecto y  hacer, a su propio costo y por

su propia cuenta, los Trabajos de Construcción según las cláusulas de este

Contrato, siempre y cuando EL CONCESIONARIO haya obtenido con

anterioridad a esta fecha la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental

por parte de la Autoridad Nacional del Ambiente.

CLAUSULA DECIMA

PROPIEDAD Y POSESION PACIFICA DEL AREA DEL PROYECTO

EL ESTADO detenta la propiedad del Área del Proyecto, por lo que EL

CONCESIONARIO no tendrá ningún tipo de responsabilidad u obligación,

ni estará obligado a indemnizar a terceros que se puedan ver afectados

producto de la reubicación o desalojo de edificaciones o tierras en las áreas

que otorga EL ESTADO a EL CONCESIONARIO a consecuencia del

presente Contrato.

EL ESTADO garantiza en consecuencia a EL CONCESIONARIO, la
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posesión pacífica y el uso, goce y disfrute del Área del Proyecto durante el

periodode duración del Contrato. En el evento en que EL

CONCESIONARIO sea perturbado en su posesión por alguna persona que

reclame tener algún derecho, título o interés sobre el Área del Proyecto o

alguna parte del mismo o en el evento de que se interponga alguna acción

judicial, incluyendo interdicto, embargo, secuestro u otras medidas

cautelares, en contra del Concesionario por parte de dicha persona,

siempre que dicho evento se haya originado antes que EL

CONCESIONARIO haya entrado en posesión del área del proyecto,   EL

CONCESIONARIO deberá poner a EL ESTADO en conocimiento de la

ocurrencia de alguna o varias de estas acciones a  más tardar siete (7) días

desde la fecha en que tuvo conocimiento de (las) mismas (s)  y EL

ESTADO deberá si así se lo solicita EL CONCESIONARIO,  defenderle

frente a tales acciones o demandas e indemnizar a EL CONCESIONARIO

por todos y cada uno de los daños que sufra como consecuencia de la

interposición de tales acciones o reclamos.

EL ESTADO utilizará todos los medios a su alcance para evitar que

terceros no autorizados tomen posesión del Área del Proyecto o parte de

ella.

CLAUSULA UNDÉCIMA

COBROS A LOS USUARIOS DEL CEMIS

EL CONCESIONARIO tendrá derecho a establecer, fijar y cobrar tarifas,

derechos, cánones u otros cargos a los usuarios y usufructuarios del

Proyecto, por los servicios que este preste, incluyendo pero sin limitar:

1. rentas por alquiler de terrenos dentro del Área del Proyecto;

2. rentas por el alquiler de las Facilidades y Bienes del Proyecto;

3. derechos y tarifas por el otorgamiento de los contratos y concesiones

para el uso y operación de los Bienes y Facilidades del Proyecto;

4. en caso de que haya adquirido en propiedad terrenos dentro del

Área del Proyecto, el precio por la venta de dichos terrenos;

5. el precio por la venta de Bienes y Facilidades del Proyecto;

6. regalías por uso e instalación de equipos dentro del Área del

Proyecto;

7. cobro por el desarrollo e implementación de los programas de

computadoras para el proceso automático de las transacciones de

importación y reexportación, según el numeral 2 de la Cláusula
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Décima Quinta, reconociendo la tasa que le corresponde a la Zona

Libre de Colón;

8. rentas por el uso de cualquier instalación que esté financiada por EL

CONCESIONARIO cuando la misma sea construida y operada por

EL CONCESIONARIO para su posterior transferencia a favor de EL

ESTADO;

9. cualquier otra tarifa, derecho, canon o cargo en relación a cualquiera

de los servicios prestados de conformidad a lo previsto en este

Contrato.

EL CONCESIONARIO podrá ajustar, aumentar o disminuir dichas tarifas,

derechos, cánones u otros cargos por servicios prestados, así como crear y

cobrar nuevas tarifas, cánones, derechos y cargos, siempre que los mismos

se refieran a actividades o servicios establecidos en este Contrato. Se

exceptúan de estos cobros el permiso de operación, la clave de operación y

los pases que autoriza la Administración de la Zona Libre de Colón.

CLAUSULA DUODÉCIMA

 PAGOS A EL ESTADO

EL CONCESIONARIO se obliga a pagar a EL ESTADO un canon de

concesión fijo Mensual de Veinte Centésimos de Balboa (B/.0.20), por cada

metro cuadrado de terreno concesionado útil, considerando todos los

terrenos contenidos en el Anexo A  los cuales conforman el Área del

Proyecto.

El Area del Proyecto comprende:

a) el área concesionada para el proyecto que se estima en 2,143,000.00

(dos millones ciento cuarenta y tres mil) metros cuadrados;

b) los terrenos  incorporados  que se estiman en 894,514 (ochocientos

noventa y cuatro mil quinientos catorce) metros cuadrados;

lo que da un total de 3,037,514 (tres millones treinta y siete mil quinientos

catorce) metros cuadrados que a B/.0.20 mensuales por metro cuadrado,

representan un arrendamiento mensual de B/.607,502.80 (seiscientos siete

mil quinientos dos con ochenta centésimos de balboa) que deberá efectuar

a la Zona Libre de Colón, comenzando a partir del sexto (6)  año luego de la

Fecha Efectiva.

Este pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días de cada mes.

Si vencidos los primeros cinco (5) días aludidos, EL CONCESIONARIO no
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ha realizado dicho pago, quedará obligado a pagar un recargo de diez por

ciento (10%) y si el cobro tuviera que hacerse por la vía ejecutiva tendrá

además que pagar las costas y gastos de ejecución.

Las áreas exactas concesionadas útiles serán definidas por LAS PARTES

con base al Plan Maestro de Desarollo y Expansion, las cuales serán

incorporadas, modificando el área mencionado, mediante addenda  a este

contrato.

LAS PARTES acuerdan que dicha suma podrá ser incrementada sólo en la

medida en que EL CONCESIONARIO, ejerza la primera opción de solicitar

terrenos para el futuro desarrollo del Area del Proyecto, o disminuida, en la

medida que EL CONCESIONARIO adquiera en propiedad terrenos dentro

del Area del Proyecto, según sea el caso.  En ningún caso, sin embargo, el

Canon de concesión Fijo Mensual será inferior a Veinte Centésimos de

Balboa (0.20), por cada metro cuadrado de terreno concesionado útil en el

Area del Proyecto.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

RECONOCIMIENTO DE CREDITO POR INVERSION

EL ESTADO, por conducto de la Zona Libre de Colón, reconoce un crédito

a favor de EL CONCESIONARIO equivalente sobre todas las inversiones

permitidas conforme al Reglamento, que éste realice con motivo de la

ejecución del Proyecto (“Reconocimiento de Crédito por Inversión”),

incluyendo inversiones para el desarrollo de infraestructura, tales como

calles, aceras, sistema de drenaje, sanitarios y fluviales, alcantarillados,

telefónicos y alumbrados públicos, muro perimetral, estaciones de bombeo

de aguas negras y pluviales, plantas de tratamiento de aguas negras,

canales pluviales, carreteras, puentes, cruces ferroviarios o desvíos de ríos,

el cual será aplicado en un setenta por ciento (70%) contra los pagos

mensuales que en concepto de Renta deba pagar EL CONCESIONARIO a

EL ESTADO durante la vigencia del Contrato.

Se entiende que los créditos a ser reconocidos serán aquellos que

establezca la reglamentación aplicada en la Zona Libre de Colón, y estarán

sujetos al procedimiento que ésta establezca.
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CLAUSULA DECIMA CUARTA

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO se obliga a observar, realizar, cumplir y ejecutar, en

adición a cualquier otra obligación establecida en este Contrato, y bajo su

propia cuenta y riesgo técnico, administrativo, económico y financiero, lo

siguiente:

1. pronta y puntualmente pagar la Renta, tal y como se establece en

este Contrato;

2. solicitar y obtener de parte de las Agencias Gubernamentales,

personalmente o a través de otros, los Permisos Correspondientes

para llevar a cabo el Proyecto, así como proporcionar a dichas

Agencias Gubernamentales aquellos requisitos e información

necesaria para la obtención de los Permisos Correspondientes de

conformidad a las Leyes Aplicables;

3. obtener las licencias, autorizaciones, contratos  y  derechos

necesarios de la Zona Libre de Colón y autoridades competentes

para la utilización de  equipos, métodos, procesos y sistemas a ser

usados en el Proyecto.

4. obtener y mantener vigente desde la Fecha Efectiva del Proyecto,

todos los seguros necesarios de conformidad a las cláusulas de este

Contrato y la Buena Práctica Industrial;

5. designar, supervisar y monitorear las actividades de los Contratistas

del Proyecto   y   velar   por   el   cumplimiento   por   parte  de  éstos

de las disposiciones   contenidas  en  los  Contratos  del Proyecto

así como el cumplimiento  de  las  normas  establecidas en la

República de Panamá;

6. utilizar sus mejores esfuerzos para proveer la seguridad,

mantenimiento y durabilidad del Proyecto, incluyendo sus

estructuras, de conformidad a  las estipulaciones de este Contrato;

7. realizar   el   diseño,   ingeniería,   administración,   construcción   y

financiamiento de los Trabajos de Construcción necesarios  para la

creación del CEMIS, con sujeción a las cláusulas, procedimientos y

condiciones establecidos en este Contrato.

8. cercar los terrenos comprendidos dentro del Área del Proyecto;

9. absolver las consultas y tomar en cuenta las recomendaciones  que

le sean formuladas por parte de la Zona Libre de Colón sobre los

trabajos desarrollados  durante  la  vigencia  de  la  concesión. La

Zona Libre de Colón como entidad contratante deberá coordinar las
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consultas que las entidades involucradas  en  la  concesión  decidan

realizar  durante el desarrollo del proyecto;

10. comprometerse a ejecutar los trabajos con la debida protección de

los intereses de la Zona Libre de Colón, actuando objetivamente en

forma completamente profesional y técnica;

11. comprometerse a no divulgar o revelar cualquier información

reservada o confidencial a la que pueda tener acceso en la

ejecución del contrato a  menos   que   EL   ESTADO   lo   haya

autorizado   por escrito. Esta prohibición se   extiende  igualmente   a

los empleados y representantes de EL CONCESIONARIO, es decir,

contratistas y subcontratistas;

12. no   realizar    ningún   acto  o  actividad  o  dejar  de  realizar  un acto

o actividad  que  puedan   infringir   este  contrato  o que motive,

obligue o cause a EL ESTADO a infringir el presente Contrato.

13. EL CONCESIONARIO  asumirá   el   costo de los salarios del

personal necesario  por los servicios de vigilancia, control aduanero,

cuarentena y   salud   que   EL   ESTADO   le   preste dentro del

Área del Proyecto, quienes   serán   contratados   previa   consulta

y   aprobación  de   EL CONCESIONARIO  con  respecto al número

de personal y al monto de sus salarios. Queda entendido que tales

funcionarios serán funcionarios de   EL ESTADO   y   bajo   ningún

concepto serán considerados como empleados de EL

CONCESIONARIO. Asimismo EL CONCESIONARIO

proporcionará   al   personal   necesario   los  medios necesarios

para la  prestación   de   estos   servicios  público tales como oficinas

y los útiles necesarios para la ejecución de su labor.

14. observar y cumplir con sus demás obligaciones contenidas en este

Contrato.

CLAUSULA DECIMA QUINTA

OBLIGACIONES DEL ESTADO

EL ESTADO se compromete a observar, cumplir y ejecutar, en adición a

cualquier otra obligación impuesta en este Contrato, lo siguiente:

1. permitir a EL CONCESIONARIO libre acceso al Área del Proyecto,

así como el uso pacífico, goce y disfrute del Área del proyecto, sin

ninguna interferencia de su parte o de terceros;

2. prestar servicios de vigilancia y control aduanero, cuarentena y salud
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dentro del Área del Proyecto mediante las Agencias

Gubernamentales competentes, sin embargo EL CONCESIONARIO

asumirá el costo de los salarios del personal necesario para ofrecer

los servicios públicos enunciados anteriormente quienes serán

contratados previa consulta y aprobación de EL CONCESIONARIO

con respecto al número de personal y al monto de sus salarios.

Queda entendido que tales funcionarios serán funcionarios de EL

ESTADO y bajo ningún concepto serán considerados como

empleados de EL CONCESIONARIO.   EL ESTADO a través de la

Zona Libre de Colón, actuará como ente regulador de las

transacciones de importación y exportación realizadas y procesadas

automáticamente dentro del CEMIS y que las mismas se verifiquen

mediante programas de computadoras desarrollados e

implementados por EL CONCESIONARIO y que sean compatibles

con los utilizados por EL ESTADO, que garanticen el ágil y rápido

movimiento de documentación y carga, de modo que el CEMIS se

convierta en un centro de distribución mundial competitivo;

3. mantener el orden público dentro  del Area del Proyecto y  mantener

la salubridad pública a través de la prestación de servicios de agua,

recolección de basura y tratamiento de aguas negras dentro  del

Area del Proyecto. Si EL ESTADO, según los estándares prescritos

por EL CONCESIONARIO no está en capacidad de prestar algunos

de estos servicios, deberá así notificarlo a EL CONCESIONARIO

dentro de un término de noventa (90) días a partir de la fecha en que

EL CONCESIONARIO solicitó la prestación de los mismos; en caso

de ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar

por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la

terminación de la concesión;

4. facilitar a EL CONCESIONARIO la obtención de los Permisos

Correspondientes que sean necesarios para la ejecución del

Proyecto, para lo cual se utilizarán criterios de transparencia,

eficiencia, equidad y responsabilidad.

5. a requerimiento de EL CONCESIONARIO, a través de la Zona Libre

de Colón, asistir a éste en la obtención de servicios de luz, gas y

teléfono para el Proyecto, así como facilidades de

telecomunicaciones, a precios y bajo términos no menos favorables

que aquellos precios y términos ofrecidos por las compañías

proveedoras de tales servicios a clientes grandes o industriales. Si

EL ESTADO respetando los contratos previamente otorgados y

según los estándares prescritos por EL CONCESIONARIO no está
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en capacidad de prestar algunos de estos servicios, deberá así

notificarlo a EL CONCESIONARIO dentro de un término de noventa

(90) días a partir de la fecha en que EL CONCESIONARIO solicitó la

prestación de los mismos; en caso de ser así EL CONCESIONARIO

deberá prestar los mismos y cobrar por éstos bajo el concepto de

construir, operar y transferir a la terminación de la concesión;

6. realizar los mejores esfuerzos para que todas sus Agencias

coadyuven con el normal funcionamiento del proyecto, impidiendo

intervenciones injustificadas.

7. brindar toda la cooperación, ayuda y facilidades necesarias a EL

CONCESIONARIO para implementar el Proyecto;

8. proveer el servicio público de agua, y correr con el costo de

instalación de cualquier tubería, maquinaria o equipo necesario para

proveer dicho servicio, así como correr con los gastos de instalación,

distribución y mantenimiento necesarios para proveer dicho servicio.

Si EL ESTADO, según los estándares prescritos por EL

CONCESIONARIO, no está en capacidad de prestar algunos de

estos servicios, deberá así notificarlo a EL CONCESIONARIO dentro

de un término de noventa (90) días a partir de la fecha en que EL

CONCESIONARIO solicitó la prestación de los mismos; en caso de

ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar

por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la

terminación de la concesión;

9. no realizar ningún acto o actividad, o dejar de realizar un acto o

actividad, que pueda infringir este Contrato, o que motive, obligue o

cause a EL CONCESIONARIO infringir el presente Contrato;

10. observar y cumplir con sus demás obligaciones contenidas en este

Contrato.

11. EL ESTADO respetará todos los derechos adquiridos tanto por EL

CONCESIONARIO  como por los Usuarios del CEMIS, incluyendo,

pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos terrenos y

bienes, muebles o inmuebles, que éstos hayan adquirido a título de

propiedad durante el Periodode duración del Contrato.

12. EL ESTADO aplicará las disposiciones contenidas en este Contrato

en el CEMIS. Serán aplicables la Ley Orgánica de la Zona Libre de

Colón, reglamentaciones y futuras modificaciones, siempre y cuando

no estén contenidas y no sean  contrarias a las disposiciones

contenidas en dicho contrato.
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CLAUSULA DECIMA SEXTA

         DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO declara que:

1. ha tomado todos los pasos y autorizaciones corporativas necesarias

para autorizar la firma y ejecución de este Contrato;

2. este Contrato, y sus términos, le son plenamente oponibles y está

obligado al cumplimiento de los mismos; y

3. al finalizar la Concesión, traspasará a título gratuito a EL ESTADO

todos sus derechos e intereses en el Proyecto, valor en libros, de EL

CONCESIONARIO, libre de toda carga, gravamen o reclamación,

salvo aquellos derechos que EL CONCESIONARIO haya obtenido

sobre bienes muebles o inmuebles que haya adquirido de EL

ESTADO o de terceros a título de propiedad durante la vigencia de

este Contrato de conformidad con sus cláusulas.

4. que durante los últimos diez (10) años del periodode duración de

este Contrato, incluyendo la prórroga del mismo, realizará

inversiones que garanticen la durabilidad y funcionalidad de las

infraestructuras, bienes y activos que deben revertir a EL ESTADO,

en óptimas condiciones.

5. reconoce que la ejecución  de este contrato estará sometido a los

acuerdos comerciales internacionales suscritos por la República de

Panamá.

6. que aplicará los principios internacionales de “conoce a tu cliente”.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA

DECLARACIONES DEL ESTADO

EL ESTADO declara que:

1. detenta la propiedad sobre el Área del Proyecto;

2. concede a EL CONCESIONARIO estabilidad jurídica, de manera

que, en el evento de dictarse nuevas disposiciones que puedan

variar los derechos adquiridos por el presente Contrato, éstas no

afecten su régimen constitutivo, salvo que medien causas de  utilidad

pública o interés social;

3. concede a EL CONCESIONARIO estabilidad impositiva y tributaria

en el orden nacional, por lo cual éste quedará sujeto únicamente al

régimen vigente a la entrada en vigencia de este Contrato;
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4. garantiza estabilidad del régimen aduanero de exenciones

concedidos en este Contrato, durante todo el periodode vigencia del

Contrato;

5. garantiza el uso pacífico de todos los terrenos, sean utilizados o no,

en el Área del Proyecto, incluyendo los terrenos incorporados y de

concederse los terrenos para futura desarrollo, bajo las condiciones y

los términos pactados en el presente Contrato.

6. reconoce que los terrenos comprendidos dentro del Área del

Proyecto no son en su totalidad aptos para el desarrollo de las

actividades del proyecto aproximadamente en un veinte por ciento

(20%), cuya área específica será determinada en el Plan Maestro del

Proyecto, ya que en algunas partes de éstos existen manglares, ríos

y otros obstáculos que dificultan su utilización para el proyecto, por lo

que procurará otorgar a EL CONCESIONARIO el uso de otras tierras

que se incorporarán al área del proyecto, las que gozarán de los

mismos beneficios y privilegios de los cuales gozan los demás

terrenos comprendidos dentro del área del proyecto.

7. respetará todos los derechos adquiridos tanto por EL

CONCESIONARIO  como por los Usuarios del CEMIS, incluyendo,

pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos terrenos y

bienes, muebles o inmuebles, que éstos hayan adquirido a título de

propiedad o construido durante el Periodode la Concesión.

8. garantiza a EL CONCESIONARIO que utilizará los medios a su

alcance para desalojar a cualquier tercero que ocupe indebidamente

el Área del Proyecto o que afecte el desarrollo del Proyecto.

9. las obligaciones contenidas en el presente contrato se asumen sin

perjuicio del cumplimiento de los acuerdos comerciales

internacionales suscritos por la República de Panamá y los que en el

futuro se suscriban, procurando respetar los beneficios aquí

acordados.

10. que si durante los últimos diez (10) años del periodode duración de

este Contrato, incluyendo la  prórroga del mismo, EL

CONCESIONARIO realiza inversiones para la durabilidad y

funcionabilidad de las infraestructuras, bienes y activos objeto de

este Contrato, las cuales deben revertir al EL ESTADO en óptimas

condiciones, estás serán reconocidas siempre y cuando la inversión

total sea por un monto mínimo de 1 (un) millón de Balboas por

actividad y cumplan con el Reglamento de “Reconocimiento de

Inversiones” de la Zona Libre de Colón.
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CLAUSULA DECIMA OCTAVA

PLAN MAESTRO DE DESARROLLO Y EXPANSION

EL CONCESIONARIO se obliga a sus propias expensas, a elaborar un

“Plan Maestro de Desarrollo y Expansión” de conformidad con la Buena

Práctica Industrial, que deberá ser entregado a la Zona Libre de Colón a

más tardar, doce (12) meses contados a partir de la Fecha Efectiva.

El Plan Maestro constituye la guía básica, flexible y consensuada sobre la

cual EL CONCESIONARIO ejecutará el proyecto, entendiéndose que

durante su preparación existirá una estrecha colaboración entre los

expertos designados por EL CONCESIONARIO y los funcionarios

designados por la Zona Libre de Colón.

El Plan Maestro de Desarrollo y Expansión consiste principalmente en un

definido y detallado programa de las obras e inversiones mínimas a ser

realizadas por  EL CONCESIONARIO con la finalidad de construir la

infraestructura y demás instalaciones y facilidades del CEMIS, e incluirá los

terrenos para futuro desarrollo a que se refiere  la Cláusula Vigésima de

este Contrato.

El Plan Maestro deberá contar con la aprobación de la Zona Libre de Colón

como Ente Regulador y establecerá un procedimiento que permita la

revisión y aprobación parcial de los trabajos adelantados, de acuerdo conla

cronología establecida en el Pliego de Cargos de la Licitación Pública

No.002.2001, que sirve de base al presente Contrato.

El Plan Maestro de Desarrollo pasará a ser propiedad de la Zona Libre de

Colón quien lo utilizará como guía básica para la ejecución del proyecto sin

obligación de tener que pagar ningún beneficio adicional a EL

CONCESIONARIO.

EL CONCESIONARIO se asegurará que cualquiera instalaciones,

edificaciones, construcciones, remodelaciones, rehabilitaciones, mejoras,

ampliaciones y expansiones que realice, así como todos los trabajos,

materiales, equipos, sistemas, subsistemas y procedimientos relativos a los

mismos, cumplan con los requisitos técnicos apropiados así como los

permisos y aprobaciones de las autoridades correspondientes y se ejecuten

sin que se interrumpan indebidamente o se desmejoren las actividades y

servicios suministrados y sin perjuicio de las obligaciones asumidas en este
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Contrato.

Queda entendido entre LAS PARTES que la ejecución del Plan Maestro de

Desarrollo y Expansión que EL CONCESIONARIO  debe presentar a EL

ESTADO, dependerá en gran medida de la demanda de mercado que se

obtenga efectivamente en el CEMIS.

Este Plan Maestro puede ser variado con la aprobación de EL ESTADO.

No constituirá un Incumplimiento de EL CONCESIONARIO, variaciones en

el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión.

CLAUSULA DECIMA NOVENA

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

EL CONCESIONARIO acuerda realizar sus actividades manteniendo en

todo momento una protección apropiada del medio ambiente del Área del

Proyecto, cumpliendo con las disposiciones legales y reglamentarias de

aplicación general que estén en vigencia en la República de Panamá o con

aquéllas que sean promulgadas en el futuro.

EL CONCESIONARIO no será responsable por la contaminación y daños al

medio ambiente que se hubiesen ocasionado antes de la Fecha Efectiva, o

los que en cualquier momento sean causados por terceros.  Dentro de los

primeros seis (6) meses luego de la Fecha Efectiva, EL ESTADO y EL

CONCESIONARIO  conjuntamente, llevarán a cabo una auditoría ambiental

para determinar la condición de las áreas dadas en Concesión.

Tampoco será responsable EL CONCESIONARIO por la contaminación y

daños al medio ambiente que causen los Usuarios del CEMIS, quienes

deberán personalmente indemnizar a EL ESTADO por cualquier daño que

éstos causen.

EL CONCESIONARIO deberá abstenerse de realizar e impedir que

terceros realicen, incluyendo a los Usuarios, dentro de sus posibilidades,

todo acto que pueda causar contaminación dentro del Área del Proyecto.

EL CONCESIONARIO, a través de personas naturales o jurídicas,

debidamente autorizadas por la Autoridad Nacional del Ambiente,
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presentará un Estudio de Impacto Ambiental, de conformidad a las Leyes

Nacionales Aplicables a la Fecha de Inicio de la Construcción.

EL CONCESIONARIO será responsable por todos los daños al medio

ambiente causados por EL CONCESIONARIO después de la fecha efectiva

de este contrato.

CLAUSULA VIGESIMA

OPCION SOBRE TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO

EL ESTADO otorgará a EL CONCESIONARIO la primera opción para la

incorporación al Área del Proyecto de Terrenos para Futuro Desarrollo,

definidos en el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión, el cual deberá ser

aprobado por la Zona Libre de Colón tal como lo señala la Cláusula Décima

Octava de este contrato. Esta opción significa que EL ESTADO no podrá

vender o dar en arrendamiento dichos Terrenos para Futuro Desarrollo, ni

otorgar  usufructo  sobre los mismos a favor de terceros, sin antes ofrecer

dichos Terrenos a EL CONCESIONARIO, quien tendrá treinta (30) días a

partir de la fecha de recepción de la notificación escrita por parte de EL

ESTADO, para manifestar su interés en los mismos. Esta opción para la

incorporación de terrenos para  futuro desarrollo deberá cumplir con los

requerimientos establecidos por EL ESTADO para el  mejor desarrollo

económico y social.

En caso de estar interesado en la incorporación de los Terrenos para

Futuro Desarrollo, EL CONCESIONARIO presentará por escrito la solicitud

dentro del periodo mencionado en el párrafo anterior y EL ESTADO,

aprobará dicha petición en el término que estipula la Ley que para estos

efectos sea aplicable. En este caso se aumentará proporcionalmente  el

canon de concesión establecida en la Cláusula Duodécima de este

Contrato, como compensación a EL ESTADO por el uso de los Terrenos en

mención y la Fianza de Cumplimiento establecida en la Cláusula

Quincuagésima del Contrato del Complejo Industrial y el Contrato del

Aeropuerto, como garantía.

Si EL CONCESIONARIO no estuviese interesado en el uso de estos

Terrenos y así lo comunicase a EL ESTADO, o si EL CONCESIONARIO no

diera contestación a dicha notificación durante el periodoantes señalado o

no cumpliere con los requerimientos a que se hacen referencia en el primer

párrafo de esta Cláusula, EL ESTADO quedará en libertad de disponer de
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los mismos.

Cualquier nuevo terreno para futuro  desarrollo así incorporado, gozará

automáticamente de todos los beneficios y exenciones concedidas a EL

CONCESIONARIO bajo este Contrato sin limitarse al derecho del crédito

por inversión y a la opción de compra desde la fecha en que se autorice la

incorporación de dichos terrenos. El canon de concesión establecida en la

Cláusula Duodécima de este Contrato se aumentará acordemente con el

número de metros cuadrados adicionales incorporados al Area del

Proyecto. Estos nuevos terrenos gozarán igualmente del periodode gracia

señalado en la Cláusula Duodécima del presente Contrato.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA

OPERACION DEL PROYECTO

EL CONCESIONARIO operará y mantendrá el Proyecto, por sí mismo, o

mediante Contratistas, y cumplirá con las siguientes obligaciones, a saber:

1. organizar, dirigir y contratar servicios especializados para el

mercadeo internacional del Proyecto;

2. proveer todos los servicios necesarios para desarrollar, administrar,

mantener y operar el Proyecto;

3. expedir y cancelar  contratos a los Usuarios del CEMIS, de

conformidad a los reglamentos que para tal propósito dictará EL

CONCESIONARIO y notificar de ello a EL ESTADO.

4. establecer periódicamente reglamentaciones adecuadas y

necesarias para el desarrollo, administración y operación del

Proyecto.

5. definir, diseñar, desarrollar y aprobar la organización y sistemas

administrativos y operativos bajo los cuales funcionará el CEMIS,

incluyendo, pero sin limitar, la operación, la automatización, y la

definición de los parámetros y criterio de elegibilidad de las

compañías que se establezcan en el CEMIS, así como el

otorgamiento de  contratos de operación a favor de dichas

compañías, para que se puedan beneficiar de los derechos

conferidos a dichas compañías en este Contrato.

6.  permitir el uso del Proyecto a terceros, mediante un trato comercial

no discriminatorio, los cuales deberán cumplir con las exigencias y

requisitos administrativos impuestos por EL CONCESIONARIO  en
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las reglamentaciones del Proyecto;

7. respetar los principios de libre concurrencia, libre competencia

económica y trato no discriminatorio en la celebración de contratos y

selección de compañías que se establezcan en el Área del Proyecto;

8. asumir la responsabilidad de la dirección, administración, operación y

supervisión del funcionamiento integral del Proyecto, en coordinación

con las demás entidades públicas o privadas;

9. solicitar, gestionar y obtener todos los permisos y autorizaciones

nacionales, municipales u otras necesarias para realizar sus

actividades, operaciones o negocios en el Proyecto y para ejercer los

derechos conferidos por este Contrato, incluyendo sin limitación, los

necesarios para el uso del agua, gas, energía eléctrica y otras

fuentes de energía para la remoción de tierras, rocas y vegetación y

para la disposición de desperdicios.  La documentación que le sea

exigida deberá ser la usualmente requerida para la consecución de

tales permisos y autorizaciones.

10. vigilar dentro de su capacidad, que no se introduzcan en el área del

Proyecto, armas y/o municiones o cualquier otro artículo de

importación prohibida según las disposiciones que aseguran la

vigilancia de la entrada y salida de mercaderías en la Zona Libre de

Colón y comunicar a las autoridades competentes aquellos casos en

que personas que incumplan esta prohibición se hagan acreedores

al decomiso de la mercancía, además de las sanciones que las leyes

señalan para esta infracciones.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

     REGIMEN LABORAL

EL CONCESIONARIO  es responsable por la operación del CEMIS y del

pago de todas las prestaciones laborales de sus empleados, y procurará en

todo momento utilizar mano de obra panameña capacitada preferiblemente

mano de obra colonense utilizando como marco de referencia la Bolsa de

Trabajo de la Zona Libre de Colón.

Los empleados de EL CONCESIONARIO, así como los empleados de los

Usuarios del CEMIS, estarán sometidos en todo momento al régimen

laboral especial contemplado en la Ley No.25 del 30 de noviembre de 1992

y sus modificaciones y reglamentaciones, que establece un régimen

especial, integral y simplificado para la creación y funcionamiento de Zonas

Procesadoras en la medida que tales Usuarios se dediquen a actividades



G.O.24472 32

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

industriales de exportación.

Las Empresas de Soporte tendrán igualmente el derecho a acogerse a este

beneficio.

Este beneficio no aplicará a las empresas de actividades tradicionales de

importación y exportación y a las empresas de servicios establecidas dentro

del CEMIS tales como Bancos, compañías de seguros, compañías de

transporte de carga, inspección o verificación de carga y oficinas de

corredores de aduanas que presten los mismos servicios dentro de la área

de la Zona Libre de Colón y que si cumplen con el pago de sus impuestos.

La responsabilidad por el pago de salarios y prestaciones laborales de los

empleados de los Usuarios del CEMIS recaerá exclusivamente sobre

dichos Usuarios del CEMIS.  Nada en este Contrato creará ningún tipo de

vínculo o relación laboral o jurídica de ningún tipo entre los empleados de

los Usuarios del CEMIS y EL CONCESIONARIO,   o viceversa.

EL CONCESIONARIO  se compromete, a través de sus Contratistas o

Usuarios en toda el Area del Proyecto a generar un mínimo de 500

empleados durante los primeros 5 años de vigencia del presente Contrato.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA

SEGUROS

EL CONCESIONARIO, los Contratistas y los Usuarios, a sus propias

expensas, deberán suscribir, contratar y mantener vigentes,  pólizas de

seguro contra los siguientes riesgos a saber:

1. Incendio de edificaciones y su contenido;

2. Robo, con fuerza, y asalto dentro y fuera del Proyecto;

3. Daño de maquinaria;

4. Colisión de Vehículos y daños a terceros;

5. Daños a equipo electrónico;

6. Responsabilidad civil.

En la contratación de todos y cada uno de los seguros requeridos bajo este

Contrato, se deberán observar las siguientes estipulaciones:

1. Todas las pólizas de seguro serán expedidas por compañías de
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seguros debidamente reconocidas por la Superintendencia de

Seguros y de Reaseguros.

2. EL CONCESIONARIO será el principal beneficiario, excepto en

aquellas pólizas que afecten a bienes que sean propiedad de los

Contratistas o los Usuarios.

3. Las pólizas no podrán ser canceladas ni materialmente enmendadas

sin el consentimiento previo de EL ESTADO.

EL CONCESIONARIO no emprenderá, ni dejará de tomar, en ningún

momento, acción alguna que cause o pueda causar que el seguro

contratado se considere, en su totalidad o en parte, invalidado, nulo,

suspendido, impedido o revocado.

Cualquier indemnización o beneficio pagado por alguna Compañía de

Seguro según las disposiciones de esta cláusula, excepto en el caso de

seguros de vida y daños a la propiedad personal, serán aplicados a la

reparación, reconstrucción, reemplazo, mejora, entrega o instalación del

Proyecto.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

 BENEFICIOS FISCALES

EL ESTADO otorga durante el periodo de duración del presente Contrato, a

favor de EL CONCESIONARIO, sus subsidiarias, compañías afiliadas,

contratistas y subcontratistas durante el Periodode Construcción del

Proyecto, los Usuarios del CEMIS y a aquellas compañías que, aun cuando

no sean consideradas como subsidiarias o compañías afiliadas de EL

CONCESIONARIO, que se dediquen dentro del Area del Proyecto a

cualquier actividad permitida por el presente Contrato, las siguientes

exoneraciones y derechos:

1. Exoneración de todo impuesto, contribución, tasa o derecho de

importación sobre los equipos y bienes a ser utilizados en el Area del

Proyecto, incluyendo, pero sin limitar, maquinarias, materiales,

construcción prefabricada, materias primas, insumos,   productos

finales, grúas, vehículos, artefactos, suministros y repuestos a ser

utilizados en el CEMIS.  Queda entendido que los bienes exonerados

bajo este ordinal no podrán ser vendidos o traspasados para ser

utilizados fuera del Área del Proyecto sin autorización previa y por

escrito de EL ESTADO, a menos que sea pagado el impuesto de
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importación respectivo, calculado sobre la base del valor neto en

libros del bien al momento de la venta o traspaso, o que los bienes

sean trasladados a una Zona Procesadora o Zona Franca dentro de

la República de Panamá.  No obstante, dichos bienes podrán ser

exportados o reembarcados sin ningún tipo de impuesto y sin

necesidad de aprobación previa alguna;

2. Exoneración de todo impuesto, tasa o contribución de carácter fiscal

que grave la compra y venta de combustibles y  lubricantes a ser

utilizados dentro del Area del Proyecto, sin perjuicio de las

excepciones que sobre esta materia ha pactado EL ESTADO en

otros Contratos-Leyes.

3. Exoneración  a EL CONCESIONARIO del impuesto de transferencia

de bienes muebles (ITBM) sobre los equipos, materiales, insumos y

materias primas destinados a la construcción, operación y

mantenimiento del Proyecto, y sobre aquellos bienes que sean

necesarios para desarrollar las actividades contempladas en este

Contrato.  Esta exoneración incluye el arrendamiento financiero

sobre cualquier equipo u otro bien mueble.

Entienden LAS PARTES que la exoneración aquí descrita se

aplicará únicamente a EL CONCESIONARIO.

4. Exoneración del impuesto sobre la renta, sobre los ingresos

percibidos por todas las actividades realizadas bajo este Contrato

salvo lo establecido en el artículo 701 (setecientos uno), inciso

primero del literal d, del Código Fiscal vigente, y las utilidades

percibidas por los accionistas de EL CONCESIONARIO, por la venta

o traspaso de sus acciones, ya sea que este traspaso se evidencie

de manera directa, a través de la venta de las acciones de EL

CONCESIONARIO,  o indirectamente, a través de la venta de

acciones de compañías que a su vez son propietarias de acciones

en EL CONCESIONARIO;

5. Exoneración de todo impuesto de dividendos e impuesto

complementario, provenientes de las actividades contempladas en

este Contrato;

6. Exoneración del pago del impuesto de inmueble;

7. Exoneración del impuesto sobre licencia comercial o industrial;

8. Exoneración del impuesto sobre remesas o transferencias al

extranjero por razón del pago de comisiones, regalías, pagos por

servicios de asistencia técnica o por cualquier otro concepto

relacionado con las actividades amparadas bajo este Contrato;

9. Exoneración de todo impuesto, tasa, derecho, gravamen, retención u
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otros cargos de similar naturaleza a favor de los Acreedores

extranjeros, por los intereses, comisiones, regalías y otros cargos

financieros generados por el financiamiento o refinanciamiento del

Proyecto, incluyendo, entre otros, financiamiento o refinanciamiento

para el desarrollo, administración y construcción del Proyecto,

suministro e instalación de equipos y el arrendamiento financiero de

equipo necesario para el desarrollo de las actividades del Proyecto;

10. En adición, EL ESTADO garantiza a EL CONCESIONARIO  y las

personas beneficiadas con esta cláusula, que no establecerá nuevos

impuestos que desmejoren su  condición económica  bajo este

Contrato, salvo que medien causas de utilidad pública o interés

social.

Las Empresas de Soporte tendrán igualmente el derecho a acogerse a

estos beneficios.

Las empresas tradicionales que se dediquen a la importación y exportación

y que se establezcan dentro del área del CEMIS solo gozarán de aquellos

beneficios existentes de los cuales gozan las empresas que se dedican a

las mismas actividades tradicionales de importación y exportación dentro de

la Zona Libre de Colón.

Las exoneraciones y derechos establecidas en esta Cláusula Vigésima

Cuarta no serán aplicables a las empresas de servicios que se establezcan

dentro del CEMIS tales como Bancos, compañías de seguros, compañías

de transporte de carga de inspección o verificación de carga y oficinas de

corredores de aduanas que presten los mismos servicios dentro del área

segregada de la Zona Libre de Colón y que si cumplen con el pago de sus

impuestos.

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA

IMPUESTOS MUNICIPALES

EL CONCESIONARIO  quedará sujeto al pago de impuestos, derechos y

tributos municipales, hasta por la suma anual máxima de CINCUENTA MIL

BALBOAS (B/.50,000.00).

Queda entendido que cualquier monto sobre tal suma que deba ser pagada

por EL CONCESIONARIO, será pagada por EL ESTADO.
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CLAUSULA VIGESIMA  SEXTA

DERECHOS DEL CONCESIONARIO

En adición a cualquier otro beneficio conferido a EL CONCESIONARIO

bajo este Contrato, EL ESTADO otorga durante el Periodode Duración del

presente Contrato al Concesionario, sus Contratistas, sub-Contratistas, y

Cesionarios, los siguientes derechos y privilegios:

1. Poseer, desarrollar, administrar, operar, financiar, asegurar, usar,

usufructuar, custodiar, dar mantenimiento, reparar, reemplazar,

mejorar, expandir, construir, modernizar y explotar de manera

exclusiva el Proyecto, las Facilidades y Bienes del Proyecto, para

cualquier propósito, actividad, operación o negocio amparado en

este Contrato.

2. Urbanizar y construir edificios para oficinas, fábricas, depósitos,

servicios, actividades complementarias y cualquier infraestructura

necesaria y conveniente para el desarrollo del Proyecto, sea para

uso propio de EL CONCESIONARIO, o para la venta o para el

arrendamiento o usufructo a los Usuarios del CEMIS.

3. Vender, cuando haya adquirido la propiedad del terreno o de los

terrenos, o arrendar lotes de terreno a personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras, que se establezcan dentro del Área del

Proyecto, para desarrollar alguna de las actividades autorizadas por

este Contrato.

4. Promover y desarrollar, en coordinación con la Zona Libre de Colón,

programas de promoción del CEMIS, para atraer inversionistas o

Usuarios.

5. Construir, promover y desarrollar centros de entrenamiento y

capacitación técnica, en donde se entrenen y capaciten a

panameños, para proveer mano de obra calificada en el país, y

poder así brindar tanto a inversionistas nacionales como

inversionistas extranjeros los recursos humanos necesarios para

competir en el mercado internacional.

6. Construir, promover y desarrollar centros de emergencias y médicas,

y facilidades para el transporte de personas y carga, dentro o en las

áreas adyacentes del Proyecto, para beneficio de los Usuarios del

CEMIS y sus empleados.

7. Instalar y operar directamente o a través de terceros sistemas de

producción y suministro de gas, agua, alcantarillado, energía

eléctrica, telecomunicaciones y telemáticos locales e internacionales,
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de tratamiento de aguas servidas, procesamiento de la basura y

desechos industriales, seguridad y otros sistemas que se requieran

para los fines operativos del CEMIS, de conformidad con las leyes

que regulan la materia y en igualdad de condiciones con otras

personas dedicadas a la prestación de estos servicios.  En el diseño

y ejecución de estas obras se usarán las normas y especificaciones

de construcción establecidas para los servicios públicos a fin de

facilitar las interconexiones cuando ello sea necesario, salvo el caso

en que las instalaciones y sistemas requieran de tecnologías

avanzadas que no estén en uso en los sistemas públicos.

Para efecto del presente contrato se entiende que las facultades

descritas requerirán la aprobación, y estarán sujetas a la supervisión

del Ente Regulador de los Servicios Públicos, sin perjuicio de los

contratos suscritos con terceros por EL ESTADO para estos

servicios públicos.

Todas estas facultades serán concedidas sin perjuicio de los

contratos suscritos con terceros por EL ESTADO para estas

actividades.

8. Establecer y cobrar tarifas, rentas y cargos a los Usuarios del

CEMIS, sobre la base de un trato comercial no discriminatorio y los

criterios establecidos en la Cláusula Undécimade este Contrato.

9. Celebrar contratos con terceros para la prestación de todos los

servicios comprendidos en este Contrato;

10. Usar y explotar, conforme a las reglamentaciones que rigen la

materia, todos los materiales que se encuentren en el Área del

Proyecto, tales como tierra, gravilla, arena, piedra, que se requieran

para la construcción, mantenimiento y operación del Proyecto.

11. Servirse de las aguas de fuentes naturales cuando así lo requieran 

las actividades del Proyecto conforme a la reglamentación que rige la

materia.

12. Remover tierra, rocas y demás obstáculos que dificulten la ejecución

del Proyecto, de conformidad a las regulaciones que rigen la materia,

y obtener los permisos necesarios.  Dichos permisos serán emitidos

por EL ESTADO, de acuerdo con solicitud que al efecto le formule

EL CONCESIONARIO;

13. Solicitar y adquirir todas las licencias, permisos y autorizaciones que

se necesiten de parte de EL ESTADO, sus agencias o demás

entidades, siempre y cuando cumplan con los requerimientos

establecidos, para el desarrollo y adecuada operación del Proyecto;

    14. Subcontratar todas sus actividades otorgadas mediante este
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Contrato, sin necesidad de aprobación de EL ESTADO;

15.  Almacenar equipos y materia prima;

16. Preparar y manejar toda la documentación de entrada y salida de

mercancías  en cumplimiento con las reglamentaciones de la Zona

Libre de Colón;

17. Acogerse parcial o totalmente a los beneficios que EL ESTADO

otorgue a otras empresas o concesionarios mediante otros contratos-

leyes similares, y que no estén comprendidos dentro de los

beneficios incluidos en el presente Contrato.  La inclusión de los

beneficios adicionales operará de manera automática, una vez entre

en vigencia el nuevo Contrato-Ley o concesión que contenga los

beneficios adicionales.  No obstante lo anterior, EL

CONCESIONARIO podrá solicitar a EL ESTADO, y éste deberá

acceder sin demoras, que certifique la inclusión de los nuevos

beneficios incorporados a este Contrato.

18. Desde la fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la  Ley que

aprueba el presente Contrato, es decir desde la Fecha Efectiva, se

permitirá al personal de EL CONCESIONARIO acceso irrestricto al

área del Proyecto, así como a todas las facilidades y bienes del

Proyecto.  EL ESTADO deberá igualmente brindar a EL

CONCESIONARIO al costo de su reproducción cuando sea el caso

desde dicha fecha, toda la información que exista con relación al

CEMIS, incluyendo pero sin limitar, todos los Planos, estudios,

pólizas de seguro, acuerdos, contratos, documentación técnica,

leyes, regulaciones y disposiciones que de uno u otro modo afecten

al Proyecto.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

ACTIVIDADES AUTORIZADAS, DERECHOS Y BENEFICIOS DE LOS

USUARIOS DEL CEMIS

En adición a cualquier otro beneficio conferido a los Usuarios del CEMIS

bajo este Contrato, EL ESTADO otorga a los Usuarios del CEMIS los

siguientes beneficios y el derecho a realizar las siguientes actividades

listadas a continuación, conforme a las disposiciones de este Contrato:

1. Introducir, almacenar, exhibir, empacar, desempacar, manufacturar,

procesar, producir, investigar, montar, ensamblar, refinar, destilar,

moler, pulverizar, licuar, armar, cortar, beneficiar, purificar, mezclar,

transformar, reparar, probar, modificar, limpiar, analizar, triturar,
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reciclar, embalar, envasar, mercadear, financiar, asegurar,

administrar, comprar, vender, permutar y manipular toda clase de

bienes, productos, materias primas, insumos, componentes,

materiales de embalaje y envase, y otros efectos comerciales,

incluyendo aeronaves y repuestos aeronáuticos, con excepción de

aquellos que produzcan daños o alteraciones negativas a la ecología

local y global o que estén expresamente prohibidos por las Leyes de

la República de Panamá.

2. Producir, crear, desarrollar, perfeccionar y prestar toda clase de

servicios de toda naturaleza, propios de una Empresa de Servicios

Generales y de una Empresa de Soporte, tal y como se define en

este Contrato.

3. Aplicación del régimen migratorio especial establecido en la Ley 25

de 1992 que crea las Zonas Procesadoras, a favor de los Usuarios

del CEMIS que sean debidamente autorizados por EL

CONCESIONARIO para establecerse en el CEMIS.

VIGESIMA OCTAVA

DERECHOS DEL ESTADO

1. Recibir en los cinco primeros días de cada mes por parte de EL

CONCESIONARIO, una vez vencido el periodode gracia otorgado en

la Cláusula Duodécima, los cánones de arrendamiento

correspondientes a ese mes. Si vencidos los primeros cinco (5) días

aludidos, EL CONCESIONARIO no ha realizado dicho pago, EL

ESTADO tendrá derecho a aplicar un recargo del diez (10%) por

ciento y si el cobro tuviese que hacerse por la vía ejecutiva tendrá

además derecho a las costas y gastos de ejecución.

2. Supervisar todas y cada una de las obras físicas ejecutadas con

base al Plan Maestro por parte de EL CONCESIONARIO, sus

contratistas y subcontratistas, cesionarios; esto también implica  el

seguimiento al desarrollo del Plan de Mercadeo y lo relacionado con

la política de conservación del Medio Ambiente.

3. Autorizar la cesión del Contrato conforme lo establece la Cláusula

Vigésima Novena.

4. EL ESTADO  tendrá derecho a solicitar periódicamente a EL

CONCESIONARIO los estados  financieros auditados al igual que el

plan de financiamiento.

5. Verificar la obtención y vigencia desde la Fecha Efectiva del Proyecto
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de todos los seguros necesarios de conformidad a las cláusulas de

este Contrato y a la Buena Práctica Industrial.

6. Y demás derechos que emanen de este Contrato.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA

CESION DEL CONTRATO

EL CONCESIONARIO podrá ceder, o traspasar total o parcialmente, todos

los derechos y obligaciones emanados de este Contrato o las actividades

que se deriven del mismo, siempre que el traspaso o cesión se haga a

sociedades panameñas o sociedades extranjeras debidamente autorizadas

para llevar a cabo negocios en la República de Panamá.

Cuando la cesión o traspaso a que hace referencia esta cláusula sea a

favor de un miembro, una subsidiaria o afiliada  de EL CONCESIONARIO,

o a favor de aquellas compañías que, aun cuando no sean consideradas

como subsidiarias o compañías afiliadas, se dediquen dentro del Area del

Proyecto a las mismas actividades a que se dedica EL CONCESIONARIO

se requerirá solicitar por escrito a EL ESTADO dicha cesión o traspaso con

al menos treinta (30) días de anticipación, la cual estará sujeta a las

disposiciones legales y reglamentarias  aplicables a la Zona Libre de Colón.

Cuando la cesión o traspaso sea a favor de terceros que no sean

compañías subsidiarias o afiliadas de EL CONCESIONARIO, o empresas

que no se dediquen a las mismas actividades que éste dentro del Área del

Proyecto, se requerirá de la autorización previa del Consejo de Gabinete, la

que no podrá ser denegada injustificadamente.

En todos los casos, será preciso que el cesionario reúna las condiciones y

preste las garantías exigidas al contratista que en este caso sería EL

CONCESIONARIO y que EL ESTADO y él (los) garante (s) consientan en

la cesión haciéndolo constar así en el expediente respectivo.

La cesión o traspaso total o parcial de este Contrato, o el otorgamiento de

concesiones y contratación de contratistas, no generará ningún tipo de

impuesto, derecho, contribución, tasa o gravamen a favor de EL ESTADO.
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CLAUSULA TRIGESIMA

DERECHO DE SUSTITUCION A FAVOR DE ACREEDORES

EL ESTADO y EL CONCESIONARIO por este medio acuerdan

irrevocablemente que, en caso de que EL CONCESIONARIO incumpla con

obligaciones contraídas con sus Acreedores, estos tendrán, en adición a

cualquier otro derecho que tengan bajo los contratos celebrados con EL

CONCESIONARIO, el derecho a reemplazarlo por un Sustituto, por el

tiempo restante del Periodo de duración del presente Contrato, de

conformidad a las estipulaciones contenidas en el mismo.

A fin de que los Acreedores puedan ejercer su derecho, EL

CONCESIONARIO deberá proporcionar a EL ESTADO una lista que

contenga los detalles (nombre, dirección, etc.) de cada uno de los

acreedores, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de Gabinete.

A fin de continuar con la materialización y/o operación de este proyecto, los

Acreedores tendrán un plazo de treinta (30) días contados a partir de la

fecha en que tuvieron conocimiento de dicha terminación, dentro del cual

deberán escoger al sustituto adecuado que esté en capacidad de cumplir

con todas las obligaciones y responsabilidades contenidas en este

Contrato.

CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Para los efectos de este Contrato, serán considerados como fuerza mayor o

caso fortuito todo hecho o evento sobre el cual EL CONCESIONARIO no

haya podido ejercer un control razonable y que por razón de su naturaleza,

demore, restrinja o impida el cumplimiento oportuno por parte de EL

CONCESIONARIO de las obligaciones que contrae en virtud de este

contrato.

Para los efectos de este Contrato, caso fortuito será, entre otros, los

siguientes eventos: epidemias, terremotos, deslizamientos de tierra o

desplazamientos de otros materiales, tormentas, inundaciones, otras

condiciones climatológicas adversas o cualquier evento o acto, ya sea o no

del tipo señalado sobre el cual, EL CONCESIONARIO no pueda ejercer un

control razonable y que por razón de su naturaleza demore, restrinja o

impida a EL CONCESIONARIO el cumplimiento oportuno de sus
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obligaciones.

Para los efectos de este contrato, casos de fuerza mayor incluirán

igualmente, entre otros, los siguientes eventos:  guerras, revoluciones,

insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos, huelgas,

restricciones o limitaciones de materiales necesarios para la construcción y

operación de EL PROYECTO, cierres, tumultos, explosiones, órdenes o

direcciones de cualquier gobierno de derecho o de hecho, y cualesquiera

otras causas, sean o no del tipo antes señalado, sobre las cuales EL

CONCESIONARIO no pueda ejercer un control razonable y que por razón

de su naturaleza, demore, restrinja o impida a EL CONCESIONARIO el

oportuno cumplimiento de sus obligaciones.

Queda entendido que ninguna de LAS PARTES podrá invocar en su

beneficio como fuerza mayor, sus propios actos u omisiones, ni los de sus

agencias, sucursales o dependencias.

El incumplimiento de una de LAS PARTES de cualesquiera de las

obligaciones que asume en virtud de este contrato, no será considerado

como incumplimiento de contrato si dicha situación es causada por un caso

fortuito o fuerza mayor.

Si la ejecución de cualquier actividad que debe realizarse en virtud de este

contrato es demorada o impedida por razón de un acto de caso fortuito o de

fuerza mayor, entonces el plazo estipulado para su ejecución, así como el

periodo de duración de este contrato, se extenderá por el mismo periodode

tiempo que dure la demora, y EL CONCESIONARIO tendrá derecho a

suspender todos los pagos a EL ESTADO hasta que la demora termine, sin

prejuicio de que EL CONCESIONARIO ejerza su derecho a terminar el

contrato.

 LA PARTE que no pueda cumplir con sus obligaciones por razón de caso

fortuito o fuerza mayor, deberá notificarlo por escrito a la otra parte, tan

pronto sea posible, especificando las causas, y ambas partes se

comprometen a hacer todo lo que les sea razonablemente posible para

cesar dicha causa, pero sin que esto signifique que cualquiera de LAS

PARTES quedará obligada a resolver cualquiera controversia con terceros,

excepto bajo condiciones que le sean aceptables a la parte afectada o de

acuerdo conuna decisión final de una autoridad arbitral, judicial o

administrativa con jurisdicción para resolver dicha controversia.
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CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA

RESOLUCION DE DISPUTAS

En el evento de que LAS PARTES no puedan ponerse de acuerdo,

actuando de buena fe, sobre la existencia u ocurrencia de un evento de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, tal disputa será resuelta a través del

Procedimiento de Resolución de Disputas, recayendo el peso de la prueba

de la existencia del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en la Parte que

lo alega.

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA

SUSPENSION DEL CONTRATO

Si EL CONCESIONARIO incurre en un Incumplimiento  de este  Contrato,

EL ESTADO tendrá derecho, a su sola discreción y sin perjuicio de sus

otros derechos bajo este Contrato, incluyendo el derecho a Terminación, a

lo siguiente:

1. suspender todos y cualesquiera derechos de EL CONCESIONARIO

conferidos bajo este Contrato, incluyendo, pero sin limitar, el derecho

a cobrar y apropiarse de las tasas, derechos y tarifas y otros

ingresos provenientes del Proyecto, y

2. ejercer los derechos de EL CONCESIONARIO bajo este Contrato

por sí mismo, o a través de terceras personas durante el periodode

la suspensión.  La suspensión por parte de EL ESTADO se

efectuará mediante comunicación por escrito a EL

CONCESIONARIO  y a los Acreedores, si los hubiera, y será

efectiva a partir de la fecha en la que la misma es recibida por EL

CONCESIONARIO.  Cualquier cobro efectuado bajo este Contrato

durante el periodo de la suspensión, será puesto a disposición de EL

ESTADO, siguiendo sus instrucciones para ello.  La suspensión no

podrá exceder en ningún caso el término de ciento ochenta (180)

días.

Sujeto a las disposiciones de la presente Cláusula, EL ESTADO tendrá el

derecho de aplicar todos los cobros realizados durante el periodo de

suspensión, al pago de los gastos de operación y mantenimiento del

Proyecto, incluyendo las deudas bajo los Contratos Financieros, así como

al cumplimiento de las obligaciones que motivaron el Incumplimiento por

parte de EL CONCESIONARIO.  EL ESTADO, sin embargo, concederá un
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plazo de ciento ochenta (180) días a EL CONCESIONARIO para remediar

el Incumplimiento, antes de ejercer el derecho conferido en esta Cláusula.

Esta suspensión será interrumpida tan pronto EL CONCESIONARIO

subsane su incumplimiento, salvo que este Contrato haya sido Terminado

por EL ESTADO de conformidad a la Cláusula siguiente.

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA

TERMINACION DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DEL

CONCESIONARIO

Los siguientes eventos constituyen  incumplimiento de parte de EL

CONCESIONARIO a menos que dicho incumplimiento  sea motivado a su

vez en un  incumplimiento de EL ESTADO o por Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, y darán lugar a su Resolución:

1. el incumplimiento sustancial de este Contrato;

2. su liquidación o disolución voluntaria;

3. la quiebra de EL CONCESIONARIO, o el nombramiento de un

curador o liquidador.

4. el abandono de su parte del Proyecto por más de noventa (90) días

consecutivos, entendiendo por abandono la paralización de alguna

de las actividades que constituyen el objeto del presente Contrato,

de conformidad con lo pactado en la Cláusula Cuarta.

5. el retraso en el pago de la Renta por más  de dos (2) meses.

EL CONCESIONARIO no incurrirá en Incumplimiento, si se encuentra

realizando Trabajos de Construcción después de la Fecha de Terminación

de los Trabajos de Construcción, si los mismos son justificados y

autorizados por la Zona Libre de Colón.

En caso de incumplimiento de  EL CONCESIONARIO, EL ESTADO deberá

manifestarle por escrito su intención de presentar una Notificación

Preliminar de Terminación si el incumplimiento no es subsanado en ciento

ochenta (180) días luego de recibida dicha Notificación Preliminar.  Durante

este primer Periodo de Cura,  EL CONCESIONARIO puede subsanar el

incumplimiento u objetar la presentación de la Notificación de Terminación,

si existieren razones para ello.  A la expiración del Periodo de Cura antes

mencionado, EL ESTADO estará autorizado a realizar la Notificación de

Terminación, bajo los términos y condiciones establecidos en este Contrato.
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Parágrafo:

A la Terminación de este Contrato por alguna de las causas contenidas en

él,  EL ESTADO podrá:

1. tomar posesión y control del Proyecto a fin de continuar operando el

CEMIS directamente, o a través de terceros;

2. tomar posesión y control de todos los materiales, equipos,

implementos, y demás Bienes del Proyecto que se encuentren en el

Área del Proyecto o sus alrededores;

3. subrogarse en todos los derechos conferidos bajo este Contrato,

incluyendo los derechos de EL CONCESIONARIO  bajo los

Contratos del Proyecto.

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA

PERIODO DE CURA

El Periodo de Cura comenzará desde la fecha en que una parte reciba la

Notificación Preliminar, o la Notificación de Terminación por la otra parte,

según sea el caso.

Si la cura o remedio de cualquier incumplimiento por parte de  EL

CONCESIONARIO  requiere de alguna aprobación previa de EL ESTADO,

el Periodo de Cura se entenderá prorrogado por un tiempo equivalente al

periodo que le tome a EL ESTADO otorgar dicha aprobación.

En el evento de que habiendo ocurrido un Incumplimiento de una de LAS

PARTES  y habiéndose emitido la Notificación Preliminar, el Incumplimiento

no sea remediado durante el primer Periodo de Cura, la otra parte tendrá

derecho a emitir una Notificación de Terminación a  la parte que está en

incumplimiento, para lo cual le concederá un último Periodo de Cura de

ciento ochenta (180) días, dentro del cual deberá subsanar el

Incumplimiento.  Si  no subsana el incumplimiento dentro del último Periodo

de Cura, el Contrato se considerará automáticamente terminado, sin

necesidad de ninguna otra notificación o acto por alguna de LAS PARTES.
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CLAUSULA  TRIGESIMA  SEXTA

TERMINACION DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE EL

ESTADO

Ante la ocurrencia de un evento de Incumplimiento de EL ESTADO, EL

CONCESIONARIO, deberá manifestarle por escrito su intención de

presentar una Notificación Preliminar de Terminación si el incumplimiento

no es subsanado en ciento ochenta (180) días luego de recibida dicha

Notificación Preliminar.  Durante este primer Periodo de Cura, EL ESTADO

puede subsanar el incumplimiento u objetar la presentación de la

Notificación de Terminación, si existieren razones para ello.  A la expiración

del  de Cura antes mencionado, EL CONCESIONARIO estará autorizado a

realizar la Notificación de Terminación, concediéndole un Periodo de Cura

de ciento ochenta (180) días para remediar dicho incumplimiento, a falta de

lo cual este Contrato se considerará automáticamente terminado, a menos

que tal incumplimiento se deba a un evento de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, o a un Incumplimiento de EL CONCESIONARIO.   Constituyen

Eventos de Incumplimiento de EL ESTADO los siguientes:

1. el Incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Contrato

por parte de EL ESTADO;

2. la realización por parte de EL ESTADO o de cualquiera de sus

Agencias Gubernamentales, de actos u omisiones ilegales o en

violación a este Contrato que imposibiliten a EL CONCESIONARIO

la ejecución de sus obligaciones bajo este Contrato, y que no sean

remediados dentro del Periodo de Cura establecido en esta

Cláusula;

Ante la Terminación de este Contrato por parte de EL CONCESIONARIO

debido a un Incumplimiento de EL ESTADO por cualquiera de las causas

antes expuestas, el primero tendrá derecho a recibir de EL ESTADO como

Pago por Terminación, una suma equivalente al Valor en Libros del

Proyecto a la Fecha de Terminación, además de la totalidad de la

Indemnización por Terminación.

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA

PAGOS POR TERMINACION

Los Pagos por Terminación contemplados en este Contrato se efectuarán a

favor de  EL CONCESIONARIO  dentro de los ciento ochenta(180) días
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luego de requerido dicho pago, siempre que tal requerimiento venga

debidamente soportado y certificado por los Auditores.

           CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA

TRAMITE Y SOLICITUD DE PERMISOS

EL ESTADO prestará su cooperación y asistencia a EL CONCESIONARIO

para lograr el debido cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente

Contrato, incluyendo, pero sin limitar, mediante el otorgamiento de los

permisos necesarios para la realización del Proyecto.

Igualmente observará buena fe en todas sus actuaciones bajo este

Contrato, procurando siempre favorecer a los Usuarios del Proyecto.

Las solicitudes que EL CONCESIONARIO presente ante cualquier Agencia

Gubernamental de conformidad con este Contrato, deberán ser resuelta

dentro del plazo que establezca la Ley, y en caso de no establecerse plazo

específico para su resolución, en un plazo no mayor de sesenta (60) días

calendarios.  Vencido este plazo, sin que hubiera resolución expresa, se

tendrá por autorizada la solicitud respectiva.

Para resolver la solicitud, EL ESTADO solamente podrá considerar si la

misma cumple con los requisitos señalados en la Ley.  En caso de que la

negare, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha

llenado y la norma infringida, para que EL CONCESIONARIO, luego de

cumplido los requisitos exigidos, obtenga lo solicitado.

En caso de que El ESTADO no hubiera resuelto la solicitud respectiva en el

plazo señalado, EL CONCESIONARIO podrá presentar copia debidamente

sellada de la solicitud, y certificación de que la misma no ha sido negada,

con lo cual podrá realizar todos los trámites y actos que usualmente

realizaría con la autorización respectiva.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA

RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACION

EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL CONCESIONARIO contra

cualquier demanda, acción, o acto de cualquier tipo, originado por un

defecto en el título y/o derechos de EL ESTADO sobre los terrenos

comprendidos dentro del Área del Proyecto, incluyendo cualquier
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incumplimiento de EL ESTADO, tal y como se define en este Contrato, que

negativamente afecte la habilidad de EL CONCESIONARIO para cumplir

con sus obligaciones bajo este Contrato.

En el evento de que EL CONCESIONARIO sea demandado por un tercero

con relación a los hechos anteriores y estos se deban a actos imputables a

EL ESTADO, deberá notificar este hecho a EL ESTADO dentro de los siete

(7) días luego de haber recibido notificación sobre la demanda, y no

negociará reclamación alguna, sin consentimiento por escrito de EL

ESTADO, cuya aprobación no será denegada o retrasada

injustificadamente.

Para los efectos de la determinación de esta indemnización, el avaluador

independiente evaluará el Proyecto como una empresa en operación, sin

tomar en cuenta los efectos resultantes del incumplimiento por parte de EL

ESTADO de los términos y condiciones de este Contrato, según sea el

caso.  La pérdida de ganancia futura o el lucro cesante que sufra EL

CONCESIONARIO se tomará igualmente en cuenta para los efectos del

avalúo, pero en ningún caso, la ganancia futura o el lucro cesante será

mayor del doble del monto de fianza de cumplimiento de este Contrato.

CLAUSULA CUADRAGESIMA

MODIFICACIONES A LA LEY

Con la finalidad de mantener el equilibrio contractual existente al momento

de la celebración del contrato y durante la vigencia y prorroga del mismo,

LAS PARTES acuerdan que si las condiciones contenidas en este contrato

se alteran o se cambian por modificaciones a la Ley, aprobadas por la

Asamblea Legislativa, causando un perjuicio a EL CONCESIONARIO o sus

Usuarios, éste se debe modificar para mantener dicho equilibrio contractual.

Para tal fin, LAS PARTES podrán suscribir los acuerdos y pactos que

resulten necesarios a fin de reestablecer el equilibrio contractual mediante

la modificación al contrato procurando cumplir con los procedimientos

establecidos en la Ley que rige esta materia.

EL CONCESIONARIO notificará a EL ESTADO y viceversa de este hecho

a partir de lo cual LAS PARTES se reunirán tan pronto sea posible, a más

tardar, treinta (30) días posteriores a la notificación.
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CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA

DERECHOS Y TITULO SOBRE EL AREA, FACILIDADES Y BIENES DEL

PROYECTO

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho exclusivo al uso del Área del

Proyecto, así como al uso de las Facilidades y Bienes del Proyecto,

permitiendo en todo momento el libre tránsito de personas y bienes

conforme al Reglamento de Pases de la Zona Libre de Colón.

EL CONCESIONARIO  tendrá el derecho de sub-arrendar parte o la

totalidad del Area del Proyecto y  ostentará la propiedad de todos los

equipos, maquinaria y demás bienes muebles que adquiera durante el

periodo de duración del Contrato, y podrá por lo tanto gravarlos e

hipotecarlos en garantía de obligaciones relacionadas con los trabajos de

construcción, o la operación y mantenimiento del Proyecto.  En caso de que

algún Bien del Proyecto que hubiere sido gravado con prenda o hipoteca

fuese embargado, EL CONCESIONARIO  deberá indemnizar a EL

ESTADO con una suma equivalente al Valor en Libros de dicho Bien del

Proyecto.

EL CONCESIONARIO  podrá declarar las mejoras sobre las edificaciones

que construya en el Área del Proyecto, e inscribir los títulos constitutivos de

dominio respectivos en el Registro Público de Panamá.  Igual derecho

tendrán los Usuarios del CEMIS, siempre y cuando sean debidamente

autorizados para ello por EL CONCESIONARIO.

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA

ADQUISICION DE TIERRAS

A partir del décimo año de vigencia del presente contrato o al momento que

cumpla a cabalidad el Plan Maestro de Desarrollo del proyecto, EL

CONCESIONARIO podrá solicitar a EL ESTADO, la compra, de parte o

todos los terrenos comprendidos dentro del Area del Proyecto, sujeto al

cumplimiento de todos los requisitos legales que regulan la disposición de

bienes de EL ESTADO.

En ningún momento, la venta a  la que hace referencia el presente artículo,

podrá hacerse por un valor menor al valor promedio de los avalúos del

Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la

República. Los avalúos a la fecha de dicha solicitud, deberán contemplar
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las áreas de terreno sin incluir la inversión de infraestructura del proyecto.

Las áreas adquiridas en propiedad por EL CONCESIONARIO se

entenderán como áreas ubicadas fuera del área de la concesión/área del

proyecto. Una vez adquiridos en propiedad los terrenos, EL

CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar a EL ESTADO, en

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes al momento de la

solicitud, el otorgamiento de regímenes fiscales especiales existentes en

dicho momento. Además, adquirido los terrenos, el canon de concesión

establecido en la cláusula Duodécima de este Contrato, se disminuirá

proporcionalmente en relación con el resto de los terrenos.

De adquirir en propiedad los bienes solicitados, EL CONCESIONARIO

deberá reembolsar a EL ESTADO, al momento de la celebración de la

venta, todo el reconocimiento de inversión que este le haya efectuado por

inversiones realizadas por EL CONCESIONARIO en terrenos que adquiera

a título de propiedad, deduciendo los gastos pagados por EL

CONCESIONARIO por intereses por el financiamiento de la infraestructura.

CLAUSULA CUADRAGESIMA TERCERA

               PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS

Procedimiento de Mediación

1. Excepto cuando expresamente se disponga otra cosa en este

Contrato, cualquier disputa, diferencia o controversia de cualquiera

naturaleza, originada por, o que tenga relación con este Contrato,

incluyendo la ejecución defectuosa de alguna de las obligaciones de

LAS PARTES en este Contrato (la “Disputa”), será resuelta

amigablemente de conformidad al procedimiento de mediación

establecido en esta cláusula.

2. En el evento de una Disputa entre LAS PARTES, cada Parte podrá

designar a un Consultor Independiente para mediar entre LAS

PARTES y lograr la resolución amigable de cualquier Disputa.  En

caso de que tal mediación fracase, o aún sin la intervención de los

Consultores Independientes, LAS PARTES podrán requerir la

intervención directa del Ministro de Comercio e Industrias, en

representación de EL ESTADO, y el Representante Legal de EL

CONCESIONARIO, quienes tratarán de llegar a un arreglo amigable

de la Disputa.   Dichos representantes se reunirán a más tardar siete
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(7) días luego de haberse presentado la solicitud por cualquiera de

LAS PARTES.  Si la reunión no se lleva a cabo, o la Disputa no es

resuelta en un periodo máximo de quince 15 días luego del

requerimiento arriba enunciado, cualquiera de LAS PARTES podrá

iniciar el procedimiento de arbitraje contemplado en la Cláusula

siguiente.

CLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA

ARBITRAJE

El presente Contrato es de carácter estrictamente comercial, por lo que LAS

PARTES acuerdan que cualquier disputa que no sea resuelta de

conformidad al procedimiento establecido en la Cláusula anterior, será

finalmente resuelta por arbitraje comercial internacional, de acuerdo con las

Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional

(ICC), de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 5 de 1999.

El arbitraje será en derecho, y el Tribunal de Arbitraje Comercial

Internacional estará conformado por tres (3) árbitros que deberán ser

abogados, nombrados uno por cada parte y el tercero por mutuo acuerdo

de los árbitros nombrados por cada parte. Si una de LAS PARTES se

abstuviera de designar su árbitro, la Cámara de Comercio Internacional lo

designará.  Si los dos árbitros designados dejasen de nombrar al tercer

árbitro en un plazo de treinta (30) días contados desde la designación de

ambos árbitros, igualmente la Cámara de Comercio Internacional, a

solicitud de cualquiera de los árbitros, nombrará al árbitro dirimente.

El Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional tendrá su sede en la ciudad

de Nueva York, Estados Unidos de América, y el proceso de arbitraje

comercial internacional se realizará en idioma español.  La decisión del

Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional se tomará por mayoría, y sus

fallos serán finales, definitivos y de obligatorio cumplimiento para LAS

PARTES.

LAS PARTES reconocen que los laudos arbítrales que se dicten en virtud

de esta cláusula producen efectos de cosa juzgada y serán sujetos a

ejecución por los tribunales de justicia de la República de Panamá, como lo

establece la ley panameña para laudos arbítrales extranjeros.  Por lo tanto,

LAS PARTES se someten voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales
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de justicia de la República de Panamá para efectos de la ejecución de tales

laudos arbítrales.

Todos los gastos incurridos en el proceso correrán por cuenta de la parte

que sea condenada en el laudo arbitral.

CUADRAGESIMA QUINTA

PAGO DE TIMBRES

Los timbres causados por este contrato serán de doscientos diecinueve mil

balboas (B/.219,000.00).

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LAS PARTES SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO, A LOS        DIAS DEL MES DE                                DE 2001.

Por: EL ESTADO Por: EL CONCESIONARIO

JORGE L. FERNANDEZ U. STEPHEN PETER JONES
GERENTE GENERAL APODERADO LEGAL
ZONA LIBRE DE COLON

Refrendo:

ALVIN WEEDEN GAMBOA
Contraloría General de la República

ANEXOS DEL CEMIS
POLÍGONO N° 3:

Tenemos que partiendo del punto 1 con rumbo, Norte, un grado, cuarenta minutos,

dieciocho segundos, Este (N01°40’18”E) se miden noventa y nueve metros con

setecientos dos milímetros (99.702 mts), se llega al punto 2, de aquí y en forma de

sector circular cóncavo hacia el polígono en descripción se mide una longitud de

sector circular de cuatrocientos sesenta y cinco metros con ochocientos milímetros

(465.800 mts), cuyo radio es de seiscientos cuarenta y cinco metros con

cuatrocientos diez milímetros (645.410 mts), ángulo de desviación (delta) de

cuarenta y un grados, veintiún minutos, tres segundos (41°21’03”), tangente al

sector circular de doscientos cuarenta y tres metros con quinientos sesenta
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milímetros (243.560 mts) y cuerda con rumbo, Norte, veinte grados, treinta y dos

minutos, cuarenta y seis segundos, Oeste (N20°32’46”W), con una longitud de

cuatrocientos cincuenta y cinco metros con setecientos cincuenta y cuatro

milímetros (455.754 mts) se llega al punto 3, de aquí con rumbo, Norte, cuarenta y

cuatro grados, cincuenta y un minutos, cincuenta y siete segundos, Oeste

(N44°51’57”W) se miden doscientos ochenta y un metros con quinientos sesenta

milímetros (281.560mts), se llega al punto U, de aquí y en forma de sector circular

convexo hacia el polígono en descripción se mide una longitud de sector circular

de cuatrocientos metros con doscientos ochenta y dos milímetros (400.282 mts),

cuyo radio es de novecientos noventa y seis metros con quinientos setenta y dos

milímetros (996.572 mts), ángulo de desviación (delta) de veintitrés grados, cero

minutos,  cuarenta y ocho segundos (23°00’48”) y cuerda con rumbo, Norte, treinta

y tres grados, veintiún minutos, treinta y tres segundos, Oeste (N33°21’33”W), con

una longitud de trescientos noventa y siete metros con quinientos noventa y siete

milímetros (397.597 mts), se llega al punto V, de aquí con rumbo, Norte, veintiún

grados, cincuenta y un minutos, nueve segundos, Oeste (N21°51’09”W) se miden

ciento treinta y cuatro metros con setecientos treinta y cuatro milímetros (134.734

mts), se llega al punto X, de aquí con rumbo, noventa grados Oeste (90°00’00” W)

se miden trescientos sesenta y ocho metros con cuatrocientos setenta y cinco

milímetros (368.475mts), se llega al punto Y, de aquí con rumbo, Sur (S00°00’00”)

se miden seiscientos cincuenta y seis metros con setecientos un milímetros

(656.701 mts), se llega al punto 4, de aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y

ocho minutos, dieciséis segundos, Oeste (S01°38’16”W) se miden quinientos

veinte metros con quinientos diez milímetros (520.510 mts), se llega al punto 5, de

aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho grados, veintiún minutos, cuarenta y cuatro

segundos, Este (S88°21’44”E) se miden doscientos catorce metros (214.000 mts),

se llega al punto 6, de aquí con rumbo, noventa grados Este (90°00’00”E) se

miden setecientos noventa y nueve metros con novecientos dieciocho milímetros

(799.918 mts), se llega al punto 1 o punto de partida de esta descripción.

SUPERFICIE:
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El área del polígono antes descrito es de ochenta y siete hectáreas más cuatro mil

ciento setenta y tres metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados

(87 Has + 4173.85 m²)

POLÍGONO N°4:
Tenemos que partiendo del punto 1 con rumbo, Norte, doce grados, siete minutos,

cuarenta y cinco segundos, Este (N12°07’45”E) se miden trescientos sesenta y

cuatro metros con novecientos catorce milímetros (364.914 mts), se llega al punto

2, de aquí y en forma de sector circular cóncavo hacia el polígono en descripción

se mide una longitud de sector circular de doscientos ochenta y ocho metros con

ciento sesenta milímetros (288.160 mts), cuyo radio es de mil ochocientos

cincuenta y un metros con novecientos treinta milímetros (1851.930 mts), ángulo

de desviación (delta) de ocho grados, cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y

cinco segundos (8°54’55”), tangente al sector circular de ciento cuarenta y cuatro

metros con trescientos setenta milímetros (144.370mts) y cuerda con rumbo,

Norte, siete grados, cuarenta minutos, dieciocho segundos, Este (N07°40’18”E),

con una longitud de doscientos ochenta y siete metros con ochocientos sesenta y

siete milímetros (287.867mts), se llega al punto 3, de aquí con rumbo, noventa

grados, cero minutos, cero segundos, Oeste (N90°00’00”W) se miden setecientos

noventa y nueve metros con novecientos dieciocho milímetros (799.918 mts), se

llega al punto 4, de aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y ocho minutos,

dieciséis segundos, Oeste (S01°38’16”W) se miden seiscientos cuarenta y dos

metros (642.000mts), se llega al punto 5, de aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho

grados, veintiún minutos, cuarenta y cuatro segundos, Este (S88°21’44”E) se

miden ciento cuarenta y siete metros (147.000 mts), se llega al punto 6, de aquí

con rumbo, Norte, ochenta y nueve grados, treinta y seis minutos, un segundo,

Este (N89°36’01”E) se miden quinientos cincuenta y seis metros con doscientos

treinta y cinco milímetros (556.235 mts), se llega al punto 1 o punto de partida de

esta descripción.

SUPERFICIE:

El área del polígono antes descrito es de cuarenta y ocho hectáreas más nueve
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mil treinta y tres metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (48 Has +

9033.40 m²)

POLÍGONO N° 5:

Tenemos que partiendo del punto 1 con rumbo, Norte, sesenta y cinco grados,

cincuenta y siete minutos, diez segundos, Este (N65°57’10”E) se miden doscientos

ochenta y un metros con doscientos setenta y dos milímetros (281.272 mts), se

llega al punto 2, de aquí con rumbo, Norte, veintiséis grados, cincuenta y siete

minutos, seis segundos, Oeste (N26°57’06”W) se miden cuatrocientos setenta y

siete metros (477.000 mts), se llega al punto 3, de aquí con rumbo, Norte, sesenta

y tres grados, dos minutos, cincuenta y cuatro segundos, Este (N63°02’54”E) se

miden doscientos treinta y ocho con seiscientos milímetros (238.600 mts), se llega

al punto 4, de aquí con rumbo, Norte, veintiséis grados, cincuenta y siete minutos,

seis segundos, Oeste (N26°57’06”W) se miden dos metros con ochocientos

sesenta y siete milímetros (2.867 mts), se llega al punto 5, de aquí y en forma de

sector circular convexo hacia el polígono en descripción se mide una longitud de

sector circular de ciento ochenta metros con setecientos cincuenta milímetros

(180.750 mts), cuyo radio es de doscientos sesenta y cinco metros (265.000mts),

ángulo de desviación (delta) de treinta y nueve grados, cuatro minutos, cincuenta y

un segundos (39°04’51”), tangente al sector circular de  noventa y cuatro metros

con cincuenta milímetros (94.050 mts) y cuerda con rumbo, Norte, siete grados,

veinticuatro minutos, cuarenta segundos, Oeste (N07°24’40”W) con una longitud

de ciento setenta y siete metros con doscientos setenta milímetros (177.270 mts),

se llega al punto 6, de aquí con rumbo, Norte, doce grados, siete minutos,

cuarenta y cinco segundos, Este (N12°07’45”E), se miden trescientos noventa y

cinco metros con quinientos cincuenta y ocho milímetros (395.558 mts), se llega al

punto 7, de aquí con rumbo, Sur, ochenta y nueve grados, treinta y seis minutos,

un segundo, Oeste (S89°36’01”W) se miden quinientos cincuenta y seis metros

con doscientos treinta y cinco milímetros (556.235 mts), se llega al punto 8, de

aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y seis minutos, cuarenta segundos, Oeste

(S01°36’40”W) se miden ochocientos dieciocho metros con cuatrocientos
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diecinueve milímetros (818.419 mts), se llega al punto 9, de aquí con rumbo, Sur

sesenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos, veinte segundos, Oeste

(S69°57’20”W) se miden trescientos noventa y cinco metros con novecientos

ochenta y siete milímetros (395.987 mts), se llega al punto 10, de aquí con rumbo,

Sur, dieciséis grados, ocho minutos, cero segundos, Este (S16°08’00”E) se miden

ciento setenta y tres metros con quinientos treinta y cinco milímetros (173.535

mts), se llega al punto 11, de aquí con rumbo, Norte, cincuenta y un grados,

cuarenta y tres minutos, veinte segundos, Este (N51°43’20”E) se miden ciento

noventa y nueve metros con seiscientos treinta y tres milímetros (199.633 mts), se

llega al punto 12, de aquí con rumbo, Norte, cincuenta y un grados, cuarenta y tres

minutos, siete segundos, Este (N51°43’07”E) se miden ciento treinta y tres metros

con setecientos dieciséis milímetros (133.716 mts), se llega al punto 13, de aquí

con rumbo, Sur, sesenta grados, nueve minutos, treinta y siete segundos, Este

(S60°09’37”E) se miden ciento dieciocho metros con setecientos veinticinco

milímetros (118.725 mts), se llega al punto 14, de aquí con rumbo, Sur, sesenta

grados, cinco minutos, cincuenta y un segundos, Este (S60°05’51”E) se miden

ciento treinta y seis metros con seiscientos sesenta y cuatro milímetros (136.664

mts), se llega al punto 15, de aquí con rumbo, Sur, cincuenta y nueve grados,

cincuenta y cuatro minutos, treinta y seis segundos, Este (S59°54’36”E) se miden

sesenta y tres metros con novecientos cuarenta y siete milímetros (63.947 mts) se

llega al punto 16, de aquí con rumbo, Sur, veintiún grados, dos minutos, tres

segundos, Este (S21°02’03”E) se miden ciento cuarenta y cinco metros con

quinientos sesenta y tres milímetros (145.563 mts(, se llega al punto 1 o punto de

partida de esta descripción.

SUPERFICIE:

El área del polígono antes descrito es de cincuenta y cinco hectáreas más mil

cuatrocientos cinco metros cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados

(55 Has + 1405.38 m²)

POLÍGONO N° 6:
Tenemos que partiendo del punto A con rumbo, Sur, cincuenta y ocho grados,
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veintisiete minutos, diecisiete segundos, Oeste (S58°27’17”W) se miden

cuatrocientos veintidós metros con cuarenta y dos centímetros (422.42 mts), se

llega al punto B, de aquí con rumbo, Sur, cuarenta grados, veintiséis minutos,

cuarenta y seis segundos, Oeste (S40°26’46”W) se miden ochenta metros con

diecisiete centímetros (80.17 mts), se llega al punto C, de aquí con rumbo, Norte,

un grado, dieciséis minutos, cincuenta y nueve segundos, Este (N01°16’59”E), se

miden setecientos cincuenta y nueve metros con diecinueve centímetros (759.19

mts), se llega al punto D, de aquí con rumbo, Norte, sesenta y nueve metros,

veintitrés minutos, treinta y siete segundos, Este (N69°23’37”E) se miden

doscientos sesenta y siete metros con nueve centímetros (267.09 mts), se llega al

punto E, de aquí con rumbo, Sur, catorce grados, catorce minutos, cincuenta y

cinco segundos, Este (S14°14’55”E) se miden quinientos ochenta y nueve metros

con doce centímetros (589.12 mts), se llega al punto A o punto de partida de esta

descripción.

SUPERFICIE:

El área del polígono antes descrito es de veintidós hectáreas más seis mil

novecientos trece metros cuadrados (22 Has + 6913 m²).

POLÍGONO No.7-A:
Tenemos que partiendo del punto 18 perteneciente al polígono del aeropuerto

Enrique A. Jiménez y con rumbo, Sur, veinticinco grados, once minutos, quince

segundos, Oeste (S25°11’15”W) se miden ciento ochenta y cinco metros con

seiscientos siete milímetros (185.607 mts), se llega al punto A, de aquí con rumbo,

Norte, ochenta y siete grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta y seis

segundos, Este (N87°55’56”E) se miden ciento treinta y cinco metros (135.000

mts), se llega al punto B, de aquí con rumbo, Norte, sesenta y dos grados,
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cincuenta y seis minutos, treinta y siete segundos, Este (N62°56’37”E) se miden

ochenta y un metros con novecientos ochenta milímetros (81.980 mts), se llega al

punto C, de aquí con rumbo, Norte, veintisiete grados, quince minutos, cuarenta y

seis segundos, Oeste (N27°15’46”W) se miden ciento setenta metros con

ochocientos nueve milímetros (170.809 mts), se llega al punto D, de aquí con

rumbo, Sur, sesenta y dos grados, cuarenta y ocho minutos, cuarenta segundos,

Oeste (S62°48’40”W) se miden cincuenta y seis metros con novecientos ochenta y

dos milímetros (56.982 mts), se llega al punto 18 o punto de partida de esta

descripción.

SUPERFICIE:

El área del polígono antes descrito es de dos hectáreas más tres mil metros

cuadrados (2 Has + 3000 m²)

TERRENOS INCORPORADOS:
TERRENOS INCORPORADOS

COCOSOLITO

LOTES MANZANAS AREA m²
1 AL 12 2-A 21,590.000

1 AL 10 10 18,034.000

UNICO 15-A 15,621.000

UNICO 35 30,053.000

UNICO 35-B 33,149.184

1 36 10,053.320

5 36 15,000.110

2 36 10,001.700

3 36 15,000.140

6 36 14,466.939

4 36 15,000.460

UNICO 23 4,372.973

6 AL 9 6 15,473.000

1 AL 8 9 12,669.000

1 AL 12 22 21,861.000

1 AL3,7 AL 9 18 9,271.000

1 AL 10 14 16,510.000

UNICO 15 26,035.000

1 AL 8 3 17,838.420

4,5,6,10,11 11 9,207.500
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UNICO S/N 17,587.874

A S/N 40,955.726

1 AL 12 1 27,604.000

1 AL 12 2 22,161.500

B S/N 41,412.887

5 AL 19 5 39,015.000

1 AL 12 8 21,590.000

1 AL 12 13 21,590.000

1 AL 12 17 21,590.000

1 AL 12 16 21,590.000

UNICO 26 8,865.081

   

  615,169.814

PARCELA F1
8 S/N 18,393.307

4 S/N 18,404.355

11 S/N 18,400.726

6 S/N 18,405.900

10 S/N 18,402.049

12 S/N 18,343.919

9 S/N 18,408.950

5 S/N 18,405.472

7 S/N 18,413.083

3 S/N 18,420.042

2 S/N 18,392.540

1 S/N 10,030.160

  212,420.503
PARCELA F2

C S/N 22,171.056

A S/N 21,730.567

B S/N 20,752.187

  64,653.810
   
TOTAL  892,244.127

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE POLÍGONOS INCORPORADOS:

UBICACIÓN:  COCO SOLO

MANZANA:  ____S/ N  _______LOTE: _____ B___SECTOR:___COCO SOLO___

EMPRESA: _RESBELL OVERSEAS INC.

ÁREA TOTAL DE LOTE:  41,412.887 mts2_    

NORTE: COLINDA CON LA PARCELA C-2 Y MIDE 335.169 METROS_ LINEALES_

SUR: COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y MIDE__161.765 METROS_

LINEALES___

ESTE:_COLINDA CON EL FERROCARRIL Y MIDE 239.469 METROS LINEALES__

OESTE: COLINDA CON EL LOTE A Y MIDE 158.026 METROS_LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  COCO SOLO     _

MANZANA:  _2A  _LOTE: __1 al 12___SECTOR:___COCO SOLITO___
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EMPRESA: _SHARESHIAN GROUP__

ÁREA TOTAL DE LOTE:  21,590.00 mts2__   

NORTE: COLINDA CON__LA CALLE 2da. Y  MIDE 170.00 METROS_ LINEALES

SUR: COLINDA CON LA CALLE 3ra. Y MIDE 170.00 METROS_  LINEALES___

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 2da. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 1ra. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  COCO SOLO

MANZANA: _10__LOTE: __1 al 10___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: EISLAR FINANCIAL CORP.__

ÁREA TOTAL DE LOTE:  18,034.00 mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE 156.00  METROS LINEALES_

SUR:COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE_128.00  METROS_LINEALES

ESTE: COLINDA CON EL FERROCARRIL Y MIDE 129.91METROS_LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 1ra. Y MIDE  127.00 METROS_LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: COCO SOLO

MANZANA:__15A _LOTE: ___ UNICO___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA:_EISLAR  FINANCIAL CORP._

ÁREA TOTAL DE LOTE:   15,621.00 mts2___    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE 135.00 METROS_ LINEALES_

SUR: COLINDA CON CALLE 6ta Y MIDE 111.00 METROS_  LINEALES____

ESTE:_COLINDA CON LA PARCELA FERROCARRIL Y MIDE 129.25 METROS LINEALES

OESTE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOLPH Y MIDE 127.00 METROS_  LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: _COCO SOLO

MANZANA: _35-B__LOTE: __UNICO___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: __TOIKA, S.A._

ÁREA TOTAL DE LOTE:  33,149.184 mts2___    
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NORTE: COLINDA CON EL AEROPUERTO  ENRIQUE JIMENEZ Y MIDE 162.176

METROS_LINEALES_

SUR: COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y MIDE 161.765 METROS

LINEALES_

ESTE: COLINDA CON LA CARRETERA FRANCE  Y MIDE 152.00 METROS LINEALES

OESTE: COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL Y MIDE 246.933 METROS LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: _COCO SOLO

MANZANA:  ____36  _______LOTE: _____ 1___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: __PRIME OULET INC.   

ÁREA TOTAL DE LOTE:   10,053.320 mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL  Y MIDE 96.15 METROS__ LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2 - INCLINADAY MIDE 29.00 METROS_  LINEALES

ESTE: COLINDA CON EL  LOTE #2 DE LA MANZANA #36 Y MIDE 185.24 METROS_

LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL Y MIDE 164.35 METROS_ LINEALES__

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO MANZANA:_35__LOTE:____UNICO___SECTOR:___COCO

SOLITO___

EMPRESA: _SHINE ASSOCIATED CORP..____________________

ÁREA TOTAL DE LOTE: _ 30,053.00 mts2_    _    

NORTE:_COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE JIMÉNEZ Y MIDE 204.96 METROS

LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CARRETERA FRANCE  Y MIDE 204.88 METROS_  LINEALES_

ESTE: COLINDA CON LA FINCA14022 GOLD HILL Y MIDE 189.24 METROS_ LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOLPH Y MIDE 117.16 METROS_LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO_

MANZANA:  ____36 _______LOTE: _____ 5___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: __SOL GALLERY   
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ÁREA TOTAL DE LOTE:   15,000.110 mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL Y MIDE 58.923 METROS LINEALES__

SUR:COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE_53.13 METROS_LINEALES_

ESTE: COLINDA CON EL LOTE #6 MANZANA 36 Y MIDE 295.067 METROS_LINEALES_

OESTE: COLINDA CON EL LOTE #4 MANAZANA  #36Y MIDE 269.59 METROS_LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  COCO SOLO_

MANZANA:  ____36  _______LOTE: _____ 2___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: HIGH FASHION TRADING CORP_

ÁREA TOTAL DE LOTE: _ 10,001.700 mts2__    

NORTE:COLINDA CON LA FINCA 14022 Y MIDE 56.195 METROS LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE_56.195 METROS_  LINEALES_

ESTE: COLINDA CON EL  LOTE #3, MANZANA #36 Y MIDE 209.538 METROS LINEALES_

OESTE: COLINDA CON EL LOTE #1, MANZANA 36 Y MIDE 185.24 METROS_LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:   _COCO SOLO

MANZANA:  ____36  _______LOTE: _____ 3___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _CONSORCIO  ROYAL, S.A..

ÁREA TOTAL DE LOTE:   15,000.140 mts2__    

NORTE:COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILL Y MIDE 73.776 METROS_ LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE_66.523 METROS_LINEALES

ESTE:_COLINDA CON EL LOTE #4, MANZANA #36 Y MIDE 241.438 METROS LINEALES_

OESTE: COLINDA CON EL LOTE #2, Manzana #36 Y MIDE 209.538 METROS_    LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:   COCO SOLO

MANZANA:  _36  _______LOTE: _____ 6___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: GRAN CENTRAL PLACE INC._
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ÁREA TOTAL DE LOTE:   14,466.939 mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILLY MIDE 28.158 METROS_LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CALLE 2da.Y MIDE 34.512 METROS LINEALES_

ESTE:_OLINDA CON EL AEROPUERTO  ENRIQUE  JIMENEZ Y MIDE 323.63 METROS_

LINEALES

OESTE: :COLINDA CON EL LOTE #5, MANZANA #36 Y MIDE 295.067  METROS_ LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:_COCO SOLO

MANZANA:  ____36 _______LOTE: _____ 4___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _INVERSIONES  COSMOS, S.A.

ÁREA TOTAL DE LOTE: 15,000.460 mts2_    

NORTE:_COLINDA CON LA FINCA 14022 GOLD HILLY MIDE 65.108 METROS__LINEALES__

SUR: COLINDA CON LA  CALLE 2da.  Y MIDE_58.707 METROS_  LINEALES__

ESTE: COLINDA CON EL LOTE #5, MANZANA #36 Y MIDE 241.438 METROS LINEALES_

OESTE: COLINDA CON  EL  LOTE #3 MANZANA #36 Y MIDE 241.438 METROS LINEALES__

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO  _

MANZANA:  _11 _LOTE: _4,5,6,10,11___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _TRADESCO

ÁREA TOTAL DE LOTE:   9,207.500 mts2___    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 4ta.Y MIDE 57.00 METROS_LINEALES__

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 5ta. Y MIDE_88.00 METROS LINEALES__

ESTE:_COLINDA CON EL LOTE #3 Y 9, MANZANA #11 Y MIDE 127.00 METROS_ LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA PARCELA  DEL  FERROCARRILY MIDE 130.00 METROS_

LINEALES__

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE
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UBICACIÓN: _COCO SOLO   _

MANZANA:  ____1  _______LOTE: _1 AL 12___SECTOR:___COCO SOLITO__

EMPRESA: _TURLINGTON BUSSINES CORP._

ÁREA TOTAL DE LOTE:  27,604.000 mts2__    

NORTE:COLINDA CON LA CALLE 1ra.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 150.22 Y 75.72

METROS_LINEALES__

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE 158.00  METROS_  LINEALES__

ESTE: COLINDA CON LA PARCELA  DEL  FERROCARRIL Y MIDE 115.95

METROS_LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA  CALLE1ra. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  __COCO SOLO

MANZANA:  ____2_______LOTE: __ 1 AL 12___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _ECUATRADE INTERNATIONAL CORP.___

ÁREA TOTAL DE LOTE: _  22,161.500 mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LA CALLE  3 Y MIDE 189.00 METROS  LINEALES_

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 4  Y MIDE 160.00 METROS_  LINEALES__

ESTE:_COLINDA CON LA PARCELA DEL FERROCARRIL Y MIDE 130.27 METRO__LINEALES

OESTE: COLINDA CON EL LOTE A Y MIDE 158.026 METROS_ LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  __COCO SOLO _

MANZANA:  ____3 _______LOTE: ___1 AL 8___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _REMSO  INVESTMENT._

ÁREA TOTAL DE LOTE:   17,838.42mts2__    

NORTE:COLINDA CON LA CALLE 3ra. Y MIDE 127.13 METROS_LINEALES__

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE_153.79 METROS_LINEALES_

ESTE:_COLINDA CON LA AVENIDA 3ra.Y MIDE 127.00 METROS LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA PARCELA  DEL  FERROCARRIL Y MIDE DE FORMA INCLINADA

129.768 METROS_LINEALES_
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DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: COCO SOLO

MANZANA:  ___14 ___LOTE: __1 AL  10 ___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: COMERCIAL  CENTRAL  FOODS._

ÁREA TOTAL DE LOTE: _ 16,510.00 mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LA CALLE 4ta. Y MIDE 118.00 METROS LINEALES

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 5tA Y MIDE 142.00 METROS_  LINEALES__

ESTE:_COLINDA CON LA AVENIDA 6ta. Y MIDE DE FORMA  INCLINADA 129.25

METROS__LINEALES

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta.  Y MIDE 127.00 METROS_     LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO

MANZANA: 13  _______LOTE: __1 AL 12___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: __FIORELA, S.A._

ÁREA TOTAL DE LOTE:  21,590.00 mts2_    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE  4ta. Y MIDE 170.00 METROS_ LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA CALLE 5ta.  Y MIDE_170.00 METROS_  LINEALES__

ESTE: COLINDA CON AVENIDA 5ta. Y MIDE 127.00 METROS  LINEALES

OESTE:COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS_  LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:   _COCO SOLO       ____________________

MANZANA:  _5 ___LOTE: ____1AL 19___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _ IMPORTADORA  MARINELLA, S.A.____________________

ÁREA TOTAL DE LOTE:   39,015 mts2___    

NORTE:_COLINDA CON LA CALLE 2da.  Y MIDE 173.173 METROS________ LINEALES

SUR: COLINDA CON LA  CALLE 3ra. Y MIDE__170.00 METROS_  LINEALES__

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta. Y MIDE 246.00 METROS_ LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE 213.00 METROS_ LINEALES
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DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  COCO SOLO

MANZANA: _6 _LOTE: ___1 AL 10___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: _COOL INTERNACIONAL___

ÁREA TOTAL DE LOTE: _15,473.0 mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 2da. Y MIDE DE FORMA INCLINADA 37.0

METROS_LINEALES__

SUR: COLINDA CON LA CALLE  3ra. Y MIDE_87.00 METROS_LINEALES_

ESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 6ta. Y MIDE 257.00 METROS_ LINEALES

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta. Y MIDE 250.00 METROS   LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:   _COCO SOLO

MANZANA:  _9___LOTE: _1 AL 8___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: CHENQUER, S.A._

ÁREA TOTAL DE LOTE: 12,669.00mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA  CALLE 3ra.Y MIDE 91.00 METROS_ LINEALES

SUR: COLINDA CON LA CALLE 4ta: Y MIDE_115.00 METROS_ LINEALES_

ESTE: COLINDA CON AVENIDA 6ta.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 126.00 METROS

LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5Ta. Y MIDE  123.00 METROS_      LINEALES__

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: COCO SOLITO_

MANZANA: N° 23___LOTE: __N°    UNICO         _SECTOR:__COCO SOLITO__

EMPRESA: _ESKIMO MANUFACTURING COMPANY S.A.______

ÁREA TOTAL DE LOTE:   4,372.973 mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA CALLE 7 ma Y MIDE 147.49 METROS LINEALES_

SUR: COLINDA CON LOS LOTES DE LA EMPRESA INMOBILIARIA MORK, S.A. Y MIDE 160.256

METROS LINEALES__
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ESTE: COLINDA CON LA INTERSECCIÓN DE LA CALLE 7 ma Y LA LÍNEA DEL LOTE DE

INMOBILIARIA MORK S.A. Y ES EL VÉRTICE “C”.

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 5ta Y MIDE 59.315 METROS__LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: COCO SOLO_

MANZANA:  ____S/ N _______LOTE: _____A___SECTOR:___COCO SOLO___

EMPRESA: _WICHNOR MANAGEMENT CORP.__

ÁREA TOTAL DE LOTE:  40,955.726 mts2__    

NORTE: COLINDA CON LA PARCELA C-2 Y MIDE IRREGULARMENTE  213.773 METROS

LINEALES__

SUR:_COLINDA CON EL AEROPUERTO ENRIQUE A. JIMÉNEZ Y MIDE_IRREGULARMENTE

324.788 METROS_LINEALES_

ESTE: COLINDA CON EL LOTE B DE LA EMPRESA RESBELL OVERSEAS INC. Y MIDE

158.026 METROS_ LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA CARRETERA RANDOLPH Y MIDE 219.601 METROS LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  __COCO SOLO

MANZANA:  ____8_______LOTE: __1 AL 12__SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: ______________FIORELA, S.A.________________

ÁREA TOTAL DE LOTE: _   21,590.00 mts2____    

NORTE:_COLINDA CON LA CALLE 3ra. Y MIDE 170.00  METROS LINEALES__

SUR:_COLINDA CON CALLE 4ta.  Y MIDE_170.00 METROS_LINEALES____

ESTE:__COLINDA CON LA AVENIDA 5ta. Y MIDE 127.00 METROS_ LINEALES

OESTE:_COLINDA CON LA AVENIDA 4ta.Y MIDE 127.00 METROS LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: _____COCO SOLO__  _

MANZANA: _18__LOTE: ___1 AL 3 y 7 AL 9___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: INDIAN PRODUCTS.___

ÁREA TOTAL DE LOTE:    9,271.00mts2_________________________    
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NORTE:____COLINDA CON LA  CALLE 5ta.Y MIDE 61.00 METROS LINEALES

SUR:_COLINDA CON LA CALLE 6ta. Y MIDE 83.00 METROS_LINEALES__

ESTE:_COLINDA CON AVENIDA 6ta.Y MIDE DE FORMA INCLINADA 129.25 METROS_

LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA EMPRESA VAN  DEVELOPMENT Y MIDE 127.00 METROS

LINEALES___

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO

MANZANA:  ___17_______LOTE: __1 AL 12___SECTOR:___COCO SOLITO___

EMPRESA: ________________FIORELA, S.A.____________________

ÁREA TOTAL DE LOTE:    21,590.00 mts2_________________________    

NORTE: COLINDA CON LA  CALLE 5ta. Y MIDE 170.00 METROS LINEALES_

SUR: COLINDA CON LA  CALLE 6ta.Y MIDE 170.00 METROS_  LINEALES_

ESTE:_COLINDA CON LA  AVENIDA 5Ta.Y MIDE 127.00 METROS_LINEALES_

OESTE: _COLINDA CON LA  AVENIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS_        LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  COCO SOLO

MANZANA: 16  LOTE: _1 al 12___SECTOR: COCO SOLITO

EMPRESA: ___CARIBEAN BRITISH CHEMICAL  COMPANY.

ÁREA TOTAL DE LOTE: 21,590.00 mts2_    

NORTE:COLINDA CON LA  CALLE 5ta.  Y MIDE 170.00 METROS LINEALES_

SUR:COLINDA CON LA  CALLE 6ta.Y MIDE_170.00 METROS_LINEALES__

ESTE:COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS_LINEALES

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 3ra.  Y MIDE 127.00 METROS_LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN: COCO SOLO

MANZANA:15 LOTE: UNICO_SECTOR: COCO SOLITO_

EMPRESA: _NORTH CAROLINA ENTERPRISES, S.A._

ÁREA TOTAL DE LOTE:  26,035.00mts2__    
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NORTE:_COLINDA CON LA CALLE 5ta.Y MIDE 190.00 METROS LINEALES

SUR:COLINDA CON LA  CALLE 6ta. Y MIDE_220.00 METROS_ LINEALES

ESTE:_COLINDA CON LA AVENIDA 3ra Y MIDE 127.00 METROS_LINEALES_

OESTE: COLINDA CON LA PARCELA DEL  FERROCARRIL  Y MIDE 130.00 METROS_

LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO_

MANZANA:_26_LOTE: _UNICO_SECTOR:COCO SOLITO_

EMPRESA:   EAST PONTE VECCHIO CORP.

ÁREA TOTAL DE LOTE: 8,865.081 mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LOS LOTES N° 1 AL  4 DE LA MANZANA N°21, CON LA  AVENIDA 4ta.

Y CON LOS LOTES N°5, N°6 Y PARTE  DEL LOTE N°4 DE LA  MANZANA N°22  Y MIDE 210.908

METROS LINEALES

SUR:_COLINDA CON LOS LOTES  DE LAS EMPRESAS INMOBILIARIA PORT, S.A. E

INMOBILIARIA ROCK, S.A. Y MIDE 225.59 METROS_LINEALES_

ESTE:COLINDA CON LA  INTERSECCIÓN DE LAS LINEAS DEL  LOTE N°4 DE LA MANZANA

N°22 Y LA LINEA DE LOTE DE INMOBILIARIA PORT, S.A. Y ES UN VÉRTICE

OESTE: COLINDA CON LA AVENIDA 3ra. Y MIDE 84.083 METROS LINEALES_

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO

MANZANA:19-A, 24-A_LOTE: _S/N_SECTOR:_COCO SOLITO_

EMPRESA: _WIDMER INTERNATIONAL HOLDING, INC._   

ÁREA TOTAL DE LOTE:  17587.874mts2__    

NORTE:_COLINDA CON LA MANZANA N°15 Y MIDE 86.98 METROS_LINEALES Y COLINDA

CON LA  SERVIDUMBRE DEL FERROCARRIL MIDIENDO  5.67 METROS LINEALES

SUR: COLINDA CON LA CALLE DE ACCESO  DE LA EMPRESA OCOPA Y

MIDE 42.497 METROS LINEALES

ESTE:_COLINDA EN FORMA IRREGULAR CON LA SERVIDUMBRE DEL FERROCARRIL

MIDIENDO  216.781 METROS LINEALES Y 78.50  METROS_ LINEALES_DANDO UN TOTAL

DE 295.28 METROS LINEALES_
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OESTE: :COLINDA EN FORMA IRREGULAR CON LA CARRETERA RANDOLPH MIDIENDO

81.88 METROS LINEALES, 58.55 METROS LINEALES  Y 142.99 METROS LINEALES DANDO

UN TOTAL DE 283.22  METROS LINEALES

DESCRIPCIÓN Y MEDIDAS DE LINDEROS DE LOTE

UBICACIÓN:  _COCO SOLO

MANZANA: 22_LOTE: _1 AL 12_SECTOR:_COCO SOLITO_

EMPRESA: _VITA INDUSTRIAL CORPORATION_

ÁREA TOTAL DE LOTE:  20,861.00mts2_    

NORTE:_COLINDA CON LA CALLE 7ma.Y MIDE 170.00 METROS_LINEALES__

SUR: COLINDA EN FORMA INCLINADA CON LA MANZANA CO-4. Y

MIDE_60.3738  METROS LINEALES  Y CON LA MANZANA N°22-A  MIDIENDO

116.00 METROS LINEALES_

ESTE:_COLINDA CON LA  AVENIDA 5ta. Y MIDE 100.00 METROS_ LINEALES_

OESTE: :_COLINDA CON LA AVENIDA 4ta. Y MIDE 127.00 METROS LINEALES

DESCRIPCION DEL POLIGONO DE LA PARCELA F-1

Tomando como base el plano No.30106-90680 aprobado por la Dirección General

de Catastro el   5  de junio  de    2000  , tenemos que partiendo del punto número

1, con rumbo Norte setenta y cuatro grados, cuarenta minutos, cuarenta y siete

segundos Este (N74°40’47’’E) se miden trescientos treinta y dos metros  (332.000

mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad  de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región

Interoceánica, se llega al punto número 2; de aquí con rumbo Norte setenta y

cinco grados, treinta y seis minutos, veintiún segundos Este (N75°36’21”E) se

miden cuarenta y  seis  metros con quinientos cincuenta milímetros (46.550 mts) y

colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región

Interoceánica, se llega al punto número 3; de aquí con rumbo Norte setenta y

nueve grados, cuatro minutos, cuarenta y cuatro segundos Este (N79°04’44”E) se
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miden cuarenta y nueve metros con cien milímetros (49.100 mts) y colindando con

el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y

administrada por la Autoridad de la Región Interoceánica, se llega al punto número

4; de aquí con rumbo Norte ochenta y dos grados , veintinueve minutos, catorce

segundos Este (N82°29’14”E) se miden treinta  metros con seiscientos ochenta y

ocho milímetros (30.688 mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo

18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la

Región Interoceánica, se llega al punto Y, de aquí con rumbo Sur dos grados,

treinta y un  minutos, cuarenta y un segundos Este (S02°31’41”E) se miden

trescientos treinta y nueve metros con ochocientos setenta y un milímetros

(339.871mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592,

documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región

Interoceánica, se llega al punto X, de aquí con rumbo Sur cuarenta y cinco grados,

cuarenta y seis minutos, quince segundos Oeste (S45°46’15”W) se miden ciento

nueve metros con trescientos cincuenta y un milímetros (109.351 mts) y

colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región

Interoceánica, se llega al punto número 14; de aquí con rumbo Sur cuarenta y

siete grados, un minuto, treinta y cinco segundos Oeste (S47°01’35”W) se miden

doscientos veintinueve metros  con novecientos setenta  milímetros (229.970 mts)

y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la  Región

Interoceánica, se llega al punto 15, de aquí con rumbo Sur cincuenta y dos grados,

quince minutos, dos segundos Oeste (S52°15’02”W)  se miden setenta y cuatro

metros  con seiscientos diez milímetros (74.610 mts) y colindando con el resto

libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y

administrada por la Autoridad de la  Región Interoceánica, se llega al punto 16; de

aquí con rumbo Sur cincuenta y siete grados, veintidós minutos,  trece segundos

Oeste (S57°22’13”W) se miden ochenta y tres metros con ochocientos noventa

milímetros (83.890 mts) y colindando con Randolph Ave. se llega al punto número
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17;  de aquí con rumbo Sur sesenta y seis grados, veintidós minutos, cuarenta y

cinco segundos Oeste (S66°22’45”W) se miden cuarenta y ocho metros con

ochocientos diecisiete milímetros (48.817mts) y colindando con resto libre de la

finca 12875, rollo 18592, documento 2 propiedad de la Nación y administrada por

la Autoridad de la Región Interoceánica, se llega al punto número 18; de aquí con

rumbo Norte tres grados, cuarenta y ocho minutos, quince segundos Oeste

(N03°48’15”W) se miden quinientos setenta y  un metros con setecientos dos

milímetros (571.702 mts) y colindando con Randolph Ave. se llega al punto

número 1 o punto de partida de esta descripción.

SUPERFICIE:  El área del polígono antes descrito es de veintiún hectáreas más

dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados con ochenta y tres

decímetros cuadrados (21Has + 2455.83 M2).

DESCRIPCION DEL POLIGONO DE LA PARCELA F-2

Tomando como base el plano No. 30106-90680 aprobado por la Dirección General

de Catastro el  5 de junio de  2000 , tenemos que partiendo del punto A, con

rumbo Norte sesenta y seis grados, veintidós minutos, cuarenta y cinco segundos

Este (N66°22’45’’E) se miden cincuenta y nueve metros con setecientos ochenta y

nueve milímetros (59.789 mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875,

rollo 18592, documento 2, propiedad  de la Nación y administrada por la Autoridad

de la Región Interoceánica  se llega al punto B; de aquí con rumbo Norte

cincuenta y siete grados, veintidós minutos, trece segundos Este (N57°22’13”E) se

miden ochenta y seis metros con novecientos setenta y siete milímetros(86.977

mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la Región

Interoceánica, se llega al punto C; de aquí con rumbo Norte cincuenta y dos

grados, quince minutos, dos segundos Este (N52°15’02”E) se miden setenta y seis

metros con ochocientos sesenta y ocho milímetros (76.868 mts) y colindando con

el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y

administrada por la Autoridad de la Región Interoceánica, se llega al punto D; de
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aquí con rumbo Norte cuarenta y siete grados, un minuto, treinta y cinco segundos

Este (N47°01’35”E) se miden doscientos treinta y un metros con trescientos

ochenta y cuatro milímetros (231.384 mts) y colindando con el resto libre de la

finca 12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por

la Autoridad de la Región Interoceánica, se llega al punto E, de aquí con rumbo

Norte cuarenta y cinco grados, cuarenta y seis minutos, quince segundos Este

(N45°46’15”E ) se mide ochenta y siete metro con trescientos cuarenta y nueve

milímetros (87.349 mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo

18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la

Región Interoceánica, se llega al punto F, de aquí con rumbo Sur dos grados,

treinta y un minutos, cuarenta y un segundos Este (S02°31’41”E) se miden ciento

treinta y nueve metros con doscientos ochenta y dos milímetros (139.282 mts) y

colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Autoridad de la Región Interoceánica, se  llega al punto A1; de

aquí con rumbo Norte ochenta y siete grados, veintiocho minutos, diecinueve

segundos Este (N87°28’19”E) se miden veinticinco metros  con cuatrocientos

setenta y un milímetros (25,471 mts) y colindando con el resto libre de la finca

12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la

Autoridad de la  Región Interoceánica, se llega al punto G, de aquí con rumbo Sur

cuarenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos, cincuenta y cinco segundos

Oeste  (S45°44’55”W),  se miden diesciseis metros  con trescientos sesenta

milímetros (16.360 mts) y colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo

18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de  la

Región Interoceánica, se llega al punto H; de aquí con rumbo Sur cuarenta y siete

grados, un minuto,  treinta y cinco segundos Oeste (S47°01’35”W) se miden

doscientos treinta y seis metros con novecientos cinco milímetros     (236.905 mts)

y colindando con el resto libre de  la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad de la  Región

Interoceánica, se llega al punto I; de aquí con rumbo Sur cincuenta y dos grados,

catorce minutos, cincuenta y dos segundos Oeste (S52°14’52”W), se miden
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ochenta y siete metros con setecientos noventa y seis milímetros (87.796 mts) y

colindando con el resto libre de la finca 12875, rollo 18592, documento 2,

propiedad de la Nación y administrada por la Autoridad  de  la  Región

Interoceánica, se llega al punto J; de aquí con rumbo Sur cincuenta y siete grados,

veintidós minutos, veintitrés segundos Oeste (S57°22’23”W) se miden ciento un

metros con novecientos diecisiete milímetros (101.917 mts) y colindando con el

resto libre de la finca No.12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación

y administrada por la Autoridad de la  Región Interoceánica, se llega al punto K, de

aquí con rumbo Sur sesenta y seis grados, veintidós minutos, cuarenta y cinco

segundos Oeste (S66°22’45”W) se miden ciento doce metros con novecientos

quince milímetros (112.915 mts) y colindando con el resto libre de la finca

No.12875, rollo 18592, documento 2, propiedad de la Nación y administrada por la

Autoridad de la  Región Interoceánica, se llega al punto L, de aquí con rumbo

Norte tres grados, cuarenta y ocho minutos,  seis  segundos  Oeste

(N03°48’06”W) se miden ciento veintiocho metros con quinientos ochenta y ocho

milímetros (128.588 mts) y colindando la Randolph Ave., se llega al punto A o

punto de partida de esta descripción.

SUPERFICIE:  El área del polígono antes descrito es de seis hectáreas más

cuatro mil seiscientos cincuenta y tres metros cuadrados con ochenta y un

decímetros cuadrados (6Has + 4653.81 M2).

Artículo 2.  Se aprueba, en todo su articulado, el siguiente Contrato celebrado

entre  EL ESTADO y  CONSORCIO SAN LORENZO, Asociación Accidental

formada por las empresas COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S.A., COLON

INTERNATIONAL AIRPORT DEVELOPMENT CORP., S.A., CENTRO

MULTIMODAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS (CEMIS), S.A., AIRPORT

CONSULTING VIENNA, GMBH., BIRK HILLMAN CONSULTANTS, INC. Y

MCKINNEY INTERNACIONAL, S. DE R. L.,  para explotar, desarrollar, diseñar,

financiar, construir, mercadear, administrar, operar y mantener el Aeropuerto

Internacional Enrique A. Jiménez, sus infraestructuras, equipos e instalaciones, el

cual se inserta a continuación:
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CONTRATO No.

Índice por Cláusulas

Primera. Fundamento Legal del Contrato  

Segunda. Definiciones  

Tercera. Interpretaciones

Cuarta. Objeto del Contrato

Quinta. Documentos

Sexta. Alcance de los Trabajos

Séptima. Duración del Contrato

Octava. Monto de la Inversión

Novena. Entrega del Área del Proyecto

Décima. Propiedad y Posesión Pacífica del Área del Proyecto

Undécima. Régimen de Tarifas   

Duodécima. Pagos al Estado

Décima Tercera Crédito por Inversión

Décima Cuarta. Obligaciones del Concesionario

Décima Quinta. Derecho del Estado

Décima Sexta. Obligaciones del Estado

Décima Séptima. Declaraciones del Concesionario

Décima Octava Declaraciones del Usuario

Décima Novena. Plan Maestro de Desarrollo y Expansión

Vigésima. Contabilidad y Estados Financieros

Vigésima Primera. Protección al Medio Ambiente

Vigésima Segunda. Trabajos de Construcción

Vigésima Tercera. Contratos Existentes

Vigésima Cuarta. Inclusión de Terrenos Adicionales en el Área del Proyecto

Vigésima Quinta. Operación y Mantenimiento

Vigésima Sexta. Periodo de Transición

Vigésima Séptima. Régimen Laboral

Vigésima Octava. Seguros

Vigésima Novena. Beneficios Fiscales

Trigésima. Impuestos Municipales

Trigésima Primera. Derechos del Concesionario

Trigésima Segunda. Derecho de Detención

Trigésima Tercera. Actividades Autorizadas, Derechos y Beneficios de Los

Usuarios del Aeropuerto

Trigésima Cuarta. Cesión del Contrato

Trigésima Quinta. Derecho de Sustitución a Favor de Acreedores
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Trigésima Sexta. Fuerza Mayor y Caso Fortuito

Trigésima Séptima. Resolución de Disputas

Trigésima Octava. Suspensión del Contrato

Trigésima Novena. Terminación del Contrato por Incumplimiento del

Concesionario

Cuadragésima. Periodo de Cura

Cuadragésima Primera.  Terminación por Incumplimiento de El Estado

Cuadragésima Segunda. Pagos por Terminación

Cuadragésima Tercera. Trámite y Solicitud de Permisos

Cuadragésima Cuarta. Modificaciones a la Ley

Cuadragésima Quinta. Responsabilidad e Indemnización

Cuadragésima Sexta. Derechos y Título sobre el área, facilidades y bienes

del Proyecto

Cuadragésima Séptima. Procedimiento de Resolución de Disputas

Cuadragésima Octava. Arbitraje

Cuadragésima Novena. Pagos de Timbre
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Los suscritos a saber: JORGE RODRIGUEZ, varón, panameño, mayor de edad,

con cédula de identidad personal No.4-69-621, en su condición de Director

General de la Dirección de Aeronáutica Civil, entidad autónoma constituida y

organizada por el Decreto Gabinete 13 de  1969  y sus modificaciones,

debidamente autorizado para este acto mediante la Resolución de Gabinete  105

de  2001, expedida por el Consejo de Gabinete, en ejercicio de la facultad que le

confiere el numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de la República,

quien en adelante se denominará EL ESTADO, por una parte, y,  por la otra,

STEPHEN PETER JONES, varón, nacional de Inglaterra, mayor de edad, con

Pasaporte No.740115360, en representación del CONSORCIO SAN LORENZO ,

debidamente autorizado para este acto, por las empresas que a continuación se

detallan:

COLON INTERNATIONAL AIRPORT, S. A., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 389186,

Documento 167816, de la Sección de Micropelículas (Mercantil), del Registro

Público de Panamá y;

CENTRO MULTIMODAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS  (CEMIS), S.A.,

sociedad constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la República de

Panamá, inscrita a la Ficha 398885, Documento 224033, de la Sección de

Micropelículas (Mercantil), del Registro Público de Panamá y;

COLON INTERNATIONAL DEVELOPMENT CORPORATION, S. A., sociedad

constituida y vigente de conformidad con las Leyes de la República de Panamá,

inscrita a la Ficha 389181, Documento 167791, de la sección de micropelículas

(Mercantil), del Registro Público de Panamá y;

AIRPORT CONSULTING VIENA, GMBH., sociedad de responsabilidad limitada,

constituida y vigente de conformidad con las Leyes de Austria bajo el registro

Mercantil No. FN 109913 m desde 1992 y;

BIRK HILLMAN CONSULTANTS, INC., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes del Estado de Florida, Estados Unidos de América,

bajo el Registro No. V54297 desde 1992 y;

MCKINNEY INTERNACIONAL, S. de R. L., sociedad constituida y vigente de

conformidad con las Leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha SL 235,

Documento 114550, de la Sección de Micropelículas (Mercantil), del Registro

Público de Panamá; quien en adelante se denominará El CONCESIONARIO, han

convenido en la celebración de este Contrato, de acuerdo con  los siguientes

términos y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA

FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO
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Las Partes convienen que el presente Contrato se celebra con fundamento
en:

1. Numeral 15  del artículo 153 de la Constitución Política de la República
de Panamá.

2. Numeral 3 del artículo 195 de la Constitución Política de la República de
Panamá, por el cual se le otorga poder al Consejo de Gabinete para
acordar la celebración de contratos como el presente.

CLAUSULA SEGUNDA
DEFINICIONES

En este Contrato, las siguientes palabras y expresiones tendrán, a menos
que contraríe el contexto o intención de este Contrato, el siguiente

significado a saber:

1. ACTIVIDADES AERONAUTICAS: todas las actividades, servicios y

facilidades brindadas en un aeropuerto, o brindadas en relación con
el mismo (exceptuando los Servicios de Navegación Aérea y los

servicios de Ayuda a la Navegación Aérea), entre los cuales cabe
destacar:

 (a) Aterrizaje, estacionamiento y despegue de aeronaves

comerciales y civiles en general, así como el suministro de
áreas para su uso o explotación comercial, y actividades

relacionadas con los mismos, entre las que cabe mencionar,
pero sin limitar, mantenimiento de la pista de aterrizaje y

pistas de rodaje, manejo y asignación de Cupos “Slots”,

asignación de Puertas o Puentes, y sistemas de Puente de
Abordaje y Guía de Anclaje DGS (por sus siglas en inglés

“Boarding Bridges and Docking Guidance Systems”);
 (b) Alquiler de oficinas a Líneas Aéreas, puestos de venta de

boletos, facilidades para reparación y envoltura de equipajes,

facilidades para depósito y custodia de carga y equipaje,
facilidades para entrega de carga y equipaje perdidos,

puestos de registro de pasajeros y tránsito, alquiler de oficinas
a terceros, manejo de salones de conferencia, tiendas de

venta de artículos Libre de Impuestos “Duty Free Shops”,

tiendas de venta de bebidas y alimentos, negocios de venta al
por menor (incluyendo tiendas de artículos varios, bancos,

compañías de alquiler de carros, etc.), estacionamiento de
automóviles, hoteles, centros de convenciones y exhibiciones,

y cualquier otra actividad comercial ubicada dentro del

perímetro del aeropuerto.
 (c) Todos los servicios prestados a las aeronaves, incluyendo el

mantenimiento y reparación de las mismas,  el suministro de
combustible, manejo de carga y equipaje, manejo y servicios

en tierra y estacionamiento de aeronaves.

 (d) Todos los servicios brindados a los pasajeros y visitantes,
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incluyendo el suministro y preparación de alimentos para
vuelos, manejo de equipaje, carga y correos durante todas las

etapas en que los pasajeros y visitantes se encuentren dentro
de los predios del aeropuerto, transporte de pasajeros de la

aeronave al terminal y viceversa, facilidades especiales para

infantes, niños y discapacitados y servicios de portero y
carretilla de equipaje, entre otros.

 (e) Servicios de iluminación, circuito cerrado dentro del recinto
aeroportuario y sus predios, sistema de información de vuelos,

mantenimiento técnico, sistemas de emergencia y servicios

contra incendios, sistemas privados de acceso a las áreas del
recinto aeroportuario, sistema de revisión de carga y

pasajeros, servicios médicos, servicios de limpieza y
mantenimiento del aeropuerto, baños y salas de reposo, vías

de acceso y comunicación con el aeropuerto, salones de

espera, salón VIP, salón de pasajeros en tránsito, y salones
especiales para ciertas compañías (ej. , Líneas Aéreas,

compañías expedidoras de tarjetas de crédito, etc.), entre
otros.

2.  ACREEDORES: aquellas instituciones financieras, bancos y agentes,

así como sus cesionarios y sucesores, quienes han acordado, o
acordarán en el futuro, otorgar financiamiento a EL
CONCESIONARIO bajo los Acuerdos de Financiamiento, para

sufragar parte o todos los costos del Proyecto.
3.    AGENCIA GUBERNAMENTAL: cualquier ministerio, entidad

autónoma o semiautónoma, empresa estatal o cualquier otro
establecimiento público o dependencia del Gobierno de la República

de Panamá con autoridad o jurisdicción sobre la totalidad o parte del
Proyecto, o autoridad sobre la ejecución de alguno o todos los
servicios u obligaciones y derechos de EL CONCESIONARIO de

conformidad a este Contrato.
4. AÑO CONTABLE: periodo de 365 días, comenzando el 1 de enero y

finalizando el 31 de diciembre de dicho año.
5.  AREA DEL PROYECTO: sin que  implique limitación alguna, todos

los terrenos dados en concesión por EL ESTADO a EL
CONCESIONARIO bajo este Contrato, independientemente de que

sean utilizados, que no sean utilizados aún, y los no utilizables por

razón de su naturaleza, y en los cuales se ubica el Proyecto, descritos
en el Anexo ‘A’ de este Contrato.

6. AUDITORES: firma de auditores escogida por EL CONCESIONARIO
para brindar auditoría externa al Proyecto, que sea de reconocido
prestigio y esté autorizada para realizar la actividad de auditoría

dentro de la República de Panamá.
7.    BIENES MUEBLES DEL PROYECTO: todo el mobiliario, enseres y

demás bienes muebles ubicados dentro o fuera del Área del Proyecto,
o usados en el Proyecto, que EL CONCESIONARIO adquiera o utilice

durante el Periodo del Contrato.
8. BUENA PRACTICA INDUSTRIAL: todas aquellas prácticas, técnicas,

estándares, habilidades, prudencia y diligencia general y

razonablemente esperadas y aceptadas internacionalmente de un
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hábil operador con experiencia en el mismo tipo de actividades
comprendidas en este Contrato, y significa así mismo buenas

prácticas en el diseño, ingeniería, construcción y administración de
proyectos, todo lo cual debe resultar en el debido cumplimiento por
parte de EL CONCESIONARIO de todas sus obligaciones bajo este

Contrato, y en el debido mantenimiento y operación del Proyecto, de
conformidad a las leyes, permisos correspondientes y normas de

seguridad, economía, eficiencia y protección del medio ambiente.
9. CERTIFICADO DE OPERACIÓN DE AEROPUERTO: el certificado,

provisional o permanente, expedido bajo el Reglamento de

Certificación de Aeropuertos, para la operación de aeropuertos que
brinden servicios a operaciones regulares o no regulares de

Operadores Aéreos o Explotadores.  Este certificado es expedido por
la Dirección de Aeronáutica Civil, siempre que se cumpla con las

disposiciones del Reglamento de Certificación de Aeropuertos.
10.  CONCESION:  modalidad de este Contrato de acuerdo a lo pactado

en la Cláusula Cuarta.
11. CONCESIONARIO: Consorcio San Lorenzo, conformado por Colon

International Airport, S.A, Colon International Airport Development

Corp., S. A., Centro Multimodal Industrial y de Servicios (Cemis), S.A.,

Airport Consulting Vienna GMBH, Birk Hillman Consultants, Inc. y
McKinney Internacional S.  de R. L.

12. CONTRATISTA: el contratista o contratistas, si los hubiera, con los
cuales EL CONCESIONARIO ha celebrado algún contrato para el

desarrollo del Proyecto contemplado en este Contrato.
13.  CONTRATO: significa este Contrato, los Anexos ‘A’ a ‘D’, G y H y

cualquier enmienda realizada.
14. CONTRATOS DEL PROYECTO: este Contrato, los Documentos

Financieros y cualquier otro contrato o contratos suscritos durante la
vigencia de este Contrato entre EL CONCESIONARIO  y EL
ESTADO, o entre éstos y terceros, con relación al Proyecto.

15. COSTO DEL PROYECTO: las sumas invertidas para la consecución

del proyecto, específicamente el desarrollo de las tierras incluyendo
infraestructura, costos de desarrollo tales como ingeniería,

administración, mercadeo, promoción, entrenamiento, gastos

asociados a estas actividades, seguros, financiamiento, intereses y
cargos por financiamiento, pago de comisiones, consultoría, costos de

construcción e infraestructura e instalación de equipo interno y
externo relacionados con el proyecto,  así como todos los equipos

que instalen los Usuarios en el Área del Proyecto, que representa una

suma aproximada no menor de:

(a) ciento ochenta y un millones de balboas (B/.181,000.000), los
cuales serán invertidos en un periodo máximo de diez (10)

años.

(b) el costo real de todo el Proyecto luego de finalizados los
trabajos de construcción, según sea certificado por los

Auditores; o
( c) el costo total del proyecto, tal y como se indica en los

Documentos Financieros.
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16. CREDITO POR INVERSIÓN:     tendrá el significado establecido en

la Cláusula Décima Tercera de este Contrato.
17.  DISPUTA: tendrá el significado descrito en la Cláusula

Cuadragésima Séptima.
18.  DOCUMENTOS O DOCUMENTACION: cualquier tipo de

documentación impresa o escrita, casetes, discos compactos,
planos, discos floppys, programas de computadora,  escritos,

reportes, fotos, o cualquier otra documentación evidenciada en forma
escrita, auditiva, visual, o  correo electrónico.

19. DOCUMENTOS FINANCIEROS:  significan todos los documentos o

contratos ejecutados, o que sean ejecutados en el futuro, entre EL
CONCESIONARIO y los Acreedores, para la obtención de asistencia

financiera a través de la consecución de préstamos, arrendamientos
financieros, emisión de bonos y otras modalidades de captación de

capitales, incluyendo pero sin limitar, la celebración de contratos de

préstamo, contratos accesorios de garantía, pagarés, letras, bonos y
cualquier otro instrumento financiero otorgado con el propósito de

brindar asistencia financiera para el financiamiento y refinanciamiento
del Proyecto, así como cualquier reforma o modificación a los

mismos.
20. EMERGENCIA:  toda condición o situación que pueda poner en

peligro la seguridad de los individuos que se encuentren en el

Proyecto o sus alrededores, incluyendo a los usuarios del mismo, o
que imponga una amenaza inmediata de daño a cualquiera de los

Bienes del Proyecto.
21. EMPRESAS DE SERVICIOS GENERALES: aquellas empresas

dedicadas a la prestación de servicios comerciales típicos de un

aeropuerto internacional (ventas al por menor y “duty free”) y
servicios de comunicaciones internacionales,  a los trabajadores,

pasajeros, visitantes y demás usuarios del Aeropuerto, tales como

restaurantes, hoteles, farmacias, correos y couriers, centros de
recreación, centros de comunicaciones (“incluyendo call centers”),

centros de orientación infantil sin costo para los trabajadores y
servicios generales análogos de un aeropuerto internacional, así

como aquellas empresas destinadas a prestar servicios a pasajeros,

usuarios en el exterior, a otras empresas dentro del Aeropuerto, o a
empresas dentro de una Zona Procesadora o Zona Franca ubicada

en la República de Panamá, incluyendo, pero sin limitar, empresas
de mercadeo y comercialización internacional, seguros, reaseguros,

banca, finanzas, auditoría, administración, corretaje, telefonía que se

presten desde instalaciones que se encuentran fuera del área del
proyecto y que son utilizadas en gran parte para el Proyecto,

telecomunicaciones, computadoras, manejo de datos, y tecnológica
fundamental y aplicada, así como empresas que brinden soporte

técnico, mantenimiento y reparación de equipos, aviones,

maquinarias, mobiliario, edificios e instalaciones, transporte, manejo
y almacenamiento de carga y repuestos de todo tipo, incluyendo

repuestos aeronáuticos, servicios de seguridad, administrativos,
contables, consultoría y demás servicios conexos. (Ver Cláusula

Vigésima Novena sobre el tratamiento fiscal de estas empresas).
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22. EXPLOTADOR Y/O OPERADOR AEREO: empresa que posee un

Certificado vigente de Operación otorgado por la Dirección General

de Aeronáutica Civil, de conformidad a la Resolución No. 111 JD de
16 de noviembre de 1995, enmendada por la Resolución No. 033 JD

de 28 de febrero de 1997.
23. FAA: significa Administración Federal de la Aviación de los Estados

Unidos de América, en idioma inglés “Federal Aviation

Administration”, o cualquier entidad sucesora.
24. FACILIDADES DEL PROYECTO: todas las edificaciones, mejoras e

infraestructuras situadas en el Área del Proyecto, tal y como se

describen en el Anexo ‘A’ de este Contrato, así como las mejoras que
EL CONCESIONARIO realice sobre los mismos.

25. FECHA EFECTIVA:  a partir  de la publicación en la Gaceta

Oficial de la Ley que aprueba este Contrato, momento que se

considerará como la fecha de inicio de este Contrato.
26. FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN:

momento en el cual EL CONCESIONARIO debe iniciar las labores

de construcción del Proyecto, la cual no podrá exceder de veinte (20)
meses luego de la Fecha Efectiva.

27. FECHA DE INICIO DE OPERACIÓN DEL NUEVO AEROPUERTO:

momento en el que la Dirección de Aeronáutica Civil emite el
Certificado de Operación de Aeropuertos que le otorga la licencia

internacional para la operación del nuevo aeropuerto de pasajeros y
carga.

28. FECHA DE TERMINACION: momento en el cual expira la

Concesión dada a través de este Contrato, ya sea de conformidad a
las disposiciones de este Contrato, o por medio de la Nota de

Terminación.
29. FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE

CONSTRUCCION:  la fecha en que EL CONCESIONARIO notifica a

EL ESTADO la fecha en que los trabajos de construcción han

terminado.
30. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: tendrán el significado

señalado en la Cláusula Trigésima Primera.
31. GRAVAMENES: cualquier carga de cualquier tipo que grave a un

bien, tales como hipotecas, prendas,  cesiones y privilegios,
incluyendo, pero sin limitar, la designación de beneficiarios bajo

pólizas de seguro que afecten al Proyecto,  y traslapes de títulos de
propiedad sobre el Área del Proyecto.

32. IATA:  Asociación Internacional de Transporte Aéreo, en idioma

inglés “International Air Transport Association”, o cualquier entidad
sucesora.

33. INCUMPLIMIENTO: el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones de cualquiera de las partes y que la parte infractora no

subsane dentro del Periodo de Cura.
34. INDEMNIZACION POR TERMINACION:   el pago que en concepto

de indemnización o compensación debe realizar EL ESTADO a EL
CONCESIONARIO o viceversa en los supuestos contemplados en

este Contrato, y que consistirá en una indemnización la cual será

determinada por un avaluador independiente designado de común
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acuerdo entre EL ESTADO y EL CONCESIONARIO,  y a falta de tal

acuerdo, por árbitros, de conformidad al Procedimiento de

Resolución de Disputas contenido en este Contrato.
35. IPCEU:  significa Índice de Precios al Consumidor de los Estados

Unidos de América.
36. LEYES APLICABLES: todas las leyes, decretos, reglamentos,

resoluciones y cualquier otra norma jurídica, promulgadas por la

República de Panamá.
37. MODIFICACIONES A LA LEY: la ocurrencia de cualquiera de los

siguientes eventos luego de la entrada en vigencia de este Contrato:

(a)  la aprobación de cualquier nueva Ley en la República de
Panamá;

(b) la derogatoria, modificación o adición de cualquier Ley
existente en la República de Panamá, así como el

restablecimiento de la vigencia de una Ley que al momento de

inicio del presente Contrato, había sido derogada.
(c) la entrada en vigor de cualquier Ley en la República de

Panamá que     no hubiese sido promulgada antes de la fecha
de comienzo de este Contrato;

38. NOTA DE TERMINACION:  la comunicación que una parte le envía a

la otra parte informando de la terminación de este Contrato.
39. NOTIFICACION PRELIMINAR: comunicación que  envía una parte a

la otra parte informando el incumplimiento.
40. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional, o en idioma

inglés “International Civil Aviation Organisation” (ICAO),  o cualquier

entidad sucesora.
41. PAGO POR TERMINACION:  las sumas que EL ESTADO debe

pagar a EL CONCESIONARIO  o viceversa en este Contrato por la

terminación del mismo.
42.  PARTES:  colectivamente, las partes de este Contrato, e

individualmente, cualquiera de las partes de este Contrato.
43. PARTE AFECTADA:  Parte contractual que se ve menoscabada en

sus derechos por un incumplimiento.

44.   PERIODO DE LA CONCESION: espacio de tiempo comprendido

entre la Fecha Efectiva y la Fecha de Terminación.
45. PERIODO DE CONSTRUCCION:  espacio de tiempo comprendido

desde la fecha de aprobación por parte de EL ESTADO, por

conducto de la Dirección de Aeronáutica Civil, del Plan Maestro de

Desarrollo  y Expansión hasta  diez (10) años contados a partir de la

Fecha de Inicio de los Trabajos de Construcción.
46. PERIODO DE CURA:  espacio de tiempo permitido en este Contrato

para remediar o subsanar cualquier incumplimiento o violación del
mismo, que de no ser subsanado o remediado, puede dar lugar a la

Terminación del Contrato por la parte afectada.
47. PERIODO DE TRANSICION:   espacio de tiempo comprendido entre

la Fecha Efectiva y la Fecha de Inicio de Operación del nuevo

Aeropuerto.
48. PERIODO DE OPERACION DEL ANTIGUO AEROPUERTO:

ENRIQUE A. JIMENEZ: significa el periodo dentro del cual EL
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CONCESIONARIO utilizará y operará el Aeropuerto Enrique A.

Jiménez, con sus actuales infraestructuras y bienes, y que abarcará

el periodo comprendido entre la Fecha Efectiva y la fecha en la cual
la Dirección de Aeronáutica Civil otorgue a EL CONCESIONARIO el

Certificado de Operador de Aeropuertos.
49. PERMISOS CORRESPONDIENTES:  cualquier permiso,

autorización, consentimiento o aprobación necesario de conformidad

con la legislación vigente en la República de Panamá, que deban ser
expedidos por la DAC, una autoridad nacional o municipal, o

cualquier otra autoridad pertinente, sin que implique limitación

alguna, para el diseño, planeamiento, explotación, ingeniería,
financiamiento, construcción, operación, ocupación, administración y

mantenimiento del Proyecto, durante el Periodo de duración del
Contrato.

50.    PLANOS:  todos los planos, cálculos y documentos relacionados con

el Proyecto.
51. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS:   el

procedimiento para la solución de disputas contemplado en la
Cláusula Cuadragésima Séptima.

52.  PROYECTO:  el diseño, ingeniería, desarrollo,  financiamiento,

construcción, explotación, mercadeo, operación y mantenimiento de
un nuevo aeropuerto internacional de carga y pasajeros que

reemplace al Aeropuerto Enrique A. Jiménez, así como la operación,
el uso y el mantenimiento de éste, durante la construcción del nuevo

aeropuerto internacional, incluyendo pero sin limitar, a las empresas

de servicios generales.
53. REGLAMENTO DE TARIFAS: es el reglamento elaborado por EL

CONCESIONARIO, el cual contiene las Tasas Aeronáuticas vigentes
que han de ser aplicadas  y cobradas por EL CONCESIONARIO a

las aeronaves usuarias de los Servicios Aeronáuticos como se

definen en este Contrato.
54.  CANON DE CONCESION: Pago por el arrendamiento de lote o por

el servicio prestado.
55. SERVICIOS AERONAUTICOS: servicios prestados directa e

indirectamente a aeronaves.  Dichos servicios comprenden las Tasas

de Aterrizaje de Aeronaves, Tasas de Estacionamiento de
Aeronaves, Tasas por Uso de Puente de Abordaje, Tasas por

Servicios de Aeronaves en Tierra y Tasas por Servicios al Pasajero.
56. SERVICIOS AUXILIARES DE LA NAVEGACION:  los servicios de

control de tránsito aéreo, las radiocomunicaciones aeronáuticas, los

informes meteorológicos, los servicios de balizamiento (señales
auditivas y visuales por radio) diurno o nocturno, los servicios de

búsqueda y salvamento, la información aeronáutica y cualesquiera
otros que sean necesarios para garantizar la seguridad, la

regularidad y la eficiencia de la navegación aérea.
57. SERVICIOS NO AERONAUTICOS: todos aquellos servicios

comerciales o aerocomerciales que se desarrollan dentro del recinto

aeroportuario y que no están comprendidos dentro de los Servicios
Aeronáuticos.

58. SUSTITUTO: tendrá el significado señalado en la Cláusula Trigésima
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Quinta.
59. TERMINACION: la expiración o terminación de este Contrato y la

Concesión otorgada por el mismo.
60. TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO: son los terrenos

adyacentes a las áreas del proyecto concesionado, definidos  en el

Plan Maestro de Desarrollo y aprobado por EL ESTADO.
61. TRABAJOS DE CONSTRUCCION: todos los trabajos y actividades

descritas en la Cláusula Vigésima Primera de este Contrato,
necesarias para la construcción de un nuevo aeropuerto internacional

de carga y pasajeros en el sitio actualmente ocupado por el

Aeropuerto Enrique A. Jiménez, incluyendo pero sin limitar la
construcción de obras de infraestructura como carreteras, sistemas

de alumbrado, drenaje, alcantarillado, instalación de sistemas de
producción y suministro de gas, agua, energía eléctrica,

telecomunicaciones, tratamiento de aguas servidas, procesamiento

de basura y desechos industriales, seguridad, al igual que la
construcción de edificios, fábricas, bodegas y cualquier otro tipo de

facilidades necesarias para llevar a cabo las actividades
contempladas en este Contrato.

62. USUARIOS: serán las personas naturales o jurídicas, nacionales o

extranjeras con los cuales EL CONCESIONARIO celebre contratos

respectivos para establecerse o suministrar cualquier servicio en el

aeropuerto.
63. VALOR EN LIBRO:  suma no menor de (a) el capital inicial invertido

en el Proyecto, o (b) el valor de todos los gastos efectivamente
incurridos en el Proyecto, tal y como se refleja en los libros de EL
CONCESIONARIO, menos, en ambos casos, el valor de

depreciación de los bienes, basado en un método de depreciación
directa lineal, y amortizado equitativamente durante el Periodo de la

Concesión, según sea debidamente certificado por los Auditores.

CLAUSULA TERCERA

INTERPRETACIONES

En este Contrato, a menos que el contexto lo requiera de otra manera,

1. cualquier referencia a una Ley, incluirá toda modificación posterior a

dicha Ley, siempre y cuando dicha modificación afecte, o sea capaz
de afectar, a este Contrato o cualquier transacción que tenga que ver

con el mismo;
2. las palabras en singular incluirán sus acepciones en plural y

viceversa;

los encabezados y títulos se incluyen a manera de referencia
únicamente, y serán utilizados como guía para la interpretación de

las disposiciones de este Contrato;
3. los términos y palabras en mayúscula definidos en este Contrato

tendrán el significado adscrito a los mismos aquí, y las palabras

especialmente definidas en los Anexos de este Contrato, tendrán el
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significado dado en dichos Anexos;
4. las palabras “incluye” e “incluido(a)” deben ser interpretados en forma

amplia y extensiva;
5. el término “construcción” incluye, a menos que el contexto indique lo

contrario, investigación, explotación, diseño, ingeniería,

financiamiento, consultoría, entrenamiento, explotación,  entrega,
demolición, reubicación, transporte, instalación, procesamiento,

fabricación, movimiento de tierra, pruebas, gestión y cualquier otra
actividad incidental a la construcción;

6. cualquier referencia a días y meses, se refiere a días y meses

calendario, a menos que expresamente se exprese lo contrario
7. los Anexos a este Contrato forman una parte integral del mismo, y

tendrán fuerza vinculante, como si los mismos hubiesen estado
incorporados en el texto de este Contrato;

8. cualquier referencia en cualquier momento a un contrato,

instrumento, licencia o documento, será interpretado como una
referencia a cualquier enmienda que sufra dicho contrato,

instrumento, licencia o documento, siempre y cuando dicha
interpretación no aumente de ninguna manera las obligaciones de
EL CONCESIONARIO bajo este Contrato;

9. referencias a considerandos, artículos, cláusulas, sub-cláusulas,
párrafos o anexos en este Contrato se considerarán, a menos que el

contexto indique lo contrario, referencias a considerandos, artículos,
cláusulas, sub-cláusulas, párrafos o Anexos de este Contrato;

10. cualquier consentimiento, aprobación, autorización, notificación,

comunicación, información o reporte requerido bajo este Contrato,
será válido y tendrá efecto únicamente si es recibido por escrito, por

un representante autorizado de la Parte que deba recibirlo;
11. cualquier referencia a un periodo de tiempo comenzando “desde” una

fecha dada y terminando “en” o “hasta” otra fecha determinada,

incluirá ambas fechas;
12. a menos que otra cosa se infiera de este Contrato, cualquier

documentación que EL ESTADO deba proveer a EL
CONCESIONARIO  por virtud de este Contrato, se entenderá que es

al costo de su reproducción cuando sea el caso.

13. Las estipulaciones de este contrato tendrán en consideración los
intereses públicos, los fines y los principios de las normas de

contrataciones públicas, así como la buena fe, la igualdad y el
equilibrio entre obligaciones y derechos.

CLAUSULA CUARTA

OBJETO DEL CONTRATO

De conformidad a los términos y condiciones establecidos en este Contrato,
EL ESTADO por este medio otorga a EL CONCESIONARIO durante el

Periodo de la Concesión, el derecho exclusivo para diseñar, desarrollar,

financiar, construir, explotar, mercadear, administrar, operar, establecer
empresas de servicios generales y mantener un aeropuerto internacional de

carga y pasajeros, en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez,

además del derecho exclusivo de  operar, usar y mantener las Facilidades y
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Bienes del Proyecto, así como a ejercitar y disfrutar de todos y cada uno de
los derechos, poderes, beneficios, privilegios, autorizaciones y prebendas

establecidas en este Contrato dentro del área del proyecto y de los terrenos
para futuro desarrollo tal como se define en la Cláusula Vigésima Tercera
de este Contrato.  EL ESTADO otorga igualmente a  EL CONCESIONARIO
el derecho exclusivo a operar, usar y mantener el Aeropuerto Internacional
Enrique A. Jiménez, mientras finaliza la construcción del nuevo aeropuerto

internacional de carga y pasajeros.

En atención a los términos y condiciones pactados en este Contrato, EL
CONCESIONARIO deberá ejecutar todos los trabajos necesarios para la

construcción de un Aeropuerto Internacional de carga y de pasajeros, en un

área de 288.0 hectáreas integradas por un (1) polígono que se describe en
el Anexo “A” de este Contrato que cumpla con todas las especificaciones de

la Convención sobre Aviación Civil Internacional vigente al momento de la

entrada en vigencia de este Contrato, y las que se puedan promulgar en el
futuro, garantizando también su integración de forma armónica con las

operaciones comerciales, industriales, ferroviarias, portuarias y demás que
se desarrollan en el área.

EL CONCESIONARIO cumplirá con todas sus obligaciones en este

Contrato bajo su propia cuenta y riesgo técnico, administrativo, económico y

financiero, y con sujeción a las cláusulas, procedimientos y condiciones
establecidos en este Contrato

CLAUSULA QUINTA
DOCUMENTOS

Forman parte del presente Contrato, además de los otros documentos

señalados en este Contrato, los siguientes:

1. las Condiciones Especiales y las Especificaciones Técnicas

contenidas en el  Pliego de Cargos  que sirvieron de base para la
Licitación Pública No.002-2001,  para la Concesión para el

Desarrollo del Diseño, el Programa de Mercadeo, la Consecución del
Financiamiento, la Construcción, Operación, Explotación y

Administración de todas las Instalaciones y Terrenos Adicionales
requeridas para la Consolidación y Materialización del Centro

Logístico Multimodal y de Servicios Internacionales en la Región del

Caribe de la República de Panamá;
2. la propuesta presentada por el Consorcio San Lorenzo, Asociación

Accidental creada para este acto;
3. Anexos A, B, C,  D, G y H.

4.  Anexos

CLAUSULA SEXTA
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ALCANCE DE LOS TRABAJOS

El CONCESIONARIO se compromete a realizar los siguientes trabajos:

1. Elaborar el Plan Maestro de Desarrollo.

2. Elaborar el diseño final de toda la infraestructura física necesaria para el
desarrollo de la nueva terminal aeroportuaria.

3. Construir las pistas de aterrizaje y despegue con capacidad para aviones
modelo 747.

4. Elaborar e implementar un programa de mercadeo que garantice el uso a

estándares aceptados internacionalmente, de la capacidad física instalada
de la nueva terminal aeroportuaria.

5. Construir las terminales requeridas de pasajeros y de carga.
6. Construir y equipar totalmente la Torre de Control, cobrar tarifas y cánones

para que pueda financiar las inversiones que correspondan a EL ESTADO
bajo el concepto de Construir, Operar y Transferir.

7. Dotar a la nueva terminal aeroportuaria de todas las facilidades y equipos

exigidos en un aeropuerto moderno con altos estándares en el servicio a las
aeronaves y a los pasajeros, que garanticen la coordinación y comunicación

permanente con las autoridades de la Dirección de Aeronáutica Civil y los

altos estándares en materia de seguridad aeroportuaria y de servicios a la
navegación aérea.

8. Obtener el financiamiento necesario para la ejecución del programa de
inversiones.

9. Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental e implementar las medidas de

mitigación que establezca la Autoridad Nacional del Ambiente.
10. Construir toda la infraestructura física que se detalla a continuación, dentro

del Proyecto:
- Sistema de Acueducto

- Sistema de Alcantarillado Sanitario

- Planta de Tratamiento de Aguas Negras
- Sistema Pluvial

- Sistema de Electrificación
- Sistema de Telefonía

- Sistema de calles, cunetas, aceras y estacionamientos, etc.

- Interconexiones viales con las áreas de actividades
comerciales, portuarias y aeroportuarias, existentes y por

construirse.
- Sistema o alternativa para la disposición de desechos sólidos.

11. Operar, administrar y mantener eficientemente desde el punto de vista

financiero y físico todo el complejo aeroportuario.

CLÁUSULA SEPTIMA
DURACION DEL CONTRATO

Este Contrato tendrá una duración de treinta (30) años, contados a partir de la
Fecha Efectiva. Siempre que EL CONCESIONARIO haya cumplido con sus

obligaciones, se prorrogará por un periodo adicional de treinta (30) años con los
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mismos derechos, beneficios fiscales y obligaciones para EL CONCESIONARIO.
La prórroga del Contrato será concedida bajo los mismos términos y condiciones

del Contrato original, salvo en lo que respecta al canon de concesión a que hace
referencia la cláusula Duodécima que podrá ser renegociada.

CLAUSULA OCTAVA
MONTO DE LA INVERSION

EL CONCESIONARIO se compromete a invertir en el desarrollo del proyecto la

suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES DE BALBOAS, (B/.181,000.000)
durante los primeros  diez  (10) años de la vigencia del presente Contrato.

CLAUSULA NOVENA
ENTREGA DEL AREA DEL PROYECTO

En la Fecha Efectiva, EL ESTADO pondrá a disposición de EL CONCESIONARIO
el Área del Proyecto, libre de todo gravamen, restricciones, impuestos, precaristas
y ocupantes de cualquier naturaleza para desarrollar el Proyecto de conformidad a

las cláusulas de este Contrato a fin de que este pueda iniciar la ejecución de las

actividades objeto de este Contrato. La entrega formal del área del Proyecto se
llevará a cabo una vez se hayan cumplido los trámites legales pertinentes lo cual

deberá ocurrir en un término no mayor de noventa (90) días contados a partir de la
Fecha Efectiva.

Una vez  el Área del Proyecto  o cualquiera parte de ésta sea entregada de
conformidad al párrafo anterior, EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de

entrar, ocupar y usar el Área del Proyecto y a hacer, a su propio costo y por su
propia cuenta, los Trabajos de Construcción según las cláusulas de este Contrato,
siempre y cuando EL CONCESIONARIO haya obtenido con anterioridad a esta

fecha la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental por parte de la Autoridad
Nacional del Ambiente.

CLAUSULA DECIMA
PROPIEDAD Y POSESION PACIFICA DEL AREA DEL PROYECTO

EL ESTADO detenta la propiedad del Área del Proyecto, por lo que EL
CONCESIONARIO no tendrá ningún tipo de responsabilidad u obligación, ni

estará obligado en ningún caso a indemnizar a terceros producto de la reubicación
o desalojo de edificaciones o tierras en las áreas que otorga EL ESTADO a LA
CONCESIONARIA a consecuencia del presente contrato.

EL ESTADO garantiza en consecuencia a EL CONCESIONARIO, la posesión

pacífica y el uso, goce y disfrute del Área del Proyecto durante el periodo de
duración del Contrato. En el evento en que EL CONCESIONARIO sea perturbado

en su posesión por alguna persona que reclame tener algún derecho, título o

interés sobre el Área del Proyecto o alguna parte del mismo o en el evento de que
se interponga alguna acción judicial, incluyendo interdicto, embargo, secuestro u

otras medidas cautelares, en contra del Concesionario por parte de dicha persona,
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siempre que dicho evento se haya originado antes que EL CONCESIONARIO
haya entrado en posesión del área del proyecto,   EL CONCESIONARIO deberá
poner al ESTADO en conocimiento de la ocurrencia de alguno o varios de estas

acciones a más tardar siete (7) días desde la fecha en que tuvo conocimiento de
(los) mismo (s),  y EL ESTADO deberá si así se lo solicita EL CONCESIONARIO,
defenderle frente a  tales acciones o demandas e indemnizar al Concesionario por
todos y cada uno de los daños que sufra como consecuencia de la interposición

de tales acciones o reclamos.

EL ESTADO utilizará todos los medios a su alcance para evitar que terceros no

autorizados tomen posesión del Área del proyecto o parte de ellos.

CLAUSULA UNDÉCIMA
REGIMEN DE TARIFAS

EL CONCESIONARIO tendrá derecho durante el Periodo de la Concesión a fijar y

cobrar tarifas, derechos, cánones y otros cargos a los usuarios y usufructuarios del

Proyecto por los servicios que este le preste, incluyendo pero sin limitar, Canon de
Arrendamientos por alquiler de espacios y derechos y regalías por uso e

instalación de equipos dentro del Área del Proyecto, por todos los servicios
prestados de conformidad a las disposiciones de este Contrato.

EL CONCESIONARIO cobrará a su favor los cánones y tarifas de conformidad al

Reglamento de Tarifas de este Contrato.  El sistema tarifario estará referido a los

Servicios Aeronáuticos y Servicios No Aeronáuticos contemplados en el
Reglamento de Tarifas, y el mismo estará basado en principios de suficiencia

financiera, eficiencia económica, equidad, simplicidad y transparencia, tal y como

aparecen definidos en el Reglamento de Tarifas.

EL CONCESIONARIO tendrá derecho a ajustar anualmente los cánones y tarifas

establecidas en el Reglamento de Tarifas con base al IPCEU, sin necesidad de
autorización previa por parte de EL ESTADO.  Este ajuste anual no se considerará

en ningún momento como un aumento en cánones y tarifas, sino como una
compensación por la pérdida del valor intrínseco del dinero.

Sin perjuicio del ajuste anual de los cánones y tarifas arriba referido, EL
CONCESIONARIO tendrá derecho a aumentar, sin autorización previa de EL
ESTADO, un porcentaje máximo anual de hasta un 25% de las tasas, cánones y

tarifas establecidas en el Reglamento de Tarifas para los Servicios Aeronáuticos,
cuando EL CONCESIONARIO,  a su sola discreción, lo considere necesario y el

mercado lo permita.  Cualquier aumento de los cánones y tarifas superior al 25%
aquí referido, deberá ser expresamente autorizado por EL ESTADO, y únicamente

bajo circunstancias excepcionales, para lo cual EL CONCESIONARIO deberá

presentar de un análisis o estudio de costos que justifique dicho aumento o

disminución superior al margen de 25% permitido en este Contrato.

Queda igualmente establecido que EL CONCESIONARIO estará en total libertad
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de aumentar o disminuir las tarifas por los Servicios No Aeronáuticos, sin ningún
tipo de limitación o restricción, y sin necesidad de obtener la previa autorización de
EL ESTADO.

Finalmente, EL CONCESIONARIO tendrá así mismo el derecho de crear nuevos

cánones y tarifas no contempladas en el Reglamento de Tarifas, así como fijar el
monto de las mismas, por nuevos Servicios Aeronáuticos prestados por él bajo
este Contrato, siempre y cuando cuente para ello con la debida autorización de EL
ESTADO, quien no podrá negar dicha autorización injustificadamente.  Una vez

fijadas y autorizadas las nuevas  tarifas y cánones, éstas pasarán a formar parte

del Reglamento de Tarifas y estarán reguladas por dicho reglamento y por las
disposiciones contenidas en este Contrato.

CLAUSULA DUODÉCIMA
PAGOS AL ESTADO

EL CONCESIONARIO se obliga a pagar a EL ESTADO un Canon de

Arrendamiento Fijo Mensual de Veinte Centésimos de Balboa (0.20), por cada

metro cuadrado de terreno concesionado útil, que conforman el Área del Proyecto.
El área concesionada para el proyecto se estima en 2,880,000.00 (dos millones

ochocientos ochenta mil) metros cuadrados que a B/.0.20 mensuales por metros

cuadrado, representan un arrendamiento mensual de B/.576,000.00 (quinientos
setenta y seis mil) que deberá efectuar a la Dirección de Aeronáutica Civil,

comenzando a partir décimo primer (11)  año luego de la Fecha Efectiva. Este
pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes. Si

vencidos estos cinco (5) días aludidos, EL CONCESIONARIO no ha realizado

dicho pago, quedará obligado a pagar un recargo de diez por ciento (10%) y si el
cobro tuviera que hacerse por la vía ejecutiva tendrá además que pagar las costas

y gastos de ejecución.

Las áreas exactas concesionadas útiles serán definidas por las partes con base al

Plan Maestro, las cuales serán incorporadas, modificando el área mencionado,
mediante addenda  a este contrato.

Las partes acuerdan que dicha suma podrá ser incrementada sólo en la medida en
que EL CONCESIONARIO ejerza su derecho de solicitar  terrenos para futuro

desarrollo del Área del Proyecto, o disminuida, en la medida que EL
CONCESIONARIO devuelva a EL ESTADO áreas no requeridas para la

operación de un aeropuerto internacional. En ningún caso, sin embargo, el Canon
de Arrendamiento Fijo Mensual será inferior a Veinte Centésimos de Balboa

(0.20),  por cada metro cuadrado de terreno utilizado en el Área del Proyecto.

CLAUSULA DECIMA TERCERA
CREDITO POR INVERSION

EL ESTADO, por conducto de la Dirección de Aeronáutica Civil, reconoce un
crédito a favor de EL CONCESIONARIO equivalente sobre todas las inversiones

permitidas que éste realice con motivo de la ejecución del Proyecto (“Crédito por
Inversión”), incluyendo inversiones por construcción de toda infraestructura y

edificación aeroportuaria, el cual será aplicado en un 70% contra los pagos
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mensuales que en concepto de Canon de Arrendamiento deba pagar EL
CONCESIONARIO a EL ESTADO durante la vigencia del Contrato. Se entiende

que los créditos a ser reconocidos serán aquellos que establezca la
reglamentación de la Dirección de Aeronáutica Civil y estarán sujetos al

procedimiento que ésta establezca.

CLAUSULA DECIMA CUARTA
OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO se obliga a observar, realizar, cumplir y ejecutar, en adición

a cualquier otra obligación establecida en este Contrato, y bajo su propia cuenta y

riesgo técnico, administrativo, económico y financiero, lo siguiente:

1. pronta y puntualmente pagar el Canon de Concesión y como se establece
en este Contrato;

2. solicitar y obtener de parte de las Agencias Gubernamentales,

personalmente o a través de otros, los Permisos Correspondientes para
llevar a cabo el Proyecto, así como proporcionar a dichas Agencias

Gubernamentales aquellos requisitos e información necesaria para la
obtención de los Permisos Correspondientes de conformidad a las Leyes

Aplicables;

3. obtener las licencias, autorizaciones, contratos y derechos necesarios de la
Dirección de Aeronáutica Civil y autoridades competentes para la utilización

de equipos, métodos, procesos y sistemas a ser usados en el Proyecto.
4. obtener y mantener vigente desde la Fecha Efectiva del Proyecto, todos los

seguros necesarios de conformidad a las cláusulas de este Contrato y la

Buena Práctica Industrial;
5. designar, supervisar y monitorear las actividades de los Contratistas del

Proyecto y velar por el cumplimiento por parte de éstos de las disposiciones
contenidas en los Contratos del Proyecto así como el cumplimiento de las

normas establecidas en la República de Panamá;

6. dedicar sus mejores esfuerzos para proveer la seguridad, mantenimiento y
durabilidad del Proyecto, incluyendo sus estructuras, de conformidad a las

estipulaciones de este Contrato;
7. realizar el diseño, ingeniería, administración, construcción y financiamiento

de los Trabajos de Construcción necesarios para la creación del

Aeropuerto, con sujeción a las cláusulas, procedimientos y condiciones
establecidos en este Contrato.

8. tomar todas las debidas precauciones para evitar accidentes en el Proyecto
y proveer todo tipo de ayuda razonable y servicios médicos para auxiliar a

las víctimas de posibles accidentes;

9. ser responsable por el mantenimiento y durabilidad del Proyecto,
incluyendo sus estructuras;

10. asumir la operación y mantenimiento del Aeropuerto Enrique A. Jiménez a
partir de la Fecha Efectiva,  y realizar el diseño, ingeniería, construcción,

explotación y financiamiento de los Trabajos de Construcción necesarios
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para la edificación del nuevo aeropuerto internacional de carga y pasajeros
a ser construido en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez, con

sujeción a las cláusulas, procedimientos y condiciones establecidos en este
Contrato,

11. ser responsable del sistema de control de acceso dentro de las facilidades

aeroportuarias, y para ello, demarcar las áreas restringidas dentro del
recinto aeroportuario, crear disposiciones para el control de acceso a dichas

áreas, crear reglamentos de seguridad, entrenar a personal en técnicas de
seguridad, coordinar operaciones con la policía y funcionarios de aduanas

para implementar programas de seguridad aeroportuaria, manejar equipo

rayos X para verificar contenido de equipajes y carga en general, y en
general, realizar cualquier actividad necesaria para establecer un debido

control de acceso a las distintas áreas dentro del recinto aeroportuario, la
pista de aterrizaje y pistas de aproximación; todo sujeto y de conformidad

con el Plan Nacional de Seguridad Aeroportuaria y aprobado por la

Dirección de Aeronáutica Civil.
12. proveer servicios de bomberos dentro del Área del Proyecto;

13. proveer servicios médicos y de ambulancia en el Área del Proyecto.
14. se compromete a cumplir con todas las regulaciones de la Dirección de

Aeronáutica Civil, además al fiel cumplimiento de las normas y

recomendaciones (SARPS) emitidas por la OACI y contenidos en los 18
anexos al Convenio sobre Aviación Civil internacional (en adelante la

“Convención de Chicago”), así como al cumplimiento de los Manuales
Técnicos relacionados con las especificaciones técnicas de cada anexo.

Dichos anexos y Manuales Técnicos se entienden incorporados al presente

Contrato, al igual que los manuales y anexos que la OACI pueda publicar
en un futuro con relación a seguridad aeroportuaria.

15. mantener debidamente actualizados en el Proyecto, para efectos de
consulta y seguimiento técnico, los documentos listados a continuación, los

cuales son requeridos bajo los siguientes Anexos de la Convención de

Chicago, a saber:
 (i) ANEXO No. 1 Licencias al Personal.

 (ii) ANEXO No. 2 del Convenio Chicago de la OACI.
 (iii) ANEXO No. 5 del Convenio Chicago de la OACI.

 (iv) ANEXO No. 6, Operación de Naves, Parte I y II;

 (v) ANEXO No. 9, Facilitación;
 (vi) ANEXO No. 11 del Convenio Chicago de la OACI.

 (vii) ANEXO No. 13, Investigación de Accidentes;
 (viii) ANEXO No. 14, Aeródromos, Volumen I y II, Documento 9157

(Manual de proyecto de aeródromo), Documento 9184 (Manual de

planificación de aeropuertos), Documento 9137 (Manual de servicios
de aeropuertos), Documento 9332 (Manual de notificación de la

OACI sobre choques con aves – IBIS), y Documento 9476 (Manual
sobre sistemas de guía y control de movimiento en la superficie);

 (ix) ANEXO No. 15, Servicios de Información Aeronáutica;

 (x) ANEXO No. 16, Protección del Medio Ambiente, Volumen I y II;
 (xi) ANEXO No. 17, Seguridad – Protección de la Aviación Civil

Internacional contra actos de interferencia ilícita; y
 (xii) ANEXO No. 18, Transporte sin riesgo de Mercancías Peligrosas por

Vía Aérea.
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16. cercar los terrenos comprendidos dentro del Area del Proyecto.
17. Absolver las consultas y tomar en cuenta las recomendaciones que le sean

formuladas por parte de la Dirección de Aeronáutica Civil sobre los trabajos
desarrollados durante la vigencia de LA CONCESION. La Dirección de

Aeronáutica Civil como entidad contratante deberá coordinar las consultas

que las entidades involucradas en LA CONCESION decidan realizar
durante el desarrollo del proyecto;

18. Comprometerse a ejecutar los trabajos con la debida protección de los
intereses de la Dirección de Aeronáutica Civil, actuando objetivamente en

forma completamente profesional y técnica.

19. Comprometerse a no divulgar o revelar cualquier información reservada o
confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del contrato a

menos que EL ESTADO lo haya autorizado por escrito. Esta prohibición se
extiende  igualmente a los empleados y representantes de EL

CONCESIONARIO, es decir, contratistas y subcontratistas;

20. No realizar ningún acto o actividad o dejar de realizar un acto o actividad
que pueden infringir este contrato o que motiven, obligue o cause a EL
ESTADO a infringir el presente contrato.

21. Observar y cumplir con sus demás obligaciones contenidas en este

Contrato.

22. EL CONCESIONARIO asumirá el costo del personal necesario por los
servicios de vigilancia, control aduanero, cuarentena, salud y migración que

EL ESTADO le preste dentro del área del Proyecto quienes serán
contratados previa consulta y aprobación de EL CONCESIONARIO con

respecto al número de personal y al monto de sus salarios. Queda

entendido que tales funcionarios serán funcionarios de EL ESTADO y bajo
ningún concepto serán considerados como empleados de EL

CONCESIONARIO.  Asimismo, EL CONCESIONARIO proporcionará al
personal necesario los medios necesarios para la prestación de estos

servicios públicos, tales como oficinas y los útiles necesarios para la

ejecución de su labor.

Durante el Periodo de Construcción, EL CONCESIONARIO usará sus mejores

esfuerzos para mantener abierto el Aeropuerto Enrique A. Jiménez a sus usuarios,

excepto en aquellos casos en los cuales esto sea imposible, en cuyo caso podrá

cerrar el mismo temporalmente por un periodo que no exceda cuarenta y cinco
(45) días. EL CONCESIONARIO realizará sus mejores esfuerzos para desarrollar

los Trabajos de Construcción dentro de los plazos, términos y condiciones
establecidos en este Contrato.

CLAUSULA DECIMA QUINTA
DERECHOS DEL ESTADO

EL ESTADO tendrá los siguientes derechos:

1. Recibir en los cinco primeros días de cada mes por parte EL

CONCESIONARIO, una vez vencido del periodo de gracia otorgado en la
Cláusula Duodécima, los cánones de arrendamiento correspondiente a ese

mes. Si vencidos los primeros cinco (5) días aludidos, EL
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CONCESIONARIO no ha realizado dicho pago, EL ESTADO tendrá
derecho a aplicar un recargo del diez (10%) por ciento y si el cobro tuviese

que hacerse por la vía ejecutiva tendrá además derecho a las costas y
gastos de ejecución.

2. Supervisar todas y cada una de las obras físicas ejecutadas con  base al

Plan Maestro por parte de EL CONCESIONARIO, sus contratistas y sub-
contratistas, cesionarios; esto también implica el seguimiento del  Plan de

Mercadeo y lo relacionado con la política de conservación del Medio
Ambiente.

3. Autorizar la cesión del Contrato conforme lo establece la Cláusula Vigésima

Octava.
4. Verificar la obtención y vigencia desde la Fecha Efectiva de todos los

seguros necesarios de conformidad a las cláusulas de este Contrato.
5. EL ESTADO tendrá derecho a solicitar periódicamente a EL

CONCESIONARIO los estados financieros auditados al igual que el Plan de

financiamiento.
6. Y demás derechos que emanen de este Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEXTA
OBLIGACIONES DEL ESTADO

EL ESTADO se compromete a observar, cumplir y ejecutar, en adición a

cualquier otra obligación impuesta en este Contrato, lo siguiente:

7. permitir a EL CONCESIONARIO libre acceso al Área del Proyecto,

así como el uso pacífico, goce y disfrute del Área del Proyecto, sin

ninguna interferencia de su parte o de terceros;
8. prestar servicios de vigilancia, control aduanero, migración,

cuarentena y demás controles que se requieren según la ley dentro

del Área del Proyecto mediante las agencias gubernamentales
competentes, sin embargo EL CONCESIONARIO asumirá el costo

de los salarios del personal necesario para ofrecer los servicios
públicos enunciados anteriormente, quienes serán contratados

previa consulta y aprobación de EL CONCESIONARIO, con respecto

al numero de personal y al monto de sus salarios.  Queda entendido
que tales funcionarios serán funcionarios del ESTADO y bajo ningún

concepto serán considerados como empleados del EL
CONCESIONARIO.  EL ESTADO a través de la Dirección de

Aeronáutica Civil actuará como ente regulador de las transacciones

de importación y exportación realizadas y procesadas
automáticamente dentro del Aeropuerto Internacional Enrique A.

Jiménez y que las mismas se verifiquen mediante programas de
computadoras desarrollados e implementados por EL
CONCESIONARIO y que sean compatibles con los utilizados por EL
ESTADO, que garanticen el ágil y rápido movimiento de

documentación y carga.

9. mantener el orden público dentro  del Area del Proyecto y mantener
la salubridad pública a través de la prestación de servicios de agua,

recolección de basura y tratamiento de aguas negras dentro  del
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Area del Proyecto. Si EL ESTADO, según los estándares prescritos
por EL CONCESIONARIO, no está en capacidad de prestar algunos

de estos servicios, deberá así notificarlo a EL CONCESIONARIO
dentro de un término de noventa (90) días a partir de la fecha en que

EL CONCESIONARIO solicitó la prestación de los mismos; en caso

de ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar
por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la

terminación de la concesión;
10. facilitar a EL CONCESIONARIO la obtención de los Permisos

Correspondientes que sean necesarios para la ejecución del

Proyecto, para lo cual utilizará criterios de transparencia, eficiencia,
equidad y responsabilidad.

11. a requerimiento de EL CONCESIONARIO, a través de la Dirección

de Aeronáutica Civil, asistir a éste en la obtención de servicios de

luz, gas y teléfono para el Proyecto, así como facilidades de

telecomunicaciones, a precios y bajo términos no menos favorables
que aquellos precios y términos ofrecidos por las compañías

proveedoras de tales servicios a clientes grandes o industriales. Si
EL ESTADO, respetando los contratos previamente otorgados por

EL ESTADO y según los estándares prescritos por EL

CONCESIONARIO, no está en capacidad de prestar algunos de
estos servicios, deberá así notificarlo a EL CONCESIONARIO dentro

de un término de noventa (90) días a partir de la fecha en que EL
CONCESIONARIO solicitó la prestación de los mismos; en caso de

ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar

por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la
terminación de la concesión;

12. proveer el servicio público de agua, y correr con el costo de
instalación de cualquier tubería, maquinaria o equipo necesario para

proveer dicho servicio, así como correr con los gastos de instalación,

distribución y mantenimiento necesarios para proveer dicho servicio.
Si EL ESTADO, según los estándares prescritos por EL

CONCESIONARIO, no está en capacidad de prestar algunos de
estos servicios, deberá así notificarlo a EL CONCESIONARIO dentro

de un término de noventa (90) días a partir de la fecha en que EL

CONCESIONARIO solicitó la prestación de los mismos; en caso de
ser así EL CONCESIONARIO deberá prestar los mismos y cobrar

por éstos bajo el concepto de construir, operar y transferir a la
terminación de la concesión;

13. Utilizar los mejores esfuerzos para que todas sus Agencias

coadyuven con el normal funcionamiento del proyecto, impidiendo
intervenciones injustificadas.

14. brindar toda la cooperación, ayuda y facilidades necesarias a EL
CONCESIONARIO para implementar el Proyecto;

15. suministrar y proveer Servicios Auxiliares de la Navegación, servicios

de cuarentena, aduanas, migración, policía, cancillería y VIP
Presidencial.  La Dirección de Aeronáutica Civil coordinará el

cumplimiento de los servicios y funciones estatales dentro del
Proyecto.  EL CONCESIONARIO asignará a la entidad u organismo

correspondiente el área física a ser utilizada para la prestación de
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estos servicios, velando siempre por que la ubicación de dicha área
física permita el cumplimiento de los servicios y funciones de la

entidad u organismo pertinente; libre de todo pago de derecho
alguno a EL CONCESIONARIO por el área utilizada.

16. Previo al otorgamiento del Certificado de operador de Aeropuertos de
carácter internacional, EL ESTADO se compromete a notificar a

todas sus contrapartes en los Acuerdos Bilaterales de Servicios

Aéreos suscritos por la República de Panamá, de la pronta entrada
en actividad de un Aeropuerto Internacional en la Ciudad de Colón, a

fin de que el mismo sea incorporado como destino si este es el

parecer de las contrapartes y las líneas aéreas beneficiadas y
amparadas bajo dichos acuerdos. En ningún caso, esta condición

limita la libertad empresarial del Operador para atraer líneas aéreas
que utilicen sus instalaciones como terminal.

17. EL ESTADO se compromete a otorgar a todas las líneas aéreas que

así lo soliciten previo el cumplimiento de lo establecido en los
Acuerdos Bilaterales de Servicios Aéreos y las Regulaciones que

sobre transporte Aéreo y seguridad operacional existan, certificados
de explotación de rutas aéreas teniendo como terminal el Aeropuerto

Internacional que se construya en la Ciudad de Colón.

18. no realizar ningún acto o actividad que pueda violar este Contrato, o
que motive, obligue o cause a EL CONCESIONARIO violar este

Contrato.
19. EL ESTADO aplicará las disposiciones contenidas en este Contrato.

La Ley de Aeronáutica Civil, reglamentos y futuras modificaciones

serán aplicables siempre que no estén contenidas y no sean
contrarias a este Contrato.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA
DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO

EL CONCESIONARIO declara y garantiza a EL ESTADO que:

1. ha tomado todos los pasos y autorizaciones corporativas necesarias

para autorizar la firma y ejecución de este Contrato;
2. este Contrato, y sus términos, le son plenamente oponibles y está

obligado al cumplimiento de los mismos; y
3. al finalizar la Concesión por la expiración de su periodo de duración

incluyendo la prórroga del mismo por un periodo igual, traspasará a
EL ESTADO todos sus derechos e intereses en el Proyecto

debidamente aprobados por la Dirección de Aeronáutica Civil, y EL

CONCESIONARIO recibirá valor en libros del mismo, una suma
equivalente a las inversiones realizadas en infraestructura, de

acuerdo al reglamento de reconocimiento de inversiones de la

Dirección de Aeronáutica Civil, durante los diez (10) últimos años de
la concesión, libre de toda carga, gravamen, o reclamación, salvo
aquellos derechos que EL CONCESIONARIO haya obtenido sobre
bienes muebles o inmuebles que haya adquirido de EL ESTADO o

de terceros a título de propiedad durante la vigencia de este
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Contrato, de conformidad con sus cláusulas.
4. que durante los últimos diez (10) años del periodo de duración de

este Contrato incluyendo la prorroga del mismo, realizará inversiones
que garantice la durabilidad y funcionalidad de las infraestructuras,

bienes y activos que deben revertir a EL ESTADO, en óptimas

condiciones.
5. reconoce que la ejecución  de este contrato estará sometido a los

acuerdos, tratados o convenios internacionales suscritos por la
República de Panamá.

6. que aplicará los principios  internacionales de “conoce a tu cliente”.

7. Cumplirá y hará cumplir todas la Regulaciones d la dirección de
Aeronáutica Civil que le sean aplicables  por razón de la actividad

aeronáutica de operación de aeropuerto.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA
DECLARACIONES DEL ESTADO

EL ESTADO declara  que:

1. detenta la propiedad sobre el Área del Proyecto;

2. cumplirá todas las obligaciones contenidas en este Contrato.
3. una vez finalizado los Trabajos de Construcción, y cumplidos todos

los requisitos impuestos bajo este Contrato y las Leyes de la

República de Panamá, otorgará al nuevo aeropuerto internacional de
carga y pasajeros a ser construido en reemplazo del Aeropuerto

Internacional Enrique A. Jiménez, la categoría de aeropuerto
internacional;

4. concede a EL CONCESIONARIO estabilidad jurídica, de manera

que, en el evento de dictarse nuevas disposiciones que puedan
variar los derechos adquiridos por el presente Contrato, éstas no

afecten su régimen constitutivo, salvo que medien causas de utilidad
pública o interés social;

5. concede a EL CONCESIONARIO estabilidad tributaria en el orden

nacional, por lo cual éste quedará sujeto únicamente al régimen
vigente a la entrada en vigencia de este Contrato;

6. garantiza estabilidad del régimen aduanero de exenciones
concedidos en este Contrato, durante todo el periodo de vigencia del

Contrato.  No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, EL

CONCESIONARIO tendrá derecho a que se le apliquen regímenes
aduaneros  que no existan a la fecha de entrada en vigencia de este

Contrato,  que sean aprobados con posterioridad y que le resulten
más favorables.

7. respetará todos los derechos adquiridos tanto por EL
CONCESIONARIO como por los Usuarios del Aeropuerto,

incluyendo, pero sin limitar, el derecho de propiedad sobre aquellos

bienes muebles, edificaciones y mejoras que éstos hayan adquirido a
título de propiedad o construido durante el Periodo de la Concesión.

8. garantiza el uso pacífico de todos los terrenos, sean utilizados, no
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utilizados aún o no utilizados por razón de su naturaleza, en el Área
del Proyecto, incluyendo los terrenos para futuro desarrollo y/o los

que incluya el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión, con sus
modificaciones; bajo las condiciones y los términos pactados en el

presente Contrato;

9. Otorgara previo cumplimiento los requisitos establecidos en la Ley en
la Regulaciones Aeronáuticas, los certificados de explotación de

rutas aéreas internacionales a aquellas empresas dedicadas al
transporte de pasajeros y carga que utilicen los servicios de la nueva

terminal aeroportuaria, siempre y cuando sea de conformidad a los

Acuerdos Bilaterales de Servicios Aéreos.
10. garantiza a EL CONCESIONARIO la utilización del Área del

Proyecto sin efectuar pago alguno a EL ESTADO, que no sea otro

que el Canon de Arrendamiento establecida en la Cláusula

Duodécima de este Contrato;

11. reconoce que los terrenos comprendidos dentro del Área del
Proyecto no son en su totalidad apta para el desarrollo del proyecto

aproximadamente en un 10% (terrenos no utilizables), cuya área
específica será determinada en el Plan Maestro del Proyecto, ya que

en algunas partes de éstos existen manglares, ríos y otros

obstáculos que dificultan su utilización para el proyecto, por lo que
procurará otorgar a EL CONCESIONARIO  terreno para futuro

desarrollo que se incorporarán al área del proyecto, tal como se
define en la Cláusula Vigésima Tercera del presente Contrato, las

que gozarán de los mismos beneficios y privilegios de los cuales

gozan los demás terrenos comprendidos dentro del área del
proyecto, o a la opción de EL ESTADO, reducirá el monto pagado

por alquiler, de acuerdo a lo establecida en la Cláusula Duodécima.
12. garantiza a EL CONCESIONARIO que utilizará los medios a su

alcance para desalojar a cualquier tercero que ocupe indebidamente

el Área del Proyecto o que afecte el desarrollo del Proyecto.
13. reconoce  que  el  diseño  preliminar  que  fue  aprobado en el

informe   técnico de la Comisión Evaluadora de la propuesta
presentada por EL CONCESIONARIO, será  ampliado con el objeto

de incluir  todos aquellos terrenos que conforman el Área del

Proyecto tal como se encuentran definidos en el Anexo “A”.
14. que las obligaciones contenidas en el presente contrato se asumen

sin perjuicio del cumplimiento de los acuerdos comerciales
internacionales suscritos por la   República   de   Panamá, en todo

caso, los que en el futuro se suscriban procurando respetar los

beneficios aquí acordados.
15. que  si durante los últimos  diez (10) años del periodo de duración de

este Contrato incluyendo la prórroga del mismo, EL
CONCESIONARIO realiza inversiones para la durabilidad y

funcionalidad de las infraestructuras, bienes y activos objeto de este

Contrato, las cuales deben revertir al EL ESTADO en óptimas
condiciones, estas serán reconocidas siempre y cuando la inversión

total sea por un monto mínimo de 1 (un) millón de Balboas y cumplan
con el Reglamento de “Reconocimiento de Inversiones” de la

Dirección de Aeronáutica Civil.
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CLAUSULA DECIMA NOVENA
PLAN MAESTRO DE DESARROLLO

EL CONCESIONARIO  se obliga a sus propias expensas a elaborar un

“Plan Maestro de Desarrollo” de conformidad con el Manual de la OACI de

Planificación de Aeropuertos (Documento 9184-AN, Parte 1), la Circular de
Asesoramiento de FAA ACI 150/5070-6a, el Capítulo III “Condiciones

Especiales” y Capítulo IV, y las demás disposiciones aplicables contenidas

en este Contrato, a más tardar, doce (12) meses contados a partir de la
Fecha Efectiva.

El Plan Maestro constituye la guía básica, flexible y consensuada sobre la
cual EL CONCESIONARIO ejecutará el proyecto, entendiéndose que

durante su preparación existirá una estrecha colaboración entre los
expertos designados por EL CONCESIONARIO y los funcionarios

designados por la Zona Libre de Colón y la DAC.

El Plan Maestro de Desarrollo consiste principalmente en un definido y

detallado programa de las obras e inversiones mínimas a ser realizadas por
EL CONCESIONARIO para la construcción  de las instalaciones,

infraestructura, y facilidades del nuevo aeropuerto internacional de carga y
pasajeros  que reemplazará al Aeropuerto Enrique A. Jiménez. Durante su

preparación existirá una estrecha colaboración entre los expertos
designados por EL CONCESIONARIO y los funcionarios designados por la

Zona Libre de Colón y la Dirección de Aeronáutica Civil.

El Plan Maestro deberá contar con la aprobación de la Dirección

Aeronáutica Civil (DAC) como Ente Regulador y establecerá un

procedimiento que permita la revisión y aprobación parcial de los trabajos
adelantados, de acuerdo a la cronología establecida en el Pliego de Cargos

de la Licitación Pública No.002.2001, que sirve de base al presente
Contrato. El Plan Maestro de Desarrollo pasará a ser propiedad de la

Dirección de Aeronáutica Civil quien lo utilizará como guía básica para la

ejecución del proyecto sin obligación de tener que pagar ningún beneficio
adicional a EL CONCESIONARIO.

EL CONCESIONARIO se asegurará que cualquiera instalaciones,

edificaciones, construcciones, remodelaciones, rehabilitaciones, mejoras,

ampliaciones y expansiones que realice, así como todos los trabajos,
materiales, equipos, sistemas, subsistemas y procedimientos relativos a los

mismos, cumplan con los requisitos técnicos apropiados así como con los
permisos y aprobaciones de las autoridades correspondientes y se ejecuten

sin que se interrumpan indebidamente o se desmejoren las actividades y

servicios suministrados y sin perjuicio de las obligaciones asumidas en este
Contrato.

Queda entendido entre las Partes que la ejecución del Plan Maestro de
Desarrollo y Expansión que EL CONCESIONARIO debe presentar a EL
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ESTADO dependerá en gran medida de la demanda de mercado que se

obtenga efectivamente en el Aeropuerto Internacional de Colón.

Este Plan Maestro de Desarrollo y Expansión puede ser variado con la

aprobación del Estado.

CLAUSULA VIGESIMA
CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS

EL CONCESIONARIO está obligado a mantener libros y registros

actualizados de todas sus operaciones y llevar su contabilidad según las

normas, principios y prácticas internacionales de contabilidad, que deberán
estar debidamente certificadas por los Auditores.

Los Estados Financieros Auditados presentarán la situación financiera de
EL CONCESIONARIO en todos sus aspectos significativos. En adición,

proveerán y revelarán en forma adecuada y precisa, en formularios
separados, información detallada sobre todos los costos e ingresos
provenientes de las actividades, operaciones y negocios de EL
CONCESIONARIO.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

EL CONCESIONARIO acuerda realizar sus actividades manteniendo en

todo momento una protección apropiada del medio ambiente del Área del
Proyecto, cumpliendo con las disposiciones legales y reglamentarias de

aplicación general que estén en vigencia en la República de Panamá o con

aquéllas que sean promulgadas en el futuro

Esta obligación se hace extensiva a los empleados, contratistas y agentes
de EL CONCESIONARIO, por aquellos actos que realicen dentro del giro

normal sus actividades y responsabilidad.

EL CONCESIONARIO no será responsable por la contaminación y daños al

medio ambiente que se hubiesen ocasionado antes de la Fecha Efectiva, o
los que en cualquier momento sean causados por terceros.  Dentro de los
primeros seis (6) meses luego de la Fecha de Inicio, EL ESTADO y EL
CONCESIONARIO  conjuntamente, llevarán a cabo una auditoría ambiental

para determinar la condición de las áreas dadas en Concesión.

EL CONCESIONARIO deberá abstenerse de realizar e impedir que

terceros realicen, incluyendo a los Usuarios, dentro de sus posibilidades,

todo acto que pueda causar contaminación dentro del Área del Proyecto.

EL CONCESIONARIO, a través de personas naturales o jurídicas,

debidamente autorizadas por la Autoridad Nacional del Ambiente,

presentará un Estudio de Impacto Ambiental, de conformidad a las Leyes
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Nacionales Aplicables a la Fecha de Inicio de la Construcción.

Así misma, será obligación de EL CONCESIONARIO cumplir con todos los

estándares internacionales en materia de protección del medio ambiente, y

específicamente con las disposiciones contenidas en el Anexo XVI,

Volúmenes I y II de la Convención de Chicago sobre protección del medio
ambiente.  Será igualmente obligación de EL CONCESIONARIO preparar

un Estudio de Impacto Ambiental basado en las disposiciones contenidas
en la Convención de Chicago y sus Anexos, el cual deberá ser presentado
a EL ESTADO dentro de los siguientes doce (12) meses luego de la Fecha

Efectiva, pero en cualquier caso, antes del inicio de los Trabajos de
Construcción, para su examen y aprobación, que no podrá ser

injustificadamente denegada.

EL CONCESIONARIO será responsable por todos los daños al medio

ambiente causados por EL CONCESIONARIO después de la fecha efectiva

de este contrato.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA
TRABAJOS DE CONSTRUCCION

Los Trabajos de Construcción serán ejecutados en el Área del Proyecto, e
incluirán la construcción de un aeropuerto internacional de carga y

pasajeros, con una pista de aterrizaje con un mínimo de 2,800 metros y un

máximo de 3,300 metros de longitud y 45 metros de ancho, con pistas de
aproximación “taxiway aprox”, un terminal para pasajeros y carga con una

capacidad aproximada de Dos Millones (2,000,000) de pasajeros
anualmente, diez mil metros cuadrados (10,000 m2) de espacio cubierto

para áreas de concesiones, incluyendo tiendas para ventas al por menor y

por mayor libre de impuestos (“Duty Free Shops”), y espacios y facilidades
para la prestación de todos los Servicios Aeronáuticos y Servicios No

Aeronáuticos y cualquier otro servicio contemplado en este Contrato, tal y
como se especificará en el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión, según

sea modificado de tiempo en tiempo.

Dichos Trabajos de Construcción incluirán la ejecución por parte de EL
CONCESIONARIO de todo diseño, ingeniería, financiamiento,  desarrollo,

explotación, mercadeo, construcción y finalización de los trabajos

necesarios para la construcción del aeropuerto internacional de carga y

pasajeros referido en la cláusula anterior.

EL CONCESIONARIO deberá comenzar la construcción del nuevo
aeropuerto internacional de carga y pasajeros una vez EL ESTADO
apruebe el Plan Maestro de Desarrollo y  Expansión y EL
CONCESIONARIO haya obtenido todos los permisos necesarios de parte

de las Entidades Gubernamentales para la inicialización de dichos trabajos.

Los Trabajos de Construcción se realizarán en las fechas y plazos
establecidos en el Plan Maestro de Desarrollo y Expansión, según sea

modificado de tiempo en tiempo.  A partir de la fecha de inicio de los
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Trabajos de Construcción, EL CONCESIONARIO  estará autorizado a

cerrar las operaciones del actual Aeropuerto Enrique A Jiménez, mientras
duren dichos trabajos.  No  obstante lo anterior, EL CONCESIONARIO
podrá mantener abierto el actual Aeropuerto Enrique A. Jiménez durante el

Periodo de Construcción, siempre y cuando se garantice la seguridad de la

navegación en dicho aeropuerto durante este periodo, para lo cual deberá
ser debidamente autorizado por la Dirección de Aeronáutica Civil.

Los Trabajos de Construcción referidos en este Contrato deberán ser

finalizados a más tardar diez (10) años luego de iniciados  estos trabajos.
Sin perjuicio de lo anterior, EL CONCESIONARIO podrá realizar futuros

trabajos de construcción, siempre y cuando el volumen de tráfico y la

demanda de mercado así lo requiera, y siempre que dichos trabajos sean
aprobados por EL ESTADO, aprobación que no podrá ser injustamente

denegada.

EL CONCESIONARIO manifiesta a EL ESTADO que realizará los Trabajos

de Construcción de conformidad al Plan Maestro de Desarrollo y
Expansión, según sea modificado de tiempo en tiempo, y sujeto a las

demandas de tráfico y mercado.

Queda entendido entre las Partes que, para la construcción del nuevo
aeropuerto internacional de carga y pasajeros, EL CONCESIONARIO
deberá demoler las facilidades existentes del Aeropuerto Enrique A.

Jiménez.  Así mismo, las Partes reconocen que  la mayoría de los Bienes
del Proyecto que han sido traspasados a  EL CONCESIONARIO bajo este

Contrato, resultan inadecuados para la operación del nuevo aeropuerto
internacional de carga y pasajeros, por lo que EL CONCESIONARIO tendrá

la facultad de disponer de los mismos como tenga a bien.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA
CONTRATOS EXISTENTES

 EL ESTADO se obliga a dar por terminadas todas las concesiones

previamente otorgadas en el Aeropuerto Enrique A. Jiménez y a entregar
dicho aeropuerto a EL CONCESIONARIO en la Fecha Efectiva sin sujeción

a ningún contrato previamente otorgado por la Dirección de Aeronáutica
Civil, EL ESTADO o cualquier Agencia Gubernamental.  EL ESTADO
indemnizará a todas aquellas personas naturales o jurídicas que se vean, o

se puedan ver, afectados con la terminación de sus contratos de concesión
administrativa.  EL CONCESIONARIO podrá, no obstante, celebrar nuevos

contratos de concesión con los antiguos concesionarios del Aeropuerto
Enrique A. Jiménez, si así lo estima conveniente, bajo los términos y
condiciones que EL CONCESIONARIO estime convenientes.
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EL ESTADO indemnizará a EL CONCESIONARIO por cualquier perjuicio
que EL CONCESIONARIO sufra, o pueda sufrir, como consecuencia de la

terminación por parte de EL ESTADO de las concesiones administrativas

referidas en el párrafo anterior.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

OPCION SOBRE TERRENOS PARA FUTURO DESARROLLO

EL ESTADO otorgará a EL CONCESIONARIO la primera opción para la

incorporación al Área del Proyecto de los Terrenos para Futuro Desarrollo,

definidos en el Plan Maestro de Desarrollo, el cual deberá ser aprobado por

la Dirección de Aeronáutica Civil de acuerdo con lo establecido en la
Cláusula Décima Octava de este Contrato.

Esta opción significa que EL ESTADO no podrá vender o dar en

arrendamiento dichos Terrenos para Futuro Desarrollo, ni otorgar  usufructo

sobre los mismos a favor de terceros, sin antes ofrecer dichos Terrenos a
EL CONCESIONARIO, quien tendrá treinta (30) días a partir de la fecha de

recepción de la notificación escrita por parte de EL ESTADO, para

manifestar su interés en los mismos. Esta opción para la incorporación de

terrenos para futuro desarrollo deberá cumplir con los requerimientos
establecidos por EL ESTADO para el mejor desarrollo económico y social.

En caso de estar interesado en la adquisición e incorporación de los
Terrenos para Futuro Desarrollo, EL CONCESIONARIO presentará por

escrito la solicitud dentro del periodo mencionado en el párrafo anterior, y
EL ESTADO, aprobará dicha petición, en el término que estipula la Ley,

que para estos efectos le sea aplicable. En este caso se aumentará

proporcionalmente el Canon de Arrendamiento establecido en la Cláusula
Duodécima de este Contrato, como compensación a EL ESTADO por el

uso de los Terrenos en mención y la Fianza establecida en la Cláusula

Quincuagésima de las Cláusulas Generales al Contrato del Complejo
Industrial y Aeropuerto como garantía.

Cualquier nuevo terreno para futuro desarrollo así incorporado, gozará
automáticamente de todos los beneficios y exenciones concedidas a EL
CONCESIONARIO bajo este Contrato sin limitarse al derecho del crédito
por inversión, desde la fecha en que EL ESTADO autorice la incorporación

de dichos terrenos. El Canon de Arrendamiento establecido en la Cláusula

Duodécima de este Contrato se aumentará acordemente con el número de

metros cuadrados adicionales incorporados al Área del Proyecto. Estos

nuevos terrenos gozarán igualmente del periodo de gracia señalado en la
Cláusula Duodécima del presente Contrato.

Si EL CONCESIONARIO no estuviese interesado en el uso de estos

Terrenos y así lo comunicase a EL ESTADO; o no diera contestación a

dicha notificación durante el periodo antes señalado; o no cumpliere con los
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requerimientos a que se hacen referencia en el primer párrafo de esta
Cláusula; EL ESTADO quedará en libertad de disponer de los mismos.

CLAUSULA VIGESIMA  QUINTA
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

EL CONCESIONARIO operará y mantendrá el Proyecto, por sí mismo, o

mediante contratistas, y cumplirá con las siguientes obligaciones, a saber:

1. Utilizar sus mejores esfuerzos para mantener funcionando el
Aeropuerto Enrique A. Jiménez durante el Periodo de Operación del

Antiguo Aeropuerto, así como mantener funcionando el nuevo
aeropuerto internacional de carga y pasajeros durante el Periodo de

Operación del Nuevo Aeropuerto, en un buen, eficiente y seguro

estado de operación y condición física, así como dar cumplimiento a
las reglamentaciones internacionales establecidas por la OACI sobre

Certificación de Operador de Aeropuertos  y a las practicas de
seguridad aeroportuarias aprobadas por la FAA, cumplir con los

reglamentos, normas y prácticas recomendadas, y cumplir con los

Estándares en materia de seguridad aeroportuaria vigentes a nivel
internacional y sancionadas por la FAA.

2. Proveer todos los servicios necesarios para desarrollar, administrar,
mantener y operar el Proyecto, incluyendo servicios de emergencia,

salvamento y extinción de incendios (Documento 9137/OACI, Parte

1) y  de Seguridad  Aeroportuaria (Documento 8973/5 de OACI).
3. Establecer periódicamente reglamentaciones adecuadas y

necesarias para el desarrollo,  administración, mantenimiento y
operación del Proyecto.

4. Designar y mantener en todo momento un administrador del

Proyecto, un Gerente de Finanzas, un Gerente o Jefe de
Operaciones Aeroportuarias y los ejecutivos que estime conveniente,

todos los cuales deberán residir en la República de Panamá. Dichos
gerentes y ejecutivos estarán adecuadamente calificados y deberán

contar con las capacidades y experiencias aeroportuarias necesarias

para realizar sus funciones con alta seguridad y eficiencia.
5. Permitir el uso del Proyecto a terceros, mediante un trato comercial

no discriminatorio, los cuales deberán cumplir con las medidas de
seguridad vigentes y las regulaciones operativas de los mismos.

6. Respetar los principios de libre concurrencia, libre competencia

económica y trato no discriminatorio en la celebración de Contratos.
7. Comunicar inmediatamente a la Dirección de Aeronáutica Civil de

cualquier circunstancia que pueda incidir negativamente sobre las
actividades, operaciones y negocios del Proyecto, tales como:

perturbación, amenazas, usurpación o daño causado por terceros,

caso fortuito, fuerza mayor, entre otros.
8. Solicitar, gestionar y obtener todos los permisos y autorizaciones

nacionales, municipales u otras necesarias para realizar sus
actividades, operaciones o negocios en el Proyecto y para ejercer los

derechos conferidos por este Contrato, incluyendo sin limitación, los
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necesarios para el uso del agua, energía eléctrica, gas y otras
fuentes de energía para la remoción de tierras, rocas y vegetación y

para la disposición de desperdicios.  La documentación que le sea
exigida deberá ser la usualmente requerida para la consecución de

tales permisos y autorizaciones.
9. Es así mismo obligación de EL CONCESIONARIO dar

mantenimiento preventivo y correctivo al Proyecto, así como a sus

predios en forma periódica, para lo cual en todo momento deberá:
(a) Cumplir con lo establecido en las regulaciones internacionales

sobre mantenimiento de aeropuertos y las disposiciones de

este Contrato;
(b) Mantener la operación del Proyecto en un alto nivel de

funcionamiento;
(c) Renovar, modernizar y reacondicionar el Proyecto en

concordancia con la demanda de capacidad y las variaciones

meteorológicas;
(d) Cumplir con el Programa de Mantenimiento definido en el Plan

de Desarrollo Maestro y Expansión.

Todos los trabajos de mantenimiento, reemplazos y demás reparaciones y

actividades de mantenimiento en general deberán realizarse y programarse
de una manera tal, que minimice las molestias a los usuarios del Proyecto.

Si alguno de estos trabajos causara la interrupción o suspensión temporal
de las operaciones aéreas o el cierre de una pista, plataforma o calle de
rodaje, EL CONCESIONARIO deberá, excepto en casos de emergencia,

notificar previamente por escrito a la Dirección de Aeronáutica Civil de
dichos trabajos, así como notificar a los usuarios del Proyecto que resulten

afectados con las medidas.

10. Vigilar dentro de su capacidad, que no se introduzcan en el área del

Proyecto, armas y/o municiones o cualquier otro artículo de importación
prohibida según las disposiciones que aseguran la vigilancia de la entrada y

salida de mercaderías en la Zona Libre de Colón y comunicar a las
autoridades competentes aquellos casos en que personas que incumplan

esta prohibición se hagan acreedores al decomiso de la mercancía, además

de las sanciones que las leyes señalan para esta infracciones.

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA
PERIODO DE TRANSICION

EL ESTADO se compromete a proveer a EL CONCESIONARIO durante el

Periodo de Transición acceso irrestricto a todas las áreas y facilidades del
Aeropuerto Enrique A. Jiménez, así como a todo su personal, con el

propósito de obtener:

1. cualquier dato e información con relación a los usuarios, operación y

mantenimiento del Aeropuerto Enrique A. Jiménez;
2. copias de todos los contratos celebrados entre la Dirección de

Aeronáutica Civil y otras Agencias Gubernamentales con relación al
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Aeropuerto Enrique A. Jiménez;
3. toda la información técnica disponible sobre el Área del Proyecto, así

como las Facilidades y Bienes del Proyecto, incluyendo, pero sin
limitar, Planos, especificaciones de los equipos, garantía, etc.;

4. Datos de seguridad y protección al ambiente; y
5. cualquier otra información que se relacione con el Proyecto y que EL

CONCESIONARIO  pueda solicitar.

6. EL CONCESIONARIO se obliga cumplir con las leyes laborales
existentes a la entrada en vigencia de este contrato y con todas las

modificaciones que estas leyes puedan sufrir.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA
REGIMEN LABORAL

EL ESTADO será responsable por la operación ininterrumpida del

Aeropuerto Enrique A. Jiménez y el pago y remuneración de todos sus
empleados hasta la Fecha Efectiva.  En la Fecha Efectiva EL ESTADO
deberá

1. terminar los contratos de todos los empleados que hasta entonces
estuviesen laborando en el Aeropuerto Enrique A. Jiménez, así como

correr con todos los gastos que la terminación de dichos contratos
genere o produzca, incluyendo pero sin limitar, el pago de cualquier

prestación social o indemnización a que tengan derecho dichos

trabajadores; o

2. reubicar a dichos empleados en  la Dirección de Aeronáutica Civil.

Este Contrato no producirá en ningún caso la substitución laboral del
empleador, y EL CONCESIONARIO  estará en total libertad de contratar los

servicios del personal que éste estime conveniente o necesario para llevar a

cabo el Proyecto, dando no obstante preferencia a la contratación de
personal Colonense.  EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL
CONCESIONARIO   por cualquier demanda o reclamación laboral que en su

contra interponga cualquier ex-empleado del Aeropuerto Enrique A.
Jiménez.

Después de la Fecha Efectiva, EL CONCESIONARIO  será responsable por

la operación del Aeropuerto Enrique A. Jiménez y del pago de todas las

prestaciones laborales de sus empleados, así como de las operaciones y
pago de prestaciones de los empleados del futuro aeropuerto internacional

de carga y pasajeros que se construirá en reemplazo del Aeropuerto Enrique
A. Jiménez.

EL CONCESIONARIO  se compromete a emplear un mínimo de 500

empleados dentro de los primeros siete (7) años de vigencia de este

Contrato, utilizando como marco de referencia la Bolsa de Trabajo de la
Zona Libre de Colón.



G.O.24472 108

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

EL CONCESIONARIO se obliga a cumplir con las leyes laborales existentes
a la entrada en vigencia de este Contrato y con todas las modificaciones que

dichas leyes puedan sufrir.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA
SEGUROS

EL CONCESIONARIO,  los Contratistas y los Usuarios, a sus propias

expensas, deberán suscribir, contratar y mantener vigentes, durante el

Periodo de la Concesión, pólizas de seguro contra los siguientes riesgos a

saber:

1. Incendio de edificaciones y su contenido;
2. Robo, con fuerza, y asalto dentro y fuera del Proyecto;

3. Daño de maquinaria;

4. Colisión de Vehículos y daños a terceros;
5. Daños a equipo electrónico;

6. Responsabilidad civil.

En la contratación de todos y cada uno de los seguros requeridos bajo este

Contrato, se deberán observar las siguientes estipulaciones:

1. Todas las pólizas de seguro serán expedidas por compañías de
seguro de solvencia reconocida por la Superintendencia de Seguros

y Reaseguros.

2. EL CONCESIONARIO será el beneficiario.

a. Las pólizas no podrán ser canceladas ni materialmente
enmendadas sin el consentimiento previo de EL ESTADO.

EL CONCESIONARIO no emprenderá, ni dejará de tomar, en ningún

momento, acción alguna que cause o pueda causar que el seguro
contratado se considere, en su totalidad o en parte, invalidado, nulo,

suspendido, impedido o revocado.

Cualquier indemnización o beneficio pagado por alguna Compañía de

Seguro según las disposiciones de esta cláusula, excepto en el caso de
seguros de vida y daños a la propiedad personal, serán aplicados a la

reparación, reconstrucción, reemplazo, mejora, entrega o instalación del

Proyecto.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA
BENEFICIOS FISCALES

EL ESTADO otorga durante el Periodo de duración del Contrato, a favor de

EL CONCESIONARIO, sus subsidiarias, compañías afiliadas, contratistas,

subcontratistas durante el Periodo de Construcción del Proyecto , usuarios y

a aquellas compañías que, aun cuando no sean consideradas como
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subsidiarias o compañías afiliadas de EL CONCESIONARIO, se dediquen

dentro del Área del Proyecto a cualquier actividad permitida por el presente

Contrato, las siguientes exoneraciones y derechos:

1. Exoneración de todo impuesto, contribución, tasa o derecho de

importación sobre los equipos y bienes a ser utilizados en el Área del
Proyecto, incluyendo, pero sin limitar, maquinarias, materiales,

construcción prefabricada, materias primas, combustibles y
lubricantes, insumos, productos finales, grúas, vehículos, artefactos,

suministros y repuestos, a ser utilizados en el Aeropuerto. Queda

entendido que los bienes exonerados bajo este ordinal no podrán ser
vendidos o traspasados para ser utilizados fuera del Área del
Proyecto, sin autorización previa y por escrito de EL ESTADO, a

menos que sea pagado el impuesto de importación respectivo,

calculado sobre la base del valor neto en libros del bien al momento

de la venta o traspaso, o que los bienes sean trasladados a una
Zona Procesadora u Zona Franca dentro de la República de

Panamá.  No obstante, dichos bienes podrán ser exportados, re-
exportados o re-embarcados sin ningún tipo de impuesto y sin

necesidad de aprobación previa alguna;
2. Exoneración a EL CONCESIONARIO del impuesto de transferencia

de bienes muebles (ITBM) sobre los equipos, materiales, insumos y

materias primas destinados a la construcción, operación y
mantenimiento del Proyecto, y sobre aquellos bienes que sean

necesarios para desarrollar las actividades contempladas en este

Contrato.  Esta exoneración incluye el arrendamiento financiero
sobre cualquier equipo u otro bien mueble, así como los equipos,

materias primas e insumos de los usuarios del Proyecto.
Entienden Las Partes que la exoneración aquí descrita se aplicará
únicamente a EL CONCESIONARIO.

3. Exoneración del impuesto sobre la renta sobre los ingresos
percibidos por todas las actividades realizadas bajo este Contrato, y
las utilidades percibidas por los accionistas de EL
CONCESIONARIO, por la venta o traspaso de sus acciones, ya sea

que este traspaso se evidencie de manera directa, a través de la
venta de las acciones de EL CONCESIONARIO,  o indirectamente, a

través de la venta de acciones de compañías que a su vez son
propietarias de acciones en EL CONCESIONARIO.

4. Exoneración de todo impuesto de dividendos e impuesto

complementario, provenientes de las actividades contempladas en

este Contrato;
5. Exoneración del pago del impuesto de inmueble;

6. Exoneración del impuesto sobre licencia comercial o industrial;
7. Exoneración del impuesto sobre remesas o transferencias al

extranjero por razón del pago de comisiones, regalías, pagos por

servicios de asistencia técnica o por cualquier otro concepto
relacionado con las actividades amparadas bajo este Contrato;

8. Exoneración de todo impuesto, tasa, derecho, gravamen, retención u
otros cargos de similar naturaleza a favor de los Acreedores

extranjeros, por los intereses, comisiones, regalías y otros cargos
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financieros generados por el financiamiento o refinanciamiento del
Proyecto, incluyendo, entre otros, financiamiento o refinanciamiento

para el desarrollo, administración y construcción del Proyecto,
suministro e instalación de equipos y el arrendamiento financiero de

equipo necesario para el desarrollo de las actividades del Proyecto;
9. En adición, EL ESTADO garantiza a EL CONCESIONARIO  y las

personas beneficiadas con esta cláusula, que no establecerá nuevos
impuestos que desmejoren la condición económica de EL
CONCESIONARIO  bajo este Contrato, salvo que medien causas de

utilidad pública o interés social.

Se exceptúan de estas exoneraciones y derechos, las empresas de servicios

establecidas dentro del complejo aeroportuario, específicamente Bancos,
compañías de seguros, compañías de transporte de carga, inspección y

verificación de carga, servicios legales y oficinas de corredores de aduanas,  como

las que operan y se permitan operar dentro del área de la Zona Libre de Colón las
cuales si cumplen con el pago de sus impuestos.  Igualmente se exceptúan de

estas exoneraciones y derechos a las empresas tradicionales de importación y
exportación como las que operan en la Zona Libre de Colón, las cuales serán

regidas por el mismo régimen que aplique en la Zona Libre de Colón.

CLAUSULA TRIGESIMA
IMPUESTOS MUNICIPALES

El CONCESIONARIO quedará sujeto al pago de impuestos, derechos y tributos
municipales hasta por la suma anual máxima de CINCUENTA MIL BALBOAS
(B/.50,000.00).

Queda entendido que cualquier monto sobre tal suma que deba ser pagada por
LA CONCESIONARIA, será pagada por EL ESTADO.

TRIGESIMA  PRIMERA
DERECHOS DE EL CONCESIONARIO

En adición a cualquier otro beneficio conferido a EL CONCESIONARIO  bajo este

Contrato, EL ESTADO otorga durante el Periodo de Duración del presente

Contrato al Concesionario, sus Cesionarios, sus Subsidiarias de EL

CONCESIONARIO se dediquen dentro del Área del Proyecto a cualquier actividad

permitida por el presente Contrato los siguientes derechos y privilegios:

1. Poseer, desarrollar, administrar, operar, financiar, asegurar, usar,

usufructuar, custodiar, dar mantenimiento, reparar, reemplazar, mejorar,

expandir, construir, modernizar y explotar de manera exclusiva el Proyecto,
las Facilidades y Bienes del Proyecto, para cualquier propósito, actividad,

operación o negocio amparado en este Contrato, incluyendo sin limitación,
todas las Actividades Aeronáuticas.

2. Efectuar cualquier actividad, operación o negocio relacionado, con el
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aterrizaje, despegue y/o manejo de aeronaves, pasajeros, equipaje, carga
y/o correo, y en general cualquier Actividad Aeronáutica, incluyendo los

aspectos a los que hace referencia el Manual de la OACI sobre
planificación de Aeropuertos (Documento 9184, Parte 1).

3. Cobrar tarifas, Canon de Arrendamientos y cargos a los usuarios del

Proyecto, organizaciones no gubernamentales y sin fines de lucro, por
todos los Servicios Aeronáuticos y no Aeronáuticos, sobre la base de un

trato comercial no discriminatorio y los criterios establecidos en la Cláusula
Undécima de este Contrato,  con excepción de las Tasas por Servicios de

Navegación Aérea y Ayudas a la Navegación Aérea, cuyo cobro
corresponderá a EL ESTADO.

4. Designar un nombre para el nuevo aeropuerto internacional de carga y

pasajeros a ser construido en reemplazo del Aeropuerto Enrique A.
Jiménez, previa autorización de  EL ESTADO, siempre y cuando cumpla

con las regulaciones que rigen la materia
5. Promover y desarrollar, en coordinación con EL ESTADO programas de

promoción del Aeropuerto, para atraer inversionistas o Usuarios.

6. Construir, promover y desarrollar centros de entrenamiento y capacitación

técnica, en donde se entrenen y capaciten a panameños, para proveer

mano de obra calificada en el país, y poder así brindar tanto a inversionistas
nacionales como inversionistas extranjeros los recursos humanos

necesarios para competir en el mercado internacional.
7. Subarrendar el Área del Proyecto, las Facilidades y Bienes del Proyecto a

terceros, cobrar Canon de Arrendamiento y realizar todo tipo de cargos por

la prestación de Servicios Aeronáuticos y Servicios No Aeronáuticos, sobre
la base de un trato comercial no discriminatorio. EL CONCESIONARIO
formulará criterios transparentes e imparciales para otorgar estos
Contratos. Queda entendido que los subarrendatarios no podrán

subarrendar los bienes dados en arrendamiento o concesión, sin la previa
autorización de EL CONCESIONARIO.

8. Celebrar contratos con terceros para la prestación de todos los servicios

comprendidos en este Contrato;
9. Prestar servicios a terceros y establecer y cobrar tarifas, Canon de

Arrendamientos y cargos, de conformidad a las cláusulas de este Contrato.
10. Usar y explotar, conforme a las reglamentaciones que rige la materia, todos

los materiales que se encuentren en el Área del Proyecto, tales como tierra,

gravilla, arena, piedra, que se requieran para la construcción,
mantenimiento y operación del Proyecto.

11. Construir calles, aceras y carreteras de uso exclusivo del Proyecto,

convertir calles, aceras y carreteras públicas que se encuentren dentro del
Área del Proyecto, en vías de uso privado, y cerrar y demoler calles, aceras

y carreteras públicas que se encuentren dentro del Área del Proyecto.
12. Servirse de las aguas de fuentes naturales cuando así lo requieran las

actividades del Proyecto, conforme a las reglamentaciones que rige la

materia.
13. Usar en todo momento energía eléctrica, gas u otras fuentes alternas de

energía, así como sistemas de comunicaciones en el Área del Proyecto, a
las tarifas de aplicación general o a las tarifas preferenciales aplicables en
Panamá a grandes clientes o usuarios industriales.  No obstante, EL
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CONCESIONARIO tendrá derecho a establecer y operar sus propios

medios de suministro (generación y distribución) de energía eléctrica y

sistemas de comunicaciones;
14. Remover tierra, rocas y demás obstáculos que dificulten la ejecución del

Proyecto, de conformidad a las regulaciones que rigen la materia, y obtener

todos los permisos que sean necesarios.  Dichos permisos serán emitidos
por EL ESTADO, de acuerdo a solicitud que al efecto le formule EL
CONCESIONARIO;

15. Solicitar y adquirir siempre y cuando cumplan con los requerimientos

establecidos, todas las licencias, permisos y autorizaciones que se
necesiten de parte de EL ESTADO, sus agencias o demás entidades, para

el desarrollo y adecuada operación del Proyecto, incluyendo, pero sin

limitar, la obtención de la calificación o certificación de Aeropuerto
“Internacional" que debe ser conferida por la Dirección de Aeronáutica Civil
a EL CONCESIONARIO, al igual que los permisos de construcción y

permisos ambientales que sean necesarios, según el presente Contrato;
16. Subcontratar todas sus actividades no aeronáuticas otorgadas mediante

este Contrato, sin necesidad de aprobación de EL ESTADO;

17. Proveer servicios de despacho, venta, almacenamiento y transporte de

combustible para aviones y otros derivados del petróleo de manera

exclusiva dentro del Área del Proyecto.  Queda entendido que ninguna
persona o entidad podrá despachar, almacenar o transportar combustible o
derivados del petróleo sin la autorización expresa de EL
CONCESIONARIO.

18. Almacenar equipos y materia prima;

19. Dedicarse directamente, o a través de contratistas, a operar,
administrar, mantener, dirigir, transportar, poseer, embarcar, suministrar,

adquirir, vender, reparar, excavar, reforzar y llevar a cabo todas las demás
actividades necesarias para la adecuada operación y mantenimiento del

Proyecto;

20. Mantener el Aeropuerto Enrique A. Jiménez, y cuando esté construido,
el nuevo aeropuerto internacional de carga y pasajeros, abierto 24 horas al

día;
21. Preparar y manejar toda la documentación de entrada y salida de

mercancías conforme a las reglamentaciones;

23. Desde la fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ley que aprueba el
presente Contrato, se permitirá al personal de EL CONCESIONARIO
acceso irrestricto al Área del Proyecto, así como a todas las Facilidades y
Bienes del Proyecto.  EL ESTADO deberá igualmente brindar a EL
CONCESIONARIO de manera gratuita desde dicha fecha, toda la

información que exista con relación al Aeropuerto Enrique A. Jiménez,
incluyendo pero sin limitar, todos los Planos, estudios, pólizas de seguro,

acuerdos, contratos, documentación técnica, leyes, regulaciones y
disposiciones que de uno u otro modo afecten al Proyecto;

24. Operar y mantener el actual Aeropuerto Enrique A. Jiménez, con todos los

beneficios, facultades y poderes contemplados en este Contrato, así como
otorgar acceso a la totalidad el Área del Proyecto y uso de todas las

Facilidades y Bienes del Proyecto.
25. Acogerse parcial o totalmente a los beneficios que EL ESTADO otorgue a

otras empresas o concesionarios mediante otros contratos-leyes similares y
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que no estén comprendidos dentro de los beneficios incluidos en el
presente Contrato.  La inclusión de los beneficios adicionales operará de

manera automática, una vez entre en vigencia el nuevo Contrato-Ley o
concesión que contenga los beneficios adicionales.  No obstante lo anterior,
EL CONCESIONARIO podrá solicitar a EL ESTADO, y éste deberá

acceder sin demoras, que certifique la inclusión de los nuevos beneficios
incorporados a este Contrato.

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA
DERECHO DE DETENCION

El CONCESIONARIO podrá solicitar la cooperación de EL ESTADO, y EL
ESTADO brindará dicha cooperación previa orden judicial en este sentido,

para evitar que una aeronave despegue, si el propietario o explotador de la

misma está atrasado o no ha cumplido con su obligación de pagar las
Tarifas por Servicios Aeronáuticos. No obstante, EL ESTADO se reserva

igualmente el derecho de detención de aeronaves sin que medie solicitud
alguna de El CONCESIONARIO, con base en las potestades que le otorga

la Ley.

CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA
ACTIVIDADES AUTORIZADAS, DERECHOS Y BENEFICIOS DE LOS

USUARIOS  DEL AEROPUERTO

En adición a cualquier otro beneficio conferido a los Usuarios del
Aeropuerto bajo este Contrato, EL ESTADO otorga a éstos los siguientes

beneficios y el derecho a realizar las siguientes actividades listadas a

continuación conforme a las disposiciones de este Contrato.

1. Introducir, almacenar, exhibir, empacar, desempacar, limpiar,

analizar,  reciclar, embalar, envasar, mercadear, financiar, asegurar,
administrar, comprar, vender, permutar y manipular toda clase de

bienes, incluyendo aeronaves y repuestos aeronáuticos, con

excepción de aquellos que produzcan daños o alteraciones
negativas a la ecología local y global o que estén expresamente

prohibidos por las Leyes de la República de Panamá.

2. Producir, crear, desarrollar, perfeccionar y prestar toda clase de

servicios de toda naturaleza, propios de una Empresa de Servicios
Generales, tal y como se define en este Contrato.

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA
CESION DEL CONTRATO

EL CONCESIONARIO podrá ceder, o traspasar total o parcialmente, todos

los derechos y obligaciones emanados de este Contrato o las actividades
que se deriven del mismo, siempre que el traspaso o cesión se haga a
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sociedades panameñas o sociedades extranjeras debidamente autorizadas
para llevar a cabo negocios en la República de Panamá.

Cuando la cesión o traspaso a que hace referencia esta cláusula sea a favor
de un miembro, una subsidiaria o afiliada de EL CONCESIONARIO, o a

favor de aquellas compañías que, aun cuando no sean consideradas como
subsidiarias o compañías afiliadas, se dediquen dentro del Área del
Proyecto a las mismas actividades a que se dedica EL CONCESIONARIO,
se requerirá solicitar por escrito a EL ESTADO dicha cesión o traspaso con

al menos treinta (30) días de anticipación, la cual estará sujeta a las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Dirección de
Aeronáutica Civil.

Cuando la cesión o traspaso sea a favor de terceros que no sean
compañías subsidiarias o afiliadas de EL CONCESIONARIO, o empresas

que no se dediquen a las mismas actividades que el Concesionario dentro

del Área del Proyecto, se requerirá de la autorización previa del Consejo de
Gabinete.

En todos los casos, será preciso que el cesionario reúna las condiciones y

preste las garantías exigidas a EL CONCESIONARIO y que EL ESTADO y

el garante consientan en la cesión haciéndolo constar así en el expediente
respectivo.

La cesión o traspaso total o parcial de este Contrato, o el otorgamiento de

concesiones y contratación de contratistas, no generará ningún tipo de
impuesto, derecho, contribución, tasa o gravamen a favor de EL ESTADO.

CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA
DERECHO DE SUSTITUCION A FAVOR DE ACREEDORES

EL ESTADO y EL CONCESIONARIO por este medio acuerdan

irrevocablemente que, en caso de que EL CONCESIONARIO incumpla con

obligaciones contraídas con sus acreedores, estos tendrán, en adición a
cualquier otro derecho que tengan bajo los contratos celebrados con EL

CONCESIONARIO, el derecho a reemplazarlo con un sustituto, por el

tiempo restante del periodo de duración del presente contrato, de
conformidad a las estipulaciones contenidas en el mismo.

A fin de que los Acreedores puedan ejercer su derecho, EL
CONCESIONARIO deberá proporcionar una lista que contenga los detalles

(nombre, dirección, etc.) de cada uno de los acreedores, el cual deberá ser

aprobado por el Consejo de Gabinete.

A fin de continuar con la materialización y/o operación de este proyecto, los
Acreedores tendrán un plazo de treinta (30) días contados a partir de la

fecha en que tuvieron conocimiento de dicha terminación, dentro del cual

deberán escoger al sustituto adecuado que esté en capacidad de cumplir
con todas las obligaciones y responsabilidades contenidas en este

Contrato.

CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA



G.O.24472 115

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Para los efectos de este Contrato, serán considerados como fuerza mayor o

caso fortuito todo hecho o evento sobre el cual EL CONCESIONARIO no

haya podido ejercer un control razonable y que por razón de su naturaleza,

demore, restrinja o impida el cumplimiento oportuno por parte de EL

CONCESIONARIO de las obligaciones que contrae en virtud de este

contrato.

Para los efectos de este Contrato, caso fortuito será, entre otros, los

siguientes eventos: epidemias, terremotos, deslizamientos de tierra o

desplazamientos de otros materiales, tormentas, inundaciones, otras

condiciones climatológicas adversas o cualquier evento o acto, ya sean o

no del tipo señalado sobre el cual, EL CONCESIONARIO no pueda ejercer

un control razonable y que por razón de su naturaleza demore, restrinja o

impida a EL CONCESIONARIO el cumplimiento oportuno de sus

obligaciones.

Para los efectos de este contrato, casos de fuerza mayor incluirán

igualmente, entre otros, los siguientes eventos:  guerras, revoluciones,

insurrecciones, disturbios civiles, bloqueos, embargos, huelgas,

restricciones o limitaciones de materiales necesarios para la construcción y

operación de EL PROYECTO, cierres, tumultos, explosiones, órdenes o

direcciones de cualquier gobierno de derecho o de hecho, y cualesquiera

otras causas, sean o no del tipo antes señalado, sobre las cuales EL

CONCESIONARIO no pueda ejercer un control razonable y que por razón

de su naturaleza, demore, restrinja o impida a EL CONCESIONARIO el

oportuno cumplimiento de sus obligaciones.

Queda entendido que ninguna de las partes podrá invocar en su beneficio

como fuerza mayor, sus propios actos u omisiones, ni los de sus agencias,

sucursales o dependencias.

El incumplimiento de una de las partes de cualesquiera de las obligaciones

que asume en virtud de este contrato, no será considerado como

incumplimiento de contrato si dicha situación es causada por un caso

fortuito o fuerza mayor.

Si la ejecución de cualquier actividad que debe realizarse en virtud de este

contrato es demorada o impedida por razón de un acto de caso fortuito o de

fuerza mayor, entonces el plazo estipulado para su ejecución, así como el

periodo de duración de este contrato, se extenderá por el mismo periodo de

tiempo que dure la demora, y EL CONCESIONARIO tendrá derecho a

suspender todos los pagos a EL ESTADO hasta que la demora termine, sin

prejuicio de que EL CONCESIONARIO ejerza su derecho a terminar el

contrato.
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La Parte que no pueda cumplir con sus obligaciones por razón de caso

fortuito o fuerza mayor, deberá notificarlo por escrito a la otra parte, tan

pronto sea posible, especificando las causas, y ambas partes se

comprometen a hacer todo lo que les sea razonablemente posible para

cesar dicha causa, pero sin que esto signifique que cualquiera de Las

Partes quedará obligada a resolver cualquiera controversia con terceros,

excepto bajo condiciones que le sean aceptables a la parte afectada o de

acuerdo a una decisión final de una autoridad arbitral, judicial o

administrativa con jurisdicción para resolver dicha controversia.

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA

RESOLUCION DE DISPUTAS

 En el evento de que las Partes no puedan ponerse de acuerdo, actuando

de buena fe, sobre la existencia u ocurrencia de un evento de Fuerza Mayor
o Caso Fortuito, tal disputa será resuelta a través del Procedimiento de

Resolución de Disputas, recayendo el peso de la prueba de la existencia
del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en la Parte que lo alega.

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA
SUSPENSION DEL CONTRATO

Si EL CONCESIONARIO incurre en un Incumplimiento de este  Contrato,

EL ESTADO tendrá derecho, a su sola discreción y sin perjuicio de sus

otros derechos bajo este Contrato, incluyendo el derecho a Terminación, a

lo siguiente:

1. suspender todos y cualesquiera derechos de EL CONCESIONARIO
conferidos bajo este Contrato, incluyendo, pero sin limitar, el derecho
de EL CONCESIONARIO  a cobrar de las tasas, derechos y tarifas y

otros ingresos provenientes del Proyecto, y
2. ejercer los derechos de EL CONCESIONARIO  bajo este Contrato

por sí mismo, o a través de terceras personas durante el periodo de
la suspensión. La suspensión por parte de EL ESTADO se efectuará
mediante comunicación por escrito a EL CONCESIONARIO y a los

Acreedores, si los hubiera, y será efectiva a partir de la fecha en la
que la misma es recibida por EL CONCESIONARIO.  Cualquier

cobro efectuado bajo este Contrato durante el periodo de la
suspensión, será puesto a disposición de EL ESTADO, siguiendo

sus instrucciones para ello.  La suspensión no podrá exceder en

ningún caso el término de ciento ochenta (180) días.

Sujeto a las disposiciones de la presente Cláusula, EL ESTADO tendrá el

derecho de aplicar todos los cobros realizados durante el periodo de
suspensión, al pago de los gastos de operación y mantenimiento del

Proyecto, incluyendo las deudas bajo los Contratos Financieros, así como
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al cumplimiento de las obligaciones que motivaron el Incumplimiento por
parte de EL CONCESIONARIO.   EL ESTADO, sin embargo, concederá un

plazo de ciento ochenta (180) días a EL CONCESIONARIO para remediar
el Incumplimiento, antes de ejercer el derecho conferido en esta Cláusula

Esta suspensión será interrumpida tan pronto EL CONCESIONARIO
remedie su incumplimiento, a menos que este Contrato haya sido
anteriormente terminado por EL ESTADO de conformidad a la Cláusula

siguiente.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA
TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE EL

CONCESIONARIO

Los siguientes eventos constituirán un incumplimiento de parte de EL
CONCESIONARIO,  a menos que dicho Incumplimiento  sea motivado por
un Incumplimiento de EL ESTADO o por Fuerza Mayor o Caso Fortuito;

1. El Incumplimiento de este Contrato por parte de EL
CONCESIONARIO;

2. Su liquidación o disolución voluntaria;
3. La quiebra de EL CONCESIONARIO, o el nombramiento de un

curador o liquidador, que tenga como consecuencia un Evento

Material Adverso en el Proyecto;
4. El abandono de su parte del Proyecto por más de 90 (noventa) días

consecutivos, entendiendo por abandono la paralización de alguna
de las actividades que constituyen el objeto del presente Contrato,

de conformidad con lo pactado en la Cláusula Cuarta.
5. El retraso de EL CONCESIONARIO en el pago del Canon de

Arrendamiento por más de dos (2) meses.

No constituirá un Incumplimiento de EL CONCESIONARIO,  la realización

de Trabajos de Construcción más allá de la Fecha de Terminación de los

Trabajos de Construcción, si los mismos son justificados y autorizados por
la Dirección de Aeronáutica Civil.

En caso de Incumplimiento de EL CONCESIONARIO,  EL ESTADO deberá

manifestarle por escrito su intención de presentar una Notificación
Preliminar de Terminación en caso de que el incumplimiento no sea

remediado en ciento ochenta (180) días,  luego de recibida dicha
Notificación Preliminar.  Durante este primer Periodo de Cura, EL
CONCESIONARIO puede subsanar el incumplimiento, u objetar la

confección de la Notificación de Terminación, si existieren razones para
ello.  A la expiración del Periodo de Cura antes mencionado, EL ESTADO
estará autorizado a realizar la Notificación de Terminación, bajo los
términos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuadragésima de este

Contrato.
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PARAGRAFO: A la Terminación de este Contrato por algunas de las
razones contenidas en él,  EL ESTADO podrá:

1. tomar posesión y control del Proyecto, a fin de continuar operando el

Aeropuerto directamente o a través de terceros;
2. tomar posesión y control de todos los materiales, equipos,

implementos, y demás Bienes del Proyecto que se encuentren en el
Área del Proyecto o sus alrededores;

3. subrogarse en todos los derechos conferidos a EL
CONCESIONARIO bajo este Contrato, incluyendo los derechos de
EL CONCESIONARIO bajo los Contratos del Proyecto.

CLAUSULA CUADRAGESIMA
PERIODO DE CURA

El Periodo de Cura comenzará desde la fecha en que una parte reciba la

Notificación Preliminar, o la Notificación de Terminación por la otra parte,
según sea el caso.

Si la cura o remedio de cualquier incumplimiento por parte de  EL
CONCESIONARIO  requiere de alguna aprobación previa de EL ESTADO,

el Periodo de Cura se entenderá prorrogado por un tiempo equivalente al
periodo que le tome a EL ESTADO otorgar dicha aprobación.

En el evento de que habiendo ocurrido un Incumplimiento de una de las
partes  y habiéndose emitido la Notificación Preliminar, el Incumplimiento

no sea remediado durante el primer Periodo de Cura, la otra parte tendrá
derecho a emitir una Notificación de Terminación a  la parte que está en
incumplimiento, para lo cual le concederá un último Periodo de Cura de

ciento ochenta (180) días, dentro del cual deberá subsanar el
Incumplimiento.  Si  no subsana el incumplimiento dentro del último Periodo

de Cura, el Contrato se considerará automáticamente terminado, sin
necesidad de ninguna otra notificación o acto por alguna de las partes.

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA
TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO DE EL ESTADO

Ante la ocurrencia de un evento de Incumplimiento de EL ESTADO, EL
CONCESIONARIO deberá manifestarle por escrito su intención de

presentar una Notificación Preliminar de Terminación si el incumplimiento
no es subsanado en ciento ochenta (180) días luego de recibida dicha

Notificación Preliminar.  Durante este primer Periodo de Cura, EL ESTADO
puede subsanar el incumplimiento u objetar la presentación de la

Notificación de Terminación, si existieren razones para ello.  A la expiración

del Periodo de Cura antes mencionado, EL CONCESIONARIO estará
autorizado a realizar la Notificación de Terminación concediéndole un

Periodo de Cura de ciento ochenta (180) días para remediar dicho
incumplimiento, a falta de la cual este Contrato se considerará

automáticamente terminado, a menos que tal incumplimiento se deba a un
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evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, o a un Incumplimiento del
Concesionario.  Constituyen eventos de Incumplimiento de EL ESTADO los

siguientes:

1. El Incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Contrato
por parte de EL ESTADO;

2. La realización por parte de EL ESTADO, o de cualquiera de sus

Agencias Gubernamentales, de actos u omisiones que imposibilite a
EL CONCESIONARIO la ejecución de sus obligaciones de EL
CONCESIONARIO  bajo este Contrato, y que no sean remediados

dentro del Periodo de Cura establecido en esta cláusula;

Ante la Terminación de este Contrato por parte de EL CONCESIONARIO,

debido a un Incumplimiento de EL ESTADO, EL CONCESIONARIO  tendrá
derecho a recibir de EL ESTADO como Pago por Terminación, una suma

equivalente al Valor en Libros del Proyecto a la Fecha de Terminación,

además de la totalidad de la Indemnización por Terminación.

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA

PAGOS POR TERMINACION

 Los Pagos por Terminación contemplados en este Contrato se efectuarán
a EL CONCESIONARIO  dentro de los ciento ochenta (180) días luego de

requerido su pago, siempre que tal requerimiento venga debidamente

soportado y certificado por los Auditores.

CLAUSULA CUADRAGESIMA TERCERA
TRAMITE Y SOLICITUD DE PERMISOS

EL ESTADO prestará su cooperación y asistencia a EL CONCESIONARIO
para lograr el debido cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente

Contrato, incluyendo, pero sin limitar, mediante el otorgamiento de permisos
necesarios para la realización del Proyecto.

Igualmente observará buena fe en todas sus actuaciones bajo este

Contrato, procurando siempre favorecer a los Usuarios del Proyecto.

Las solicitudes que EL CONCESIONARIO presente ante cualquier Agencia

Gubernamental de conformidad con este Contrato, deberá ser resuelta
dentro del plazo que establezca la Ley, y en caso de no establecerse plazo

específico para su resolución, en un plazo no mayor de Sesenta (60) días

calendarios.  Vencido este plazo, sin que hubiera resolución expresa, se
tendrá por autorizada la solicitud respectiva.

Para resolver la solicitud, EL ESTADO solamente podrá considerar si la

misma cumple con los requisitos señalados en la Ley.  En caso de que la

negare, se deberá consignar expresamente el requisito que no se ha
llenado y la norma infringida, para que el Concesionario, luego de cumplido
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los requisitos exigidos, obtenga lo solicitado.

En caso de que El ESTADO no hubiera resuelto la solicitud respectiva en el
plazo señalado, EL CONCESIONARIO podrá presentar copia debidamente

sellada de la solicitud, y certificación de que la misma no ha sido negada,

con lo cual podrá realizar todos los trámites y actos que usualmente
realizaría con la autorización respectiva.

CLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA
MODIFICACIONES A  LA LEY

Con la finalidad de mantener el equilibrio contractual existente al momento

de la celebración del contrato y durante la vigencia y prorroga del mismo,
las partes acuerdan que si las condiciones contenidas en este contrato se

alteran o se cambian por modificaciones a la Ley, aprobadas por la
Asamblea Legislativa, causando un perjuicio a EL CONCESIONARIO o sus

Usuarios, éste se debe modificar para mantener dicho equilibrio contractual.

Para tal fin, las Partes podrán suscribir los acuerdos y pactos que resulten

necesarios a fin de restablecer el equilibrio contractual mediante la
modificación al contrato procurando cumplir con los procedimientos

establecidos en la Ley que rige esta materia.

EL CONCESIONARIO notificará a EL ESTADO y viceversa de este hecho a

partir de lo cual las partes se reunirán tan pronto sea posible pero no más
tardar treinta (30) días posteriores a la notificación.

CLAUSULA CUADREGESIMA QUINTA
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACION

EL ESTADO indemnizará y defenderá a EL CONCESIONARIO contra

cualquier demanda, acción, o acto de cualquier tipo, originado por un
defecto en el título y/o derechos de EL ESTADO sobre los terrenos

comprendidos dentro del Área del Proyecto, incluyendo cualquier
incumplimiento de EL ESTADO, tal y como se define en este Contrato, que
negativamente afecte la habilidad de EL CONCESIONARIO para cumplir

con sus obligaciones bajo este Contrato.

En el evento de que EL CONCESIONARIO sea demandado por un tercero

con relación a los hechos anteriores y estos se deban a actos imputables a
EL ESTADO, deberá notificar este hecho a EL ESTADO dentro de los

catorce (14) días luego de haber recibido notificación sobre la demanda, y
no negociará reclamación alguna, sin consentimiento por escrito de EL
ESTADO, cuya aprobación no será denegada o retrasada

injustificadamente.

Para los efectos de la determinación de esta indemnización, el avaluador

independiente evaluará el Proyecto como una empresa en operación, sin
tomar en cuenta los efectos resultantes del incumplimiento por parte de EL
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ESTADO de los términos y condiciones de este Contrato, según sea el
caso.  La pérdida de ganancia futura o el lucro cesante que sufra EL
CONCESIONARIO se tomará igualmente en cuenta para los efectos del

avalúo, pero en ningún caso, la ganancia futura o el lucro cesante será

mayor del doble del monto de fianza de cumplimiento de este contrato.

CLAUSULA  CUADRAGESIMA SEXTA
DERECHOS Y TITULO SOBRE EL AREA, FACILIDADES Y BIENES DEL

PROYECTO

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho exclusivo al uso del Área del

Proyecto, así como al uso de las Facilidades y Bienes del Proyecto,
permitiendo en todo momento el libre tránsito de personas y bienes

conforme al Reglamento de Pases de la Zona Libre de Colón.

EL CONCESIONARIO tendrá el derecho de subarrendar parte o la totalidad

del Área del Proyecto.  Ostentará igualmente la propiedad de todos los
equipos, maquinaria y demás bienes muebles que adquiera durante el

Periodo de la Concesión, y podrá por lo tanto gravarlos e hipotecarlos en
garantía de obligaciones relacionadas con los Trabajos de Construcción, o

la operación y mantenimiento del Proyecto.  En caso de que algún Bien del

Proyecto que hubiere sido gravado con prenda o hipoteca fuese
embargado, EL CONCESIONARIO deberá indemnizar a EL ESTADO con

una suma equivalente al Valor en Libros de dicho Bien del Proyecto.

EL CONCESIONARIO  podrá declarar las mejoras sobre las edificaciones

que construya en el Área del Proyecto, e inscribir los títulos constitutivos de
dominio respectivos en el Registro Público de Panamá.  Igual derecho

tendrán los Usuarios del Aeropuerto, siempre y cuando sean debidamente
autorizados para ello por EL CONCESIONARIO.

CLAUSULA CUADRAGESIMA SEPTIMA
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCION DE DISPUTAS

Procedimiento de Mediación

1. Excepto cuando expresamente se disponga otra cosa en este
Contrato, cualquier disputa, diferencia o controversia de cualquiera

naturaleza, originada por, o que tenga relación con este Contrato,
incluyendo la ejecución defectuosa de alguna de las obligaciones de

las Partes en este Contrato (la “Disputa”), será resuelta

amigablemente de conformidad al procedimiento de mediación
establecido en esta cláusula.

2. En el evento de una Disputa entre las Partes, cada Parte podrá
designar a un Consultor Independiente para mediar entre las Partes

y lograr la resolución amigable de cualquier Disputa.  En caso de que

tal mediación fracase, o aún sin la intervención de los Consultores
Independientes, las Partes podrán requerir la intervención directa del
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Ministro de Comercio, en representación de EL ESTADO, y el
Representante Legal de EL CONCESIONARIO, quienes tratarán de

llegar a un arreglo amigable de la Disputa.   Tales personas se
reunirán a más tardar siete (7) días luego de haberse presentado la

solicitud por cualquiera de las Partes.  Si la reunión no se lleva a

cabo, o la Disputa no es resuelta en un periodo máximo de quince 15
días luego del requerimiento arriba enunciado, cualquiera de las

Partes podrá iniciar el procedimiento de arbitraje contemplado en la
siguiente cláusula.

CLAUSULA CUADRAGESIMA OCTAVA
ARBITRAJE

El presente Contrato es de carácter estrictamente comercial, por lo que las

partes acuerdan que cualquier disputa que no sea resuelta de conformidad

al procedimiento establecido en la Cláusula anterior, será finalmente
resuelta por arbitraje comercial internacional, de acuerdo con las Reglas de

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (ICC), de
conformidad con lo establecido en el Decreto Ley No.5 de 1999.

El arbitraje será en derecho, y el Tribunal de Arbitraje Comercial
Internacional estará conformado por tres (3) árbitros que deberán ser

abogados, nombrados uno por cada parte y el tercero por mutuo acuerdo
de los árbitros nombrados por cada parte. Si una de las partes se

abstuviera de designar su árbitro, la Cámara de Comercio Internacional lo

designará.  Si los dos árbitros designados dejasen de nombrar al tercer
árbitro en un plazo de treinta (30) días contados desde la designación de

ambos árbitros, igualmente la Cámara de Comercio Internacional, a
solicitud de cualquiera de los árbitros, nombrará al árbitro dirimente.

El Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional tendrá su sede en la ciudad

de Nueva York, Estados Unidos de América, y el proceso de arbitraje
comercial internacional se realizará en idioma español.  La decisión del

Tribunal de Arbitraje Comercial Internacional se tomará por mayoría, y sus

fallos serán finales, definitivos y de obligatorio cumplimiento a las partes.

Las partes reconocen que los laudos arbítrales que se dicten en virtud de
esta cláusula producen efectos de cosa juzgada y serán sujetos a ejecución

por los tribunales de justicia de la república de Panamá, como lo establece

la ley panameña para laudos arbítrales extranjeros.  Por lo tanto, las partes
se someten voluntariamente a la jurisdicción de los tribunales de justicia de

la República de Panamá para efectos de la ejecución de tales laudos
arbítrales.

Todos los gastos incurridos en el proceso correrán por cuenta de la parte
que sea condenada en el laudo arbitral.

CLAUSULA QUINCUAGESIMA NOVENA
PAGO DE TIMBRES
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Los timbres causados por este contrato serán de CIENTO OCHENTA Y UN
MIL BALBOAS (B/.181,000.00).

CONDICIONES GENERALES AL CONTRATO DEL COMPLEJO
INDUSTRIAL Y AL CONTRATO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL

DE  COLON

FIANZA DE CUMPLIMIENTO

Por tratarse de una sola Concesión que ampara tanto las actividades
relacionadas con el CEMIS contenidas en el Contrato cuyo texto esta

descrito en el artículo 1 de la presente Ley y las actividades relacionadas
con el Aeropuerto descritas en el presente Contrato, las partes convienen
en que EL CONCESIONARIO presente una sola Fianza de Cumplimiento

de las obligaciones que contrae en ambos, por la suma total de SEIS
MILLONES VEINTE Y SIETE MIL SEISCIENTOS BALBOAS CON 00/100
(B/.6,027,600.00),  que representa la totalidad del Canon de Arrendamiento
a ser pagada por EL CONCESIONARIO a EL ESTADO durante seis (6)

meses, en virtud de la Concesión otorgada mediante ambos Contratos.

LEY DE LOS CONTRATOS

Estos contratos estarán regidos y se interpretarán de conformidad a las
Leyes de la República de Panamá.

MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS

Los presentes Contratos podrán ser modificados por mutuo acuerdo entre
las partes y previo cumplimiento de los requisitos legales necesarios,

siempre y cuando se mantenga el equilibrio contractual y los mejores
intereses de EL ESTADO y EL CONCESIONARIO.

NOTIFICACIONES

Para los efectos de estos Contratos, EL ESTADO estará representado por

la Zona Libre de Colón por una parte y por la Dirección de Aeronáutica Civil

por la otra, a quienes les corresponderá fiscalizar la vigilancia y
cumplimiento de estos Contratos por parte de EL CONCESIONARIO.

Todas las notificaciones que deban efectuarse en relación con estos
Contratos, salvo que las partes convengan otra cosa, se harán por escrito y

serán efectuadas mediante entrega personal, o remitida por telex o telefax,

a las siguientes direcciones:

ZONA LIBRE DE COLON
Edificio Harbor View
Piso 3, Zona Libre de Colón
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Colón, Provincia de Colón
Teléfonos: 441-5114/5794

Fax: 445-2165

Apartado Postal: 1118 Zona Libre de Colón

DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL
Edificio 870, Albrook (frente a los hangares del Aeropuerto)
Dirección de Aeronáutica Civil (DAC)

Teléfonos: 315-0216/315-7615
Fax: 315-0721

Apartado Postal:7501 – 7615 Zona 5, Panamá

CONSORCIO SAN LORENZO
Plaza Credicorp Bank Panamá No.120
Piso 27

Teléfono: 210-8200

Fax: 210-8250
Apartado Postal 0833-0416 Plaza Panamá

Ciudad de Panamá, República de Panamá

IDIOMA

Todas las notificaciones que una Parte deba comunicar a la otra, así como
la documentación y procedimientos referidos en estos Contratos, se

efectuarán en idioma Español.

COPIAS

Estos Contratos serán suscritos en dos originales en idioma Español y dos

originales en idioma Inglés. En caso de que surjan conflictos de
interpretación, la versión en idioma español prevalecerá.

RENUNCIA A RECLAMACION DIPLOMATICA

El Concesionario declara expresamente que renuncia a su derecho de

reclamación diplomática, salvo los casos en que el Estado incurra en
denegación de justicia.  Esta cláusula se aplicará a cualquiera de las

sociedades que conforman el consorcio concesionario, en la que una de las

partes, sus accionistas, propietarios o personas que tengan participación
social en ella, sean extranjeros.

Renuncian a la reclamación diplomática igualmente los cesionarios

extranjeros a favor de quienes se ceda el presente contrato.
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ENTRADA EN VIGENCIA

Estos Contratos entrarán en vigencia  a partir de su publicación en la
Gaceta Oficial.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, LAS PARTES HAN OTORGADO LOS
PRESENTES CONTRATOS, A LOS      DIAS DEL MES DE                     DE 2001.

Por: EL ESTADO Por: EL CONCESIONARIO

JORGE RODRIGUEZ STEPHEN PETER JONES
DIRECTOR GENERAL APODERADO LEGAL
DE LA DIRECCION DE
AERONAUTICA CIVIL

Refrendo:

ALVIN WEEDEN GAMBOA
Contraloría General de la República
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ANEXO A  ÀREA DEL PROYECTO

Tenemos que partiendo del punto 1 con rumbo, Sur, cincuenta grados, diecisiete

minutos, cincuenta y nueve segundos, Oeste (S50°17’59”W) se miden quinientos

ochenta y ocho metros con seiscientos un milímetros (588.601 mts), se llega al

punto 2, de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y seis minutos, treinta y

nueve segundos, Este (N00°56’39”E) se miden veintisiete metros con trescientos

treinta milímetros (27.330 mts), se llega al punto 3, de aquí con rumbo, Norte, cero

grados, cincuenta y cinco minutos, veinticinco segundos, Este (N00°55’25”E) se

miden cincuenta y tres metros con setecientos ochenta milímetros (53.780 mts), se

llega al punto 4, de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cinco minutos,

ocho segundos, Este (N00°55’08”E) se miden sesenta y nueve metros con

trescientos noventa milímetros (69.390 mts), se llega al punto 5, de aquí con

rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cinco minutos, trece segundos, Este

(N00°55’13”E) se miden sesenta y tres metros con ochocientos setenta milímetros

(63.870 mts), se llega al punto 6, de aquí con rumbo, Norte, cero grados,

cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y tres segundos, Este (N00°54’53”E) se

miden doscientos veintinueve metros con ochocientos ochenta milímetros

(229.880 mts), se llega al punto 7, de aquí con rumbo, Norte, cero grados,

cincuenta y cinco minutos, veinticinco segundos, Este (N00°55’25”E) se miden

cincuenta y tres metros con cuatrocientos treinta milímetros (53.430 mts), se llega

al punto 8, de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cuatro minutos,

cincuenta y nueve segundos, Este (N00°54’59”E) se miden ciento sesenta y tres

metros con trescientos diez milímetros (163.310 mts), se llega al punto 9, de aquí

con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cinco minutos, quince segundos, Este

(N00°55’15”E) se miden sesenta y dos metros con veinte milímetros (62.020 mts),

se llega al punto 10, de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cuatro

minutos, cincuenta y cuatro segundos, Este (N00°54’54”E) se miden ciento treinta

y cuatro metros con ciento cuarenta milímetros (134.140 mts), se llega al punto 11,

de aquí con rumbo, Norte, cero grados, cincuenta y cuatro minutos, cincuenta y

cinco segundos, Este (N00°54’55”E) se miden ciento treinta y tres metros con
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quinientos diez milímetros (133.510 mts), se llega al punto 12, de aquí con rumbo,

Norte, cero grados, cincuenta y seis minutos, veintiocho segundos, Este

(N00°56’28”E) se miden veintinueve metros con cuatrocientos setenta milímetros

(29.470 mts), se llega al punto 13, de aquí con rumbo, Norte, veinticuatro grados,

once minutos, cincuenta y dos segundos, Este (N24°11’52”E) se miden setenta y

nueve metros con novecientos cuatro milímetros (79.904 mts), se llega al punto

14, de aquí con rumbo, Norte, dos grados, veintisiete minutos, cincuenta

segundos, Oeste (N02°27’50”W) se miden ciento sesenta y tres metros con

cuatrocientos noventa y dos milímetros (163.492 mts), se llega al punto 15, de

aquí con rumbo, Norte, dieciocho grados, cincuenta y cuatro minutos, veintiún

segundos, Oeste (N18°54’21”W) se miden ochenta metros con doscientos treinta y

siete milímetros (80.237mts), se llega al punto 16, de aquí con rumbo, Norte,

diecisiete grados, catorce minutos, veinticuatro segundos, Oeste (N17°14’24”W)

se miden nueve metros con novecientos treinta y cuatro milímetros (9.934 mts), se

llega al punto 17, de aquí con rumbo, Norte, sesenta y cuatro grados, veintitrés

minutos, veintiséis segundos, Este (N64°23’26”E) se miden veinticuatro metros

con ochocientos diecinueve milímetros (24.819 mts), se llega al punto 18, de aquí

con rumbo, Norte, diecinueve grados, cincuenta minutos, veinte segundos, Oeste

(N19°50’20”W) se miden trescientos diecinueve metros con trescientos veintiún

milímetros (319.321 mts), se llega al punto 19, de aquí con rumbo, Sur, setenta y

cuatro grados, treinta y cuatro minutos, cincuenta y tres segundos, Oeste

(S74°34’53”W) se miden doscientos veintitrés metros con novecientos ochenta y

un milímetros (223.981 mts), se llega al punto 20, de aquí con rumbo, Sur,

veinticinco grados, treinta y un minutos, dieciséis segundos, Este (S25°31’16”E) se

miden ochenta y tres metros con trescientos veintidós milímetros (83.322 mts), se

llega al punto 21, de aquí con rumbo, Sur, sesenta y dos grados, cuarenta y ocho

minutos, cuarenta segundos, Oeste (S62°48’40”W) se miden ciento sesenta y

nueve metros con ciento cuarenta y tres milímetros (169.143 mts), se llega al

punto 22, de aquí con rumbo, Norte, veinticinco grados, once minutos, quince

segundos, Este (N25°11’15”E) se miden ciento ochenta y cinco metros con
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ochocientos doce milímetros (185.812 mts), se llega al punto 23, de aquí con

rumbo, Norte, veinticuatro grados, un minuto, diez segundos, Este (N24°01’10”E)

se miden ciento cincuenta y siete metros con setecientos ochenta y tres milímetros

(157.783mts), se llega al punto 24, de aquí con rumbo, Norte, dos grados, treinta y

dos minutos, dieciséis segundos, Oeste (N02°32’16”W) se miden sesenta metros

con novecientos veintidós milímetros (60.922 mts), se llega al punto 25, de aquí

con rumbo, Norte, sesenta y dos grados, cincuenta y un minutos, treinta y nueve

segundos, Este (N62°51’39”E) se miden cuatrocientos sesenta y seis metros con

trescientos treinta y cinco milímetros (466.335 mts), se llega al punto 26, de aquí

con rumbo, Norte, un grado, treinta y ocho minutos, dieciséis segundos, Este

(N01°38’16”E) se miden dos mil ciento ochenta y seis metros con ciento ochenta

milímetros (2186.180mts), se llega al punto 27, de aquí con rumbo, Norte, cero

grados, cuarenta y cinco minutos, cuatro segundos, Oeste (N00°45’04”W) se

miden ciento veinte metros con ciento doce milímetros (120.112 mts), se llega al

punto 28, de aquí con rumbo, Norte, sesenta y seis grados, treinta minutos, ocho

segundos, Este (N66°30’08”E) se miden sesenta y nueve metros con doscientos

cuarenta y seis milímetros (69.246 mts), se llega al punto 29, de aquí con rumbo,

Norte, ochenta y tres grados, cuatro minutos, dos segundos, Este (N83°04’02”E)

se miden setenta y dos metros con nueve milímetros (72.009 mts), se llega al

punto 30, de aquí con rumbo, Sur, ochenta grados, veintidós minutos, un segundo,

Este (S80°22’01”E) se miden noventa y seis metros con novecientos sesenta y

cuatro milímetros (96.964 mts), se llega al punto 31, de aquí con rumbo, Norte,

ochenta y dos grados, treinta y dos minutos, veinticinco segundos, Este

(N82°32’25”E) se miden cincuenta y ocho metros con trescientos cuarenta y tres

milímetros (58.343 mts), se llega al punto 32, de aquí con rumbo, Norte, cincuenta

y cuatro grados, quince minutos, cuarenta y seis segundos, Este (N54°15’46”E) se

miden treinta y ocho metros con cuatrocientos veintiocho milímetros (38.428 mts),

se llega al punto 33, de aquí con rumbo, Sur, dos grados, cincuenta y siete

minutos, veintinueve segundos, Oeste (S02°57’29W) se miden ciento cincuenta

metros con cuatrocientos veinte milímetros (150.420 mts), se llega al punto 34, de
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aquí con rumbo, Sur, ochenta y nueve grados, cincuenta y siete minutos, treinta

segundos, Este (S89°57’30”E) se miden doscientos cincuenta y dos metros con

setecientos ochenta y seis milímetros (252.786 mts), se llega al punto 35, de aquí

con rumbo, Sur, cero grados, cero minutos, dos segundos, Este (S00°00’02”E) se

miden doscientos once metros con cuatrocientos cuarenta y cuatro milímetros

(211.444 mts), se llega al punto 36, de aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y

ocho minutos, dieciséis segundos, Oeste (S01°38’16”W) se miden mil ciento

setenta y siete metros con cuatrocientos ochenta milímetros (1177.480 mts), se

llega al punto 37, de aquí con rumbo, Sur, ochenta y ocho grados, veintiún

minutos, cuarenta y cuatro segundos, Este (S88°21’44”E) se miden doscientos

catorce metros (214.000 mts), se llega al punto 38, de aquí con rumbo, Sur, un

grado, treinta y ocho minutos, dieciséis segundos, Oeste (S01°38’16”W) se miden

seiscientos cuarenta y dos metros (642.000 mts), se llega al punto 39, de aquí con

rumbo, Sur, ochenta y ocho grados, veintiún minutos, cuarenta y cuatro segundos,

Este (S88°21’44”E) se miden ciento cuarenta y siete metros (147.000mts), se llega

al punto 40, de aquí con rumbo, Sur, un grado, treinta y seis minutos, cuarenta

segundos, Oeste (S01°36’40”W) se miden ochocientos dieciocho metros con

cuatrocientos diecinueve milímetros (818.419 mts), se llega al punto 41, de aquí

con rumbo, Sur, setenta y un grados, diecinueve minutos, cincuenta y ocho

segundos, Oeste (S71°19’58”W) se miden trescientos veintisiete metros con

novecientos ochenta y un milímetros (327.981 mts), se llega al punto 42, de aquí

con rumbo, Sur, sesenta y nueve grados, veintitrés minutos, treinta y siete

segundos, Oeste (S69°23’37”W) se miden doscientos sesenta y siete metros con

noventa milímetros (267.090mts), se llega al punto 43, de aquí con rumbo, Sur, un

grado, dieciséis minutos, cincuenta y nueve segundos, Oeste (S01°16’59”W) se

miden setecientos cincuenta y nueve metros con ciento noventa milímetros

(759.190 mts), se llega al punto 44, de aquí con rumbo, Sur, cuarenta grados,

catorce minutos, cincuenta y siete segundos, Oeste (S40°14’57”W) se miden

cincuenta y un metros con ciento ochenta y seis milímetros (51.186 mts), se llega

al punto 1 o punto de partida de esta descripción.
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SUPERFICIE:

El área del polígono antes descrito es de doscientas ochenta y ocho hectáreas

más cinco mil ciento setenta y tres metros cuadrados con treinta y seis decímetros

cuadrados (288 Has + 5173.36 m²)

 ANEXO B SISTEMA DE REGULACIÓN

1. Papel del Regulador – Derechos y Deberes

a) La entidad reguladora oficial será la Dirección de Aeronáutica Civil

(DAC)  de la República de   Panamá, en lo sucesivo la DAC.

b) El Contrato Ley será el documento normativo de la concesión y la

regulación para la operación del nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón, en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez, ya que tiene por objetivo formalizar, regular y

establecer la relación jurídica entre la DAC y el operador del

aeropuerto.

c) La DAC respetará y hará valer los derechos y las obligaciones

otorgados por la DAC al nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez, tal como se establece en el Contrato Ley.

d) La DAC fomentará la consulta y la estrecha cooperación con el

operador en lo relacionado con todos los asuntos que influyen sobre la

habilidad de cada usuario para hacer un uso seguro, interrumpido y

eficiente del AIC, así como lo relacionado con todos los asuntos

tendientes a la promoción de un trato justo, del libre paso de las

aeronaves, expedito y sin impedimentos, y la prevención de desechos

y el combate de actividades ilegales de cualquier tipo en el nuevo

aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de Colón en

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez.
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e) La DAC y/o sus representantes designados ofrecerán y suministrarán

en todo momento toda la información, documentos o cualquier otro

tipo de datos, y dará toda la asistencia que el operador pudiera

requerir a fin de cumplir con sus deberes y obligaciones y acatar los

respectivos estándares internacionales como lo establece el Contrato

Ley y las regulaciones de la OACI, IATA y FAA.

f) La DAC proveerá y concederá un Certificado de Operación de

Aeropuertos Provisional” por un período de un (1) año para el nuevo

aeropuerto que se  construirá en reemplazo del Aeropuerto Enrique A.

Jiménez.

g) La DAC proveerá y concederá un “Certificado de Operación de

Aeropuerto Provisional” conforme a las disposiciones de la DAC, libre

de restricciones y sin limitaciones para la operación, incluyendo la

administración y el manejo del nuevo Aeropuerto Internacional de

Colon, AIC, ubicado en la ciudad de Colón, Provincia de Colón,

República de Panamá, adecuado para aeronaves de fuselaje ancho,

una vez comiencen las operaciones del aeropuerto, seguidamente a la

terminación de los trabajos de construcción que se realizaron de

acuerdo con el Plan Maestro Inicial y el Contrato Ley.

h) El Certificado de Operación de Aeropuerto a la que se hace referencia

en los puntos f) y g) previos, permitirá al aeropuerto, sin restricciones

ni limitaciones de ninguna clase, ofrecer servicios regulares y no-

regulares a los operadores de líneas aéreas o a los proveedores de

servicio aéreo.

i) EL Certificado de Operación de Aeropuerto a la que se hace

referencia en los puntos f) y g) previos, se extenderá a aquellas áreas

que están designadas para la expansión del Nuevo Aeropuerto.

j) La DAC regulará el cumplimiento por el operador, de y en el AIC, de

los estándares internacionales reglamentados por OACI, IATA y FAA.

k) La DAC presentará al Operador un informe anual sobre los Servicios
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de Tráfico Aéreo para ser incluido en el Informe Anual del Operador

sobre el  nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad

de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

l) Además de sus deberes reglamentarios, también será responsabilidad

y función de la DAC el cumplimiento de sus actuales obligaciones y

procedimientos operacionales con respecto a los Servicios de

Navegación Aérea, incluyendo los respectivos Servicios

Meteorológicos, de tele- comunicaciones e información aeronáutica a

ser suministrados a las aeronaves y pilotos en el nuevo aeropuerto

internacional a ser construido en la ciudad de Colón en reemplazo del

Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

m) Los Servicios de Navegación Aérea efectuados por la DAC de

acuerdo al punto l) anterior, incluirán todos aquellos servicios que

permiten que las operaciones aéreas se lleven cabo de manera

segura, regular y eficiente, incluyendo, inter alia, los servicios de

tránsito aéreo, ayudas de radio, ayudas visuales, comunicaciones,

información de meteorología y aeronáutica y/o aquellos que son

determinados por la OACI o quienquiera que lo reemplace.

n) La DAC apoyará al operador del nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez, en la implementación del “sistema de boletería”,

por medio del cual todas las aerolíneas recaudarán los cargos

aeronáuticos que sean susceptibles de incorporarse al boleto aéreo

del pasajero de acuerdo con las regulaciones de IATA. La DAC y el

operador del AIC establecerán el mecanismo de recaudación más

efectivo para ambas partes.

o) La DAC apoyará y aceptará que cualquier pago hecho por las

aerolíneas al AIC con respecto al punto n) anterior, pueda hacerse a

las cuentas en el extranjero o a la cuenta de embargo, siempre y

cuando el nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la
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ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez lo

solicite.

p) A menos que se estipule lo contrario en el Contrato Ley, la DAC

ofrecerá por escrito las aprobaciones y/o declaraciones de apoyo al

AIC dentro de un período de 30 días a partir de la solicitud justa,

legítima y apropiada de dicha aprobación y/o declaración de apoyo,

presentada por el operador del nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez ante la DAC.

q) La DAC se compromete a no retener, o negar injustificadamente, una

aprobación y/o declaración de apoyo, como se menciona en el punto

p) anterior, el cual está obligado a expedir al nuevo aeropuerto

internacional a ser construido en la ciudad de Colón en reemplazo del

Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

r) En caso de que la DAC no haya contestado o expedido su aprobación

y/o declaraciones de apoyo mencionados en el punto p) anterior,

dentro del mencionado período de sesenta (60) días, el operador del

nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de Colón

en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez podrá asumir que tal

aprobación y/o declaración de apoyo han sido otorgadas por la DAC.

2. Función del Operador del Aeropuerto – Derechos y Deberes

a) El operador oficial de aeropuerto del nuevo aeropuerto internacional a

ser construido en Colón será Airport Consulting Viena, de Austria

(ACV), a quien se alude como el operador del aeropuerto u operador

del  nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de

Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

b) El Contrato Ley será el documento normativo de la concesión y la

regulación para la operación del  nuevo aeropuerto internacional a ser
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construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez ya que tiene por objetivo formalizar, regular y

establecer la relación jurídica entre el operador del aeropuerto y la

DAC.

c) El operador del aeropuerto respetará y hará valer los derechos y las

obligaciones otorgados a éste para las operaciones del aeropuerto,

como se establece en el Contrato Ley y cumplirá con los estándares

internacionales reglamentados por la OACI, IATA y FAA.

d) El operador fomentará la consulta y la estrecha cooperación con la

DAC en lo relacionado con todos los asuntos que influyen sobre la

habilidad de cada usuario para el uso seguro, ininterrumpido y

eficiente del  nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la

ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez, así

como en lo relacionado con todos los asuntos tendientes a la

promoción de un trato justo, del libre paso de las aeronaves, expedito

y sin impedimentos, y la prevención de desechos y en el combate de

las actividades ilegales de cualquier tipo en el nuevo aeropuerto

internacional a ser construido en la ciudad de Colón en reemplazo del

Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

e) El nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de

Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez se

desarrollará comercialmente de acuerdo con los Planes Maestros

Iniciales y Actualizados debidamente presentados a, y aprobados por,

la DAC.

f) El operador del aeropuerto tendrá el derecho exclusivo de administrar

y operar comercialmente el nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón en reemplazo del Aeropuerto

Enrique A. Jiménez de acuerdo con las provisiones contenidas en el

Contrato Ley y de acuerdo con los estándares internacionales

reglamentados por OACI,  IATA y FAA.
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g) El operador mantendrá todas las operaciones del aeropuerto de

acuerdo con los estándares de la OACI, IATA y FAA,

internacionalmente calificados, tal como lo señalan los Estándares

Mínimos y, por tanto, con los requisitos técnicos aplicables

establecidos en el Contrato Ley.

h) El operador del aeropuerto tendrá el derecho exclusivo de

recomendar, nominar, seleccionar y nombrar a los administradores

aeroportuarios claves del nuevo aeropuerto internacional a ser

construido en la ciudad de Colón.

i) El operador del aeropuerto contratará a los administradores

aeroportuarios claves designados, así como al personal, de acuerdo a

las provisiones contenidas en el Contrato Ley.

j) La DAC proporcionará además del personal de navegación aérea en

los diferentes departamentos un personal que laborará en la oficina de

operaciones aéreas aeroportuarias, los cuales deben poseer licencia

aeronáutica, y son  quienes velarán y serán los encargados de

manejar el aeropuerto en sus partes operativas y harán cumplir el

reglamento de operaciones del aeropuerto.

k) También se deberá contar con personal de salvamento y extinción de

incendios y sus equipos de autos de extinción con capacidad para que

el Aeropuerto opere en la categoría nueve (9) de la OACI, Anexo 14.

l) El operador del aeropuerto tendrá el derecho de otorgar contratos a

terceros y a subcontratistas locales e internacionales.

m) El operador aplicará como principio básico los respectivos estándares

y métodos de y para la seguridad del aeropuerto, según lo

recomendado por OACI.

n) El operador del aeropuerto llevará a cabo con profesionalismo y como

hecho a la medida, la Administración de Cupos en el nuevo

aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de Colón en

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez.
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o) Con el propósito de ofrecer un máximo nivel de calidad empresarial en

el  nuevo aeropuerto internacional a ser construido en la ciudad de

Colón en reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jiménez, el operador

del aeropuerto creará un “Sistema Regulador de Calidad y Servicios”

(SRCS), que garantizará que el operador del aeropuerto pueda

intervenir en los negocios operacionales de terceros en el aeropuerto,

cualesquiera que sean, con el poder de insistir sobre los cambios y

mejoras en beneficio de la totalidad del aeropuerto y del prestigio

internacional del AIC.

p) El operador del aeropuerto cumplirá con los estándares

internacionalmente normados por OACI, FAA y IATA para la

prevención de desechos y la protección del ambiente, y cumplirá

debidamente con los respectivos estudios como se estipula en el

Contrato Ley.

q) El operador del aeropuerto tendrá el derecho de estructurar,

implementar, ajustar y recaudar todas las tarifas aeronáuticas y las

cuotas y cargos no-aeronáuticos de acuerdo con las provisiones

contenidas en el Contrato Ley.

r) El Operador controlará y documentará las estadísticas de tráfico aéreo

anual en el AIC y su impacto sobre el pronóstico de la demanda y los

requerimientos de capacidad.

s) El Operador someterá a la DAC un Informe Anual que describa

razonablemente y de modo general las operaciones ejecutadas en el

Aeropuerto durante el año operacional precedente y el estado de los

importantes proyectos ejecutados así como también las estadísticas

de Tráfico Aéreo que reflejen las operaciones del Aeropuerto durante

ese año.

t) Es entendido que todos los costos provenientes de la prestación de

los servicios de navegación aérea a que hace referencia el Anexo “B”

numeral 1, literal L, serán sufragados por EL CONCESIONARIO del
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nuevo aeropuerto internacional de Colón con los fondos provenientes

de su operación.

3. Política Tarifaría y Regulaciones

3.1. Principios sobre la Política Tarifaría

a) El principio fundamental de “tratamiento igualitario” se aplicará a todos

los clientes del nuevo AIC, así el operador del aeropuerto protegerá a

los clientes y usuarios de manera igual.

b) La competitividad y atractivo a largo plazo del nuevo AIC en la región

se verá fuertemente apoyado y dirigido por el futuro operador del

aeropuerto.

c) Declara el operador que no existe la intención de que el nuevo AIC

entre en competencia con el Aeropuerto Internacional de Tocumen.

Las tarifas en/para el nuevo AIC se consideran un reflejo directo de los

tipos y de la calidad de los servicios ofrecidos a los clientes y usuarios

del aeropuerto.

d) La Política Tarifaría permitirá el máximo de flexibilidad para que el

operador mejore y administre el aeropuerto de acuerdo con las

demandas del mercado y del crecimiento del tráfico.

e) Los incrementos respectivos en las tarifas asegurarán la disponibilidad

del capital, necesario para financiar las expansiones y el desarrollo en

curso del aeropuerto.

f) Para la introducción y consideración de las tarifas, los estándares

internacionales reglamentados con respecto a los requerimientos de

seguridad deberán determinar los estándares y prevalecer en todo

momento.

g) Las tarifas serán estructuradas de modo que garanticen la provisión

de servicios de calidad mundial, modernos y de calidad excelente en

el aeropuerto, tanto para las aerolíneas como para los pasajeros.

Esto se aplica a la atmósfera general del aeropuerto, a las distancias
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convenientes que deben cubrir los pasajeros, tiempos de

inmovilización cortos de las aerolíneas, instalaciones confortables, etc.

h) La Política Tarifaría como se establece en el Contrato Ley servirá

como norma reguladora procedente para la introducción y la

implementación de las tarifas en y para el nuevo AIC.

3.2. Procedimientos Básicos para la implementación de la Política Tarifaría

a) Como base de partida para las tarifas en el AIC, se utilizarán las

tarifas actuales tal como se aplican en el Aeropuerto Internacional de

Tocumen.

b) Las tarifas permanecerán inalterables mientras continúen en uso las

actuales instalaciones del aeropuerto.  Las tarifas ajustadas solo se

aplicarán una vez que se hayan construido y estén en uso nuevas

instalaciones.

c) Se aplicará anualmente un incremento en el Índice de Precios del

Consumidor (IPC) sobre los estándares de tarifas básicas.

d) Las tarifas del AIC no podrán reducirse a un nivel inferior a las tarifas

que se aplican en Tocumen.

e) Al operador se le permitirá la flexibilidad para ajustar anualmente cada

una de las tarifas, restringido, sin embargo, a un límite máximo de

25% sin necesidad de aprobación ulterior de la DAC.

f) Cualquier ajuste o incremento de las tarifas en exceso del límite

máximo de 25% requerirá la aprobación de la DAC sobre una “base

de libro abierto”.

g) La introducción e implementación de nuevas tarifas requerirá la

aprobación de la DAC sobre una “base de libro abierto”.  Esto se

refiere a:  por ej. cargos por seguridad, cargos por ruido, etc.

h) La competitividad y atractivo a largo plazo del nuevo AIC en la región

para aerolíneas y pasajeros, así como también la asociación directa
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entre el tipo, nivel, mejoras efectuadas y calidad de servicios ofrecidos

tanto a las aerolíneas como a los pasajeros ( por ej. tiempos de

inmovilización rápidos, tramitación eficiente, distancias cortas en la

terminal, atmósfera agradable, instalaciones modernas de alta calidad,

servicios e instalaciones hechos a la medida en apoyo al concepto “

Crucero y Vuelo ” para pasajeros charter aéreos,

embarque/desembarque de cruceros, etc.), deberán constituirse en los

principios fundamentales y en la norma para el aumento de las tarifas

en el nuevo AIC.

i) Las normas que regulan la Política Tarifaría apoyarán y garantizarán

el atractivo y la competitividad del ambiente de comercialización del

AIC para las aerolíneas internacionales, los transportadores de carga,

pasajeros y otros usuarios – entendiéndose esto como las

características básicas requeridas por el proyecto como prerrequisito a

fin de lograr el éxito.

j) Todos los usuarios del AIC, sin excepción, estarán sujetos al pago de

las tarifas que serán publicadas a intervalos regulares por el operador.

4. Plan Maestro Inicial y Actualizado

4.1. Plan Maestro Inicial

a) El Plan Maestro Inicial se completará después de que el Contrato Ley haya

sido aprobado por el Estado y antes de iniciar los trabajos principales de

construcción.

b) El Plan Maestro Inicial que será preparado en conformidad con los

estándares de OACI, IATA y FAA, estará sujeto a la aprobación de la DAC.

c) Luego de la obtención de esta aprobación y en conformidad con los

procedimientos establecidos en los Anexos del Contrato Ley, los trabajos

pesados de construcción empezarán para/en el aeropuerto.

d) La DAC inspeccionará y aprobará la conclusión de los trabajos de

construcción para el nuevo AIC en conformidad con el Plan Maestro Inicial
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debidamente aprobado.

4.2. Plan Maestro Actualizado

a) El Plan Maestro Actualizado se basará en el Plan Maestro Inicial para el

desarrollo del AIC.

b) El Plan Maestro Actualizado que será preparado en conformidad con los

estándares de OACI, IAT y FAA, estará sujeto a la aprobación de la DAC.

c) Se prevé seguir con el desarrollo del aeropuerto en etapas de desarrollo de

5 años por medio del Plan Maestro Actualizado.

d) El Plan Maestro Actualizado incluirá los siguientes aspectos principales:

Ø Los Pronósticos de Tráfico actualizados, enmendados y/o nuevos, de

acuerdo a la demanda del mercado.

Ø Los Planes técnicos, que incluyen ingeniería arquitectónica y civil,

estándares de diseño y normas a fin de ofrecer una base

consistente, planes estructurales, electromecánicos, de

procesamiento de datos y de información gráfica al público, según

especificaciones de escala y técnicas.

Ø Los estimados actualizados de los costos de construcción y las

contingencias relacionadas, así como las inversiones previstas.

Ø El Programa para el desarrollo del proyecto.

Ø El Plan para el proceso de demolición y la construcción por etapas

que asegurarán:  la separación física total entre la aviación y las

actividades de construcción, y la separación física total entre la

circulación del público y las actividades de construcción.

Ø El mantenimiento de la Seguridad del Aeropuerto.

Ø El mantenimiento de las operaciones del Aeropuerto.

Ø La implementación y mantenimiento de los estándares de calidad.

Ø El mantenimiento de un nivel adecuado de comodidad para el

público, las aerolíneas y de otras personas que utilizan las
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instalaciones del Aeropuerto.

e) La DAC deberá inspeccionar y aprobar la terminación del desarrollo,

expansión, o los trabajos de construcción llevados a cabo por el AIC de

acuerdo con el/los Plan(es) Maestro(s) Actualizado(s) debidamente

aprobado(s).

f) Si el Concesionario/Operador desea en cualquier momento hacer cambios

al Plan Maestro Actualizado que sean ventajoso para la operación del

Aeropuerto y que ofrezcan un beneficio directo a los usuarios y al público,

tales cambios deberán ser sometidos a la  DAC para la consiguiente

aprobación de tales cambios, antes de su implementación.

5. Plan Ambiental

a) El nuevo AIC será planificado, desarrollado, construido y operado a fin de

limitar el impacto negativo sobre el área urbana cercana y el ambiente

natural, para que reúna los estándares y requerimientos establecidos en la

Leyes Pertinentes, particularmente aquéllas relacionadas con el ambiente y

los recursos naturales, así como también en conformidad con el Anexo 16

de OACI.

b) Los estándares internacionales señalados en a) y los procedimientos

específicos de ANAM (Autoridad Nacional del Ambiente) se aplicarán en lo

relativo a Protección y Consideraciones Ambientales.

c) El operador del AIC cumplirá con las Consideraciones de Protección

Ambiental prescritas, como se menciona arriba, y en particular las curvas

de ruido, y de igual modo se medirán regularmente la calidad del aire y del

agua, y en consecuencia, se tomarán las medidas respectivas a fin de

mantenerse dentro de los estándares prescritos y prevenir cualquier

impacto ambiental negativo.  Se implementará un concepto separado para

la remoción de desechos y residuos, así como un sistema de aguas

residuales.

d) Los respectivos Estudios e Informes Ambientales presentados a la DAC de
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acuerdo con los requerimientos señalados en el Contrato Ley.

6. Tratamiento Igualitario

a) La aplicación de términos desiguales para servicios equivalentes que

pudiera crear situaciones desventajosas entre los usuarios, clientes y/o sus

competidores, quedará prohibida en la aplicación e implementación de las

relaciones comerciales en el AIC – la norma filosófica de “tratamiento

igualitario” deberá prevalecer en todo momento.

b) El operador garantizará que los servicios del aeropuerto y las instalaciones

aeroportuarias del AIC se suministrarán y se pondrán a la disposición de

todos los usuarios, clientes y/o sus competidores, sin ningún tipo de

discriminación.

c) El operador adoptará las leyes pertinentes relacionadas con la

disponibilidad equitativa e igualdad de precios, precios de bienes y/o

servicios y el acceso razonable, no discriminatorio al aeropuerto, en

igualdad de circunstancias.

7. Carácter Internacional del Aeropuerto

La DAC se compromete a efectuar las diligencias pertinentes, a fin de que

el nuevo aeropuerto que se construya en reemplazo del a Aeropuerto

Enrique A. Jiménez, sea designado como aeropuerto internacional de

conformidad con los procedimientos de categorización aplicados por la

OACI, previo cumplimiento de las reglamentaciones nacionales y de lo

contenido en este Contrato.

8. Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo

a) Todos los Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo existentes, suscritos por



G.O.24472 144

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

la República de Panamá y sus contrapartes contractuales, y que se refieren

únicamente al Aeropuerto Internacional de Tocumen en la ciudad de

Panamá, como un aeropuerto internacional de entrada/salida, EL ESTADO

procederá a partir de la Fecha Efectiva a notificar a sus contrapartes

contractuales de la construcción y operación del nuevo aeropuerto de

entrada y salida en la Ciudad de Colón, Provincia de Colón, República de

Panamá,  para que el mismo sea beneficiario sin restricciones ni

limitaciones de las operaciones de las aerolíneas beneficiadas con los

Acuerdos Bilaterales.

b) En todos los Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo recientemente

negociados y acordados suscritos por la República de Panamá y sus

contrapartes contractuales, EL ESTADO procurará que sin restricción ni

limitación alguna, todas las aerolíneas beneficiadas con los Acuerdos

Bilaterales puedan realizar operaciones hacia y desde el nuevo aeropuerto

internacional que será construido en la ciudad de Colón.

c) La República de Panamá y/o la DAC tomarán en consideración al Operador

del nuevo aeropuerto que se construya en la ciudad de Colón, para que

participe en calidad de observador en el comité negociador consejero y/o

consultivo, a fin de apoyar y asesorar a la República de Panamá y/o la DAC

sobre Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo, y por tanto, apoyar y

asesorar a la República de Panamá y/o la DAC, sobre la maximización del

potencial del mercado de aviación de la República Panamá.

d) En el caso de que tal comité, como se menciona en el punto c), no se haya

instalado al momento de la suscripción del Contrato Ley, la República de

Panamá y/o la DAC, tomarán en consideración al operador del nuevo

aeropuerto internacional, a ser construido en la Ciudad de Colón, en calidad

de observador para apoyar y asesorar a la República de Panamá y/o la

DAC, sobre los Acuerdos Bilaterales de Servicio Aéreo, y por tanto, apoyará

y asesorará a la República de Panamá y/o la DAC con respecto a las
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maximización del potencial del mercado de aviación de Panamá.

9. Administración de Cupos

a) El Operador del nuevo aeropuerto internacional a ser construido en

reemplazo del Aeropuerto Enrique A. Jimenez, tendrá todos los derechos,

deberes, obligaciones y responsabilidades inter alia para negociar, usar,

asignar espacio, cambiar, estructurar,  re-estructurar y/o contratar los cupos

en el AIC, sin ninguna restricción ni limitaciones por parte de la DAC y/o el

Control de Tráfico Aéreo de Panamá, salvo aquellas necesarias por

razones de emergencia o seguridad.

b) El operador del AIC, tiene el derecho exclusivo para contactar a las

aerolíneas y ofrecer, negociar, y contratar cupos, para sus respectivas

operaciones hacia y desde el AIC.

c) El operador del AIC podrá buscar la cooperación de y con la DAC, a fin de

que la DAC, ayude al operador del AIC, a adherirse a los acuerdos

respectivos con las aerolíneas para contratar los cupos en el AIC.

10. Mantenimiento

a) Los estándares de mantenimiento y limpieza de las instalaciones del

aeropuerto, que han de incluirse en el Plan de Mantenimiento del

Aeropuerto, y que estarán sujetos a la aprobación de la DAC, determinan

los requerimientos mínimos para el mantenimiento y la limpieza necesarios,

y de los cuales el operador se hará responsable.

b) El estimado de los costos anuales de mantenimiento y limpieza de las

instalaciones del aeropuerto,  se incluirá en el Plan de Mantenimiento del

Aeropuerto.

c) Estos estándares de mantenimiento y limpieza de las instalaciones del
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aeropuerto,  también se aplicarán a las instalaciones del aeropuerto,  cuyo

mantenimiento y limpieza,  no estén incluidos en los estándares de

mantenimiento de OACI, tales como la pista de despegue y aterrizaje, la

calle de rodaje, los sistemas de ayuda de radio, los sistemas de

iluminación, los sistemas meteorológicos y los sistemas de

telecomunicaciones, etc.

d) El mantenimiento general de las instalaciones del aeropuerto estará regido

en todo tiempo por una filosofía de prevención, que incluye las necesidades

de re-inversión oportuna donde se requiera.

e) El operador presentará al DAC, para su conocimiento y para sus archivos,

un informe anual como mínimo, sobre el mantenimiento efectuado durante

el precedente año calendario.

ANEXO C SUMINISTRO PARA EL EQUIPO DE LA TORRE DE

CONTROL DE TRÁFICO AÉREO Y RADAR DE

VIGILANCIA DE AERONAVES

1. Equipo de Control de Tráfico Aéreo

1.1. Ayudas de Navegación

En el año 2003 se instalará un sistema de aterrizaje por instrumento (ILS) para

permitir la aproximación en cualquier condición climatológica.  El VOR/DME debe

mantenerse y reubicarse como se observa en nuestro bosquejo de diseño

conceptual para proveer un sistema de aproximación de respaldo al ILS.

Adicionalmente, deberá instalarse un sistema de iluminación de aproximación

conjuntamente con el ILS para proveer iluminación capaz de apoyar las

aproximaciones por instrumentos Categoría I.

Se prevé, por tanto, la instalación de las siguientes Ayudas de Navegación:

Ø Sistema de Aterrizaje por Instrumento / Sistema de Posicionamiento Global
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(ILS/GPS)

Ø Reubicar el Radiofaro Omnidireccional VHF muy alto (VOR)

Ø Sistema de Iluminación de Aproximación (MALSR)

Ø Luces de Identificación de Extremo de Pista (REIL´s)

Ø Indicadores Precisos de Aproximación de Paso (PAPI´s)

Ø Faro de Aeródromo

Ø Indicadores de Viento

Ø Sistema Automático de Observación de Clima (AWOS)

Ø Iluminación de la Pista (Iluminación del eje de la pista, Iluminación del

Borde, Iluminación del Umbral)

Ø Señalización de la Pista

Ø Iluminación de la Calle de Rodaje

Ø Señalización de la Calle de Rodaje

Ø Todos los equipos deberán ser compatibles con los existentes y utilizados

por la Dirección de Aeronáutica Civil a nivel nacional, además para su

instalación y puesta en operación deberán contar con la autorización de la

DAC.

1.2. Equipo de la Torre

La lista que se presenta a continuación,  es una lista preliminar del equipo previsto

para la Torre de Control de Tráfico Aéreo (ATCT), cuya finalización dependerá del

diseño final del esquema del aeropuerto, el cual será trazado en detalle durante la

Etapa de Planificación Maestra del desarrollo del proyecto.   De modo que esta

lista no es concluyente,  ya que el equipo puede ser removido, agregado o

sustituido.

Por lo tanto, desde un punto de vista preliminar, el equipo ATCT,  incluirá lo

siguiente:
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Ø Interruptor de Voz Digital modelo STVS con tres posiciones de trabajo

incluyendo audífono, micrófono y pedal.  Los sistemas procesan cuatro

frecuencias de control y diez líneas telefónicas para el equipo

Ø Líneas telefónicas para el sistema de teléfonos incluyendo 3 Líneas de

tierra sin necesidad de discado

Ø Transmisor de Banda Aeronáutica VHF, 50 watts, marca PAE, modelo T6T

Ø Receptor de Banda Aeronáutica VHF, marca PAE, modelo T6R

Ø Radios de Banda Aeronáutica UHF

Ø Cambio de Radios Principales/Suplentes, marca PAE, modelo RSE2

Ø Estantes para la instalación del equipo

Ø Antena VHF Omni-direccional para una potencia de 100 watts, marca PAE,

modelo B2080 con protección contra rayos

Ø Cable coaxial y conectivos de radio

Ø Grabadora digital con 24 canales, marca Nice, modelo Nicelog con estación

de reproducción

Ø Sistema de Intercom para la seguridad/CCTV de la Torre

Ø Sistema de Información Automatizada en la Terminal (ATIS)

Ø Pistola de Señales de Luz para la Torre de Control

Ø Suministro de Energía de emergencia DC, con seis horas de autonomía,

marca PCP, modelo TWPCE-24

Ø Sistema de Tiempo Centralizado, marca ATS, con reloj maestro GPS,

Receptor GPS y cinco indicadores digitales de red tipo LED

Ø Estaciones de trabajo para controladores

Ø Impresoras de cinta de Información de Vuelo (1 mínimo)

Ø Áreas de Control de cintas de Información de Vuelos (2 mínimo)

Ø Grabadoras de Voces – Cintas/Bandas Individuales para todas las

frecuencias radiales y líneas terrestres

Ø Sistema de Clima Automático para las lecturas Cuali-métricas que incluyen:

• Mástil con luces para obstáculo

• Velocidad del Viento y sensores de Dirección
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• Temperatura del Aire

• Humedad Relativa

• Presión Barométrica

• Pluviómetro

• Unidad de Recolección de Datos

• Procesador Principal con monitor, teclado e impresora

• Sistema de Visibilidad, tipo Dispersión Anterior

• Medidor de Altura de las Nubes

• Enlace Radial para conectar los sensores con la unidad central

• Pantalla de visualización para la Torre de Control

1.3. Radar de Vigilancia del Aeropuerto

El Radar de Vigilancia del Aeropuerto (ASR), es crucial para la operación eficiente,

la seguridad y la destreza para el manejo eficaz de los crecientes volúmenes

aumentados de tráfico aéreo.  Actualmente, la cobertura de radar existe por arriba

de los 3,000 pies en Colón,  debido al radar existente ubicado en la Ciudad de

Panamá.  No existe cobertura de radar por debajo de los 3,000 pies,  y por tanto,

se requiere la instalación de un sistema de radar en el Aeropuerto de Colón.

Desde un punto de vista preliminar, el equipo ASR y el Sistema de Manejo del

Espacio Aéreo asociado incluirán, por tanto, lo siguiente:

Ø Radar ASR-9 como minímo y compatible con el sistema AMS 2000 que

maneja la información del tránsito aéreo a nivel nacional, antena y los

elementos y los accesorios para su instalación, prueba y puesta en

operación.

Ø Un sistema de procesamiento que apoye la operación de las dos posiciones

de controladores para radar.

Ø Dos posiciones de controladores de radar que incluyen:

• Pantalla de Radar

• Mobiliario y Accesorios para llevar acabo la función de vigilancia de

radar
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Ø Una pantalla de vigilancia para la torre de control, una estación de trabajo

para la torre de control, dos estaciones especiales de procesamiento de

información (FSW), una en la estación de comunicaciones y otra en el

CERAP.

Ø Un Sistema de Comunicaciones de Voz (VCS) modelo STVS configurado

respectivamente para las posiciones de dos controladores de radar, como

sigue:

• 4 posiciones de operadores fijos, operados mediante botones, cada

uno con:

§ Un set de mano

§ un micrófono de mano

§ una caja de tomacorriente doble

§ un Interruptor de Pie

• Un Lote de equipo central que incluye:

§ 4 interfaces de radio (principal/sustituto)

§ 10 interfaces de teléfonos:  8 PBX, 2 cables 4/6/8

§ 1 Terminal de Configuración de Sistema (PC)

§ 1 Impresora

§ 1 Panel de Alarma a Control Remoto

Ø Equipo de Comunicación VHF con dos estantes estándares de 19” para

alojar el equipo de abajo e incluye:

§ Seis (6) Transmisores T6

§ Seis (6) Receptores T6

§ Tres Unidades de Interruptor RSE2

Ø Sistema de Antena

§ Seis (6) Antenas Dipolo de alimentación final

§ Seis (6) Protecciones contra Rayos con Protectores de 50W

Ø Protección contra Incendios (Incluyendo Detección y Extinción)

Ø Suministro de Energía Sin Interrupción

Ø Suministro de Energía Sustituta, todo el equipo, elementos, mobiliario, y
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demás accesorios necesarios para la puesta en operación de una Estación

del Servicio Fijo Aeronáutico, una Oficina Notam de Aeródromo y una

Oficina de Atención Meteorológica, todas ellas conectadas al sistema

aeronáutico correspondiente.

2. PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO DE EQUIPO ATCT Y ASR

a) Inversionistas privados proponen incluir los requerimientos financieros para

el equipo ATCT y ASR (es decir USD 14.5 millones) bajo las Erogaciones

de Capital del Aeropuerto del proyecto global, y por tanto no impone

ninguna obligación financiera a la DAC.

b) EL ESTADO le otorga el derecho a ACV a fin de que pueda cumplir con

este compromiso, a gravar una parte de la tarifa adicional, indexado IPC,

sobre la tarifa del pasajero, por la duración del período de la concesión.  Se

prevé actualmente, que esta parte de la tarifa adicional será USD 2.00 por

pasajeros de salida y USD 2.00 por pasajeros de llegada, aplicable tanto a

pasajeros internacionales como domésticos.

c) La renta que se obtenga de los ingresos de acuerdo con el punto b) arriba

mencionado,  es requerida para cubrir los gastos de mantenimiento

actuales y para efectuar re-inversiones,  en equipo a fin de asegurar un

estándar continuo de alta tecnología en el nuevo AIC.

d) Como corresponde a cualquiera de las tarifas aeronáuticas, estas estarán

ligadas al IPC.

e) Sin embargo, la ejecución de los procedimientos y obligaciones

operacionales actuales, con respecto a los Servicios de Navegación Aérea,

a ser suministrados a las aeronaves y pilotos en el nuevo AIC, continuarán

como función y responsabilidad de la DAC.

ANEXO D

DISTRIBUCIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL

AEROPUERTO
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La distribución y la prestación de los servicios aeroportuarios previstos para el AIC

entre el Operador del AIC, Agentes, Aerolíneas y Agencias Gubernamentales,

será como sigue:

Servicios Aeronáuticos

• Mantenimiento y Adjudicación de Cupos

El concesionario posee el derecho de adjudicar cupos a

cualquier aerolínea bajo las condiciones de mercado que la

CFZ Airport Concesión Company considere lo mejor para la

operación del aeropuerto

Operador

• Mantenimiento de la pista, la calle de rodaje y rampa Operador

• Asignación de puerta Operador

• Servicios de escala Operador y/o

Agentes de servicio

de escala y

aerolíneas

• Asignación de aeronave Operador

• Puentes de Abordaje y Sistema Guía de Acoplamiento (DGS) Operador

• Manipulación de Carga Operador y/o

Agentes de servicio

de escala y

aerolíneas

• Re-abastecimiento de combustible Operador

• Servicios de transporte de pasajeros (Terminal – Aeronave) Operador y/o

Agentes de servicio

de escala y

aerolíneas

• Alquiler de Oficinas de Aerolíneas, Mostradores de Boletería

y Oficinas de Fondo

Operador

• Servicio de Reclamo de Equipaje Operador
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• Manipulación de Equipaje Operador y/o

Agentes  de servicio

de escala

• Abastecimiento de Provisiones de Vuelo Operador y/o

Agentes y de

servicio de escala

Servicios de Aerolínea

• Mostradores de Reparación y Sellado de Equipaje Operador

• Custodia de Equipajes y Depósitos Seguros Operador

• Mostradores de Objetos Perdidos Aerolíneas

• Mostradores de Transbordo Operador y

Aerolíneas

• Mostradores de Registro Operador y

Aerolíneas

Servicios de Pasajeros

• Instalaciones de Menores (Guardería) Operador

• Servicio de Carretilla Operador

• Servicio de Portero Operador

Servicios de Seguridad

• Servicios de Emergencia y de Extinción de Incendios Operador

• Control de Acceso Operador

• Cercado Operador

• Seguridad de Pista, Rampa y Calles de rodaje Operador

• Revisión de Seguridad de pasajeros y equipaje Operador

• Servicios Médicos Operador



G.O.24472 154

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

Sala de Espera (Terminal Actual y la Nueva Terminal Internacional)

• Salas de espera Operador

• Sala VIP Operador

• Sala de Pasajeros de Tránsito Operador

• CIP/Sala Ejecutiva de Compañías de Tarjetas de Crédito Operador

• CIP/Sala Ejecutiva de Compañías Aéreas Operador

Servicios de Infraestructura de la Terminal (Pasajeros y Terminal)

• Iluminación Operador

• Televisión de Circuíto Cerrado Operador

• Sistema de Información de Vuelo Operador

• Mantenimiento Técnico Operador

• Servicios Médicos Operador

• Servicios de Aseo de las Terminales Internacional y

Doméstica

Operador

• Servicios de Tocador Operador

• Vías de acceso Operador

Servicios Comerciales

• Salas de Conferencia Operador

• Tiendas Libre de Impuesto Operador

• Comidas y Bebidas Operador

• Comercialización (tiendas, bancos, alquiler de autos, etc.) Operador

• Estacionamiento de autos Operador

• Hotel Operador

• Centro de Negocios / Centro de Convenciones / Centro de

Exhibiciones

Operador

• Centro de Compras (área pública) Operador
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• Otras Actividades Comerciales dentro del área del AIC Operador

Servicios de Navegación Aérea

• Control del Aeródromo (Torre de Control de Tráfico Aéreo –

ATC)

ATC es responsable de la seguridad y de los servicios de

seguridad de la aeronave hasta el comienzo del rodaje en

caso de servicios de señaleros, si no señaleros hasta el

bloque off/on (hora de inicio/hora de terminación de rodaje)

Dirección de

Aeronáutica Civil

(DAC)
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• Servicios de Movimiento de Aeronaves (servicios de aterrizaje

y de despegue)

Aproximación:  ATC es responsable de la seguridad de la

aeronave hasta que la aeronave alcance la calle de rodaje en

caso de servicios de dirección de maniobras; en todos los

demás casos la ATC será responsable de la aeronave hasta

el bloque ON (hora de terminación de rodaje)

Dirección de

Aeronáutica Civil

(DAC)

• Partida:  El ATC es responsable por la seguridad de la

aeronave hasta que la aeronave alcance la pista en caso de

servicios de remolque de avión (‘push back’)

• Dirección de la Aeronave Dirección de

Aeronáutica Civil

(DAC)

• Servicios Meteorológicos Dirección de

Aeronáutica Civil

(DAC)

Servicios Estatales

• Aduana Aduana - Panamá

• Policía Policía Nacional –

Panamá

• Inmigración Direccion Nacional

de Migración

• Cuarentena Direccion Ejecutiva

de Cuarentena

Agropecuaria
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ANEXO G

INTEGRACIÓN AL ESPACIO AÉREO DE LA REPUBLICA DE PANAMA

a) El nuevo AIC se integrará al espacio aéreo panameño.

b) Las instalaciones del nuevo AIC tendrán la capacidad de manejar todos los

aterrizajes y despegues de aeronaves hacia y desde el aeropuerto.

c) El Centro de Control de Tránsito Aéreo de Panamá (CERAP) tendrá todas

las obligaciones relacionadas con el manejo del tránsito aéreo de acuerdo

con las leyes y las regulaciones existentes en la República de Panamá y de

conformidad con estas, se  proyectarán, manejarán y garantizarán de

manera segura, rápida y eficiente todas las operaciones del nuevo

aeropuerto internacional de Colón a ser construido en reemplazo del

Aeropuerto Enrique A. Jiménez.

d) A fin de apoyar y mantener la viabilidad económica continua del nuevo AIC,

el derecho primario de rechazo le será otorgado al operador del aeropuerto,

en caso de que el Estado, planee el desarrollo de otro aeropuerto dentro de

la provincia de Colón, que afecte al nuevo AIC.

ANEXO H ESTÁNDARES INTERNACIONALES

a) El nuevo AIC será desarrollado, operado y administrado en términos de un

aeropuerto internacional de calidad mundial de acuerdo a y en

cumplimiento absoluto de los estándares internacionales aceptados y,  por

ende, los respectivos estándares de OACI, IATA y FAA, los cuales serán

integrados dentro de los requerimientos operacionales mínimos del AIC.

b) Se aplicarán los siguientes Anexos de OACI:

• ANEXO No. 1 Licencias Personales;

• ANEXO No. 2 del Convenio de Chicago de la OACI;

• ANEXO No. 5 del Convenio de Chicago de la OACI
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•  ANEXO No. 6, Operación de Aeronaves, Parte I y II;

• ANEXO No. 9, Facilitación;

• ANEXO No. 11 del Convenio de Chicago de la OACI;

• ANEXO No. 13, Investigaciones de Accidentes;

• ANEXO No. 14, Aeródromos, Volumen I y II, Documento 9157 (Manual

del Proyecto del Aeródromo), Documento 9184 (Manual de la

Planificación del Aeropuerto), Documento 9137 (Manual de los Servicios

Aeroportuarios), Documento 9332 (Manual de Notificación de Colisión

con Aves.IBIS), y Documento 9476 (Manual Sobre los Sistemas de Guía

y Control de Movimientos de Superficie);

• ANEXO No. 15, Servicios de Información Aeronáutico;

• ANEXO No. 16, Protección del Ambiente, Volumen I y II;

• ANEXO No. 17, Seguridad – Protección de la Aviación Internacional

Civil Contra Actos de Interferencia Ilícitos;

• ANEXO No. 18, Transporte por Vía Aérea de Mercancía Peligrosa.

c) El AIC también se regirá de acuerdo a estos estándares internacionales en

lo que respecta a su diseño y construcción, métodos relacionados de

calidad y control, pruebas de materiales y estructuras.

d) La calidad de estos sistemas, los materiales y la construcción de todas las

edificaciones del aeropuerto garantizarán:

• operación ininterrumpida

• durabilidad

• mantenimiento fácil y económico

• protección y atenuación de ruido

• salud y seguridad

e) La siguiente lista se aplicará como Estándar Mínimo en el nuevo AIC al

inicio de todas sus operaciones:

 i) El estándar mínimo aplicable del Nivel de Servicio (LOS) de la

Terminal de Pasajeros será el nivel “C” de IATA, el cual se
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mantendrá como mínimo en todo momento durante la operación

completa del AIC.

 ii) El nuevo AIC se diseñará dé acuerdo con los requerimientos

técnicos de su respectivo diseño de aeronave, la cual, basándose

en el Código “E” de diseño de aeronave de OACI, será la aeronave

tipo B747-400, y por tanto,  tendrá una pista de longitud mínima de

2,800 m y una anchura de 45 m al inicio de las operaciones

completas del aeropuerto.

 iii) Además del Radiofaro Omnidireccional VHF y el Equipo

Radiotelemétrico (VOR/DME), el nuevo AIC será equipado con el

Sistema de Aterrizaje por Instrumentos (ILS) “Categoría 1” para

permitir las aproximaciones  totalmente mediante instrumentos al

inicio de las operaciones completas del aeropuerto.

 iv) El AIC se calificará como un aeropuerto de “Categoría 9” en

términos de las categorías de Aeródromo de OACI,  para los

requerimientos de Rescate por Accidente/Fuego y Requerimientos

de Vehículo.

 v) El nuevo AIC será mantenido y operado en todo momento bajo

estrictos estándares del más alto nivel de seguridad, sistemas y

equipo durante las 24 horas del día, cada día del año y todos los

años.

Artículo 3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las

disposiciones contenidas en la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente,

su reglamentación mediante Decreto Ejecutivo 59 de 16 de marzo de 2000 y

demás normas concordantes, las cuales son reemplazadas con las disposiciones

contenidas en el Anexo XVI de la Convención de Chicago sobre Protección al

Medio Ambiente.

Artículo 4. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 29
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días del mes de diciembre del año dos mil uno.

El Presidente,

Rubén Arosemena Valdés

El Secretario General Encargado,

Edwin E. Cabrera U.
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